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Presentación

LA Fundación BBVA dedica desde hace años una especial atención
a la economía regional y al análisis del funcionamiento del Estado
de las autonomías, promoviendo y apoyando numerosos estudios
sobres estos temas y contribuyendo al desarrollo de varios bancos
de datos estadísticos con una rica desagregación territorial.

Dentro de esta línea de investigación publicó en 2003 el libro
del profesor Ezequiel Uriel Una aproximación a las balanzas fiscales de
las Comunidades Autónomas, en el que se incluían la metodología y
los resultados, para el período 1991-1996, de los flujos fiscales oca-
sionados por la Administración Pública Central en todos y cada
uno de los territorios autonómicos. Este libro se sumaba a una lar-
ga relación de estudios que, desde los años sesenta del siglo pasa-
do, se venían ocupando de este controvertido asunto de las balan-
zas fiscales regionales. Con posterioridad al mismo no ha visto la
luz ningún nuevo estudio que ofrezca datos anuales más recientes
de las balanzas fiscales referidos al conjunto de los territorios auto-
nómicos.

En este contexto tenemos la satisfacción de presentar este nue-
vo libro, con el CD que lo acompaña, en el que suman sus esfuerzos
y experiencia los profesores Ezequiel Uriel y Ramón Barberán. Este
libro ofrece datos estadísticos para los años 1991 a 2005, con lo que
se proporciona simultáneamente datos recientes y, por primera vez
en esta área de estudio, una serie homogénea de quince años. No
obstante, su contenido va mucho más allá de la simple presenta-
ción de los datos de las balanzas fiscales de las comunidades autó-
nomas, ya que el grueso del libro se dedica a la exposición de la
metodología aplicada para su cálculo, acompañada de abundante
información cuantitativa relativa a los ingresos y gastos de la Admi-
nistración Pública Central. Así, los capítulos metodológicos permi-
ten apreciar la complejidad y dificultad del trabajo realizado por
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Uriel y Barberán para llegar a ofrecer la cifra del saldo fiscal que
sintetiza todos los flujos fiscales territoriales, dificultad que ayuda a
entender el porqué de la ausencia de estudios en los últimos años.

Los autores manifiestan su intención de contribuir a la consoli-
dación de dos principios metodológicos que consideran básicos: la
imputación de la totalidad de los ingresos y gastos no financieros
de la Administración Pública Central, sin exclusiones, y la adop-
ción del enfoque carga-beneficio como marco para la fijación de los
criterios de imputación territorial de esos ingresos y gastos. Ade-
más, se han esforzado en mejorar la base estadística del estudio,
siendo de destacar que han dispuesto de las dos principales fuentes
de información contable sobre la localización de los ingresos y gas-
tos de la Administración Pública Central: el sistema contable del
Estado (SICOP) y el sistema contable del Sistema de la Seguridad
Social (SICOSS). También han perfeccionado los procedimientos
de imputación territorial de los ingresos y gastos que requieren de
una imputación indirecta mediante indicadores, siendo los casos
más representativos el tratamiento dado al IVA y a los impuestos
especiales y los ajustes por tributos cedidos o concertados/conveni-
dos y por servicios con competencias singulares de alguna comuni-
dad autónoma.

El objetivo de la Fundación BBVA con esta publicación es con-
tribuir a la mejora del conocimiento sobre la Hacienda Pública en
el Estado de las autonomías. Sus destinatarios son los investigado-
res en hacienda pública y economía regional, los responsables pú-
blicos y todos aquellos ciudadanos que tienen interés por conocer
la realidad de los flujos fiscales territoriales que la Administración
Pública Central ocasiona en España. Con esta publicación desea-
mos propiciar una discusión más documentada sobre esos flujos y,
en última instancia, sobre la equidad de las actuaciones públicas en
el tratamiento de las personas residentes en los distintos territorios
autonómicos.

FUNDACIÓN BBVA
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Introducción

EL desarrollo del Estado de las autonomías ha dado un gran im-
pulso, en las últimas décadas, a la investigación económica sobre
temas regionales en España. En muchas de estas investigaciones se
analiza comparativamente el papel que desempeña cada territorio
autonómico en relación con el conjunto. Las investigaciones sobre
balanzas fiscales —que se ajustan a este patrón— tratan de respon-
der a la pregunta de cuáles son los efectos redistributivos interre-
gionales de los ingresos y gastos de la Administración Pública Cen-
tral (APC). Para ello, analizan las características de los distintos ti-
pos de ingresos y gastos, fijan unos criterios de imputación territo-
rial adecuados a esas características, recopilan la información esta-
dística territorializada disponible, proceden a efectuar los cálculos
requeridos para imputar territorialmente cada tipo de ingreso y
gasto y, finalmente, agregan las imputaciones hechas a cada territo-
rio y obtienen los saldos fiscales.

La literatura sobre balanzas fiscales en España es muy abundan-
te, pues hay registradas más de treinta y cinco estimaciones distin-
tas desde la apertura de esta área de investigación en los años se-
senta del siglo pasado. Desde los trabajos iniciales han sido consi-
derables los avances experimentados tanto en la metodología de
estimación aplicada como en las fuentes de información disponi-
bles sobre la dimensión territorial de la actividad financiera de la
APC. No obstante, cada una de las investigaciones realizadas hasta
ahora presenta singularidades metodológicas y estadísticas que, ló-
gicamente, afectan a los resultados que obtienen. Entre las diferen-
cias que más trascendencia tienen están las relativas a la elección
del enfoque general de imputación y a la selección de los ingresos
y gastos que se imputan.

El presente trabajo da continuidad a la línea de investigación
sobre balanzas fiscales que la Fundación BBVA inició con la publi-
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cación del trabajo de Uriel (2003) para el período 1991-1996, y es
deudor en alguna medida de todos los trabajos que le han precedi-
do, ya que sin esa experiencia acumulada no hubiese sido posible.
Su objetivo es aportar cifras actualizadas y fiables sobre los flujos
fiscales interregionales provocados por la actividad financiera de la
APC. Por ello dedica una atención muy especial a la metodología,
consolidando las mejores prácticas de estimación e introduciendo
todas aquellas mejoras permitidas por la información disponible.
El resultado es la obtención de una serie de ingresos y gastos terri-
torializados y de saldos fiscales que abarca un período de 15 años,
de 1991 a 2005.

La metodología aplicada en este trabajo consolida dos princi-
pios que consideramos básicos, pero cuya aceptación todavía no
es unánime en la literatura. En primer lugar, la imputación de la
totalidad de los ingresos y gastos no financieros de la APC, sin ex-
clusiones, según son registrados por la contabilidad nacional. En
segundo lugar, la adopción del enfoque carga-beneficio como mar-
co para la definición de los criterios concretos de imputación de
ingresos y gastos. Conforme a este enfoque, los ingresos se han
imputado al territorio donde residen las personas que finalmente
soportan su carga, y los gastos, al territorio donde residen las per-
sonas que consumen los servicios públicos o perciben las transfe-
rencias públicas.

Además, este trabajo sigue tratando de mejorar la base estadísti-
ca de la estimación y, en consecuencia, los criterios de imputación
territorial. Al respecto, es de destacar que se ha dispuesto de las dos
principales fuentes de información contable sobre la localización
de los ingresos y gastos de la APC: el sistema de información conta-
ble del Estado (SICOP) y el sistema de información contable del
Sistema de la Seguridad Social (SICOSS). A través de ellos se dispo-
ne de la información territorializada que generan la Intervención
General de la Administración del Estado (IGAE) y la Intervención
General de la Seguridad Social (IGSS) en relación con el proceso
de ejecución presupuestaria. No obstante, esto no significa que se
tenga la territorialización íntegra de los gastos e ingresos de la APC,
ya que, por distintos motivos, existen numerosas operaciones que
el sistema contable no territorializa o que territorializa de modo
inadecuado para los objetivos de este tipo de trabajos.
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También se ha seguido tratando de perfeccionar los procedi-
mientos de imputación territorial de los ingresos y gastos no
territorializados o que, estando territorializados, requieren de una
imputación indirecta (ingresos que dan lugar a traslación de la car-
ga y gastos que dan lugar a beneficios indivisibles de ámbito nacio-
nal). El caso más representativo es el tratamiento dado al IVA y a los
impuestos especiales, que ha implicado el recurso a numerosas
fuentes estadísticas y la realización de complejas estimaciones, con
el objeto de ajustar la imputación de la carga a la distribución terri-
torial del consumo de los distintos productos clasificados según
tipo impositivo y según agente consumidor. La misma motivación
nos ha llevado a ocuparnos del ajuste de los ingresos imputados
por tributos cedidos y concertados/convenidos para los que cabe
presumir que existe traslación interterritorial de la carga, así como
del ajuste de los gastos imputados en funciones que dan lugar a
beneficios indivisibles y para las que existen comunidades autóno-
mas con competencias singulares.

Para facilitar el análisis e interpretación de los efectos redis-
tributivos interterritoriales ocasionados por la APC, en este trabajo
se ofrecen resultados para tres ámbitos institucionales diferentes.
El primer ámbito institucional es el referido al conjunto de la APC
tal como se define habitualmente: Estado, Organismos de la Admi-
nistración Central y Administraciones de Seguridad Social no trans-
feridas. El segundo ámbito institucional se obtiene excluyendo del
anterior los ingresos y los gastos de la Seguridad Social contribu-
tiva. El tercero corresponde, precisamente, a la Seguridad Social
contributiva.

El trabajo se estructura en seis capítulos. En el capítulo 1 se ofre-
ce una breve panorámica del estado de la cuestión de la estimación
de balanzas fiscales en España. En el capítulo 2 se abordan los as-
pectos metodológicos de carácter general; en particular, la elec-
ción del enfoque general de imputación territorial que se adopta y
la delimitación (temporal, espacial, institucional y de operaciones)
del ámbito de estudio. En los capítulos 3 y 4 se analizan los ingresos
y gastos que se van a imputar y se exponen los criterios aplicados
para llevar a cabo esa imputación conforme a los enfoques de la
carga y del beneficio, respectivamente. En el capítulo 5 se presentan
los resultados de la imputación territorial de los ingresos y gastos
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de la APC, al tiempo que los saldos fiscales que se obtienen como
diferencia entre los gastos e ingresos imputados a cada territorio.
Por último, en el capítulo 6 se hacen unas consideraciones finales
en las que se recapitula tanto sobre los aspectos metodológicos
como sobre los resultados obtenidos.



  [ 21 ]

Estimación de balanzas fiscales en España

LA estimación de balanzas fiscales en España se inició en los años
sesenta, siendo numerosos los trabajos que se han realizado en esta
área. La metodología aplicada a este tipo de estimaciones ha ido
evolucionando con el tiempo, tanto por lo que se refiere al enfo-
que o criterio general adoptado para la imputación territorial de
los ingresos y gastos, como a los criterios específicos y a las fuentes
de información utilizadas. Esa evolución ha permitido unificar
muchos aspectos de la metodología de estimación, pero en otros
las diferencias se mantienen. El resultado es que persisten diferen-
cias muy notables en lo referente al enfoque y a los criterios especí-
ficos de imputación, así como en la delimitación del ámbito
institucional y de operaciones de los trabajos.

En Barberán (2001 y 2006) se hace un análisis detallado de las
estimaciones que se han realizado en España, cuya síntesis puede
verse en el cuadro 1.1. En este capítulo nos limitamos a ofrecer una
panorámica muy general del estado de la cuestión de la estimación
de balanzas fiscales en España, siguiendo el último de los trabajos
citados. Los rasgos característicos que presentan los trabajos de es-
timación de balanzas fiscales los vamos a agrupar en dos epígrafes:
enfoque y ámbito.

1.1. Enfoques y criterios para la imputación
territorial de ingresos y gastos

Hasta la aportación de Castells (1979) la elaboración de balanzas fis-
cales era una simple cuestión estadística, donde, una vez obtenida la
información oficial sobre la recaudación y los pagos de la APC, el
único problema a resolver era qué hacer con la parte no
provincializada (debido a que era gestionada directamente por la

1.
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Dirección General del Tesoro). Unos trabajos optaban por prescin-
dir de esos cobros y pagos centralizados (lo que conllevaba, de paso,
dejar a Madrid fuera del ámbito de estudio), en tanto que otros los
repartían entre todas las regiones en función de la parte provincia-
lizada —al margen de su naturaleza— o aplicando diversos criterios
ad hoc. Los trabajos que reúnen estas características han sido identifi-
cados en el cuadro 1.1 con las referencias «recaudación» y «pago»,
cuando no se reparten los ingresos y gastos centralizados, y con las
referencias «recaudación (r)» y «pago (r)», cuando se procede a su
reparto.

Con posterioridad, las balanzas fiscales se ubican en el contexto
de la teoría de la Hacienda Pública, en particular la teoría de la
incidencia, y se apuesta por trascender a los cobros y pagos para
indagar en los flujos de cargas y beneficios subyacentes a la actividad
presupuestaria de la APC. El enfoque general de imputación de los
ingresos se atiene al concepto de incidencia económica de los im-
puestos, en tanto que el de los gastos se fija en cómo se reparten los
beneficios derivados del consumo de los servicios públicos. La uni-
dad de análisis pasa a ser el individuo localizado territorialmente
que, como consecuencia de la citada actividad presupuestaria, so-
porta unas cargas y disfruta de unos beneficios, de modo que las
balanzas fiscales regionales se estiman —teóricamente— mediante
la agregación de los flujos fiscales que afectan a los residentes en cada
región. Los trabajos que se acogen a estos enfoques han sido identifi-
cados en el cuadro 1.1 con las referencias «carga» y «beneficio». De
este modo, cuando ambos están presentes en un mismo trabajo
como inspiradores de la imputación de los ingresos y de los gastos
puede decirse que dicho trabajo adopta el enfoque carga-beneficio.

En la aplicación de este enfoque caben algunas variantes en la
interpretación del modo en que se produce la traslación de la car-
ga de cada uno de los tributos y la distribución de los beneficios de
cada tipo de servicio público (lo que se ha venido a denominar en
la literatura como las hipótesis de incidencia), así como en las solucio-
nes estadísticas aplicadas para hacerlo efectivo (lo que se conoce
como indicadores de imputación territorial). La importancia de estas
disparidades es muy distinta entre unas categorías y otras de ingre-
sos y gastos. Si atendemos a las grandes partidas de ingreso, el im-
puesto sobre sociedades y las cotizaciones sociales son los que ge-
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neran las principales discrepancias sobre las hipótesis de inciden-
cia a aplicar. En el caso de los gastos, la clave está en la clasificación
de los mismos según den lugar a beneficios indivisibles de ámbito
nacional (bienes públicos puros), a beneficios divisibles (bienes
privados puros) o a situaciones intermedias (bienes mixtos).

Los gastos que dan lugar a beneficios divisibles se reparten en-
tre las regiones a partir de la información directa sobre el destino
territorial del gasto (lo que se conoce como gasto localizado) y los
que dan lugar a beneficios indivisibles se reparten a través de
indicadores representativos del colectivo de beneficiarios, de modo
preferente la población. No obstante, hasta fechas relativamente
recientes, algunos trabajos imputaban los beneficios divisibles de
los servicios públicos mediante indicadores indirectos selecciona-
dos ad hoc, más cercanos a la necesidad de gasto que a la realidad
del mismo (por ejemplo, el gasto en educación repartido en fun-
ción del número de alumnos), en lugar de a través de información
directa sobre gasto localizado. Estos trabajos han sido identificados
en el cuadro 1.1 con la referencia «beneficio (n)», para destacar el
sesgo normativo incorporado a la aplicación del enfoque general.

Sin embargo, la realidad posterior al citado trabajo de Castells
(1979) no se reduce a la aplicación del enfoque carga-beneficio.
Como se comprueba en el cuadro 1.1, persisten trabajos en los que
se siguen manteniendo prácticas de la etapa anterior, ya que siguen
apareciendo las referencias «recaudación» y «pago». Además, por
el lado de los gastos, algunos se apartan del enfoque del beneficio y
se acogen a uno alternativo que se ha identificado en el cuadro 1.1
con la referencia «gasto». De este modo, cuando en un mismo tra-
bajo se aplican simultáneamente el enfoque de la carga, con arreglo
al que se imputan los ingresos, y el enfoque del gasto, puede decir-
se que dicho trabajo se acoge al enfoque carga-gasto, aunque habi-
tualmente se le da la denominación de enfoque de flujo monetario.

Los trabajos que se acogen al enfoque del gasto o de flujo mone-
tario dirigen su atención a identificar la región en la que se realiza
el gasto público, de tal modo que los gastos de funcionamiento se
imputan al lugar donde se localiza el centro productivo, los gastos
de inversión al lugar en que se localiza la infraestructura o
equipamiento, y los gastos de transferencia al lugar donde se loca-
lizan sus perceptores directos. Los criterios son idénticos a los apli-
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cados en el enfoque del beneficio para los gastos clasificados como
bienes privados o bienes públicos de ámbito regional o local, lo
que hace que una parte muy sustancial del reparto territorial del
gasto sea coincidente entre ambos enfoques. Sin embargo, el trata-
miento dado al gasto en bienes públicos de ámbito nacional o que
da lugar a efectos externos interregionales es radicalmente distin-
to: mientras que en el enfoque del beneficio se reparte entre todo
el colectivo de beneficiarios, en el enfoque del gasto se imputa a la
región en que se producen. Hasta fechas recientes, algunos traba-
jos, para eludir los problemas de obtención de la información di-
recta sobre la localización del gasto, hacían una aplicación laxa de
este enfoque y recurrían al uso de indicadores indirectos, referidos
a la actividad de las Administraciones Públicas. Tales trabajos han
sido identificados en el cuadro 1.1 con la referencia «gasto (i)»,
para destacar el carácter indirecto de la imputación.

1.2. Ámbito de estudio

El ámbito temporal de estudio varía de modo natural con el trans-
curso del tiempo, en tanto que el ámbito territorial es una elección
del investigador. Al respecto, cabe destacar que las estimaciones
más recientes referidas a la totalidad de los territorios autonómicos
que integran España ofrecen datos de 1996, así como que las úni-
cas estimaciones referidas a ámbitos territoriales singulares que tie-
nen continuidad en el tiempo son las de Cataluña, con datos hasta
2002. Esta observación hace evidente la necesidad de actualización
de las estimaciones referidas al conjunto de España.

La fijación de los ámbitos institucional (qué instituciones públi-
cas se van a estudiar) y de operaciones (qué tipos de ingresos y
gastos) tiene una repercusión directa sobre la magnitud global de
los ingresos y gastos que se imputan en una balanza fiscal y, por
tanto, sobre los resultados que se obtendrán. Esto le confiere un
claro interés metodológico, del mismo modo que la selección del
enfoque y los criterios de imputación territorial.

La mayor parte de los trabajos más recientes coinciden en ocu-
parse del conjunto integrado por el Estado, los Organismos de la
Administración Central y Administraciones de Seguridad Social no
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transferidas (cuadro 1.1), definido conforme lo hace la contabili-
dad nacional y al que, de modo simplificado, suelen denominar
Administración Pública Central (APC). En la práctica, esto les per-
mite tomar como fuente de información para cuantificar los ingre-
sos y gastos a imputar a las Cuentas de las Administraciones Públicas
(CAP) elaboradas por la IGAE, con la ventaja de que así queda ga-
rantizada una delimitación precisa y uniforme del ámbito insti-
tucional de estudio. No obstante, buena parte de los trabajos referi-
dos a Cataluña que se acogen al enfoque carga-gasto o de flujo mo-
netario no definen el ámbito institucional con arreglo a la delimita-
ción de contabilidad nacional sino que parten de la contabilidad
presupuestaria, con lo que la delimitación del ámbito institucional
resulta más impreciso y los datos de los ingresos y gastos a imputar
provienen directamente de la liquidación del presupuesto.

Por lo que se refiere a la selección del ámbito de operaciones,
existen considerables diferencias entre unos y otros trabajos. A par-
tir de Castells y Parellada (1983 b) dejan de incluirse todos los in-
gresos y gastos de las instituciones objeto de estudio y se procede a
su selección atendiendo a la naturaleza económica de las operacio-
nes. Hay una coincidencia generalizada en excluir las operaciones
de naturaleza financiera (equivalentes a los capítulos 8 y 9 de los
presupuestos de ingresos y gastos). Además, se tienden a excluir
otras operaciones a las que los distintos autores no les reconocen
un carácter netamente fiscal, como es el caso de los ingresos patri-
moniales (capítulo 5 del presupuesto de ingresos), la enajenación
de inversiones reales (capítulo 6 del presupuesto de ingresos) y los
gastos financieros (capítulo 3 del presupuesto de gastos). También
se excluyen, según los casos, otras operaciones por motivos de con-
solidación entre los distintos subsectores del sector público central
o por estar implicados agentes económicos residentes en el ex-
terior; lo que tiene que ver con las relaciones financieras con la
Unión Europea (contribuciones de España a los recursos propios
comunitarios y retornos a través de la actuación de los distintos
fondos comunitarios). Finalmente, en ocasiones, se incluyen ingre-
sos ficticios en la cuantía necesaria para igualar el total de ingresos
con el total de gastos a imputar territorialmente, de modo que el
desequilibrio presupuestario de la Administración Central se torne
en equilibrio.
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Enfoque y ámbito de estudio

2.1. Enfoque del proceso de imputación territorial

La elección del enfoque general de imputación territorial que se
adopta en este trabajo está directamente relacionada con nuestra
idea de qué es y para qué sirve una balanza fiscal. Al respecto, en-
tendemos la balanza fiscal como un instrumento de información
económica destinado a medir los efectos redistributivos que la acti-
vidad financiera del sector público central ocasiona sobre los ciu-
dadanos agrupados según su territorio de residencia (efectos
redistributivos interterritoriales).

Desde la perspectiva económica, la evaluación de los efectos
redistributivos (con dimensión territorial o no) de la actividad pú-
blica exige tener en cuenta la posible traslación de la carga de los
tributos desde los sujetos obligados a pagarlos hacia quienes efec-
tivamente acaban soportándolos. Del mismo modo, exige contem-
plar la posible falta de coincidencia entre quienes perciben los
pagos del sector público, en contraprestación por la venta de fac-
tores productivos para la producción de servicios públicos, y quie-
nes disfrutan de los beneficios del consumo de tales servicios (o,
en otros términos, entre los territorios en que se asientan los cen-
tros productivos y las infraestructuras o equipamientos públicos
y los territorios en que residen los ciudadanos que se benefician
de ellos).

Por tanto, si la balanza fiscal se destina a estimar los efectos
redistributivos interterritoriales de los flujos fiscales originados por
la APC, es evidente que el único enfoque adecuado para su cálculo
es el que hemos denominado, en el capítulo anterior, enfoque carga-
beneficio. Enfoque que resulta de la combinación del enfoque de la
carga en la imputación territorial de los ingresos y el enfoque del
beneficio en la imputación territorial de los gastos. Ello implica des-

2.
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cartar los demás enfoques a los que nos hemos referido como «re-
caudación-pago» y «carga-gasto» o «flujo monetario».

Conforme al enfoque carga-beneficio, los ingresos se imputan al
territorio donde residen las personas que finalmente soportan su
carga (al margen de quién es el obligado legal a pagar) y los gastos,
al territorio donde residen las personas que consumen los servicios
públicos (al margen de dónde se producen) o perciben los benefi-
cios de las transferencias. El resultado es la medición de los efectos
redistributivos en términos de cambio equivalente en el nivel de ren-
ta disponible de las personas residentes en cada territorio, ya que
los ingresos imputados muestran la minoración de capacidad de
compra ocasionada por la carga fiscal soportada y los gastos, el in-
cremento de la capacidad de compra motivado por la recepción
de transferencias en efectivo o por el ahorro derivado del consumo
gratuito de servicios públicos.

Como es sabido, en contabilidad nacional y en contabilidad re-
gional existen dos ópticas (interior y nacional) para clasificar las
operaciones dentro o fuera del ámbito de referencia de las cuen-
tas. En la primera se tiene en cuenta el criterio del territorio (como
ocurre al elaborar el producto interior bruto, PIB), mientras que
en la segunda prevalece el criterio de residencia (como es el caso
del producto nacional bruto, PNB). La aplicación del enfoque carga-
beneficio en la estimación de las balanzas fiscales implica que los
ingresos y gastos deberán imputarse según la óptica nacional (re-
gional, en este caso), es decir, según la residencia de las personas
que soportan la carga de los ingresos y que disfrutan del beneficio
de los gastos. La adopción del criterio nacional plantea, no obstan-
te, algunos problemas en su aplicación a los ingresos y gastos que
afectan a personas no residentes en España, los cuales se reimputan
en este trabajo a la población residente.

Una vez que el enfoque carga-beneficio se traduce a criterios con-
cretos para la imputación territorial de cada tipo de ingreso y gasto
de la APC, puede procederse a la estimación de las balanzas fiscales
de los distintos territorios. El saldo fiscal de cada territorio se obtie-
ne como diferencia entre los gastos e ingresos imputados a sus resi-
dentes. Así, en caso de que la APC tenga unos ingresos de cuantía I
e incurra en unos gastos de cuantía G, tras su imputación territorial
se obtendrá para un territorio i cualquiera:
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Ingresos imputados al territorio i: Ii siendo: ∑Ii = I
Gastos imputados al territorio i: Gi siendo: ∑Gi = G
Saldo fiscal del territorio i: Si = Gi - Ii siendo: ∑Si = G - I

de modo que si Si > 0 puede decirse que el territorio i es beneficia-
rio neto de la actividad financiera de la APC, mientras que si Si < 0
puede decirse que dicho territorio es contribuyente neto.

2.2. Delimitación del ámbito de estudio

La delimitación precisa del ámbito de estudio para la estima-
ción de las balanzas fiscales exige establecer, cuando menos, cuatro
dimensiones del trabajo a realizar: temporal, espacial, institucional
y de operaciones. A continuación dedicamos un subepígrafe a cada
una de ellas.

2.2.1. Delimitación temporal
El trabajo tiene como objeto principal de análisis el período

1997-2003. El límite inferior de este intervalo viene determinado
por el hecho, ya señalado en el capítulo 1, de que los trabajos más
recientes referidos al conjunto de los territorios autonómicos de
España sólo alcanzan a estimar hasta el año 1996. El límite superior
es debido a que es el último año para el que, en el momento de
cierre del trabajo, se dispone de los datos de las CAP, de donde
provienen los datos sobre la cuantía de los ingresos y gastos a impu-
tar territorialmente.

Adicionalmente, llevamos a cabo una revisión de las estimacio-
nes de las balanzas fiscales para el período 1991-1996 aplicando los
mismos criterios que al período 1997-2003, con la finalidad de ob-
tener una serie homogénea larga. También efectuamos un avance
de estimaciones para los años 2004 y 2005 a partir de la informa-
ción disponible en el momento de cierre del trabajo, al objeto de
ofrecer una imagen lo más actual posible del fenómeno de los flu-
jos fiscales interterritoriales, aunque posteriormente deban
revisarse cuando se disponga de información completa y definitiva.

Toda la información estadística insertada en la parte del texto
que se ocupa de la metodología del trabajo está referida exclusiva-
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mente al período 1997-2003, en tanto que la información incluida
en el capítulo de resultados se refiere al período 1991-2005.

2.2.2. Delimitación espacial
El ámbito territorial de referencia es la totalidad de España, di-

vidida en 19 territorios que se corresponden con los de sus 17 co-
munidades autónomas y sus dos ciudades autónomas.

2.2.3. Delimitación institucional
El ámbito institucional objeto de estudio está integrado por el

Estado, los Organismos de la Administración Central y las Adminis-
traciones de Seguridad Social (hasta 2001 las Administraciones de
Seguridad Social no transferidas). Conjunto de instituciones al que
denominamos Administración Pública Central (APC). Esta delimi-
tación se basa en la que, aplicando criterios de contabilidad nacio-
nal, elabora la IGAE para las CAP. Su principal ventaja es que se
asienta en criterios económicos definidos de forma rigurosa y que
son de aplicación para la elaboración de las cifras oficiales de los
principales agregados económicos del sector público español.

En el Sistema Europeo de Cuentas de 1995 (SEC-95), en el que
se enmarcan la Contabilidad Nacional de España con base 2000
(CNE-2000) y las Cuentas de las Administraciones Públicas con
base 2000 (CAP-2000), el sector de Administraciones Públicas está
integrado por cuatro subsectores: Administración Central, Comu-
nidades Autónomas, Corporaciones Locales y Administraciones de
Seguridad Social. La delimitación de la Administración Central
frente a las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales
se basa en el territorio al que extienden sus competencias: la totali-
dad del territorio económico o una circunscripción regional o lo-
cal. Las Administraciones de Seguridad Social constituyen un
subsector singular que se define en función de la naturaleza de su
actividad —proporcionar prestaciones sociales que son financiadas
principalmente mediante cotizaciones obligatorias— y que en su
conjunto no puede calificarse ni como central ni como territorial.

Los organismos que integran el subsector de las Administracio-
nes de Seguridad Social han sido agrupados tradicionalmente en
las CAP en dos bloques: Sistema de la Seguridad Social y Otras Ad-
ministraciones de Seguridad Social. A su vez, el Sistema de la Segu-
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ridad Social se dividía, hasta la adaptación de las CAP a la nueva
base 2000, en no transferido y transferido. Esta distinción tenía por
objeto reflejar el hecho de que algunas comunidades autónomas,
en coherencia con las competencias asumidas en sus Estatutos de
Autonomía en materia de asistencia sanitaria y servicios sociales,
habían recibido del Estado el traspaso de las funciones y servicios
correspondientes, creando sus propios organismos gestores. Así, al
inicio de los años noventa, los servicios de asistencia sanitaria esta-
ban traspasados a seis comunidades (Andalucía, Cataluña, Galicia,
Comunidad Foral de Navarra, País Vasco y Comunitat Valenciana),
en 1994 recibió el traspaso Canarias y al término de 2001 (con efec-
tos para 2002), el resto de comunidades. Del mismo modo, la ma-
yor parte de los servicios sociales estaban traspasados, a comienzos
de los años noventa, a las siete comunidades autónomas previa-
mente citadas y, desde la mitad de los años noventa, al resto. Sin
embargo, la financiación de los servicios sanitarios y sociales traspa-
sados se realizó mediante transferencias finalistas hasta 2001, las
cuales eran computadas en las CAP como gasto del Sistema de la
Seguridad Social no transferido y como ingreso del Sistema de la Se-
guridad Social transferido.

Esta presencia simultánea de agentes de la Administración Cen-
tral y de las comunidades autónomas en la responsabilidad de la
gestión de la asistencia sanitaria y de los servicios sociales hacía
imprescindible la distinción, en las CAP, entre Administraciones de
Seguridad Social no transferidas y Administraciones de Seguridad
Social transferidas, mientras tales servicios se financiaban con cargo
a las cotizaciones sociales. Sin embargo, desde 1999 esa financia-
ción se obtiene íntegramente de los impuestos, por lo que, en sen-
tido estricto, la asistencia sanitaria y los servicios sociales podrían
dejar de formar parte de las Administraciones de Seguridad Social
y su gasto clasificarse directamente como gasto de las comunidades
autónomas o, en su caso, de la Administración Central, según haya
sido o no traspasado. La adaptación de las CAP a la nueva base
2000 reconoce esta nueva realidad, con lo que ha desaparecido la
distinción entre Sistema de la Seguridad Social no transferido y
Sistema de la Seguridad Social transferido.

El bloque del Sistema de la Seguridad Social —Sistema de la
Seguridad Social no transferido hasta las CAP con base 2000— está
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integrado por las entidades gestoras del Sistema, por los servicios
comunes de tesorería e informática y por las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
(Mutuas de AT y EP). Las entidades gestoras son: Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social (INSS), Instituto de Mayores y Servicios
Sociales (IMSERSO) —hasta 1997 Instituto Nacional de Servicios
Sociales (INSERSO) y entre 1997 y 2004 Instituto de Migraciones y
Servicios Sociales (IMSERSO)—, Instituto Nacional de Gestión Sa-
nitaria (INGESA) —hasta 2001 Instituto Nacional de la Salud
(INSALUD)—, e Instituto Social de la Marina (ISM).

El bloque de las Otras Administraciones de Seguridad Social
está integrado por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) —des-
de 2004 Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE)— y el Fondo
de Garantía Salarial (FOGASA). Hasta la adaptación de las CAP a
la nueva base 2000, este bloque incluía también al mutualismo ad-
ministrativo: Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Esta-
do (MUFACE), Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS),
Mutualidad General Judicial (MUGEJU) y, hasta su extinción en
1992, Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Lo-
cal (MUNPAL). Con la nueva base de las CAP, el mutualismo admi-
nistrativo se computa dentro de la Administración Central.

Por otra parte, las CAP subdividen la Administración Central en
dos agentes: Estado y Organismos de la Administración Central.

El agente Estado incluye la Administración de los Órganos
Constitucionales (Casa del Rey, Defensor del Pueblo, Cortes Gene-
rales, Tribunal Constitucional, Consejo General del Poder Judicial
y Tribunal de Cuentas) y la Administración Central del Estado (Go-
bierno, Departamentos Ministeriales y otros órganos con dotación
presupuestaria diferenciada).

Los Organismos de la Administración Central conforman un
conglomerado de entidades de diferente naturaleza, aunque todos
tienen en común que su principal actividad es la producción y su-
ministro de otros bienes y servicios no de mercado para consumo
individual y colectivo (en la terminología tradicional, servicios no
destinados a la venta). De acuerdo con la clasificación que se reali-
za en las CAP-2000, estos organismos se agrupan actualmente en
tres categorías: Organismos Autónomos, Entidades Estatales y
Otros Organismos Públicos, y Sociedades. La enumeración de los
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mismos para el período puede verse en las CAP de cada año, en el
apartado «Relación de unidades que forman parte de las Adminis-
traciones Públicas».

El listado de Organismos de la Administración Central ha sufri-
do considerables y continuos cambios durante nuestro período de
estudio. Detrás de tales cambios hay dos causas principales: la crea-
ción y supresión de organismos por parte del Gobierno y la varia-
ción en la clasificación de los organismos existentes. Las variacio-
nes en la clasificación se producen coincidiendo con los cambios
de base de las CAP y atienden a la medida en que la financiación
proveniente de la Administración Pública es decisiva en el funcio-
namiento de un organismo (si lo es se clasifica como Administra-
ción pública, sino lo es, como sector público empresarial). Por otra
parte, el modo de financiación del mutualismo administrativo
(principalmente, por impuestos) determinó su cambio de clasifica-
ción en las CAP con base 2000, computándose ahora entre los Or-
ganismos de la Administración Central en lugar de hacerse entre
las Administraciones de Seguridad Social.

El criterio seguido en este trabajo para todo el período 1991-
2005, caracterizado por la complejidad ocasionada por los nume-
rosos cambios habidos en la composición y estructura interna de lo
que hemos denominado Administración Pública Central, es el de
respetar la delimitación del sector de Administraciones Públicas y
de sus distintos subsectores y agentes que ha efectuado la IGAE
para las CAP. Esto implica que existirán variaciones interanuales en
la delimitación institucional, pero que tal delimitación será coinci-
dente con la oficial que resulta de la aplicación de los criterios
metodológicos de la contabilidad nacional. La única desviación de
esa delimitación oficial es la exclusión del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado (ONLAE) de entre los Organismos
de la Administración Central en el período 1991-1997, en coheren-
cia con la naturaleza económica de la actividad de este organismo y
con lo que hace posteriormente la propia contabilidad nacional.

Excepcionalmente, para lo que ha sido la práctica habitual de la
IGAE, la publicación de las CAP para 2003 implicó simultáneamen-
te la revisión de las CAP para 2000, 2001 y 2002, adaptándolas a los
nuevos criterios de delimitación del Sector de Administraciones
Públicas y de sus subsectores según la base 2000. Dado que cuando
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la IGAE publicó esta revisión ya habíamos hecho los cálculos de las
balanzas fiscales para los años 2000 y 2001, mantendremos para
esos dos años la delimitación institucional establecida en la prime-
ra versión de las CAP (confeccionada según la base 1995).

Con objeto de facilitar el análisis e interpretación de los efectos
redistributivos interterritoriales ocasionados por la APC, ofrecere-
mos resultados para tres ámbitos institucionales diferentes. El pri-
mero es el referido al conjunto de la APC tal como se acaba de
definir. El segundo se obtiene excluyendo los ingresos y los gastos
de la Seguridad Social contributiva, es decir, dejando de lado las
cotizaciones sociales y las prestaciones asociadas al pago de tales
cotizaciones. El tercero es, precisamente, la Seguridad Social con-
tributiva. Por lo tanto, agregando el segundo y el tercer ámbitos
institucionales se obtiene el primero. Esta división en dos de la APC
se hace atendiendo a la naturaleza singular de las operaciones de
ingreso y gasto de la Seguridad Social contributiva frente al resto
de las Administraciones Públicas.

2.2.4. Delimitación de las operaciones
El ámbito de operaciones objeto de estudio está referido a la

totalidad de las operaciones no financieras llevadas a cabo por las Ad-
ministraciones Públicas incluidas en el ámbito institucional. Selec-
cionamos sólo estas operaciones y excluimos las financieras porque
son las que tienen un efecto directo en el bienestar o la renta de los
ciudadanos, ya sea a través de la producción de bienes o servicios o
de la realización de transferencias. Incluimos la totalidad de las
operaciones no financieras porque constituye una garantía de ri-
gor en la fijación de los ingresos y gastos a imputar y facilita la com-
paración e interpretación de los resultados.

En particular cabe llamar la atención sobre la inclusión de los
gastos por intereses de la deuda, que en otros trabajos de cálculo
de balanzas fiscales se excluyen, ya que entendemos que son un
componente del coste de producción de los servicios públicos del
mismo modo que lo son, por ejemplo, los gastos de personal.

Obviamente, la exclusión de algunas operaciones no financie-
ras concretas podría no afectar en absoluto a los saldos de la balan-
za fiscal. Este es el caso, por ejemplo, de las operaciones que se
realizan en condiciones de mercado (ingresos y gastos con contra-
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partida) y de las operaciones ficticias que se registran tanto por el
lado de los empleos como de los recursos y acaban compensándose
(como las cotizaciones sociales imputadas). Sin embargo, aun así
lo hemos evitado, ya que implica abrir una vía a la arbitrariedad en
la selección de operaciones y dificulta la comparación de los resul-
tados.

Por otra parte, conviene precisar que se excluyen los saldos de
las cuentas de la APC tales como el valor añadido bruto o la capaci-
dad o necesidad de financiación. También se excluye el consumo
de capital fijo que, en el caso de los servicios no destinados a la
venta de las Administraciones Públicas, coincide con el excedente
bruto de explotación. Además, para evitar duplicaciones, se elimi-
nan las transferencias que realizan entre sí los distintos subsectores,
agentes y organismos que integran la APC.

Una consecuencia importante de la aplicación del criterio adop-
tado, consistente en asignar todas las operaciones que integran los
ingresos y gastos de la APC, es que la suma de los saldos fiscales de
los diecinueve territorios en que hemos dividido España será igual
a la capacidad o necesidad de financiación de la APC.

Asumida la contabilidad nacional como marco de referencia
para la delimitación institucional y de operaciones, la tarea de iden-
tificación de las operaciones se ve facilitada por el recurso al cua-
dro de «Gastos e ingresos de las Administraciones Públicas» de la
CNE, ya que incluye exactamente las operaciones que integran el
ámbito de estudio. A continuación se reproduce la relación de las
operaciones del citado cuadro (el significado preciso de cada una
de ellas puede verse acudiendo al manual del SEC-95):

Gastos de las Administraciones Públicas:
— Consumos intermedios (P.2)
— Formación bruta de capital (P.5)
— Remuneración de asalariados (D.1)
— Otros impuestos sobre la producción (D.29)
— Subvenciones (D.3)
— Rentas de la propiedad (D.4)
— Prestaciones sociales distintas de las transferencias

en especie (D.62)
— Transferencias sociales en especie relacionadas con el gasto
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en productos suministrados a los hogares por productores
de mercado (D.63p)

— Otras transferencias corrientes (D.7)
— Transferencias de capital (D.9)
— Adquisiciones menos cesiones de activos no financieros

no producidos (K.2)

Ingresos de las Administraciones Públicas:
— Producción de mercado (P.11)
— Pagos por otra producción no de mercado (P.131)
— Impuestos sobre la producción y las importaciones (D.2)
— Rentas de la propiedad (D.4)
— Impuestos corrientes sobre la renta, el patrimonio, etc. (D.5)
— Cotizaciones sociales (D.61)
— Otras transferencias corrientes (D.7)
— Transferencias de capital (D.9)

Las CAP ofrecen la información para establecer la magnitud
anual global de estas operaciones y su descomposición para algu-
nos de los conceptos cuya distinción es imprescindible para el cál-
culo de las balanzas fiscales. En concreto, los «Cuadros de desarro-
llo del sector Administraciones Públicas y sus subsectores» propor-
cionan los datos básicos de numerosos conceptos de ingreso y gas-
to, muchos de los cuales habrá que seguir descomponiendo para
poder llevar a cabo su imputación territorial. El código de cuenta
que acompaña a los datos permite establecer una relación precisa
entre este cuadro y el listado de operaciones del cuadro de «Gastos
e ingresos de las Administraciones Públicas» de la CNE. No obstan-
te, la delimitación de las operaciones de las Administraciones de
Seguridad Social no transferidas, dentro del conjunto de Adminis-
traciones de Seguridad Social, y la consolidación de operaciones
entre estas administraciones y la Administración Central ha reque-
rido del uso de información externa desde que, en 1998, dejó de
publicarse en las CAP el «Cuadro de relación entre la contabilidad
pública y la contabilidad nacional».

En los apéndices a los capítulos 3 y 4 (apéndices A.1 y A.2, en
páginas 431 y 446, respectivamente), pueden verse los ingresos y
gastos, respectivamente, de la APC y sus componentes, clasificados
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por tipo de operación (excluidas las operaciones financieras), para
los años 1997 a 2003. Estos cuadros permiten comprobar que la
diferencia entre ingresos y gastos a imputar territorialmente es
igual a la capacidad o necesidad de financiación de las Administra-
ciones Públicas.

En los dos capítulos siguientes exponemos cómo llevamos a la
práctica el enfoque carga-beneficio. Primero nos ocupamos de los cri-
terios de imputación del ingreso y, a continuación, del gasto. En
ambos casos se combina la presentación de los citados criterios de
imputación y de las magnitudes a imputar.
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Criterios de imputación
territorial del ingreso

EN este capítulo se analizan los ingresos que se van a imputar y se
exponen los criterios aplicados para llevar a cabo esa imputación
conforme al enfoque de la carga. En el primer epígrafe presentamos
los aspectos generales del proceso de imputación territorial del in-
greso y los datos de partida para las distintas operaciones de ingre-
so; en el segundo, exponemos los criterios de imputación aplica-
dos a cada tipo de operación. Se abordan de modo conjunto el
ingreso de los tres subsectores institucionales que integran el ámbi-
to de estudio: Estado, Organismos de la Administración Central y
Administraciones de Seguridad Social no transferidas.

3.1. Aspectos generales del proceso
de imputación del ingreso

Como se ha señalado en el capítulo 2, adoptamos el enfoque de la
carga para la imputación territorial de los ingresos. Conforme a
este enfoque, los ingresos se imputan al territorio donde residen
las personas que finalmente soportan su carga, al margen de quién
sea y dónde resida el obligado legal a pagar. Equivale a identificar
la incidencia económica o efectiva de los ingresos, al margen de su
incidencia legal o formal.

El proceso de imputación parte de la clasificación de los ingre-
sos de la APC por tipo de operación, de acuerdo con la metodolo-
gía del SEC-95. Tal como se indicó en el capítulo anterior, toma-
mos como referencia la clasificación del cuadro de «Gastos e ingre-
sos de las Administraciones Públicas» de la CNE, que ofrece un
nivel básico de desagregación de las operaciones. Esa clasificación
se desarrolla posteriormente con la información de detalle que
ofrecen los «Cuadros de desarrollo del sector de Administraciones

3.
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Públicas y sus subsectores» de las CAP. De esta última fuente provie-
nen los datos sobre los ingresos a imputar.

Tras la clasificación de los ingresos por tipo de operación, el
proceso de imputación territorial sigue dos etapas. En la primera
se establecen las hipótesis de incidencia. Para cada operación se
valora si existe o no traslación de su carga, es decir, si el obligado a
pagar es distinto o no de quien finalmente soporta la carga, al tiem-
po que se precisa si quien soporta la carga lo hace en su condición
de consumidor o de perceptor de rentas (trabajador o propieta-
rio). En la segunda etapa se establece cuál es el criterio de imputa-
ción territorial más adecuado a las características de cada opera-
ción de ingreso y se procede a calcular la distribución territorial de
la carga.

Los datos de los ingresos clasificados por tipo de operación son
presentados en el primer subepígrafe. Los supuestos básicos en que
descansa la caracterización económica del ingreso y la selección de
los criterios de imputación territorial se exponen en el segundo
subepígrafe.

3.1.1. Importe de los ingresos a imputar
En el cuadro 3.1 se recogen los ingresos de la Administración

Pública Central clasificados por tipo de operación para cada uno
de los años del período 1997-2003. En el cuadro 3.2 se ha reflejado
la estructura porcentual. Los datos provienen de los cuadros de
desarrollo de las CAP correspondientes a cada uno de los años de
referencia.

Como puede verse en ambos cuadros, la mayor parte de los in-
gresos de la APC son de naturaleza tributaria. Gran parte de esos
tributos corresponden al Estado, seguido a muy corta distancia de
las Administraciones de Seguridad Social. Los Organismos de la
Administración Central solamente obtienen ciertas tasas parafis-
cales, englobadas dentro del concepto «Otros impuestos sobre la
producción». Las Administraciones de Seguridad Social no transfe-
ridas reciben un solo tipo de ingreso de naturaleza tributaria (las
cotizaciones sociales), aunque es la figura tributaria más importan-
te del conjunto de la APC por su cuantía.

Los tributos aparecen agrupados en cuatro categorías: Impues-
tos sobre la producción y las importaciones; Impuestos corrientes
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sobre la renta y el patrimonio; Cotizaciones sociales, e Impuestos
sobre el capital (dentro del bloque de Transferencias de capital a
cobrar).

Los ingresos de naturaleza no tributaria en las CAP se agrupan
también en cuatro categorías: Producción; Rentas de la propiedad;
Otras transferencias corrientes, y Transferencias de capital a cobrar
(excluyendo los Impuestos sobre el capital).

En el cuadro A.1.1 del apéndice A.1 puede consultarse una
información más detallada del importe de los ingresos por tipo
de operación, así como su distribución entre cada uno de los tres
subsectores que integran la APC. Además, conforme el análisis de
los criterios de imputación lo requiere, en el siguiente subepígra-
fe se van insertando datos relevantes sobre algunas fuentes de in-
greso.

3.1.2. Fundamentos de la imputación territorial del ingreso
Tras la cuantificación y clasificación del ingreso por operacio-

nes, la siguiente etapa consiste en caracterizar económicamente el
ingreso según si existe o no traslación de la carga, quedando esta-
blecidas así las hipótesis de incidencia territorial. Seguidamente
debe seleccionarse el criterio de imputación territorial adecuado a
las características de cada tipo de operación.

A continuación se presentan los criterios generales que guían
este proceso y constituyen los fundamentos de la imputación terri-
torial del ingreso.

3.1.2.1. Caracterización del ingreso (hipótesis de incidencia territorial)
La caracterización de las distintas operaciones de ingreso se

basa en la aplicación de un criterio simplificador: siempre que la
traslación de la carga es técnicamente posible, se supone, aplican-
do la lógica del comportamiento económico racional, que esa tras-
lación se produce efectivamente. Este criterio se modifica si se dis-
pone de evidencia empírica —referida al ámbito territorial y tem-
poral de estudio— de que hay condicionantes que impiden total o
parcialmente la traslación de la carga (por ejemplo, la estructura
del mercado).

Distinguimos dos categorías generales de ingreso según exista o
no traslación de la carga. Son las siguientes:
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a) Ingresos que no dan lugar a traslación de la carga
Suponemos que no existe traslación cuando el obligado legal a

pagar pertenece al sector de hogares según el SEC-95, tanto si la
obligación surge por su condición de consumidor o de perceptor
de rentas, con excepción de las obligaciones asociadas a la condi-
ción de empleador o de trabajador por cuenta propia.

b) Ingresos que dan lugar a traslación de la carga
Suponemos que existe traslación cuando el obligado legal a pa-

gar pertenece a los sectores de sociedades no financieras e institu-
ciones financieras, según el SEC-95, además de al sector de hogares
si la obligación se deriva de su condición de empleador o de traba-
jador por cuenta propia. Esa traslación se puede producir por el
lado de los usos de la renta (a través de los precios de los bienes o
servicios) o por el de las fuentes de renta (a través de la remunera-
ción de los factores productivos).

3.1.2.2. Criterios generales de imputación territorial
del ingreso (indicadores)

Para cada una de las dos categorías de ingreso que acaban de
establecerse cabe fijar unos criterios generales de imputación terri-
torial que marcan la pauta de los criterios específicos que presenta-
mos y aplicamos en el siguiente epígrafe de este capítulo. Son los
siguientes:

a) Ingresos que no dan lugar a traslación de la carga
Con carácter general, los ingresos se imputan al territorio en

que reside la persona obligada a pagar a la Administración Pública.
Si se dispone de información de los ingresos según el domicilio de
los obligados a pagar, se hace uso de esa información («imputación
directa»); en caso contrario, se recurre a información indirecta
(«imputación mediante indicadores»).

b) Ingresos que dan lugar a traslación de la carga
Con carácter general, los ingresos se imputan al territorio en

que reside la persona que soporta la carga, lo que obliga al uso de
información indirecta («imputación mediante indicadores»). Si
quien soporta la carga lo hace en su condición de consumidor, se
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recurre al uso de indicadores de consumo debidamente adaptados
a la naturaleza de cada operación de ingreso. Si quien soporta la
carga lo hace en su condición de perceptor de rentas (trabajador o
propietario), se seleccionan los indicadores de renta adecuados.
Excepcionalmente se hace uso de información de los ingresos según
el domicilio de los obligados a pagar, cuando la naturaleza de una
operación permite suponer que la carga es soportada por los resi-
dentes del mismo entorno local o regional («imputación directa»).

3.2. Criterios de imputación por tipo de operación

En el cuadro 3.3 se resumen los criterios aplicados para la impu-
tación territorial de los ingresos de la APC. Seguidamente se pre-
sentan de modo detallado estos criterios, al tiempo que se justifi-
can atendiendo a las características del ingreso. Para ello, los distin-
tos conceptos de ingreso se agrupan en siete subepígrafes que se
corresponden con los grandes bloques de operaciones que estable-
cen las CAP: Producción, Impuestos sobre la producción y las im-
portaciones, Rentas de la propiedad, Impuestos corrientes sobre la
renta y el patrimonio, Cotizaciones sociales, Otras transferencias
corrientes, y Transferencias de capital a cobrar.

Los criterios de imputación aplicados dependen de la naturale-
za del ingreso a imputar, tal como se ha expuesto en el epígrafe
anterior, pero también se ven condicionados por la información
estadística disponible. En concreto, en el caso de los ingresos que
no dan lugar a la traslación de la carga, los criterios aplicados de-
penden de la información disponible sobre la localización del in-
greso según el domicilio de los obligados a pagar. Las dificultades
surgen porque, en ocasiones, la información que proporciona la
contabilidad pública sobre la localización del ingreso no se corres-
ponde con ese domicilio, por lo que se hace necesario utilizar
indicadores indirectos para su imputación territorial. Por otra par-
te, en el caso de los ingresos que dan lugar a la traslación de la
carga, los criterios dependen de la información estadística
territorializada disponible sobre el consumo de los bienes y servi-
cios gravados por cada tributo y sobre las rentas de los factores pro-
ductivos afectados por la carga tributaria.



CRITERIOS DE IMPUTACIÓN TERRITORIAL DEL INGRESO  [ 59 ]

C
U

A
D

R
O

 3
.3

:
C

ri
te

ri
os

 d
e 

im
pu

ta
ci

ón
 d

e 
lo

s 
in

gr
es

os
 d

e 
la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

P
úb

lic
a 

C
en

tr
al

(p
or

ce
n

ta
je

 s
ob

re
 e

l t
ot

al
 d

e 
in

gr
es

os
)

C
on

ce
p

to
C

ri
te

ri
os

O
bs

er
va

ci
on

es

1.
P

ro
d

uc
ci

ón
 (

P.
1)

1.
1

Pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
m

er
ca

do
 (

P.
11

)
V

en
ta

 d
e 

bi
en

es
 y

 s
er

vi
ci

os
In

gr
es

o 
te

rr
it

or
ia

l: 
re

ca
u

d
ac

ió
n

R
es

to
 in

gr
es

o:
 p

ob
la

ci
ón

C
on

ci
er

to
s 

sa
n

it
ar

io
s

In
gr

es
o 

te
rr

it
or

ia
l: 

re
ca

u
d

ac
ió

n
R

es
to

 in
gr

es
o:

 p
ob

la
ci

ón
Ta

sa
s 

y 
p

re
ci

os
 p

ú
bl

ic
os

P
ob

la
ci

ón
R

en
ta

s 
d

e 
bi

en
es

 in
m

u
eb

le
s

In
gr

es
o 

te
rr

it
or

ia
l: 

re
ca

u
d

ac
ió

n
R

es
to

 in
gr

es
o:

 p
ob

la
ci

ón
P

ro
d

u
ct

os
 d

e 
co

n
ce

si
on

es
In

gr
es

o 
te

rr
it

or
ia

l: 
re

ca
u

d
ac

ió
n

y 
ap

ro
ve

ch
am

ie
n

to
s 

es
p

ec
ia

le
s

R
es

to
 in

gr
es

o:
 p

ob
la

ci
ón

C
om

p
en

sa
ci

ón
 g

as
to

s 
d

e 
p

er
ce

p
ci

ón
 P

ob
la

ci
ón

d
e 

R
R

. P
P.

 t
ra

d
ic

io
n

al
es

 d
e 

la
 U

E
O

tr
os

 in
gr

es
os

In
gr

es
o 

te
rr

it
or

ia
l: 

re
ca

u
d

ac
ió

n

R
es

to
 in

gr
es

o:
 p

ob
la

ci
ón

1.
2

Pa
go

s 
po

r 
ot

ra
 p

ro
du

cc
ió

n 
no

 d
e 

m
er

ca
do

 (
P.

13
1)

P
ag

os
 p

or
 o

tr
a 

p
ro

d
u

cc
ió

n
 n

o 
d

e 
m

er
ca

d
o

 P
ob

la
ci

ón

2.
Im

p
ue

st
os

 s
ob

re
 la

 p
ro

d
uc

ci
ón

 e
 im

p
or

ta
ci

on
es

 (
D

.2
)

2.
1

Im
pu

es
to

s 
de

l t
ip

o 
va

lo
r 

añ
ad

id
o 

(I
VA

) 
(D

.2
11

)

Im
p

u
es

to
 s

ob
re

 e
l v

al
or

 a
ñ

ad
id

o
A

ju
st

e 
po

r 
tr

ib
ut

os
 c

ed
id

os
 y

 c
on

ce
rt

ad
os

/
co

n
ve

n
id

os
E

xc
lu

si
ón

 d
e 

C
an

ar
ia

s,
 C

iu
d

ad
 d

e 
C

eu
ta

y 
C

iu
d

ad
 d

e 
M

el
ill

a



[ 60 ]  LAS BALANZAS FISCALES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LA APC (1991-2005)

IV
A

 p
or

 c
on

su
m

o 
fi

n
al

 d
e 

lo
s 

h
og

ar
es

R
es

id
en

te
s:

 g
as

to
 e

n
 b

ie
n

es
 y

 s
er

v.
p

or
 g

ru
p

os
 d

e 
p

ro
d

u
ct

os
 s

eg
ú

n
 t

ip
o

im
p

os
it

iv
o

N
o 

re
si

d
en

te
s:

 p
ob

la
ci

ón

IV
A

 p
or

 F
B

C
 e

n
 v

iv
ie

n
d

as
 d

e 
n

u
ev

a 
co

n
st

.
V

al
or

 v
iv

ie
n

d
as

 n
u

ev
as

 c
on

st
ru

id
as

IV
A

 p
or

 g
as

to
 d

e 
la

s 
A

A
. P

P.
P

ob
la

ci
ón

IV
A

 p
ag

ad
o 

p
or

 la
s 

ac
ti

vi
d

ad
es

 e
xe

n
ta

s
R

en
ta

 d
is

p
on

ib
le

 b
ru

ta

2.
2

Im
pu

es
to

s 
so

br
e 

la
 im

po
rt

ac
ió

n 
(D

21
2)

O
tr

os
 d

er
ec

h
os

 a
ra

n
ce

la
ri

os
C

on
su

m
o 

fi
n

al
 h

og
ar

es
 (

re
gi

on
al

)
E

xc
lu

si
ón

 d
e 

C
an

ar
ia

s,
 C

iu
da

d 
de

 C
eu

ta
 y

C
iu

d
ad

 d
e 

M
el

ill
a

2.
3

Im
pu

es
to

s 
s/

 lo
s 

pr
od

uc
to

s,
 e

xc
lu

id
os

 I
VA

e 
im

pu
es

to
s 

s/
 la

 im
po

rt
ac

ió
n 

(D
.2

14
)

A
.

Tr
an

sm
is

io
n

es
 p

. y
 a

ct
os

 ju
rí

di
co

s 
do

cu
m

en
ta

do
s

R
ec

au
d

ac
ió

n

B
.

Im
p

u
es

to
s 

es
p

ec
ia

le
s

A
lc

oh
ol

 y
 b

eb
id

as
 d

er
iv

ad
as

, C
er

ve
za

A
ju

st
e 

po
r 

tr
ib

ut
os

 c
ed

id
os

y 
P

ro
d

u
ct

os
 in

te
rm

ed
io

s
y 

co
n

ce
rt

ad
os

/c
on

ve
n

id
os

E
xc

lu
si

ón
 d

e 
C

iu
d

ad
 d

e 
C

eu
ta

y 
C

iu
d

ad
 d

e 
M

el
ill

a

C
on

su
m

o 
en

 e
l h

og
ar

R
es

id
en

te
s:

 g
as

to
 e

n
 g

ru
po

s 
1 

y 
2 

E
C

PF
N

o 
re

si
d

en
te

s:
 p

ob
la

ci
ón

C
on

su
m

o 
en

 h
os

te
le

rí
a

R
es

id
en

te
s:

 g
as

to
 e

n
 g

ru
p

o 
11

 E
C

P
F

N
o 

re
si

d
en

te
s:

 p
ob

la
ci

ón

C
U

A
D

R
O

 3
.3

(c
on

t.
):

C
ri

te
ri

os
 d

e 
im

pu
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

in
gr

es
os

 d
e 

la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
P

úb
lic

a 
C

en
tr

al
(p

or
ce

n
ta

je
 s

ob
re

 e
l t

ot
al

 d
e 

in
gr

es
os

)

C
on

ce
p

to
C

ri
te

ri
os

O
bs

er
va

ci
on

es



CRITERIOS DE IMPUTACIÓN TERRITORIAL DEL INGRESO  [ 61 ]

C
U

A
D

R
O

 3
.3

(c
on

t.
):

C
ri

te
ri

os
 d

e 
im

pu
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

in
gr

es
os

 d
e 

la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
P

úb
lic

a 
C

en
tr

al
(p

or
ce

n
ta

je
 s

ob
re

 e
l t

ot
al

 d
e 

in
gr

es
os

)

C
on

ce
p

to
C

ri
te

ri
os

O
bs

er
va

ci
on

es

L
ab

or
es

 d
e 

ta
ba

co
R

es
id

en
te

s:
 g

as
to

 y
 c

on
su

m
o 

d
e 

ta
ba

co
se

gú
n

 t
ip

o 
im

p
os

it
iv

o
N

o 
re

si
d

en
te

s:
 p

ob
la

ci
ón

A
ju

st
e 

po
r 

tr
ib

ut
os

 c
ed

id
os

y 
co

n
ce

rt
ad

os
/c

on
ve

n
id

os
E

xc
lu

si
ón

 d
e 

C
an

ar
ia

s,
 C

iu
d

ad
 d

e 
C

eu
ta

y 
C

iu
d

ad
 d

e 
M

el
ill

a
H

id
ro

ca
rb

u
ro

s
A

ju
st

e 
po

r 
tr

ib
ut

os
 c

ed
id

os
y 

co
n

ce
rt

ad
os

/c
on

ve
n

id
os

E
xc

lu
si

ón
 d

e 
C

an
ar

ia
s,

 C
iu

d
ad

d
e 

C
eu

ta
 y

 C
iu

d
ad

 d
e 

M
el

ill
a

C
on

su
m

o 
h

og
ar

es
R

es
id

en
te

s:
 g

as
to

 e
n

 h
id

ro
ca

rb
u

ro
s

se
gú

n
 t

ip
o 

im
p

os
it

iv
o

N
o 

re
si

d
en

te
s:

 p
ob

la
ci

ón
C

on
su

m
o 

A
A

. P
P.

P
ob

la
ci

ón
C

on
su

m
os

 in
te

rm
ed

io
s 

em
p

re
sa

s
R

es
id

en
te

s:
 c

on
su

m
o 

fin
al

 h
og

ar
es

 (
re

g.
)

N
o 

re
si

d
en

te
s:

 p
ob

la
ci

ón
D

et
er

m
in

ad
os

 m
ed

io
s 

d
e 

tr
an

sp
or

te
R

ec
au

d
ac

ió
n

E
le

ct
ri

ci
d

ad
A

ju
st

e 
po

r 
tr

ib
ut

os
 c

ed
id

os
y 

co
n

ce
rt

ad
os

/c
on

ve
n

id
os

C
on

su
m

o 
h

og
ar

es
R

es
id

en
te

s:
 g

as
to

 e
n

 g
ru

p
o 

4 
E

C
P

F
N

o 
re

si
d

en
te

s:
 p

ob
la

ci
ón

C
on

su
m

o 
A

A
. P

P.
P

ob
la

ci
ón

C
on

su
m

os
 in

te
rm

ed
io

s 
em

p
re

sa
s

R
es

id
en

te
s:

 c
on

su
m

o 
fin

al
 h

og
ar

es
 (

re
g.

)
N

o 
re

si
d

en
te

s:
 p

ob
la

ci
ón



[ 62 ]  LAS BALANZAS FISCALES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LA APC (1991-2005)

C
U

A
D

R
O

 3
.3

(c
on

t.
):

C
ri

te
ri

os
 d

e 
im

pu
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

in
gr

es
os

 d
e 

la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
P

úb
lic

a 
C

en
tr

al
(p

or
ce

n
ta

je
 s

ob
re

 e
l t

ot
al

 d
e 

in
gr

es
os

)

C
on

ce
p

to
C

ri
te

ri
os

O
bs

er
va

ci
on

es

C
.

Im
p

u
es

to
 s

ob
re

 la
s 

ve
n

ta
s 

m
in

or
is

ta
s

N
o 

se
 im

p
u

ta
d

e 
d

et
er

m
in

ad
os

 h
id

ro
ca

rb
u

ro
s

D
.I

m
p

u
es

to
 s

ob
re

 la
s 

p
ri

m
as

 d
e 

se
gu

ro
s

A
ju

st
e 

po
r 

tr
ib

ut
os

co
n

ce
rt

ad
os

/c
on

ve
n

id
os

C
on

su
m

o 
h

og
ar

es
R

es
id

en
te

s:
 g

as
to

 g
ru

p
os

 4
 y

 7
 E

C
P

F
N

o 
re

si
d

en
te

s:
 p

ob
la

ci
ón

C
on

su
m

o 
A

A
. P

P.
P

ob
la

ci
ón

C
on

su
m

os
 in

te
rm

ed
io

s 
em

p
re

sa
s

R
es

id
en

te
s:

 c
on

su
m

o 
fin

al
 h

og
ar

es
 (

re
g.

)
N

o 
re

si
d

en
te

s:
 p

ob
la

ci
ón

E
.

Ta
sa

s 
d

e 
ju

eg
o

R
ec

au
d

ac
ió

n

2.
4

O
tr

os
 im

pu
es

to
s 

so
br

e 
la

 p
ro

du
cc

ió
n 

(D
.2

9)
O

tr
os

 im
p

u
es

to
s 

so
br

e 
la

 p
ro

d
u

cc
ió

n
C

on
su

m
o 

fi
n

al
 h

og
ar

es
 (

re
gi

on
al

)

3.
R

en
ta

s 
d

e 
la

 p
ro

p
ie

d
ad

 (
D

.4
)

R
en

ta
s 

O
N

L
A

E
L

ot
er

ía
 N

ac
io

n
al

: p
ob

la
ci

ón
R

es
to

 d
e 

ju
eg

os
: c

if
ra

 d
e 

ve
n

ta
s

O
tr

as
 r

en
ta

s 
d

e 
la

 p
ro

p
ie

d
ad

P
ob

la
ci

ón

4.
Im

p
ue

st
os

 c
or

ri
en

te
s 

so
br

e 
re

nt
a 

y 
p

at
ri

m
on

io
 (

D
.5

)

4.
1

Im
pu

es
to

s 
so

br
e 

la
 r

en
ta

 (
D

.5
1)

R
en

ta
 d

e 
la

s 
p

er
so

n
as

 f
ís

ic
as

R
es

id
en

te
s

C
u

ot
a 

lí
qu

id
a 

aj
u

st
ad

a
N

o 
re

si
d

en
te

s
P

ob
la

ci
ón



CRITERIOS DE IMPUTACIÓN TERRITORIAL DEL INGRESO  [ 63 ]

C
U

A
D

R
O

 3
.3

(c
on

t.
):

C
ri

te
ri

os
 d

e 
im

pu
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

in
gr

es
os

 d
e 

la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
P

úb
lic

a 
C

en
tr

al
(p

or
ce

n
ta

je
 s

ob
re

 e
l t

ot
al

 d
e 

in
gr

es
os

)

C
on

ce
p

to
C

ri
te

ri
os

O
bs

er
va

ci
on

es

So
ci

ed
ad

es
70

%
 R

en
ta

 b
ru

ta
 d

is
p

on
ib

le
/

E
xc

lu
si

ón
 d

e 
C

om
u

n
id

ad
 F

or
al

30
%

 C
on

su
m

o 
fi

n
al

 h
og

ar
es

 (
re

g.
)

d
e 

N
av

ar
ra

 y
 P

aí
s 

V
as

co

R
en

ta
 d

e 
n

o 
re

si
d

en
te

s
P

ob
la

ci
ón

 E
xc

lu
si

ón
 d

e 
C

om
u

n
id

ad
 F

or
al

d
e 

N
av

ar
ra

 y
 P

aí
s 

V
as

co

4.
2

O
tr

os
 im

pu
es

to
s 

co
rr

ie
nt

es
 (

D
.5

9)

Im
p

u
es

to
 s

ob
re

 e
l p

at
ri

m
on

io
R

ec
au

d
ac

ió
n

O
tr

os
 im

p
u

es
to

s
In

gr
es

o 
te

rr
it

or
ia

liz
ad

o:
 r

ec
au

d
ac

ió
n

In
gr

es
o 

n
o 

te
rr

it
or

ia
liz

ad
o:

 p
ob

la
ci

ón

5.
 C

ot
iz

ac
io

ne
s 

so
ci

al
es

 (
D

.6
1)

5.
1

C
ot

iz
ac

io
ne

s 
so

ci
al

es
 e

fe
ct

iv
as

 (
D

.6
11

)

A
 c

ar
go

 d
e 

lo
s 

em
p

le
ad

or
es

R
ec

au
d

ac
ió

n

A
 c

ar
go

 d
e 

lo
s 

as
al

ar
ia

d
os

R
ec

au
d

ad
as

 p
or

 la
 T

G
SS

R
ec

au
d

ac
ió

n

M
u

tu
al

id
ad

es
 d

e 
fu

n
ci

on
ar

io
s

N
ú

m
er

o 
d

e 
af

ili
ad

os

C
u

ot
as

 d
er

ec
h

os
 p

as
iv

os
 t

er
ri

to
ri

al
iz

ad
as

In
gr

es
o 

lo
ca

liz
ad

o

C
u

ot
as

 d
er

ec
h

os
 p

as
iv

os
 n

o 
te

rr
it

or
ia

liz
ad

as
90

%
 M

ad
ri

d
/

10
%

 P
ob

la
ci

ón

A
 c

ar
go

 d
e 

lo
s 

n
o 

as
al

ar
ia

d
os

: d
e 

lo
s 

tr
ab

aj
.

R
ec

au
d

ac
ió

n
au

tó
n

om
os

A
 c

ar
go

 d
e 

lo
s 

n
o 

as
al

ar
ia

d
os

:
D

is
tr

ib
u

ci
ón

 t
er

ri
to

ri
al

d
e 

lo
s 

d
es

em
p

le
ad

os
d

e 
la

s 
co

ti
za

ci
on

es



[ 64 ]  LAS BALANZAS FISCALES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LA APC (1991-2005)

C
U

A
D

R
O

 3
.3

(c
on

t.
):

C
ri

te
ri

os
 d

e 
im

pu
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

in
gr

es
os

 d
e 

la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
P

úb
lic

a 
C

en
tr

al
(p

or
ce

n
ta

je
 s

ob
re

 e
l t

ot
al

 d
e 

in
gr

es
os

)

C
on

ce
p

to
C

ri
te

ri
os

O
bs

er
va

ci
on

es

5.
2

C
ot

iz
ac

io
ne

s 
so

ci
al

es
 im

pu
ta

da
s 

(D
.6

12
)

C
ot

iz
ac

io
n

es
 s

oc
ia

le
s 

im
p

u
ta

d
as

P
ob

la
ci

ón

6.
O

tr
as

 t
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

co
rr

ie
nt

es
 (

D
.7

)

6.
1

In
de

m
ni

za
ci

on
es

 d
e 

se
gu

ro
 n

o 
vi

da
 (

D
.7

2)

 I
n

d
em

n
iz

ac
io

n
es

 d
e 

se
gu

ro
 n

o 
vi

d
a

P
ob

la
ci

ón

6.
2

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 c

or
ri

en
te

s 
en

tr
e 

A
A

. P
P.

 (
D

.7
3)

D
e 

C
om

u
n

id
ad

es
 A

u
tó

n
om

as
Tr

an
sf

er
en

ci
as

 t
er

ri
to

ri
al

iz
ad

as
: o

ri
ge

n
te

rr
it

or
ia

l

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 n

o 
te

rr
it

or
ia

liz
ad

as
:

p
ob

la
ci

ón

D
e 

C
or

p
or

ac
io

n
es

 L
oc

al
es

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 t

er
ri

to
ri

al
iz

ad
as

: o
ri

ge
n

te
rr

it
or

ia
l

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 n

o 
te

rr
it

or
ia

liz
ad

as
:

p
ob

la
ci

ón

6.
3

C
oo

pe
ra

ci
ón

 i
nt

er
na

ci
on

al
 c

or
ri

en
te

 (
D

.7
4)

C
oo

p
er

ac
ió

n
 in

te
rn

ac
io

n
al

 c
or

ri
en

te
P

ob
la

ci
ón

6.
4

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 c

or
ri

en
te

s 
di

ve
rs

as
 (

D
.7

5)

R
ec

ar
go

s 
y 

sa
n

ci
on

es
 t

ri
bu

ta
ri

as
D

is
tr

ib
u

ci
ón

 t
er

ri
to

ri
al

 d
e 

re
st

o
d

el
 in

gr
es

o

O
tr

as
 t

ra
n

sf
er

en
ci

as
P

ob
la

ci
ón



CRITERIOS DE IMPUTACIÓN TERRITORIAL DEL INGRESO  [ 65 ]

C
U

A
D

R
O

 3
.3

(c
on

t.
):

C
ri

te
ri

os
 d

e 
im

pu
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

in
gr

es
os

 d
e 

la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
P

úb
lic

a 
C

en
tr

al
(p

or
ce

n
ta

je
 s

ob
re

 e
l t

ot
al

 d
e 

in
gr

es
os

)

C
on

ce
p

to
C

ri
te

ri
os

O
bs

er
va

ci
on

es

7.
T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
d

e 
ca

p
it

al
 a

 c
ob

ra
r 

(D
.9

)

7.
1

Im
pu

es
to

s 
so

br
e 

el
 c

ap
ita

l (
D

.9
1)

Im
p

u
es

to
s 

so
br

e 
su

ce
si

on
es

 y
 d

on
ac

io
n

es
In

gr
es

o 
en

 t
er

ri
t.

 A
E

A
T

: r
ec

au
d

ac
ió

n
R

es
to

 in
gr

es
o:

 p
ob

la
ci

ón

7.
2

A
yu

da
s 

a 
la

 in
ve

rs
ió

n 
(D

.9
2)

A
yu

d
as

 a
 la

 in
ve

rs
ió

n
P

ob
la

ci
ón

7.
3

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 d

e 
ca

pi
ta

l e
nt

re
 A

A
. P

P.
 (

D
.9

0)

D
e 

C
om

u
n

id
ad

es
 A

u
tó

n
om

as
Tr

an
sf

er
en

ci
as

 t
er

ri
to

ri
al

iz
ad

as
: o

ri
ge

n
te

rr
it

or
ia

l
Tr

an
sf

er
en

ci
as

 n
o 

te
rr

it
or

ia
liz

ad
as

:
p

ob
la

ci
ón

D
e 

C
or

p
or

ac
io

n
es

 L
oc

al
es

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 t

er
ri

to
ri

al
iz

ad
as

: o
ri

ge
n

te
rr

it
or

ia
l

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 n

o 
te

rr
it

or
ia

liz
ad

as
:

p
ob

la
ci

ón

7.
4

O
tr

as
 tr

an
sf

er
en

ci
as

 d
e 

ca
pi

ta
l (

D
.9

9)

A
ju

st
e 

p
or

 r
ec

au
d

ac
ió

n
 in

ci
er

ta
D

is
tr

ib
u

ci
ón

 t
er

ri
to

ri
al

 d
e 

re
st

o
d

el
 in

gr
es

o

O
tr

as
 t

ra
n

sf
er

en
ci

as
P

ob
la

ci
ón



[ 66 ]  LAS BALANZAS FISCALES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LA APC (1991-2005)

3.2.1. Producción

3.2.1.1. Producción de mercado
En el cuadro 3.4 se ha reflejado la composición de la produc-

ción de mercado de la APC con el desglose ofrecido en las CAP.

• Venta de bienes y prestación de servicios
La carga de estos ingresos se soporta por los consumidores fina-

les de los bienes vendidos (directamente si los adquirentes de los
bienes o servicios son consumidores y previa traslación si los
adquirentes son productores). Dada la diversidad de bienes o servi-
cios vendidos y la reducida importancia relativa de los ingresos ob-
tenidos por esta vía, no es posible establecer en qué medida los
adquirentes son unos u otros. Por ello, el criterio de imputación
territorial aplicado es la recaudación, para el ingreso territorializa-
do por la contabilidad pública, y la población, para el ingreso no
territorializado.

En el caso concreto de los ingresos por conciertos sanitarios,
específicos de las Administraciones de Seguridad Social, la carga se
traslada a los asegurados de las entidades que conciertan la asisten-
cia sanitaria, a través del pago de sus cuotas o primas de seguros. El
criterio de imputación territorial debía ser, por tanto, la residencia
de los asegurados. Pero ante el desconocimiento de este dato se
aplica el mismo criterio que para el resto de servicios prestados por
la APC.

• Tasas y precios públicos
La carga de estos ingresos se soporta por los consumidores fina-

les de los bienes y servicios gravados por las tasas y precios públicos.
Directamente si los adquirentes de los bienes y servicios son consu-
midores y previa traslación si los adquirentes son productores.
Dada la naturaleza de las tasas incluidas (tasas y cánones de la orde-
nación de las telecomunicaciones, tasa por dirección e inspección
de obras, tasas consulares y otras tasas) procede su imputación te-
rritorial en función de la población.

• Rentas de bienes inmuebles
Se aplica el mismo criterio que a la venta de bienes y servicios.
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• Productos de concesiones y aprovechamientos especiales
Se aplica el mismo criterio que a la venta de bienes y servicios.

• Compensación gastos de percepción de recursos propios tra-
dicionales de la UE

Estos ingresos equivalen a un pago proveniente de las institucio-
nes de la Unión Europea y, por tanto, su carga cabe suponer que se
soporta por todas las personas residentes en la Unión en forma de
mayores tributos o de menores servicios. El criterio de imputación
territorial aplicado es la población.

• Otros ingresos
Se aplica el mismo criterio que a la venta de bienes y servicios.

3.2.1.2. Pagos por otra producción de no mercado
La carga de estos ingresos (tasas académicas, tasas de expedición

de DNI y pasaportes, derechos de examen, derechos de matrícula
en cursos y seminarios, entradas en museos, exposiciones, espectá-
culos, etc.) se soporta directamente por los adquirentes (consumi-
dores) de los servicios gravados. El criterio de imputación terri-
torial debía ser el lugar de residencia de los consumidores directos,
pero ante el desconocimiento de este dato se aproxima por la po-
blación. La recaudación territorializada no es un buen criterio, sal-
vo en la expedición de DNI, ya que los consumidores pueden des-
plazarse de unos territorios a otros para hacer uso de los servicios.

3.2.2. Impuestos sobre la producción y las importaciones

3.2.2.1. Impuestos del tipo valor añadido (IVA)

• Impuesto sobre el valor añadido
La carga de este impuesto se soporta por los consumidores fina-

les de los bienes y servicios gravados o de aquellos a los que éstos se
incorporan como inputs. El criterio de imputación territorial es el
consumo final de tales bienes y servicios de los residentes de cada
territorio, ponderando cada producto según su tipo impositivo.

Este impuesto está concertado/convenido con las comunida-
des autónomas de régimen foral desde el comienzo del período de
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estudio y, desde 2002, está cedido parcialmente a las comunidades
autónomas de régimen común, en ambos casos sin competencias
normativas sobre el tipo efectivo del impuesto (desde 2004 tam-
bién está cedido parcialmente a los municipios de más de 75.000
habitantes, capitales de provincia o de comunidad autónoma y a las
provincias y entes asimilados). Al objeto de computar la posible
exportación de la carga de unos a otros territorios autonómicos se
efectúa un ajuste consistente en sumar al ingreso estatal por este
impuesto el obtenido por las haciendas territoriales y, una vez he-
cha la imputación territorial del total de ingresos, en restar de cada
territorio el importe del ingreso obtenido por su hacienda como
producto del concierto/convenio o de la cesión (según la informa-
ción facilitada por las haciendas forales y por la Dirección General
de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas).

El proceso de imputación se inicia con el cálculo de los ingresos
impositivos generados por los distintos tipos de operaciones sujetas
a un IVA no deducible: consumo final de los hogares; consumos
intermedios, transferencias sociales en especie adquiridas en el
mercado y formación bruta de capital fijo de las Administraciones
Públicas; consumos intermedios y formación bruta de capital fijo
de las actividades exentas que no son Administraciones Públicas
(principalmente intermediación financiera y seguros, educación,
sanidad y servicios sociales); y formación bruta de capital en vivien-
das de nueva construcción.

En el cuadro 3.5 se reflejan los ingresos por IVA y su asignación
por colectivos. Para realizar esta asignación se ha utilizado la matriz
de valoración del IVA del Marco Input-Output 2000 (MIO-2000), así
como extrapolaciones de la misma para los demás años del perío-
do estudiado.

Los detalles del procedimiento de imputación del IVA corres-
pondiente a cada tipo de operación se exponen a continuación.

La parte del ingreso asignada a gastos de consumo de los hoga-
res se ha dividido a su vez entre residentes y no residentes en fun-
ción de su respectiva participación en el consumo, teniendo en
cuenta el distinto tipo IVA al que están sujetos los productos. A
estos efectos, se ha hecho una explotación de la Encuesta Continua
de Presupuestos Familiares (ECPF) para 1997-2000 al objeto de
obtener el gasto en consumo de los hogares residentes por artícu-
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los (unos 260 aproximadamente) y por comunidades autónomas.
Para los no residentes se han estimado los gastos en consumo por
artículos utilizando la Matriz de Contabilidad Social de 1995 (MCS-
95), las Cuentas Satélites de Turismo y la Tabla Input-Output (TIO)
turística de 1992. En el proceso ha sido necesario realizar un doble
ajuste con los datos de la Contabilidad Nacional (CN) y la Contabi-
lidad Regional (CR). Para obtener los valores perseguidos ha sido
preciso hacer las siguientes operaciones:

1) En la CN se da información del consumo interior (clasifica-
ción COICOP) a nivel de subgrupos. Cada subgrupo de la
CN se ha distribuido por artículos teniendo en cuenta la dis-
tribución de los mismos dentro de cada subgrupo de la ECPF
más el consumo de no residentes.

2) Se han ajustado los datos por productos en cada año por
comunidades autónomas y para no residentes, de modo que
el total dé igual al gasto en consumo interior para cada pro-
ducto y, también, que por comunidades autónomas dé igual
al gasto en alimentación, por una parte, y al gasto en el resto
de productos, por otra. Asimismo se ha ajustado para que el
gasto de los no residentes coincida con el dato de la CN. Para
realizar estos ajustes se ha aplicado el procedimiento RAS en
cada año para alimentación, por una parte, y para el resto de
los productos, por otra.

3) Se han estimado la base imponible para cada producto, es
decir excluidos impuestos sobre productos.

4) Se han aplicado los tipos de IVA a cada uno de los productos,
obteniéndose los ingresos por el impuesto en cada comuni-
dad autónoma.

5) Se ha hecho un ajuste para que el total del IVA asignado por
este procedimiento coincida con el IVA asignado a gastos de
consumo de los hogares en el cuadro 3.5.

El resultado de este proceso es la imputación territorial de la
parte del ingreso asignada a gastos de consumo de los hogares re-
sidentes mediante un indicador de consumo territorializado, en
cuya elaboración el gasto en los distintos productos se pondera
según el tipo impositivo de IVA al que están sujetos. La parte del
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ingreso asignada a gastos de consumo de los hogares no residentes
se ha imputado territorialmente según el indicador de población.

La parte del ingreso asignada a formación bruta de capital en
viviendas de nueva construcción se atribuye íntegramente a los re-
sidentes, dado que los adquirentes de viviendas, según la metodo-
logía de contabilidad nacional, son considerados unidades residen-
tes a los efectos de la propiedad. Salvando esta diferencia, el proce-
so de imputación territorial es semejante al seguido para la parte
asignada a gastos de consumo de los hogares. Como variable de
imputación se ha utilizado el valor de las viviendas nuevas construi-
das, que se ha aproximado a partir de los presupuestos de ejecu-
ción material de los visados de dirección de obra nueva (viviendas)
de los Colegios de Arquitectos.

La imputación del ingreso asignado a gastos, tanto corrientes
como de capital, de las Administraciones Públicas se hace en fun-
ción de la población, ya que no se dispone de información sobre la
distribución territorial del IVA pagado por las Administraciones
territoriales. En caso de disponer de esta información, esta parte se
imputaría de modo directo, pero haría necesario atender en la
imputación del resto del IVA a las asimetrías en las competencias
ejercidas por la Administración Central en los distintos territorios.

El IVA pagado por las actividades exentas, tanto por consumos
intermedios como por formación bruta de capital, se reparte en
función de la renta disponible bruta, ya que, dada la naturaleza de
las actividades exentas, cabe suponer que su consumo se realiza
casi exclusivamente por residentes y que guarda relación con su
nivel de renta.

El ámbito territorial de imputación está constituido por todo el
territorio nacional, excepto Canarias, Ciudad de Ceuta y Ciudad
de Melilla.

3.2.2.2. Impuestos sobre la importación
Los ingresos percibidos por el Estado corresponden a la figura

de Otros derechos arancelarios o Impuestos especiales sobre la im-
portación, según denominación más reciente en CN (los ingresos
provenientes de la Tarifa Exterior Común son ingresos de la Unión
Europea). La carga de estos impuestos se soporta por los consumi-
dores finales de los bienes y servicios gravados o de aquellos a los
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que éstos se incorporan como inputs. El criterio de imputación te-
rritorial es la residencia de los consumidores finales de tales bienes
y servicios, que se aproxima mediante el consumo final de los hoga-
res-regional. Se excluyen del ámbito de imputación Canarias, Ciu-
dad de Ceuta y Ciudad de Melilla.

3.2.2.3. Impuestos sobre los productos, excluidos el IVA
y los impuestos sobre la importación

A. Transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

La carga de este impuesto se soporta por los consumidores fina-
les de los bienes transmitidos y de los actos jurídicos gravados, que
en gran medida coinciden con los sujetos pasivos del impuesto (la
excepción más destacada es el gravamen de las operaciones
societarias). El criterio de imputación territorial es la residencia de
los citados consumidores.

Dado que este impuesto está cedido totalmente a las comunida-
des autónomas de régimen común y está concertado/convenido
con las de régimen foral, debería efectuarse un ajuste semejante el
señalado para el IVA para computar la traslación interterritorial de
la carga que puede surgir cuando el ingreso del impuesto se produ-
ce en un territorio distinto al de residencia del sujeto pasivo. El
caso más evidente se da en la transmisión de viviendas usadas para
segunda residencia, dado que el impuesto debe liquidarse en el
territorio autonómico en que radica el bien inmueble y los sujetos
pasivos pueden residir en otro territorio. Pero este ajuste no resulta
viable ni procedente en la parte del impuesto que grava las transmi-
siones patrimoniales onerosas y los actos jurídicos documentados,
ya que las comunidades autónomas cuentan con competencias so-
bre el tipo efectivo. Tampoco resulta viable en la parte del impues-
to que grava las operaciones societarias, en que no se conceden
competencias normativas sobre el tipo efectivo, debido a la ausen-
cia de información específica sobre los ingresos que obtienen las
comunidades autónomas por estas operaciones.

La imputación a los territorios que no tienen cedido este tribu-
to (desde 1997, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla) se hace de
acuerdo a la recaudación registrada.
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B. Impuestos especiales

• Alcohol y bebidas derivadas, cerveza y productos intermedios
La carga de estos tres impuestos (Alcohol y bebidas derivadas;

Cerveza; Productos intermedios) se soporta por los consumidores
finales de los productos gravados. El criterio de imputación territo-
rial es el consumo final de los productos gravados que realizan los
residentes de cada territorio.

Estos impuestos están concertados con la Comunidad Foral de
Navarra desde 1986 (excepto el impuesto sobre la cerveza que lo
está desde 1998), concertados con el País Vasco desde 1997 y cedi-
dos parcialmente a las comunidades autónomas de régimen co-
mún desde 2002 (desde 2004 también están cedidos parcialmente
a los municipios de más de 75.000 habitantes, capitales de provin-
cia o de comunidad autónoma y a las provincias y entes asimila-
dos). En ninguno de los casos, las Administraciones territoriales
han asumido competencias normativas sobre el tipo efectivo de los
impuestos. Al objeto de computar la posible traslación de la carga
de unos a otros territorios autonómicos se efectúa un ajuste seme-
jante al señalado para el IVA.

El proceso de imputación se inicia con el cálculo de los ingresos
impositivos generados por las dos modalidades de consumo exis-
tentes: dentro y fuera del hogar. En el cuadro 3.6 se reflejan los
ingresos provenientes del impuesto y su asignación entre esas dos
modalidades de consumo. Para realizar esta asignación, tanto en
este impuesto como en el resto de los impuestos especiales, se ha
utilizado la matriz de valoración de «Otros impuestos sobre los pro-
ductos» del MIO-2000, así como extrapolaciones de la misma para
los demás años del período estudiado.

A continuación, ambos importes (ingresos por consumo en el
hogar e ingresos por consumo en hostelería) se reparten entre
residentes y no residentes. Utilizando el mismo tipo de informa-
ción que en el caso del IVA, se ha calculado el porcentaje de
gasto en bebidas alcohólicas realizado por no residentes, tanto
en consumo directo como en hostelería. Para obtener la cuantía
del impuesto sobre bebidas alcohólicas soportado por no resi-
dentes se han aplicado esos porcentajes a los ingresos por bebi-
das alcohólicas.
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La parte de los ingresos por consumo de los residentes se impu-
ta mediante un indicador del gasto en bebidas alcohólicas de los
hogares residentes en cada territorio. Dada la escasa fiabilidad que
tiene el gasto específico en alcohol por comunidades autónomas
en la ECPF, se han utilizado los siguientes indicadores: para las be-
bidas alcohólicas adquiridas directamente se ha utilizado como in-
dicador el gasto en el grupo Alimentos, bebidas y tabaco (grupos 1 y
2); para las bebidas alcohólicas consumidas en hostelería se ha uti-
lizado como indicador el gasto en Hoteles, cafés y restaurantes (grupo
11). El gasto de Canarias se corrige mediante coeficientes correcto-
res que reflejan los menores tipos impositivos aplicados en ese te-
rritorio en alcohol y bebidas derivadas (coeficiente 0,7825) y pro-
ductos intermedios (coeficiente 0,7828). La parte correspondiente
a no residentes se reparte territorialmente según la población.

El ámbito territorial de imputación está constituido por todo el
territorio nacional, excepto Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla.

• Labores de tabaco
La carga de este impuesto se soporta por los consumidores fina-

les de los productos gravados. El criterio de imputación territorial
es el consumo final de tales productos que realizan los residentes
de cada territorio.

Este impuesto está concertado con el País Vasco desde 1997,
convenido con la Comunidad Foral de Navarra desde 1998 y cedi-
do parcialmente a las comunidades autónomas de régimen común
desde 2002 (desde 2004 también está cedido parcialmente a los
municipios de más de 75.000 habitantes, capitales de provincia o
de comunidad autónoma y a las provincias y entes asimilados).
Dado que las Administraciones territoriales no han asumido com-
petencias normativas sobre el tipo efectivo, procede efectuar un
ajuste semejante al señalado para el IVA para computar la posible
traslación interterritorial de la carga.

El proceso de imputación requiere del cálculo de los ingresos
impositivos que provienen de residentes o de no residentes, según
su respectiva participación en el consumo de tabaco. Utilizando el
mismo tipo de información que en el caso del IVA, se ha calculado
el porcentaje de gasto en tabaco realizado por no residentes. Para
obtener el impuesto sobre tabaco soportado por no residentes se
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ha aplicado el porcentaje de cada año al total de ingresos por taba-
co. En el cuadro 3.7 se reflejan los ingresos provenientes del im-
puesto sobre tabaco y su asignación entre esos dos colectivos.

Para realizar el reparto de los ingresos asignados a hogares resi-
dentes se ha utilizado la información que, sobre tipos impositivos
aplicables a cada una de la labores, aparece en el cuadro 3.8, así
como información del Comisionado para el Mercado de Tabaco
sobre las ventas de tabaco, en cantidad (en el caso de cigarrillos) y
en valor, por comunidades autónomas. A partir de esta informa-
ción se han realizado las siguientes operaciones:

1) Se han aplicado los tipos impositivos a los datos de ventas
por comunidades autónomas, obteniéndose una estimación
del impuesto de tabaco con el enfoque interior.

2) Se ha aplicado a los datos anteriores para cada comunidad
autónoma la ratio entre gasto en consumo final-regional y
gasto en consumo interior, obteniéndose la distribución del
impuesto entre residentes y no residentes.

3) Se han ajustado los resultados para que el total de impuesto
coincida con el asignado a los hogares residentes en el cua-
dro 3.7.

En definitiva, la parte de los ingresos por consumo de los resi-
dentes se ha imputado mediante un indicador de consumo
territorializado, en el que las distintas labores de tabaco se ponde-
ran según el tipo impositivo al que están sujetas. En tanto la parte
correspondiente a no residentes se reparte territorialmente según
la población.

El ámbito territorial de imputación está constituido por todo el
territorio nacional, excepto Canarias, Ciudad de Ceuta y Ciudad
de Melilla.

• Hidrocarburos
La carga de este impuesto se soporta por los consumidores fina-

les de los productos gravados o de aquellos a los que éstos se incor-
poran como inputs. El criterio de imputación territorial es el consu-
mo final de tales productos que realizan los residentes de cada te-
rritorio.
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Este impuesto, al igual que el de Labores de tabaco, está concer-
tado con el País Vasco desde 1997, convenido con la Comunidad
Foral de Navarra desde 1998 y cedido parcialmente a las comunida-
des autónomas de régimen común desde 2002 (desde 2004 tam-
bién está cedido parcialmente a los municipios de más de 75.000
habitantes, capitales de provincia o de comunidad autónoma y a las
provincias y entes asimilados). Dado que las Administraciones te-
rritoriales no han asumido competencias normativas sobre el tipo
efectivo, procede efectuar un ajuste semejante al señalado para el
IVA para computar la posible traslación interterritorial de la carga.

El proceso de imputación se inicia con el cálculo de los ingresos
impositivos generados por consumo de los hogares, consumo de
las Administraciones Públicas y consumos intermedios de las em-
presas. A estos efectos se hace uso de la matriz de valoración de
«Otros impuestos sobre los productos» del MIO-2000, así como
extrapolaciones de la misma para los demás años del período estu-
diado. En el cuadro 3.9 se reflejan los ingresos provenientes del
impuesto y su asignación por colectivos.

Los ingresos por consumo de los hogares se reparten entre resi-
dentes y no residentes en función de su respectiva participación en
el consumo de los distintos tipos de hidrocarburos. Ese reparto, al
tiempo que la imputación del consumo de los residentes entre los
distintos territorios autonómicos, se ha realizado del siguiente
modo:

1) De la Subdirección General de Hidrocarburos del Ministe-
rio de Industria y Energía se ha obtenido la información so-
bre las ventas en cada territorio de gasóleo de automoción y
de tres tipos de gasolina. La mayor parte del gasto en gasoli-
na corresponde a los hogares, mientras que la mayor parte
del gasto en gasóleo para automoción corresponde al consu-
mo intermedio. Por ello, se ha adoptado el supuesto de que
la distribución por comunidades autónomas del gasto de los
hogares en carburantes para automoción es proporcional al
consumo total en los tres tipos de gasolina.

2) Los tipos impositivos aplicables a cada una de los tipos de
gasolina aparece en el cuadro 3.10. También en ese cuadro
aparece la tasa de conversión de toneladas a miles de litros.
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3) Se ha aplicado los tipos a los datos de ventas por comunida-
des autónomas (después de aplicar el factor de conversión)
obteniéndose una estimación del impuesto sobre consumo
de gasolinas de los hogares con el enfoque interior.

4) Se ha aplicado a los datos anteriores para cada comunidad
autónoma la ratio entre gasto en consumo final (regional) y
gasto en consumo interior.

5) Se han ajustado los resultados para que el total de impuesto
coincida con el asignado a los hogares residentes en el cua-
dro 3.9.

Así pues, la parte de los ingresos asignada al consumo de hoga-
res residentes se imputa mediante un indicador de gasto
territorializado en el que las distintas clases de hidrocarburos se
ponderan según el tipo impositivo al que están sujetas. La parte
correspondiente al consumo de hogares no residentes se reparte
territorialmente según la población.

Los ingresos por consumo de las Administraciones Públicas se
reparten en función de la población, dado que no se dispone de
información sobre la distribución territorial del impuesto pagado
por las Administraciones territoriales.

Los ingresos por consumos intermedios de las empresas se re-
parten entre residentes y no residentes en función de su respectiva
participación en el consumo final de los hogares. La parte corres-
pondiente a los residentes se imputa en función del gasto en con-
sumo final de los hogares-regional y la correspondiente a no resi-
dentes en función de la población.

El ámbito territorial de imputación está constituido por todo el
territorio nacional, excepto Canarias, Ciudad de Ceuta y Ciudad
de Melilla.

• Determinados medios de transporte
La carga de este impuesto se soporta por los consumidores fina-

les de los productos gravados, que en gran medida coinciden con
los sujetos pasivos del impuesto (la excepción es la adquisición de
vehículos por las empresas de alquiler). El criterio de imputación
territorial es el consumo final de tales productos que realizan los
residentes de cada territorio. Se usa como indicador de imputa-
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ción territorial la recaudación, ya que el impuesto grava la primera
matriculación de vehículos automóviles no dedicados al transporte
de mercancías o al colectivo de viajeros, ni a usos industriales, co-
merciales, agrarios, clínicos y científicos, y las personas físicas de-
ben efectuar la citada matriculación en la provincia en que tengan
su domicilio fiscal.

Este impuesto está concertado/convenido con el País Vasco y la
Comunidad Foral de Navarra desde 1993 y cedido íntegramente a
las comunidades autónomas de régimen común desde 2002. Dado
que las Administraciones territoriales han asumido competencias
normativas sobre el tipo efectivo, no resulta viable ni procedente
efectuar un ajuste semejante al señalado para el IVA para computar
la posible traslación interterritorial de la carga en el caso de los
vehículos adquiridos por empresas de alquiler.

La imputación a los territorios que no tienen cedido este tribu-
to en algún período se hace de acuerdo a la recaudación registra-
da. Este es también el criterio que se aplica para imputar las magni-
tudes residuales que recauda el Estado desde 2002.

• Electricidad
La carga de este impuesto se soporta por los consumidores fina-

les del producto gravado o de los productos a los que éste se incor-
pora como input. El criterio de imputación territorial es el consu-
mo final de tales productos que realizan los residentes de cada te-
rritorio.

Este impuesto está concertado/convenido con el País Vasco y la
Comunidad Foral de Navarra desde su creación en 1998 y está cedi-
do íntegramente a las comunidades autónomas de régimen común
desde 2002. Dado que las Administraciones territoriales no han
asumido competencias normativas sobre el tipo efectivo, procede
efectuar un ajuste semejante al señalado para el IVA para computar
la posible traslación interterritorial de la carga.

El proceso de imputación se inicia con el cálculo de los ingresos
impositivos generados por consumo de los hogares, consumo de
las Administraciones Públicas y consumos intermedios de las em-
presas. A estos efectos se hace uso de la matriz de valoración de
«Otros impuestos sobre los productos» del MIO-2000, así como
extrapolaciones de la misma para los demás años del período estu-
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diado. En el cuadro 3.11 se reflejan los ingresos provenientes del
impuesto y su asignación por colectivos.

Los ingresos por consumo de los hogares se reparten entre resi-
dentes y no residentes en función de su respectiva participación en
el consumo de electricidad utilizando el mismo tipo de informa-
ción que en el caso del IVA. La parte de los ingresos por consumo
de los residentes se imputa mediante un indicador de consumo
territorializado y la correspondiente a no residentes en función de
la población. Dada la escasa fiabilidad que tiene el gasto específico
de electricidad por comunidades autónomas de la ECPF, se ha uti-
lizado como indicador el gasto en Vivienda, agua, electricidad, gas, y
otros combustibles (grupo 4).

Los ingresos por consumo de las Administraciones Públicas se
reparten en función de la población, dado que no se dispone de
información sobre la distribución territorial del impuesto pagado
por las Administraciones territoriales.

Los ingresos por consumos intermedios de las empresas se re-
parten entre residentes y no residentes en función de su respectiva
participación en el consumo final de los hogares. La parte corres-
pondiente a los residentes se imputa en función del consumo final
de los hogares-regional y la correspondiente a no residentes en fun-
ción de la población.

C. Impuesto sobre las ventas minoristas de determinados
hidrocarburos

La carga de este impuesto se soporta por los consumidores fina-
les de los productos gravados. El criterio de imputación territorial
es el consumo final de tales productos que realizan los residentes
de cada territorio.

Desde su entrada en vigor en 2002 este impuesto está cedido
íntegramente a las comunidades autónomas de régimen común y
está concertado/convenido con las de régimen foral con compe-
tencias normativas sobre el tipo efectivo. Por ello, no resulta viable
ni procedente efectuar un ajuste, semejante al señalado para el
IVA, por la posible traslación interterritorial de la carga en el caso
de que los hidrocarburos que son utilizados como inputs interme-
dios (industria, transporte y otros servicios) o que son adquiridos
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por los consumidores fuera de su territorio de residencia. Dado
que el Estado no tiene ingreso alguno por este concepto, esto equi-
vale a la no imputación de este tributo.

D. Impuesto sobre las primas de seguros

La carga de este impuesto, que grava las operaciones de seguro
y capitalización (con exclusión de los seguros de vida, los planes y
fondos de pensiones y los seguros de asistencia sanitaria, entre
otros), se soporta por los consumidores finales de las operaciones
gravadas o de los productos a los que éstas se incorporan como
inputs. El criterio de imputación territorial es el consumo final de
tales operaciones y productos que realizan los residentes de cada
territorio.

Desde su entrada en vigor en 1997 este tributo está concertado
con el País Vasco y desde 1998 convenido con la Comunidad Foral
de Navarra. Dado que estas comunidades autónomas de régimen
foral no tienen competencias normativas sobre el tipo efectivo, se
efectuará un ajuste semejante al señalado para el IVA para compu-
tar la posible traslación interterritorial de la carga.

El proceso de imputación se inicia con el cálculo de los ingresos
impositivos generados por consumo de los hogares, consumo de
las Administraciones Públicas y consumos intermedios de las em-
presas. A estos efectos se hace uso de la matriz de valoración de
«Otros impuestos sobre los productos» del MIO-2000, así como
extrapolaciones de la misma para los demás años del período estu-
diado. En el cuadro 3.12 se reflejan los ingresos provenientes del
impuesto sobre primas de seguros y su asignación por colectivos.

De los diversos tipos de seguro que contratan los hogares se ha
considerado que los hogares no residentes solamente aseguran la
vivienda que utilizan como segunda residencia en España. Para
determinar el porcentaje de gasto atribuible a hogares no residen-
tes en seguros de vivienda se ha utilizado el mismo tipo de informa-
ción que en el caso del IVA.

La parte de los ingresos asignada al consumo de hogares resi-
dentes se imputa mediante un indicador del gasto en operaciones
de seguro y capitalización gravados. Ante la falta de robustez de la
información sobre el gasto específico en seguros por comunidades
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autónomas que ofrece la ECPF, se opta por utilizar la información
sobre el gasto en los grupos Vivienda, agua, electricidad, gas y otros
combustibles (grupo 4) y Transporte (grupo 7), ponderados respecti-
vamente por el gasto a nivel nacional, según la propia ECPF, de los
hogares en seguros de vivienda, enterramiento (parte del grupo de
salud), y transporte. La parte correspondiente a no residentes se
reparte territorialmente según la población.

Los ingresos por consumo de las Administraciones Públicas se
reparten en función de la población, dado que no se dispone de
información sobre la distribución territorial del impuesto pagado
por las Administraciones territoriales.

Los ingresos por consumos intermedios de las empresas se re-
parten entre residentes y no residentes en función de su respectiva
participación en el consumo final de los hogares. La parte corres-
pondiente a los residentes se imputa en función del consumo final
de los hogares-regional y la correspondiente a no residentes en fun-
ción de la población.

E. Tasas de juego

La carga de estos tributos se soporta por los consumidores di-
rectos de los productos gravados (el juego). El criterio de imputa-
ción territorial es el consumo de tales productos que realizan los
residentes de cada territorio.

Estos tributos están concertados/convenidos con las comunida-
des autónomas de régimen foral y cedidos a las comunidades autó-
nomas de régimen común desde el inicio del período de estudio, a
excepción de Illes Balears, en que la cesión se hace efectiva en 1999,
Cantabria, en 2000, y de la Comunidad de Madrid, en 2002. Dado
que las comunidades autónomas disfrutan de competencias norma-
tivas sobre el tipo efectivo de las tasas de juego, no resulta viable ni
procedente efectuar un ajuste, semejante al señalado para el IVA,
por la posible traslación interterritorial de la carga en el caso de que
los consumidores jueguen fuera de su territorio de residencia.

La imputación a los territorios que no tienen cedido este tribu-
to en algún período se hace de acuerdo a la recaudación registra-
da. Este es también el criterio que se aplica para imputar las magni-
tudes residuales que recauda el Estado desde 2002.
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La imputación a los territorios que no tienen cedido este tribu-
to (desde 2002 sólo las ciudades de Ceuta y Melilla) se hace de
acuerdo a la recaudación efectiva registrada.

3.2.2.4. Otros impuestos sobre la producción
La carga de estos impuestos (cánones y tasas y precios públicos,

principalmente) se soporta por los consumidores finales de los pro-
ductos gravados. El criterio de imputación territorial debía ser, por
tanto, el consumo de tales productos que realizan los residentes de
cada territorio, pero ante el desconocimiento de este dato se
aproxima por el consumo final de los hogares-regional.

3.2.3. Rentas de la propiedad
En el cuadro 3.13 se reflejan las rentas de la propiedad percibi-

das por la APC. Para su análisis y fijación de los criterios de imputa-
ción territorial distinguimos entre la aportación del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado (ONLAE), por una par-
te, y el resto de rentas, por otra.

• Rentas ONLAE
La carga de las rentas del ONLAE la soportan directamente los

jugadores de las loterías y apuestas que gestiona. El criterio de im-
putación debía ser el gasto que realizan los residentes de cada terri-
torio en cada uno de los juegos. Al respecto, no puede utilizarse el
gasto específico en juegos de azar por comunidades autónomas
ofrecido por la ECPF, ya que ofrece una escasa fiabilidad. Por ello
se ha utilizado como indicador la distribución de la cifra de ventas
de los diversos juegos gestionados por el ONLAE, con excepción
de la parte correspondiente a la Lotería Nacional (dada la gran
relevancia de las compras interregionales de Lotería) en que se ha
utilizado como indicador la población.

• Otras rentas de la propiedad
La carga de las rentas de la propiedad se soporta por los consu-

midores de los servicios prestados por los activos públicos o por las
sociedades públicas. El criterio de imputación territorial es el con-
sumo de tales servicios que realizan los residentes de cada territo-
rio. Dada la naturaleza de los servicios aquí incluidos (principal-
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mente, intereses y dividendos del Banco de España), se toma como
indicador la población.

3.2.4. Impuestos corrientes sobre la renta y el patrimonio

3.2.4.1. Impuestos sobre la renta

• Renta de las personas físicas
La carga del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

(IRPF) la soportan los sujetos pasivos del impuesto. Aunque en el
caso de los autónomos puede ser trasladada a los consumidores,
se adopta el supuesto de que la imputación territorial no se ve
afectada debido a que el lugar de residencia de los autónomos y
de los consumidores de sus servicios tenderá a coincidir. Por tan-
to, el criterio de imputación territorial es la residencia de los suje-
tos pasivos.

Para llevar a la práctica este criterio se toma como indicador la
información que elabora la Agencia Tributaria para el Consejo de
Política Fiscal y Financiera sobre la distribución territorial del in-
greso del Estado según el criterio de residencia de los sujetos pasi-
vos. Para los declarantes del impuesto se computan la distribución
territorial de la cuota líquida correspondiente al ejercicio corrien-
te, la cuota líquida de las declaraciones extemporáneas presenta-
das, la recaudación por actas de la inspección y la recaudación por
otras liquidaciones practicadas en el ejercicio, menos la devolución
de ingresos indebidos. Para los no declarantes del impuesto se com-
putan las retenciones realizadas en cada territorio por este concep-
to. No se utilizan las estadísticas de recaudación del IRPF que ela-
bora la Agencia Tributaria, ya que esta distribución territorial
—excepto la partida de cuota neta diferencial de personas físicas—
corresponde a datos de retenedores.

Estos criterios generales requieren de adaptaciones para hacer-
los operativos en determinados ejercicios del período estudiado.
Dos son las razones que obligan a esta adaptación: el tratamiento
de la renta de los no residentes y la disponibilidad de información
sobre las retenciones de no declarantes.

Hasta 1998 la renta de los no residentes se gravaba por el IRPF
en concepto de obligación real de tributar. Ante la falta de infor-
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mación sobre el importe de la recaudación líquida por la renta de
no residentes en esos años, se hace una estimación aplicando el
porcentaje que, en 1999, representa el Impuesto sobre la Renta de
No Residentes (IRNR) sobre la suma de éste y el IRPF. Estos ingre-
sos se imputan con los mismos criterios que el actual IRNR, es de-
cir, en función de la población.

Hasta 1998 es poco relevante el número de personas a las que se
les hace retención de IRPF y no tienen obligación de realizar la
declaración anual de IRPF que se utiliza para calcular la cuota líqui-
da del impuesto (nuestro indicador de imputación territorial). Sin
embargo, a partir de 1999, con la reforma fiscal de 1998, crece de
forma espectacular el número de personas que no tienen obliga-
ción de presentar declaración de IRPF. El problema es que, para los
años 1999 a 2001, no hemos podido disponer de información sobre
las retenciones de los no declarantes según domicilio del retenido.
Por ello, se ha utilizado un modelo econométrico para estimar la
cuota liquida por comunidades autónomas de esos tres años, en la
hipótesis de que se prolongasen las condiciones vigentes hasta 1998
relativas a la obligación de declarar. En el modelo econométrico
seleccionado, en el que se han considerado varias alternativas, la
variable dependiente ha sido la cuota de autoliquidación del IRPF
en logaritmos, mientras que las variables explicativas han sido, tam-
bién en logaritmos, la recaudación IRPF, las rentas patrimoniales y las
rentas salariales. Este modelo se ha estimado para el período 1991-
1998, obteniéndose un coeficiente de determinación de 0,9965. Así,
para imputar territorialmente el IRPF correspondiente a residentes
en los años 1999 a 2001 se ha utilizado la cuota líquida estimada.

Para los años 2002 a 2004 disponemos de la información que
elabora la Agencia Tributaria para el Consejo de Política Fiscal y
Financiera sobre el 33% de las retenciones de los no declarantes
(cuando su renta es superior a 6.010,12 euros) según domicilio del
retenido, a partir de la cual obtenemos el 67% correspondiente al
Estado. Ante la falta de información sobre las retenciones corres-
pondientes a individuos de inferior nivel de renta, debemos supo-
ner que estas retenciones se distribuirán territorialmente del mis-
mo modo que aquellas.

Dado el supuesto de incidencia y los criterios de imputación
territorial adoptados, no procede llevar a cabo ajuste alguno por la
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posible traslación interterritorial de la carga en la parte del impues-
to que está cedida a las comunidades autónomas de régimen co-
mún y concertada/convenida con las de régimen foral. Además,
tal ajuste no resulta viable ni procedente dado que las comunida-
des autónomas tienen competencias normativas sobre el tipo efec-
tivo del impuesto.

• Sociedades
La carga de este impuesto se soporta tanto por los accionistas de

las sociedades, como por los consumidores finales de los bienes y
servicios producidos por las sociedades. La imputación territorial
depende de la proporción en que la carga se reparte entre accio-
nistas y consumidores y del lugar de residencia de unos y otros (en
nuestra opinión parece improbable la traslación hacia atrás, es de-
cir, hacia los trabajadores). El criterio de imputación de la parte
que soportan los accionistas es la participación en el capital de las
sociedades de los residentes en cada territorio. El criterio de impu-
tación territorial de la parte que se traslada a los consumidores es el
consumo final —realizado por los residentes— de los bienes pro-
ducidos por las sociedades de cada territorio. La carencia de infor-
mación directa hace necesario recurrir a indicadores.

Asumiendo la incertidumbre que se cierne sobre el porcentaje
de reparto de la carga entre accionistas y consumidores, se ha
adoptado la hipótesis de que el impuesto recae en un 70% sobre
los accionistas y en un 30% sobre los consumidores. Porcentajes
con los que se han ponderado los indicadores de imputación se-
leccionados: la renta disponible bruta, para aproximar la distribu-
ción territorial de los accionistas, y el gasto en consumo final de
los hogares-regional, para aproximar la distribución de los consu-
midores.

Dado que este impuesto está concertado/convenido con las
comunidades autónomas de régimen foral con competencias nor-
mativas sobre el tipo efectivo, no resulta viable llevar a cabo un
ajuste semejante al señalado en el caso del IVA para computar la
posible traslación interterritorial de la carga, a pesar de que resul-
taría muy pertinente. Por tanto, el ámbito territorial de imputación
está constituido por todo el territorio nacional, excepto Comuni-
dad Foral de Navarra y País Vasco.
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• Renta de no residentes
Este impuesto grava una gran diversidad de rentas (sociedades,

trabajadores, profesionales, accionistas, pensionistas,...) que tienen
en común el ser obtenidas por no residentes. Se supone que el
impuesto se soporta por los sujetos pasivos, por lo que dado su ca-
rácter de no residentes se imputa territorialmente en función de la
población.

Dado que este impuesto está concertado/convenido con las
comunidades autónomas de régimen foral, procedería efectuar un
ajuste semejante al señalado para el IVA, pero sólo en la parte del
impuesto en que no se conceden competencias normativas sobre
el tipo efectivo: las rentas no obtenidas mediante establecimiento
permanente en el territorio foral. La ausencia de información es-
pecífica sobre los ingresos obtenidos por las haciendas forales de
esta fuente de renta impide la realización del ajuste. Por tanto, el
ámbito territorial de imputación está constituido por todo el terri-
torio nacional, excepto Comunidad Foral de Navarra y País Vasco.

3.2.4.2. Otros impuestos corrientes

• Impuesto sobre el patrimonio
La carga de este impuesto se soporta por los sujetos pasivos del

impuesto. El criterio de imputación territorial es la residencia del
sujeto pasivo, que se aproxima mediante la recaudación efectiva en
cada territorio.

Este impuesto está concertado/convenido con las comunida-
des autónomas de régimen foral y cedido totalmente a las comuni-
dades autónomas de régimen común desde antes del inicio del
período de estudio, con la excepción de la Comunidad de Madrid,
en que la cesión se hace efectiva en 2002. Dado el supuesto de inci-
dencia adoptado, no procede llevar a cabo ajuste alguno por la po-
sible traslación interterritorial de la carga del impuesto. Además, tal
ajuste no resulta viable dado que las comunidades autónomas tie-
nen competencias normativas sobre el tipo efectivo del impuesto.

La imputación a los territorios que no tienen cedido este tribu-
to (Comunidad de Madrid, durante parte del período estudiado, y
las ciudades de Ceuta y Melilla) se hace de acuerdo a la recauda-
ción registrada.
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• Otros impuestos
La carga de estos impuestos residuales se soporta por los per-

ceptores de las rentas o los propietarios del patrimonio gravados.
El criterio de imputación territorial es la residencia del sujeto pasi-
vo, que se aproxima mediante la recaudación efectiva en cada uno
de los territorios y, en la parte no territorializada, mediante la po-
blación.

3.2.5. Cotizaciones sociales
En el cuadro 3.14 se han reflejado las cotizaciones percibidas

por la APC. En primer lugar aparecen las cotizaciones sociales
percibidas por las Administraciones de Seguridad Social. A partir
de 1998, las CAP sólo ofrecen información para el total del Sistema
de la Seguridad Social, para el INEM y para el Mutualismo, que está
integrado —según la nomenclatura de las CAP— por FOGASA y
las mutualidades de funcionarios. Para el desglose del Sistema de la
Seguridad Social se han utilizado dos fuentes de información: el
Sistema de Información Contable de la Seguridad Social (SICOSS)
y las Cuentas de la Seguridad Social (CSS), ambas expresadas en
derechos reconocidos en cada ejercicio. Para el desglose de las co-
tizaciones del INEM se han utilizado información del SICOSS y
para el desglose de Mutualismo se han utilizado las memorias de
los organismos. Las cotizaciones de la Seguridad Social, que son
todas efectivas, están recaudadas por la TGSS, excepto en las mu-
tualidades de funcionarios, que son percibidas por la mutualidad
correspondiente.

Finalmente aparecen las cotizaciones percibidas por el Estado y
por los Organismos de la Administración Central. La mayor parte
de las cotizaciones percibas por el Estado son cotizaciones sociales
imputadas, correspondiendo las cotizaciones efectivas a las cuotas
de derechos pasivos pagadas por los funcionarios. Las cotizaciones
percibidas por los Organismos de la Administración Central son,
hasta 2001, todas cotizaciones imputadas y, desde 2002, mayorita-
riamente cotizaciones efectivas. Esto es consecuencia del cambio
habido en la clasificación de las mutualidades de funcionarios, que
pasan a computarse entre los Organismos de la Administración
Central y dejan de hacerlo en las Administraciones de Seguridad
Social.
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3.2.5.1. Cotizaciones sociales efectivas

• A cargo de los empleadores
La carga de este tributo puede considerarse que se soporta por

los trabajadores que generan la obligación de cotizar por parte de
los empleadores. El criterio de imputación territorial es la residen-
cia de los citados trabajadores, que se aproxima mediante la recau-
dación efectiva en cada territorio. Para su imputación se han utili-
zado datos del SICOSS, cuyo criterio de territorialización es la loca-
lización del centro de producción.

• A cargo de los asalariados
La carga de este tributo suponemos que se soporta por los traba-

jadores que cotizan. El criterio de imputación territorial es la resi-
dencia de los citados trabajadores. En el caso de las cotizaciones
que se canalizan a través de la TGSS este criterio se ha aproximado
por la recaudación efectiva en cada territorio según la información
del SICOSS, mientras que las cotizaciones a las mutualidades de
funcionarios (MUFACE, ISFAS y MUGEJU), ante la falta de infor-
mación de recaudación territorializada, se han imputado utilizan-
do como indicador el número de afiliados en cada territorio. Ello
implica asumir el supuesto de que los trabajadores tienden a resi-
dir en la misma región en la que trabajan.

Finalmente, el ingreso territorializado de las cuotas de derechos
pasivos pagadas por los funcionarios se ha imputado de acuerdo
con información del SICOP. De las cuotas no territorializadas, el
90% se ha asignado a la Comunidad de Madrid, que es donde resi-
den la mayor parte de los funcionarios adscritos a los servicios cen-
trales, en tanto que el 10% se ha distribuido por población, aten-
diendo fundamentalmente a los funcionarios que trabajan en el
exterior.

• A cargo de los no asalariados: de los trabajadores autónomos
La carga de este tributo se soporta tanto por los propios autóno-

mos, como por los consumidores finales de los bienes y servicios
producidos por los autónomos. La imputación territorial no se ve
afectada por la proporción en que la carga se reparte entre autóno-
mos y consumidores, ya que cabe hacer el supuesto de que —dado
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el tipo de actividades predominante en ese colectivo— el lugar de
residencia de unos y otros tenderá a coincidir. El criterio de impu-
tación territorial es la residencia de los autónomos, que se aproxi-
ma mediante la recaudación efectiva en cada territorio.

• A cargo de los no asalariados: de los desempleados
La carga de este tributo puede considerarse que se soporta por

los desempleados cuyas prestaciones de desempleo han generado
la obligación de cotizar. El criterio de imputación territorial es la
residencia de los citados desempleados y se lleva a la práctica me-
diante información directa del INEM, como organismo responsa-
ble del pago de las prestaciones de desempleo, sobre la distribu-
ción territorial de las cotizaciones.

3.2.5.2. Cotizaciones sociales imputadas
Las cotizaciones sociales imputadas a las Administraciones Pú-

blicas por los funcionarios que emplean están destinadas a cubrir,
desde el punto de vista contable, las prestaciones sociales a los fun-
cionarios y antiguos funcionarios de esas Administraciones que no
son cubiertas por las cotizaciones sociales efectivas de los funciona-
rios en activo. Cabe interpretarlas como una carga general de la
APC y, por tanto, suponer que recaen sobre todos los residentes a
través del incremento de los tributos o de la reducción de los servi-
cios. En consecuencia, el criterio de imputación territorial aplica-
do es la población.

3.2.6. Otras transferencias corrientes

3.2.6.1. Indemnizaciones de seguro no vida
La carga de estos ingresos puede considerarse que se soporta

por el conjunto de los contribuyentes a través de los tributos paga-
dos o de los servicios no disfrutados para hacer frente al pago de las
primas de los seguros no vida contratados por la APC. El criterio de
imputación territorial es la población.

3.2.6.2. Transferencias corrientes entre Administraciones Públicas
En el cuadro 3.15 se recogen las transferencias corrientes de las

Administraciones territoriales a la APC en el período estudiado.
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• De las Comunidades Autónomas
La carga de estos ingresos puede considerarse que se soporta

por los residentes del territorio de origen de la transferencia, ya
que les repercutirá en forma de mayores tributos a pagar o de me-
nores servicios públicos a disfrutar. El criterio de imputación es el
origen territorial de la transferencia, para la recaudación territoria-
lizada, y la población, para la no territorializada.

• De las Corporaciones Locales
La naturaleza de la carga es idéntica a las transferencias de las

Comunidades Autónomas y, por tanto, el criterio de imputación
también es el mismo.

3.2.6.3. Cooperación internacional corriente
Estos ingresos provienen en su mayor parte de las instituciones

de la Unión Europea y, por tanto, su carga cabe suponer que se
soporta por las personas residentes en la Unión en forma de mayo-
res tributos o de menores servicios. El criterio de imputación terri-
torial es la población.

3.2.6.4. Transferencias corrientes diversas
En el cuadro 3.16 se recogen las transferencias corrientes diver-

sas percibidas por la Administración territorial a la APC en el perío-
do estudiado.

• Recargos y sanciones tributarias
La carga de los recargos y sanciones tributarias se soporta por

unos u otros agentes según cuál sea el tributo que los ocasiona, por
lo que lo óptimo, si existiese información detallada, sería aplicar
los criterios específicos de imputación correspondientes a cada tri-
buto. La ausencia de esa información nos ha llevado a imputar es-
tos ingresos en función de los resultados del reparto territorial del
resto de ingresos tributarios de la APC resultante de la aplicación
de los criterios expuestos en este trabajo.

• Otras transferencias
La carga de estos ingresos (transferencias de empresas, multas y

sanciones no tributarias, recursos eventuales, reintegros y otras
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transferencias) no puede establecerse de forma precisa, por lo que
procede su imputación territorial en función de la población. En el
caso de los ingresos por multas y sanciones no tributarias se hace uso
de la información disponible sobre recaudación territorializada.

3.2.7. Transferencias de capital a cobrar

3.2.7.1. Impuestos sobre el capital

• Impuesto sobre sucesiones y donaciones
La carga de este impuesto se soporta por los sujetos pasivos del

impuesto. El criterio de imputación territorial es la residencia del
sujeto pasivo.

Este impuesto está cedido totalmente a las comunidades autóno-
mas de régimen común y concertado/convenido con las de régi-
men foral, desde antes del inicio del período de estudio, con com-
petencias normativas sobre el tipo efectivo del impuesto. Dada la
naturaleza de este impuesto, procedería llevar a cabo un ajuste, se-
mejante al señalado para el IVA, para recoger la posible traslación
interterritorial de la carga originada por el hecho de que el impues-
to deba liquidarse en el territorio autonómico de residencia del cau-
sante/donante y los sujetos pasivos (herederos/donatarios) puedan
residir en otro territorio. Sin embargo, tal ajuste no resulta viable ni
procedente dado que las comunidades autónomas tienen compe-
tencias normativas sobre el tipo efectivo del impuesto.

La imputación a los territorios que no tienen cedido este tributo
(en el período estudiado las ciudades de Ceuta y Melilla) se hace de
acuerdo a la recaudación efectiva registrada, ya que no se dispone de
información sobre la distribución de los ingresos según la residencia
de los sujetos pasivos. La recaudación en el resto de territorios se
imputa en función de la población, ya que corresponde sobre todo
a cuotas de no residentes, al no estar cedida esta parte del impuesto.

3.2.7.2. Ayudas a la inversión
En el cuadro 3.17 se recogen las ayudas a la inversión, además

de otras transferencias de capital, percibidas por la APC en el pe-
ríodo estudiado. Estos ingresos provienen en su casi totalidad de
las instituciones de la Unión Europea y, por tanto, su carga cabe
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suponer que se soporta por las personas residentes en la Unión en
forma de mayores tributos o de menores servicios. El criterio de
imputación territorial es la población.

3.2.7.3. Transferencias de capital entre Administraciones Públicas
En el cuadro 3.18 se recogen las transferencias de capital de las

Administraciones territoriales a la APC en el período estudiado.

• De Comunidades Autónomas
La carga de estos ingresos puede considerarse que se soporta

por los residentes del territorio de origen de la transferencia, ya
que les repercutirá en forma de mayores tributos a pagar o de me-
nores servicios públicos a disfrutar. El criterio de imputación es el
origen territorial de la transferencia, para la recaudación territoria-
lizada, y la población, para la no territorializada.

• De Corporaciones Locales
La naturaleza de la carga es idéntica a las transferencias de Co-

munidades Autónomas y, por tanto, el criterio de imputación tam-
bién es el mismo.

3.2.7.4. Otras transferencias de capital

• Ajuste por recaudación incierta
Esta partida (véase el cuadro 3.17) constituye una minoración

de ingresos en los últimos años. Su imputación territorial sigue los
mismos criterios indicados para los recargos y sanciones tributarias.
Lo óptimo, si existiese información detallada, sería aplicar los crite-
rios específicos de imputación correspondientes a cada tributo que
ha generado ajustes. La ausencia de esa información obliga a impu-
tar estos ingresos en función de los resultados del reparto territo-
rial del resto de ingresos tributarios de la APC resultante de la apli-
cación de los criterios expuestos en este trabajo.

• Otras transferencias
La distribución de la carga de estos ingresos (recobros y otras

transferencias sin especificar) no se establece de forma precisa, por lo
que procede su imputación territorial en función de la población.
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Criterios de imputación
territorial del gasto

EN este capítulo se analizan los gastos que van a imputarse y expo-
nemos los criterios aplicados para llevar a cabo esa imputación con-
forme al enfoque del beneficio. En el primer epígrafe presentamos los
aspectos generales del proceso de imputación territorial del gasto,
en tanto que en los tres siguientes exponemos los datos de partida
y, sobre todo, los criterios de imputación aplicados en cada uno de
los tres subsectores institucionales que integran el ámbito de estu-
dio: Estado, Organismos de la Administración Central y Adminis-
traciones de Seguridad Social no transferidas.

Para que pueda evaluarse la importancia relativa de los tres
subsectores, en el cuadro 4.1 se refleja, para el período 1997-2003,
el porcentaje que suponen los gastos de cada uno de ellos sobre
el gasto total de la Administración Pública Central. En el apéndi-
ce a este capítulo (A.2), al final de la obra, puede consultarse la
información estadística detallada, por funciones y tipos de opera-
ción, del importe del gasto de la APC en su conjunto y de cada
uno de los tres subsectores que la integran. Además, conforme el
desarrollo de los distintos epígrafes de este capítulo lo requiere,
se aporta información específica sobre el volumen o la estructura
del gasto.

4.1. Aspectos generales del proceso
de imputación del gasto

Conforme al enfoque del beneficio, los gastos se imputan al territorio
en que residen las personas a las que van destinados los servicios
públicos o las transferencias públicas, al margen del territorio en
que se producen tales servicios o se pagan tales transferencias.
Equivale a identificar en favor de quién se realiza el gasto.

4.
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El proceso de imputación parte de la clasificación del gasto se-
gún su finalidad, de acuerdo con la Clasificación funcional de los
empleos de las Administraciones Públicas (CFAP) usada en conta-
bilidad nacional (COFOG en terminología anglosajona). Esta cla-
sificación se combina con la que atiende a su naturaleza económi-
ca, es decir, al tipo de operación, como ayuda a su mejor caracteri-
zación. Los datos sobre el gasto a imputar conforme a esta clasifica-
ción se toman del cuadro «Clasificación funcional de los empleos
de las Administraciones Públicas», por subfunciones, de las CAP.

Tras la clasificación del gasto por funciones y tipo de operación,
el proceso de imputación territorial sigue dos etapas. En la primera
se adoptan las hipótesis de incidencia, es decir, se caracteriza cada
partida de gasto según el grado de divisibilidad y el ámbito territo-
rial de los beneficios que genera y, a continuación, se establece
quiénes pueden ser sus beneficiarios. En la segunda etapa se selec-
cionan los criterios de imputación territorial más adecuados a la
naturaleza de cada partida de gasto y se procede a calcular la distri-
bución territorial del beneficio.

Las clasificaciones funcional y por tipo de operación del gasto
son presentadas en el primer subepígrafe. Los supuestos básicos o
fundamentos en que descansa la caracterización económica del
gasto y la selección de los criterios de imputación territorial se ex-
ponen en el segundo subepígrafe. Se dedica un tercer subepígrafe
a la presentación de la aplicación de esos supuestos básicos a cada
uno de los tres bloques funcionales en que agrupamos el gasto.

4.1.1. Clasificación del gasto

4.1.1.1. Clasificación por funciones
A los efectos de la clasificación funcional, tomamos como refe-

rencia la clasificación del gasto CFAP, que se presenta en el cuadro
4.2. Se trata de una clasificación funcional del gasto de las Adminis-
traciones Públicas que fue elaborada por las Naciones Unidas en
1980 y que es la aplicada por las CAP. En concreto, adoptamos la
CFAP-1998, que se aplica en las CAP desde 1999, lo que requiere
establecer las equivalencias y convertir la clasificación CFAP-1980
vigente en los años 1997 y 1998. En la clasificación de las Naciones
Unidas, a los componentes de primer nivel se les denomina grupos
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principales y a los componentes de segundo nivel se les denomina
grupos. Para una más fácil referencia, en este trabajo a estos dos
niveles les denominaremos grupos funcionales y subfunciones res-
pectivamente, siguiendo la nomenclatura que se utiliza en las CAP.

Siguiendo también el criterio aplicado en las CAP, agrupamos
los diez grupos funcionales en tres grandes bloques: actividades de
carácter general, actividades económicas y actividades sociales y
para la comunidad.

El bloque de actividades de carácter general está integrado por los
tres primeros grupos funcionales, que se refieren a los servicios
generales de la Administración Pública, asuntos de defensa y asun-
tos de orden público y seguridad.

El bloque de actividades económicas está integrado por un solo
grupo funcional, el cuarto, que incluye subfunciones de carácter
general y sectorial (agricultura, energía, minería, transporte, co-
municaciones,…).

El bloque de actividades sociales y para la comunidad está integra-
do por el resto de grupos funcionales e incluye, entre otras, las
actividades relativas a la protección del medio ambiente, vivienda,
sanidad, ocio y cultura, educación y protección social.

4.1.1.2. Clasificación por tipo de operación
A los efectos de la clasificación por tipo de operación, tomamos

como referencia la clasificación del gasto del SEC. Para su análisis,
agrupamos las distintas operaciones de gasto en cuatro grupos: gas-
tos en consumo, subvenciones y transferencias, intereses y otras
rentas de la propiedad e inversiones reales. A continuación se deta-
llan sus componentes según los criterios que hemos aplicado para
presentar la información estadística en los epígrafes dedicados a la
presentación de los criterios de imputación territorial del gasto.

• Gastos en consumo
La función principal de las Administraciones Públicas en el pro-

ceso productivo consiste en producir servicios no destinados a la
venta. Ahora bien, ¿cómo se evalúa la producción de las Adminis-
traciones Públicas? La principal dificultad para realizar esta evalua-
ción proviene del hecho de que no existe un precio, al menos para
los servicios colectivos puros, que se pueda tomar como unidad de
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referencia. Para obviar este problema, el SEC establece por conve-
nio que el valor de los servicios producidos por las Administracio-
nes Públicas es igual a los costes en que se ha incurrido.

Los componentes del gasto en consumo de las Administracio-
nes Públicas son el consumo intermedio, que en la contabilidad
pública recibe la denominación de gastos corrientes en bienes y
servicios, la remuneración de asalariados (o gastos de personal) y
el consumo de capital fijo. El consumo de capital fijo lo excluimos
de nuestro análisis por no ser un gasto efectivo y no venir compen-
sado por ninguna otra partida de importe equivalente por el lado
del ingreso.

El consumo intermedio (P.2), que es una operación de bienes y
servicios, representa el valor de todos los bienes (excepto los de
capital fijo) y servicios destinados a la venta que son consumidos en
el período considerado para producir otros bienes y servicios. En
los cuadros de datos, dentro de este epígrafe se han incluido primas
de seguros no vida (D.71) y otros impuestos sobre la producción (D.29).
Estas dos operaciones son de carácter muy residual en las CAP; en
el SEC-70/79 estaban incluidas dentro de consumo intermedio.

La remuneración de asalariados (D.1), que es una operación de
distribución, comprende todos los pagos en dinero y en especie
realizados por los empleadores en concepto de remuneración por
el trabajo realizado por sus asalariados durante el período conside-
rado. La remuneración de asalariados se desglosa en sueldos y sa-
larios brutos, cotizaciones sociales efectivas a cargo de los emplea-
dores y cotizaciones sociales imputadas.

En el sistema SEC-70/79, que es el aplicado en las CAP hasta
1997, gasto en consumo y consumo son términos equivalentes. Sin
embargo, en el SEC-95, que se ha aplicado en las CAP a partir de
1998, se introduce una nueva terminología y se define de forma
diferente el gasto en consumo final y el consumo final efectivo.

En el SEC-95, el gasto en consumo final de las Administraciones
Públicas incluye dos categorías:

a) El valor de los bienes y servicios que producen las propias
Administraciones Públicas (y que, por convenio, se conside-
ra que consumen ellas mismas), que no constituyen ni for-
mación de capital por cuenta propia ni gasto de las otras
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unidades. Esta categoría se corresponde con el consumo fi-
nal de las Administraciones Públicas en el SEC-70/79.

b) Las adquisiciones por parte de las Administraciones Públicas
de bienes y servicios producidos por productores de merca-
do, que se suministran a los hogares, sin ninguna transfor-
mación, como prestaciones sociales en especie. Esto implica
que las Administraciones Públicas se limitan a pagar por los
bienes y servicios que los vendedores suministran a los hoga-
res. El caso más importante de estas adquisiciones lo consti-
tuyen los pagos de medicamentos a los hogares, que en el
SEC-70/79 aparecen registrados como prestaciones sanita-
rias dentro de la operación de prestaciones sociales.

Así pues, en el SEC-95 el gasto en consumo de las Administraciones
Públicas aparece incrementado, con respecto al SEC-70/79, por la
inclusión de las prestaciones en especie.

En el SEC-95, desde una perspectiva nacional coinciden gasto
en consumo y consumo final efectivo, pero no así desde una pers-
pectiva de sector institucional. El consumo efectivo de los hogares
está integrado por el gasto en consumo de los hogares, el gasto en
consumo de las instituciones privadas sin ánimo de lucro al servicio
de los hogares y el gasto en consumo de las Administraciones Públi-
cas en bienes y servicios destinados a consumo individual. El consu-
mo final efectivo de las Administraciones Públicas está formado
por los servicios destinados al consumo colectivo que se prestan de
forma simultánea a todos los miembros de la comunidad o de una
parte específica de ésta, como, por ejemplo, a todos los hogares
que habitan en una determinada región.

De acuerdo con lo anterior, el gasto en consumo de las Adminis-
traciones Públicas se descompone en dos partes: consumo indivi-
dual, que se asigna a los hogares, y consumo colectivo. Esta distin-
ción es relevante para este trabajo, ya que los bienes y servicios des-
tinados al consumo individual producidos por las Administracio-
nes Públicas son, de forma necesaria, divisibles personalmente y, por
lo tanto, imputables territorialmente de acuerdo con la residencia
de los hogares que los consumen. Por otra parte, en el consumo
colectivo el SEC-95 distingue entre servicios prestados a todos los
miembros de la comunidad, que serán en general indivisibles, y los
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prestados a una parte específica. Estos últimos, de forma general,
serán divisibles territorialmente.

En el SEC-95, tomando como referencia la clasificación CFAP,
se establece por convenio que los gastos en consumo final que las
Administraciones Públicas realizan en determinados grupos fun-
cionales y subfunciones deberán considerarse gastos en servicios
destinados al consumo individual, salvo los gastos en administra-
ción general, ordenamiento, investigación, etc. de cada categoría.
En concreto, se consideran servicios destinados al consumo indivi-
dual los gastos realizados, con la salvedad expuesta, en los siguien-
tes grupos funcionales y subfunciones: 07 Salud; 09 Educación; 10
Protección social; 08.1 Servicios deportivos y recreativos; 08.2 Servi-
cios culturales.

• Subvenciones y transferencias
En este grupo se incluyen las siguientes operaciones: subvencio-

nes, prestaciones sociales, cooperación internacional corriente,
transferencias corrientes y de capital entre Administraciones Públi-
cas, transferencias corrientes diversas, ayudas a la inversión y otras
transferencias de capital.

Las subvenciones de explotación (D.3), que son operaciones de dis-
tribución, son pagos corrientes sin contrapartida que las Adminis-
traciones Públicas o las instituciones de la Unión Europea efectúan
a los productores residentes, con el fin de influir en sus niveles de
producción, en sus precios o en la remuneración de los factores de
producción. Las subvenciones se dividen en subvenciones a los pro-
ductos (D.31) y otras subvenciones a la producción (D.39).

La cooperación internacional corriente (D.74) comprende todas las
operaciones de transferencia entre Administraciones Públicas na-
cionales y Administraciones Públicas del resto del mundo, excepto
las ayudas a la inversión y otras transferencias de capital.

Las prestaciones sociales comprenden todas las transferencias co-
rrientes, en dinero o en especie, proporcionadas a los hogares con
intervención de un tercero (es decir, de una unidad que no sea un
hogar) que son objeto de una asignación personal y que tienen
como fin cubrir las cargas que para los hogares se derivan de la
aparición o existencia de ciertos riesgos o necesidades y sin que
haya una contrapartida equivalente y simultánea del beneficiario.
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En España, la mayor parte de las prestaciones sociales son realiza-
das por las Administraciones de Seguridad Social. Dentro de las
prestaciones sociales se incluyen las prestaciones sociales distintas de
las transferencias sociales en especie (D.62) y las transferencias sociales en
especie adquiridas en el mercado (D.63p). En el SEC-70/79 las transfe-
rencias del último tipo aparecían englobadas en el consumo inter-
medio.

En las transferencias entre Administraciones Públicas se han incluido
tanto las transferencias corrientes (D.73) como las transferencias de capi-
tal (D.90). Estas operaciones comprenden las transferencias que
tienen por origen la Administración Pública Central y como desti-
no las Administraciones Territoriales, ya que las transferencias en-
tre los agentes que integran la Administración Pública Central se
cancelan al realizar la operación de consolidación.

Las transferencias corrientes diversas (D.75) recogen un determi-
nado número de operaciones de distribución cuyo carácter no per-
mite su clasificación en otra rúbrica de la cuenta de renta y que, en
razón de su escasa importancia, no se ha considerado útil registrar-
las en rúbricas separadas.

Las ayudas a la inversión (D.92) están constituidas por los desem-
bolsos a fondo perdido realizados por las Administraciones Públi-
cas destinados a financiar, en todo o en parte, operaciones expresa-
mente designadas de formación bruta de capital fijo de otras uni-
dades institucionales.

Otras transferencias de capital (D.99) agrupan todas las operacio-
nes de transferencias, excepto las ayudas a la inversión, que realizan
una redistribución del ahorro o del patrimonio entre los distintos
sectores de la economía. Por ejemplo, en esta operación están in-
cluidos las transferencias de las Administraciones Públicas a socie-
dades que tienen como fin cubrir pérdidas acumuladas a lo largo
de varios ejercicios (como ocurre en los casos de RENFE o del INI),
o pérdidas excepcionales debidas a causas externas a la empresa.

• Intereses y otras rentas de la propiedad
Los intereses (D.41) pagados por la Administración Pública Cen-

tral corresponden en su mayor parte a la deuda pública. Los gastos
de la APC en otras rentas de propiedad (D.4p) tienen un carácter muy
residual.
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• Inversiones reales
Con la denominación de inversiones reales nos referimos a la

agrupación de las operaciones de formación bruta de capital fijo y
adquisición neta de terrenos.

La formación bruta de capital de fijo (FBCF) (P.5) es igual al valor
de los bienes producidos de duración superior a un año y que son
utilizados en la producción de otros bienes y servicios. A pesar de
esta definición, en el sistema SEC están excluidos de la FBCF los
gastos de pequeño valor y las inversiones en material militar. Sin
embargo, el armamento ligero y los vehículos blindados utilizados
por unidades no militares sí se incluyen dentro de la FBCF. Por
otra parte, en el SEC-95 se incluyen también dentro de la FBCF
las construcciones y otros equipos militares, que sean similares a
los utilizados por productores civiles. Así, se incluyen dentro de
FBCF los campos de aviación, carreteras y hospitales militares. En
el SEC-70/79 el gasto en estos bienes se incluía dentro del consu-
mo intermedio.

Las adquisiciones menos cesiones de activos no financieros no produci-
dos (K.2) comprenden la adquisición neta de tierra y otros activos
materiales no producidos que pueden utilizarse en la producción
de bienes y servicios, y los activos inmateriales no producidos. En
el caso de las Administraciones Públicas son relevantes las adquisi-
ciones de terreno correspondientes a la inversión en infraestruc-
turas.

4.1.2. Fundamentos de la imputación territorial del gasto
Tras la clasificación del gasto por funciones y operaciones, el

proceso de imputación territorial sigue dos etapas.
En la primera etapa se caracteriza económicamente el gasto

según el grado de indivisibilidad y el ámbito territorial de los be-
neficios que genera, quedando establecidas así las hipótesis de in-
cidencia territorial.

En la segunda etapa se selecciona el criterio de imputación te-
rritorial adecuado a las características de cada subfunción y, en su
caso, operación de gasto.

A continuación presentamos los criterios generales que guían
este proceso y constituyen los fundamentos de la imputación terri-
torial del gasto.
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4.1.2.1. Caracterización del gasto (hipótesis de incidencia territorial)
Distinguimos cuatro categorías generales de gasto, cada una de

las cuales lleva aparejada una hipótesis o criterio de incidencia te-
rritorial. Son las siguientes:

• Gastos que dan lugar a beneficios indivisibles que se extienden
a todo el territorio nacional

Son los gastos que la teoría de la hacienda pública denomina bie-
nes públicos de ámbito nacional: ningún ciudadano nacional puede
ser excluido de su disfrute (no exclusión) y la obtención de benefi-
cios por parte de uno no disminuye los beneficios obtenidos por los
demás (no rivalidad), por lo que se consumen conjuntamente por
todos los ciudadanos al margen de su territorio de residencia.

• Gastos que dan lugar a beneficios indivisibles que no se ex-
tienden más allá de los límites territoriales de una entidad
local o autonómica

Son los gastos que la teoría de la hacienda pública denomina
bienes públicos de ámbito local o regional: proporcionan benefi-
cios que se extienden a todos los ciudadanos del entorno local o
regional en el que se proveen. El acceso a su disfrute depende del
lugar de residencia de los ciudadanos (beneficios divisibles territorial-
mente), aunque la movilidad permite a los ciudadanos de un territo-
rio disfrutar ocasionalmente de los bienes públicos locales provis-
tos en otro territorio. Incluimos en esta categoría las transferencias
a Administraciones territoriales. Aunque a priori no es posible co-
nocer cuál será el destino que la Administración receptora dará a
estos ingresos, se contemplan dos opciones básicas: incrementar
los servicios que presta a los residentes en su territorio o reducir los
tributos que les exige. En cualquiera de los dos casos puede
suponerse que los beneficios quedarán circunscritos al ámbito terri-
torial de actuación de la Administración receptora de las transferen-
cias (tanto si los beneficiados son todos o sólo unos pocos residen-
tes). Por tanto, es un caso de beneficios divisibles territorialmente.

• Gastos que dan lugar a beneficios divisibles
Son los gastos que la teoría de la hacienda pública denomina

bienes privados: proporcionan beneficios en cuyo disfrute existe
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rivalidad total y se practica la exclusión (al margen de que se pague
o no un precio por ellos), es decir, se consumen individualmente y,
por tanto, benefician a ciudadanos específicos perfectamente
identificables (beneficios divisibles personalmente).

Incluimos en esta categoría, a pesar de sus singularidades, los
gastos en infraestructuras y equipamiento públicos que la teoría de
la hacienda pública denomina servicios públicos de uso variable
(bienes semipúblicos): proporcionan beneficios a un conjunto de
ciudadanos que los usan simultáneamente, pero presentan proble-
mas de rivalidad parcial y puede practicarse la exclusión en su uso,
aunque en muchas ocasiones no se hace efectiva. El acceso al dis-
frute de estos beneficios exige de una participación activa por par-
te del ciudadano (uso directo de la infraestructura o equipamien-
to), lo que hace que tales beneficios sean divisibles (aunque su esti-
mación se enfrenta a serias dificultades prácticas) y que se obten-
gan habitualmente por los ciudadanos del entorno local o regional
en el que se proveen los servicios.

• Gastos que dan lugar a beneficios de naturaleza mixta, una
parte perfectamente divisible y otra, indivisible

Son los gastos que la teoría de la hacienda pública identifica
como generadores de beneficios externos. Los beneficios externos
interterritoriales pueden tener su origen tanto en la movilidad de los
ciudadanos para acceder al disfrute de las infraestructuras y equi-
pamientos localizados en otro territorio, como en la existencia de
beneficios intangibles que desbordan los límites del entorno local
del gasto. Estos beneficios externos pueden hacerse equivaler, según
los casos, a bienes públicos de ámbito nacional, regional o local.

4.1.2.2. Criterios generales de imputación territorial del gasto
(indicadores)

Para cada una de las cuatro categorías de gasto que acaban de
establecerse cabe fijar unos criterios generales de imputación terri-
torial que marcan la pauta de los criterios específicos que presenta-
mos y aplicamos en los tres restantes epígrafes de este capítulo para
las distintas subfunciones y operaciones de gasto del Estado, los
Organismos de la Administración Central y las Administraciones
de Seguridad Social. Son los siguientes:
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• Beneficios indivisibles que se extienden a todo el territorio
nacional

Con carácter general, el gasto se imputará en función de la dis-
tribución territorial de la población. Ocasionalmente, si existen ra-
zones para suponer que el beneficio de una subfunción o de una
operación de gasto no se obtiene uniformemente por toda la pobla-
ción, el indicador de población se complementa o se sustituye por
otros más adecuados como, por ejemplo, los indicadores de activi-
dad. En cualquier caso, la selección de estos criterios normativos
de imputación se hace ponderando especialmente su simplicidad.

• Beneficios indivisibles que no se extienden más allá de los
límites territoriales de una entidad local o autonómica (bene-
ficios divisibles territorialmente)

Con carácter general, el gasto se imputará al territorio autonó-
mico en que se proveen los bienes o servicios o en que se disfruta
de las transferencias («localización del gasto»). Si la contabilidad
pública proporciona esta información se hará uso de ella («imputa-
ción directa»), en caso contrario se recurrirá a información indi-
recta («imputación mediante indicadores»).

• Beneficios divisibles (beneficios divisibles personalmente)
Los criterios de imputación son semejantes a los aplicados en el

caso de beneficios indivisibles que no se extienden más allá de los
límites territoriales de una entidad local o autonómica.

En el caso de las transferencias a unidades de producción (em-
presas y autónomos) se supone, con carácter general, que los pro-
ductores que las reciben (propietarios y trabajadores) se apropian
del beneficio. Para la imputación territorial de estas transferencias
se atenderá al territorio donde la unidad productiva receptora de
la ayuda realiza su actividad; en el caso de unidades multilocali-
zadas se imputarán en función de las cifras de facturación o de un
indicador basado en la distribución de la remuneración de asala-
riados y del stock de capital fijo. Todo ello implica que el proceso
de imputación de estas transferencias sigue un enfoque interior, en
lugar de un enfoque nacional, debido a que no se dispone de infor-
mación sobre la residencia efectiva de los propietarios y trabajado-
res de las empresas.
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Este criterio de imputación de las transferencias a unidades de
producción se modifica si se dispone de evidencia empírica —referi-
da al ámbito territorial y temporal de estudio— de que hay
condicionantes que impiden total o parcialmente la apropiación del
beneficio por los productores y fuerzan a su traslado a los consumido-
res. También, cuando existe constancia de que las necesidades cu-
biertas por los bienes o servicios ofrecidos por esos productores que-
darían sin atender en ausencia de ayudas públicas. En tales casos, se
supone que quienes se apropian del beneficio son los consumidores.

• Beneficios de naturaleza mixta
Una vez establecida la división entre beneficios divisibles e

indivisibles y, dentro de estos últimos, entre aquellos que se extien-
den más allá de los límites territoriales de una entidad local o auto-
nómica y los que no lo hacen, los criterios de imputación aplicados
son los previamente especificados para cada caso.

4.1.3. Criterios de imputación por bloques funcionales
En este subepígrafe realizamos una exposición general de los

criterios de imputación territorial de los gastos de la Administra-
ción Pública Central, tomando como referencia básica la clasifica-
ción funcional en los tres bloques que se han examinado en el
subepígrafe 4.1.1.

Los gastos en actividades de carácter general, que incluyen los gru-
pos funcionales 01 a 03 de la clasificación CFAP, se caracterizan por
dar lugar, en su mayor parte, a beneficios indivisibles que se extien-
den a todo el territorio nacional. Suponemos que los beneficios de
estos servicios destinados al consumo colectivo afectan por igual a
todas las personas residentes, por lo que el indicador de imputa-
ción aplicado es la población. Las transferencias a las Administra-
ciones territoriales constituyen un caso singular dentro de este blo-
que, dado que suponemos dan lugar a beneficios divisibles
territorialmente, por lo que se imputan de forma directa de acuer-
do con el destino territorial de las mismas.

Los gastos en actividades económicas, que incluye el grupo funcio-
nal 04 de la clasificación CFAP, dan lugar tanto a beneficios
divisibles, como a indivisibles que no se extienden más allá de los
límites territoriales de una entidad autonómica e indivisibles que
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se extienden a todo el territorio nacional. Se materializan en bienes
y servicios destinados tanto al consumo colectivo como al consumo
individual. Para su imputación territorial damos un tratamiento
específico a cada tipo de operación conforme a su naturaleza.

Los gastos cuyos beneficios no desbordan los límites territoria-
les de las comunidades autónomas se imputan al territorio en que
se localizan, ya sea directamente, si existe información sobre la
territorialización del gasto, o mediante indicadores, si no existe esa
información. Así, todas las transferencias territorializadas se impu-
tan al territorio receptor. Los gastos que afectan a un sector pro-
ductivo específico y para los que no existe información territoriali-
zada, se imputan mediante indicadores de actividad del sector. Los
gastos en infraestructuras de red, aún cuando existe información
territorializada, se imputan en parte con indicadores indirectos
poblacionales y de actividad, como modo de reconocer que los
beneficiarios de la inversión no son exclusivamente los residentes
en la región en que se localizan, sino que se producen efectos ex-
ternos interterritoriales (así ocurre, sobre todo, en las infraestruc-
turas de transportes y comunicaciones). Los gastos en servicios eco-
nómicos generales que afectan al funcionamiento general de la
economía nacional se imputan en función de la población.

Los gastos en actividades sociales y para la comunidad, que inclu-
yen los grupos funcionales 05 a 10 de la clasificación CFAP, dan
lugar, como en el caso anterior, tanto a beneficios divisibles como a
indivisibles, aunque predominan ampliamente los primeros. En
general, son gastos en servicios destinados al consumo individual
(como la educación y la sanidad), que forman parte del consumo
final de los hogares según los convenios del SEC-95, o gastos en
transferencias a hogares (pensiones y ayudas de muy diversos ti-
pos). También hay gastos en administración general y en otros ser-
vicios destinados al consumo colectivo, como algunos relacionados
con el medio ambiente, la salud pública, la investigación, la infor-
mación pública y la cultura. Los criterios de imputación territorial
aplicados se adaptan a la naturaleza de cada tipo de operación.

Para los gastos que dan lugar a beneficios divisibles, personal o
territorialmente, la variable de imputación utilizada es la localiza-
ción del gasto, aunque introduciendo correcciones, en su caso,
para tener en cuenta las externalidades interterritoriales que se
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puedan producir. En general, se dispone de información directa
sobre la localización del gasto, pero cuando no es así, se utilizan
indicadores indirectos relacionados con la distribución de sus be-
neficios. En los casos de la sanidad y los servicios sociales hay que
tener en cuenta que hasta 2001 los servicios traspasados a las comu-
nidades autónomas eran financiados por la APC mediante transfe-
rencias específicas. Por esta razón, en esos años se registra gasto de
la Administración Central por tales funciones en todas las comuni-
dades autónomas, en las unas (las que no habían recibido el traspa-
so) por la prestación directa de los servicios, en las otras (las que sí
habían recibido el traspaso) por las transferencias otorgadas. En
cuanto a los gastos que dan lugar a beneficios indivisibles que se
extienden a todo el territorio nacional, se asignan territorialmente,
dependiendo de su naturaleza, de acuerdo con el criterio de pobla-
ción o de forma proporcional al gasto localizado, como sucede en
algunos gastos de administración general.

4.2. Imputación del gasto del Estado

En este epígrafe presentamos, en primer lugar, los datos sobre el
gasto del Estado en cada uno de los años del período objeto de
estudio y, a continuación, los criterios de imputación territorial
aplicados.

4.2.1. Importe de los gastos a imputar
Con objeto de tener una visión global de la distribución del

gasto por tipo de operación se han elaborado los cuadros 4.3 y 4.4.
En el primero se recogen los gastos del Estado clasificados por
tipo de operación en el período 1997-2003. En el segundo puede
verse el porcentaje de cada tipo de operación sobre el gasto total
del Estado. Los datos provienen de los cuadros de desarrollo de
las CAP correspondientes a cada uno de los años de referencia,
una vez excluidas las transferencias a los Organismos de la Admi-
nistración Central y a las Administraciones de Seguridad Social no
transferidas.

Puede comprobarse que las subvenciones y transferencias son
el componente más relevante, ya que absorben algo más de la mi-
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tad del gasto total. En un segundo nivel, y con participaciones rela-
tivamente próximas entre sí, se encuentran los gastos en consumo
y los intereses. A gran distancia se encuentran las inversiones rea-
les. Si se desciende a un mayor grado de detalle en las operaciones,
destacan especialmente las transferencias entre Administraciones
Públicas y la remuneración de asalariados.

En el apéndice A.2, se presentan los datos de gastos al máximo
nivel de detalle permitido por las CAP en el período 1997-2003. El
cuadro A.2.1 contiene el gasto del Estado, junto al de los otros
subsectores de la APC, clasificado por tipo de operación, con un
detalle muy superior al de los cuadros 4.3 y 4.4. Los cuadros A.2.2 a
A.2.8 contienen el gasto del Estado clasificado simultáneamente
por función y tipo de operación.

Además, la presentación de los criterios de imputación que se
hace a continuación va acompañada de información sobre el peso
de cada subfunción y cada tipo de operación en el gasto del Estado
(cuadros 4.6 a 4.15).

4.2.2. Criterios de imputación
Los criterios de imputación aplicados en este trabajo dependen

de la naturaleza de cada gasto a imputar, tal como se ha expuesto
en el primer epígrafe de este capítulo, pero están condicionados
por la información estadística disponible. En concreto, en el caso
de los gastos que dan lugar a beneficios divisibles personal o terri-
torialmente, los criterios dependen de los datos disponibles sobre
la localización del gasto. Las dificultades surgen porque la contabi-
lidad pública no siempre dispone de información suficiente sobre
la localización del gasto, por lo que es necesario en ocasiones utili-
zar indicadores indirectos para su imputación territorial. En el caso
de los gastos que dan lugar a beneficios indivisibles que se extien-
den a todo el territorio nacional, los problemas derivados de la
información estadística disponible son menores, ya que se recurre
habitualmente a indicadores generales.

La principal fuente de información contable sobre la localiza-
ción del gasto del Estado es el sistema de información contable
(SICOP), que gestiona la IGAE. Este sistema asigna a cada gasto
realizado por el Estado un código de origen de área, que se refiere
al lugar de realización del gasto (provincia de España o extranje-
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ro). Sin embargo, este lugar, por distintos motivos, no siempre está
identificado. Así, puede hablarse de que existen gastos territoria-
lizados y gastos no territorializados, entre estos últimos los destina-
dos a varias comunidades, los de servicios centrales y los no regio-
nalizables. Además, en numerosos casos, la territorialización que
lleva a cabo el SICOP no resulta adecuada desde la perspectiva
del cálculo de balanzas fiscales, ya que algunos gastos que son
propiamente no regionalizables se imputan a territorios concre-
tos (frecuentemente a la Comunidad de Madrid), lo que en oca-
siones obliga a restringir su uso.

La utilización de esta fuente entraña otra dificultad, ya que no
se dispone de la equivalencia exacta entre los programas de la con-
tabilidad presupuestaria (SICOP) y las subfunciones de la contabi-
lidad nacional (CAP) y, dentro de cada subfunción, entre la clasifi-
cación del gasto por tipo de operación en una y otra contabilidad.

Al respecto, se facilitaría enormemente el trabajo de elabora-
ción de la balanza fiscal y se mejoraría sustancialmente la precisión
de sus resultados si se introdujesen criterios económicos en la terri-
torialización del gasto en el SICOP y si, además, se contase con
información sobre la relación exacta entre la contabilidad pública
y la contabilidad nacional para cada año, tanto en lo referente a la
clasificación económica del gasto como a la funcional.

En los cuadros A.2.9 a A.2.15, se presentan los datos del SICOP.
Para cada año se enumeran los programas vigentes y los siguientes
datos asociados: importe del gasto (obligaciones reconocidas) en
miles de euros; porcentaje que representa ese gasto sobre el total
del gasto no financiero del Estado; porcentaje que cada tipo de gas-
to (varias comunidades autónomas, servicios centrales, extranjero,
no regionalizable y regionalizado por comunidades autónomas)
representa sobre el total del gasto de cada programa.

En el cuadro 4.5 se resumen los criterios seguidos en la imputa-
ción territorial de los gastos del Estado atendiendo a la clasifica-
ción CFAP por subfunciones. A continuación, agrupados en tres
subepígrafes que se corresponden con los tres grandes bloques fun-
cionales que hemos establecido (actividades de carácter general,
actividades económicas y actividades sociales y para la comunidad),
se presentan de modo detallado estos criterios y se justifican aten-
diendo a las características del gasto.
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4.2.2.1. Actividades de carácter general
Los gastos en actividades de carácter general incluyen los gru-

pos funcionales 01 a 03 de la clasificación CFAP. Dan lugar en bue-
na parte, como ya hemos indicado, a beneficios indivisibles que se
extienden a todo el territorio nacional y que suponemos afectan
por igual a todas las personas residentes. Ello con la excepción de
algunos gastos, entre los que destacan especialmente las transfe-
rencias a las Administraciones territoriales, que dan lugar a benefi-
cios divisibles territorialmente.

• 01 Servicios generales de las Administraciones
Públicas

Este primer grupo funcional está integrado por las siguientes
subfunciones: Órganos ejecutivos y legislativos, asuntos financieros
y fiscales, asuntos exteriores; Ayuda económica exterior; Servicios
generales; Investigación básica; Investigación y desarrollo rela-
cionados con los servicios públicos generales; Servicios públicos ge-
nerales n.e.p.; Transacciones de la deuda pública, y Transferencias
de carácter general entre diferentes niveles de la Administración
Pública.

En el cuadro 4.6 se refleja el porcentaje que supone cada
subfunción sobre el gasto total del Estado, con el detalle de su dis-
tribución por tipo de operaciones. El gasto total en este grupo fun-
cional supone en promedio el 59,57% del gasto total del Estado,
sobresaliendo el peso de las subvenciones y transferencias y de los
intereses.

Dentro del grupo 01 de servicios generales, la subfunción 01.8
Transferencias de carácter general entre diferentes niveles de gobierno es la
más importante, ya que representa en promedio un 34,25% del
gasto total. En esta subfunción se recogen las distintas transferen-
cias de carácter general entre diferentes niveles de gobierno. Del
total de transferencias se han excluido las transferencias del Estado
a los Organismos de la Administración Central y a las Administra-
ciones de Seguridad Social no transferidas debido a la consoli-
dación.

La segunda subfunción en importancia por la cuantía de su par-
ticipación es la 01.7 Transacciones de la deuda pública con el 19,09%
del gasto total, materializado en el pago de intereses.
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El gasto incluido en las subfunciones 01.1 a 01.7 genera bene-
ficios indivisibles que se extienden a todo el territorio nacional,
por lo que el criterio de imputación territorial del gasto es la po-
blación. No obstante, se han identificado algunas actuaciones
cuyos beneficios pueden considerarse divisibles personal o territo-
rialmente. Es el caso de las transferencias territorializadas en la
subfunción 1.4 Investigación básica por becas y ayudas de formación
y por movilidad del profesorado y personal investigador, las cuales
suponemos que benefician a sus perceptores al permitirles incre-
mentar su formación (de modo semejante a lo que ocurre con la
educación superior). También es el caso de las transferencias a
Administraciones territoriales en la subfunción 1.5 Investigación y
desarrollo relacionados con los servicios públicos generales, las cuales su-
ponemos que generan beneficios indivisibles referidos al ámbito
territorial de la entidad local o autonómica receptora (beneficios
divisibles territorialmente).

Así, el conjunto del gasto de las subfunciones 01.1 a 01.7 se im-
putará en función de la población, excepto las transferencias
territorializadas de la subfunción 1.4, contenidas en el programa
541A (Investigación científica) de los Presupuestos Generales del
Estado (PGE), y las transferencias a Administraciones territoriales
de la subfunción 1.5, contenidas en el programa 542M (Fomento y
coordinación de la investigación científica y técnica), que se impu-
tarán según el criterio de localización del gasto. La información
sobre esta localización, es decir, sobre el territorio receptor de las
transferencias, se obtiene del SICOP. El resto de los numerosos pro-
gramas presupuestarios que integran las subfunciones 01.1 a 01.7
no incluyen gastos cuyos beneficios puedan considerarse divisibles
personal o territorialmente. Estos programas son los siguientes:
011A, 011B, 111A, 111B, 111C, 111D, 112A, 112B, 112C, 121A,
121B, 121D, 121E, 124A, 124D, 126A, 126B, 126D, 126F, 131A,
132A, 132C, 134A, 134B, 146A, 611A, 612B, 612C, 612D, 612F,
613D, 613H, 633A, 921A y 921B.

El gasto de la subfunción 01.8 Transferencias de carácter general en-
tre diferentes niveles de la Administración Pública que, una vez consolida-
das las transferencias con los Organismos de la Administración Cen-
tral, se reducen a transferencias a las Administraciones territoriales,
consideramos que da lugar a beneficios divisibles territorialmente.
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El criterio de imputación territorial es la localización del gasto. La
información sobre esa localización proviene del SICOP para los pro-
gramas 911A, 911B, 911C, 911D y 912B de los PGE. En el caso de los
programas 912A (Transferencias a CCLL por participación en in-
gresos del Estado) y 912C (Otras aportaciones a CCLL), en que el
SICOP no especifica el destino territorial del gasto, la información
proviene de la Dirección General de Coordinación Financiera con
las Entidades Locales del Ministerio de Economía y Hacienda.

• 02 Defensa
Este grupo funcional está integrado por las siguientes

subfunciones: Defensa militar; Defensa civil; Ayuda militar exterior,
Investigación y desarrollo relacionados con la defensa; y Defensa
n.e.p. Los programas presupuestarios asignados a este grupo son:
211A, 212A, 212B, 213A, 213B, 214A, 215A y 542C.

En el cuadro 4.7 se indica el porcentaje que supone cada
subfunción sobre el gasto total del Estado, con el detalle de su dis-
tribución por tipo de operaciones. El gasto en este grupo funcio-
nal, que es el tercero en orden de importancia con una participa-
ción media del 8,22%, se halla concentrado en gastos de consumo
correspondientes a la subfunción 02.1 Defensa militar, ya que este
concepto supone en promedio el 7,69% del gasto total. Dentro del
gasto en consumo, el componente más importante es la remunera-
ción de asalariados, aunque el consumo intermedio absorbe más
de un tercio del mismo.

Como variable de imputación territorial del gasto de este grupo
se ha aplicado la población, ya que, como en las subfunciones 01.1
a 01.7, suponemos que genera beneficios indivisibles que se extien-
den a todo el territorio nacional.

• 03 Orden público y seguridad
Este grupo funcional está integrado por las siguientes

subfunciones: Servicios de policía; Servicios de protección contra
incendios; Tribunales de justicia; Prisiones; Investigación y desarro-
llo relacionados con el orden público y la seguridad; y Orden pú-
blico y seguridad n.e.p. Los programas presupuestarios que se le
asignan a este grupo son: 141A, 141B, 141C, 141D, 142A, 144A,
221A, 221B, 222A, 222C, 222D, 222E, 222G y 223A.
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Es el cuarto grupo por volumen de gasto, con una participación
media del 7,64% en el gasto total. La subfunción más importante
del grupo es la de Servicios de policía, ya que, como puede verse en el
cuadro 4.8, su participación en el gasto total es del 5,47% en pro-
medio. La segunda subfunción en orden de importancia es la de
Tribunales de justicia, con un porcentaje de participación del 1,27%,
mientras que a la subfunción de Prisiones se le dedica el 0,73% del
gasto total. El principal tipo de operaciones llevado a cabo es el
gasto de consumo, que se dedica fundamentalmente a remunera-
ción de asalariados.

Los gastos incluidos en este grupo funcional son en su mayor
parte de carácter indivisible y se utiliza la población como variable
de imputación. No obstante, se han identificado algunas actuacio-
nes cuyos beneficios pueden considerarse divisibles personal o
territorialmente y que enumeramos a continuación.

En la subfunción 03.2 Servicios de protección contra incendios en-
tendemos que las transferencias territorializadas, que correspon-
den a ayudas por siniestros, catástrofes y situaciones de urgencia,
dan lugar a beneficios divisibles personal o territorialmente. Así,
aunque el conjunto del gasto de esta subfunción se imputará en
función de la población, las transferencias territorializadas (pro-
grama 223A de los PGE) se imputarán según el criterio de localiza-
ción del gasto según la información del SICOP.

En las subfunciones 03.3 Tribunales de justicia y 03.4 Prisiones, las
transferencias a Administraciones territoriales, contenidas en los
programas 142A y 144A/222E, han sido tratadas como generadoras
de beneficios divisibles territorialmente, en coherencia con los cri-
terios generales de imputación establecidos. Por tanto, su imputa-
ción territorial se hace aplicando el criterio de localización del gas-
to según la información del SICOP.

Por otra parte, el hecho de que ciertos servicios de las sub-
funciones de servicios de policía, tribunales de justicia y prisiones
hayan sido traspasados a algunas comunidades autónomas obliga
a realizar ajustes para no distorsionar el resultado de la imputa-
ción territorial realizada en función de la población. Nótese que
si el criterio de imputación aplicado a la totalidad de estos gastos
fuese su localización territorial sería innecesario realizar ajuste
alguno.
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En Servicios de policía (subfunción 3.1) se ha realizado un ajuste
(minoración de los beneficios imputados) por las funciones y servi-
cios traspasados en materia de tráfico a las comunidades autónomas
de País Vasco, desde 1982, y Cataluña, desde 1998. Este ajuste ha
consistido en sumar al gasto del Estado en esta subfunción el coste
estimado de los servicios traspasados a las comunidades autónomas
y, una vez hecha la imputación de ese total de gasto mediante el
indicador de población, en restar de cada territorio el coste de los
servicios que han sido traspasados a su Administración autonómica.

La estimación del coste para las comunidades de régimen co-
mún, como Cataluña, la hemos hecho tomando la valoración del
coste efectivo, proporcionado por los correspondientes Decretos
de traspaso de funciones y servicios, y calculando su valor equiva-
lente para cada año de vigencia de las competencias. Este valor
equivalente se obtiene mediante la aplicación del índice de evolu-
ción que ha prevalecido cada año en la fórmula de cálculo de la
participación de las comunidades autónomas en los ingresos del
Estado o, desde 2002, en el Fondo de Suficiencia.

La estimación del coste en las comunidades de régimen foral,
como el País Vasco, parte de la valoración del coste de las compe-
tencias equivalentes del Estado en los correspondientes Decretos
de traspaso de funciones y servicios. A este coste total estatal se le
aplica el porcentaje que la población de la comunidad foral repre-
senta sobre el total nacional, obteniéndose así la valoración del
coste para el año inicial de ejercicio de las competencias (no se ha
tomado el índice de imputación que se aplica en el cálculo del
cupo para evitar introducir por esta vía un injustificado efecto
redistributivo entre el territorio foral y el resto de España, motiva-
do por su discordancia con el índice de imputación aplicado a esta
subfunción en el cálculo de balanzas fiscales). Este coste se hace
evolucionar según el índice de evolución de los ingresos tributarios
del Estado.

Además de este ajuste por las funciones y servicios traspasados a
las comunidades autónomas en materia de tráfico, debía incluirse
en esta misma subfunción otro por las competencias que ejercen
en materia de policía las comunidades de Cataluña, Comunidad
Foral de Navarra y País Vasco. Sin embargo, esto no ha sido posible
ya que el acceso al ejercicio de estas competencias se ha producido



[ 160 ]  LAS BALANZAS FISCALES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LA APC (1991-2005)

de modo atípico, sin un Decreto previo de traspaso de funciones y
servicios y, por tanto, no tenemos valoración de su coste efectivo.

En Tribunales de justicia (subfunción 03.3) se ha efectuado un
ajuste como el indicado para la subfunción 03.1. Las comunidades
afectadas son País Vasco (desde 1988), Cataluña (1990), Comunitat
Valenciana y Galicia (1995), Andalucía y Canarias (1997), Comuni-
dad Foral de Navarra (1999) y Comunidad de Madrid (2002).

También se ha realizado un ajuste, semejante al indicado, en
Prisiones (subfunción 03.4). La única comunidad afectada es Cata-
luña (desde 1984).

4.2.2.2. Actividades económicas
Los gastos en las funciones incluidas en este bloque correspon-

den todos ellos al grupo 04. Dan lugar tanto a beneficios divisibles,
personal o territorialmente, como a indivisibles de ámbito nacio-
nal. Por tanto, su proceso de imputación territorial resulta más
complejo que en el bloque anterior y tiene unos requerimientos de
información más elevados.

• 04 Asuntos económicos
Este grupo funcional está integrado por las siguientes subfun-

ciones: Asuntos económicos, comerciales y laborales en general;
Agricultura, silvicultura, pesca y caza; Combustible y energía; Mine-
ría, manufacturas y construcción; Transporte; Comunicaciones;
Otras industrias; Investigación y desarrollo relacionados con asun-
tos económicos, y Asuntos económicos n.e.p. Analizaremos por se-
parado cada una de ellas.

En el cuadro 4.9 se presenta el porcentaje que supone cada
subfunción sobre el gasto total del Estado, con el detalle de su dis-
tribución por tipo de operaciones. El gasto en este grupo funcional
supone en promedio el 10,46% del gasto total del Estado, por lo
que es el segundo grupo en orden de importancia. Sobresale el
peso de las subvenciones y transferencias y, a continuación, el de
las inversiones reales.

Dentro del grupo 04, la subfunción 04.5 Transporte es la más
importante, ya que en promedio es un 5,47% del gasto total. Le
siguen en orden de importancia las subfunciones 04.1 Asuntos eco-
nómicos, comerciales y laborales en general y 04.9 Asuntos económicos n.e.p.
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04.1 Asuntos económicos, comerciales y laborales en general
El gasto en la subfunción 04.1 representa en promedio el 1,01%

del gasto total, y se destina a subvenciones y transferencias (0,68%)
y a gastos de consumo (0,30%).

Las subvenciones y transferencias territorializadas en el SICOP
se han imputado de forma directa, de acuerdo con la localización
del gasto (programas 315A, 322A, 322C, 551A, 551B, 612A, 614B,
631A, 631B, 762A, 762B y 763A). Corresponden a subvenciones de
fomento del empleo, protección del desempleo, ayudas a la jubila-
ción, fomento de la economía social y modernización del comercio
interior, entre otras. Ello implica suponer que los beneficiarios son
sus perceptores directos, en el caso de transferencias a familias, o
los propietarios de los factores de producción, en el caso de trans-
ferencias a empresas.

El resto del gasto está relacionado con la ordenación de aspec-
tos básicos del funcionamiento del sistema económico (política
económica, competencia, seguros, mercados financieros, comer-
cio exterior y comercio interior), la información geográfica y me-
teorológica y la promoción comercial e internalización de la em-
presa. Por ello se ha considerado que este gasto da lugar a benefi-
cios indivisibles que se extienden a todo el territorio nacional y se
ha utilizado como variable de imputación territorial la población,
con excepción del gasto en promoción comercial e internalización
de la empresa (programa 762B), que se imputa en función del
VAB.

04.2 Agricultura, silvicultura, pesca y caza
Esta subfunción tiene una participación media del 0,82% en el

gasto total, siendo su componente más importante las subvencio-
nes y transferencias.

Las subvenciones y transferencias hemos supuesto que generan
beneficios divisibles de los que se apropian principalmente los pro-
ductores integrantes de las unidades productivas subvencionadas,
ya que los sectores perceptores de las ayudas ofertan productos que
pueden ser sustituidos por los ofertados por productores no resi-
dentes. Corresponden a subvenciones a los productos, subvencio-
nes a la producción, ayudas a la inversión y otras transferencias
corrientes y de capital diversas. El criterio de imputación territorial
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aplicado es la localización del gasto: imputación directa al territo-
rio receptor en el caso de las transferencias territorializadas en el
SICOP y, para las no territorializadas, imputación mediante el VAB
agrario, como indicador de actividad del sector.

Las inversiones reales (formación bruta de capital y adquisicio-
nes netas de activos no financieros no producidos) también pue-
den considerarse como generadoras de beneficios divisibles de los
que se apropian los productores que lo usan. Aunque la localiza-
ción de esos productores puede no coincidir con la del emplaza-
miento físico del capital, la imposibilidad de identificar a los bene-
ficiarios concretos y de conocer su lugar de residencia, obliga a
operar como si los beneficios no se extendiesen más allá de los
límites territoriales del entorno local o autonómico donde se loca-
liza la inversión (enfoque interior).

El criterio de imputación territorial aplicado es la localización
del gasto: imputación directa al territorio en que se localiza física-
mente el capital en el caso de inversiones territorializadas en el
SICOP y, para las no territorializadas, imputación mediante el VAB
agrario.

El gasto de consumo (consumo intermedio, remuneración de
asalariados, otros impuestos ligados a la producción, intereses,
otras rentas de la propiedad y primas netas de seguro no vida) pue-
de considerarse como generador de beneficios indivisibles que,
según los casos, se extienden a todo el territorio nacional o sólo al
territorio de una comunidad autónoma.

En el primer caso se hallan los gastos de los servicios centrales
que gestionan los programas incluidos en esta subfunción; en el
segundo, los gastos de los servicios territoriales (delegaciones o di-
recciones provinciales o autonómicas de los ministerios u organis-
mos autónomos). El criterio de imputación territorial es, en el pri-
mer caso, el VAB agrario, y en el segundo, la localización del gasto
(imputación directa).

En definitiva, todo el gasto territorializado en el SICOP en los
programas que corresponden a esta subfunción (programas 531A,
531B, 711A, 713B, 713C, 713D, 713E, 713F, 714A, 714B, 716A,
717A, 718A, 718B y 719A) se ha imputado directamente conforme
a la localización del gasto. El resto del gasto se ha imputado en
función del VAB agrario.
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04.3 Combustible y energía
La participación media de esta subfunción en el gasto total es

tan sólo del 0,25%, siendo en su práctica totalidad subvenciones y
transferencias. Se ocupa de la financiación de actuaciones en el
ámbito de diversificación y ahorro de energía y del fomento de las
energías renovables y la eficiencia energética normativa, así como
de la normativa energética. Incluye actuaciones en los sectores del
carbón y otros combustibles minerales sólidos, petróleo y gas natu-
ral, combustibles nucleares, otros combustibles, electricidad y ener-
gía no eléctrica.

La caracterización del gasto y los criterios de imputación territo-
rial aplicados son semejantes a los expuestos para la subfunción
04.2. El gasto territorializado en el SICOP en el programa que co-
rresponde a esta subfunción (programa 731F) se ha imputado di-
rectamente conforme a la localización del gasto. El resto del gasto
se ha imputado en función de la población y el VAB, con idéntica
ponderación. Dada la singular repercusión de la actividad del sec-
tor de combustibles y energía sobre toda la economía, se aplica un
indicador mixto y general en lugar de uno referido al propio sector
energético.

04.4 Minería, manufacturas y construcción
Esta subfunción tiene una participación media del 0,88% en el

gasto total, siendo su componente más importante las subvencio-
nes y transferencias. Incluye actuaciones en los ámbitos de la cali-
dad y seguridad industrial, la competitividad de la empresa indus-
trial, la reconversión y reindustrialización, el apoyo a la pequeña y
mediana empresa y los incentivos regionales a la localización in-
dustrial.

La caracterización del gasto y los criterios de imputación territo-
rial aplicados son semejantes a los expuestos para la subfunción
04.2. El gasto territorializado en el SICOP en los programas que
corresponden a esta subfunción (programas 721A, 722C, 722D,
723B, 724B, 724C y 741F) se ha imputado directamente conforme
a la localización del gasto, con excepción de las transferencias de
capital a instituciones sin fines de lucro (artículo 78) del programa
722C, que serán tratadas como el resto del gasto no territorializado
(al objeto de corregir la imputación, hecha por el SICOP, del gasto
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en promoción de la innovación, calidad y seguridad industrial a
la Comunidad de Madrid). El resto del gasto se ha imputado en
función del VAB sectorial, concretamente el VAB de la industria,
con excepción de las transferencias por compensación de intere-
ses de préstamos para la construcción naval (concepto 775 del
programa 723B) que se han imputado en función del reparto de
las primas a la construcción naval (conceptos 746 y 776 del mismo
programa).

04.5 Transporte
La participación media de esta subfunción dentro del gasto to-

tal es del 5,47%, que es algo más de la mitad de la participación de
todo el grupo. Se ocupa de las actuaciones en materia de transpor-
te por carretera, transporte por agua, transporte por ferrocarril,
transporte aéreo, transporte por oleoductos y gasoductos y otros
sistemas de transporte. El gasto se destina a tareas de ordenación,
supervisión y vigilancia y, sobre todo, a la inversión en infraestruc-
turas de transporte, ya sea directamente o aportando financiación
a través de las transferencias.

El gasto en subvenciones a los productos y otras subvenciones a
la producción consideramos que generan beneficios divisibles de
los que se apropian principalmente los usuarios de los servicios pro-
ducidos por las unidades productivas subvencionadas. Ya que las
empresas perceptoras de las ayudas (transporte terrestre, marítimo
y aéreo) las reciben como compensación a ciertas obligaciones de
servicio público. Por lo tanto, el criterio de imputación territorial
debería ser la localización de los usuarios efectivos. Dado que habi-
tualmente no conocemos ese dato, atendemos al ámbito territorial
de actuación de las unidades productivas subvencionadas. Cuando
su ámbito de actuación no se extiende más allá de los límites terri-
toriales de una entidad local o autonómica, el criterio de imputa-
ción territorial es la localización del gasto (imputación directa al
territorio receptor de la transferencia). Cuando su ámbito de ac-
tuación es nacional o simplemente no puede precisarse, se proce-
de a su imputación mediante indicadores adaptados a las caracte-
rísticas de cada modo de transporte.

Las prestaciones sociales distintas de las transferencias sociales
en especie dan lugar a beneficios divisibles, de los que se apropian
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las familias receptoras de ayudas directas a su movilidad. Por tanto,
el criterio de imputación debería ser la residencia de los percepto-
res. Así, siempre que la información disponible lo permita, se im-
putarán directamente, en caso contrario, mediante los indicadores
adecuados.

Las inversiones pueden considerarse como generadoras de be-
neficios que en parte se obtienen en el entorno local y autonómi-
co donde se localiza físicamente el capital y en parte desbordan
ese entorno a causa de la movilidad interregional de personas y
mercancías o de la propia movilidad de los bienes de equipo (ma-
terial móvil). Este desbordamiento interterritorial de beneficios
cabe suponer que resultará muy importante en el caso de las
infraestructuras en red, especialmente en carreteras y ferrocarril,
dado que ese carácter de redes de interés nacional (superior al
autonómico) es precisamente el que justifica su mantenimiento
mediante la responsabilidad estatal. Al respecto, la casuística so-
bre la importancia relativa de los desbordamientos interterrito-
riales de beneficios podría ser tan grande como el número de pro-
yectos financiados, por lo que debemos sacrificar la exactitud de la
estimación en aras de su viabilidad. Así, el criterio general de im-
putación territorial a aplicar deberá combinar la información so-
bre la localización del gasto con otros indicadores de disponibili-
dad, posibilidad de acceso o uso de las infraestructuras de cada
modo de transporte.

El gasto en ayudas a la inversión y otras transferencias de capital
tiene unas características semejantes al gasto en inversión directa,
por lo que su imputación territorial se efectúa aplicando los mis-
mos criterios.

El gasto de consumo puede considerarse como generador de
beneficios indivisibles que, según los casos, se extienden a todo el
territorio nacional o al de una comunidad autónoma. En el primer
caso se hallan los gastos de los servicios centrales que gestionan los
programas incluidos en esta subfunción, que se deberán imputar
mediante indicadores; en el segundo, los gastos de los servicios te-
rritoriales, que se imputarán aplicando los mismos criterios que a
la inversión territorializada.

Para hacer operativos estos criterios generales de imputación,
vamos a especificarlos por separado para cada uno de los cuatro
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modos principales de transporte (por ferrocarril, por carretera,
marítimo y aéreo), haciendo referencia en cada caso a la informa-
ción territorializada que proporciona el SICOP.

— Transporte por ferrocarril (programas 513A y 513B)
Las transferencias territorializadas en el SICOP se imputan

directamente según la localización del gasto (transferencias a Ad-
ministraciones territoriales para la financiación de infraestructuras
ferroviarias, como, por ejemplo es el caso del transporte metropo-
litano).

Las inversiones territorializadas se imputan en un 50% según la
localización del gasto (imputación directa al territorio en que se
localiza físicamente el capital), un 40% según la distribución terri-
torial del número de pasajeros (distinguiendo entre alta velocidad-
grandes líneas, regionales y cercanías) y de toneladas de carga em-
barcados y desembarcados en las estaciones de cada región, ponde-
rados por su respectiva contribución a los ingresos de explotación
de RENFE, y un 10% a partes iguales entre la población y el VAB,
excluyendo del reparto en este último caso a Illes Balears, Cana-
rias, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla.

Las transferencias de capital a FEVE (conceptos 742, 745 y 746
del programa 513A) se imputan en función de su inversión
territorializada, según datos elaborados por la propia compañía.
Las transferencias corrientes a FEVE (conceptos 442 y 443 del
programa 523B) se imputan atendiendo a los kilómetros de vía,
ante la falta de otro indicador que permita evaluar territorial-
mente la generación de pérdidas de explotación de la compañía
(la imputación de las transferencias a FEVE sólo se mantiene has-
ta 2001, ya que a partir de entonces, con la nueva base 2000 de las
CAP, se produce la clasificación de esta empresa como Organis-
mo de la Administración Central). El resto del gasto no territo-
rializado se imputa en un 75% según la distribución territorial
del número de pasajeros y de toneladas de carga embarcados y
desembarcados en las estaciones de cada región, ponderados por
su respectiva contribución a los ingresos de explotación de
RENFE (distinguiendo según tipos de línea), y un 25% a partes
iguales entre la población y el VAB, excluyendo del reparto a los
territorios no peninsulares.
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— Transporte por carretera (programas 513C, 513D, 513E y 513F)
Las transferencias territorializadas en el SICOP se imputan di-

rectamente según la localización del gasto (transferencias a Admi-
nistraciones territoriales para la financiación de infraestructuras de
transporte de interés local o regional).

Las inversiones territorializadas se dividen según estén localiza-
das o no en el territorio peninsular. Las primeras se imputan en un
50% según la localización del gasto (imputación directa al territo-
rio en que se localiza físicamente el capital), un 40% según el resul-
tado de la imputación territorial del impuesto especial sobre hidro-
carburos con arreglo al enfoque de la carga, y un 10% a partes
iguales entre la población y el VAB. Las segundas se imputan en un
90% según la localización del gasto y un 10% a partes iguales entre
la población y el VAB.

El resto del escasísimo gasto no territorializado se imputa en un
50% según población y un 50% según VAB.

— Transporte marítimo (programas 514A y 514D)
Las transferencias territorializadas en el SICOP se imputan di-

rectamente según la localización del gasto (transferencias a empre-
sas por la prestación de servicios de interés públicos).

Las inversiones territorializadas se imputan en un 75% según la
localización del gasto (imputación directa al territorio en que se
localiza físicamente el capital), un 10% según los pasajeros embar-
cados y desembarcados en los puertos de cada región, un 10% se-
gún las toneladas de mercancías embarcadas y desembarcadas, y
un 5% a partes iguales entre la población y el VAB.

Las transferencias a familias (artículo 48) se dirigen todas ellas a
residentes no peninsulares para bonificar su traslado a la Penínsu-
la, por lo que cuando no estén territorializadas se imputarán en
función de la población de Illes Balears, Canarias, Ciudad de Ceuta
y Ciudad de Melilla.

El resto del gasto no territorializado, que se destina principal-
mente a actuaciones en materia de seguridad del tráfico maríti-
mo y vigilancia costera, se imputa en un 25% según el número de
kilómetros de costa (según datos del INE), un 25% según el nú-
mero de pasajeros embarcados y desembarcados en los puertos
de la comunidad, un 25% según las toneladas de mercancías em-
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barcadas y desembarcadas en los puertos (según datos del Minis-
terio de Fomento) y un 25% final a partes iguales entre la pobla-
ción y el VAB.

— Transporte aéreo (programas 515B y 515D)
Las transferencias territorializadas en el SICOP se imputan di-

rectamente según la localización del gasto (transferencias a fami-
lias para favorecer su movilidad).

Las inversiones territorializadas se imputan en un 75% según la
localización del gasto (imputación directa al territorio en que se
localiza físicamente el capital), un 15% según los pasajeros embar-
cados y desembarcados en los aeropuertos de cada región, un 5%
según las toneladas de mercancías embarcadas y desembarcadas, y
un 5% a partes iguales entre la población y el VAB.

Las transferencias a familias (artículo 48) se dirigen todas ellas
a residentes no peninsulares para facilitar su movilidad, por lo
que cuando no estén territorializadas se imputarán a Illes Balears,
Canarias, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla en función de cuál
sea la ruta subvencionada (concepto 484: Canarias; concepto 485:
Illes Balears; concepto 486: Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla).
El reparto entre Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla, al no estar
identificado en el SICOP, se hará en función de su respectiva po-
blación.

El resto del gasto no territorializado, que se destina principal-
mente a la regulación y supervisión de la aviación civil, se imputa
en un 50% según el número de pasajeros embarcados y desembar-
cados en los aeropuertos de cada región, 25% según las toneladas
de mercancías embarcadas y desembarcadas en los aeropuertos (se-
gún datos del Ministerio de Fomento) y un 25% final a partes igua-
les entre la población y el VAB.

04.6 Comunicaciones
El gasto medio del período en esta subfunción representa el

0,15% de los gastos totales del Estado. En los años 1998 y 2000 el
gasto es negativo debido a la desinversión que tuvo lugar en esos
años, lo que hace que la desinversión media del período (–0,12%
del tasto total del Estado) casi compense en buena parte a las sub-
venciones y transferencias (0,17%). El principal receptor de trans-
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ferencias es la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., en apoyo
a la prestación del servicio postal universal. El resto del gasto se
destina a la financiación de los servicios centrales en el área de la
ordenación y promoción de las telecomunicaciones y de la socie-
dad de la información, además de incluir las cotizaciones sociales
imputadas por las pensiones y prestaciones de clases pasivas —co-
rrespondientes a los antiguos empleados de la extinta Dirección
General de Correos y Telégrafos— que no son cubiertas por cotiza-
ciones sociales efectivas de los actuales funcionarios adscritos a esta
subfunción.

La caracterización de las distintas categorías de gasto es similar
al de la subfunción 04.5 Transportes, pero los criterios de imputa-
ción territorial a aplicar son singulares. El SICOP (programas 521B
y 521C) territorializa las transferencias destinadas a Correos y Telé-
grafos, pero las asigna íntegramente a la Comunidad de Madrid, y
lo mismo sucede en gran medida con las inversiones y con el escaso
gasto de consumo territorializados. De hecho, sólo existe garantía
de que la territorialización hecha por el SICOP tiene sentido para
nuestro trabajo en el caso de las transferencias a Administraciones
territoriales del programa 521B.

La financiación pública recibida por Correos y Telégrafos (con-
ceptos 440 y 740 del programa 521C) está justificada por las obliga-
ciones de servicio público que debe asumir (garantía a toda la po-
blación del acceso al servicio en similares condiciones), por ello
procede su imputación en función de la población.

Igualmente, las cotizaciones sociales imputadas (estimadas
como diferencia entre la remuneración de asalariados de las CAP y
el capítulo 1 del programa 521B), que corresponden a obligacio-
nes derivadas de servicios prestados en el pasado, las repartimos en
función de la población, ya que es el mismo criterio aplicado para
la distribución de las cotizaciones sociales imputadas por el lado
del ingreso y por tanto da un resultado redistributivo neto neutral.
Las transferencias territorializadas destinadas a Administraciones
territoriales se imputan directamente según la localización del
gasto.

Finalmente, el resto del gasto, relacionado con la ordenación y
promoción de las telecomunicaciones, suponemos que da lugar a
beneficios que se distribuyen tanto en función de la población
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como del nivel de actividad económica, por lo que lo imputamos a
partes iguales entre la población y el VAB.

04.7 Otras industrias
El gasto medio en esta subfunción representa el 0,68% de los

gastos totales del Estado para el período estudiado, aunque sola-
mente disponemos de datos para la misma desde el inicio de la
vigencia de la nueva clasificación CFAP en 1999. Está integrada por
un conjunto heterogéneo de actuaciones en infraestructuras hi-
dráulicas, planificación y ordenación territorial y urbana, comer-
cio, hostelería, grandes eventos, turismo, etc.

La caracterización de los distintos tipos de gasto es semejante a
la subfunción 04.2 Agricultura, silvicultura, pesca y caza. Así, el cri-
terio de imputación territorial del gasto territorializado en el
SICOP (programas 511E, 512A, 724D, 751A y 761A) es la locali-
zación del gasto (imputación directa), en tanto que el gasto no
territorializado se imputa en función de la población.

04.8 Investigación y desarrollo relacionados
con asuntos económicos

El gasto medio de esta subfunción representa el 0,23% de los
gastos totales del Estado para el período estudiado, aunque sola-
mente tenemos datos, como en la subfunción anterior, para los
años 1999 a 2001. La práctica totalidad de ese gasto se destina a
transferencias, más en concreto a ayudas a la inversión, para pro-
mover la investigación y desarrollo tecnológicos y de la sociedad de
la información.

Las transferencias cuyo destino territorial está registrado en el
SICOP (programas 542A, 542D, 542E, 542L, 542N y 543A), supo-
nemos que generan beneficios divisibles de los que se apropian
principalmente los productores integrantes de las unidades pro-
ductivas subvencionadas y las imputamos de forma directa, de
acuerdo con la localización del gasto. El resto del gasto se imputa
en función de la población y el VAB ponderados al 50%.

04.9 Asuntos económicos n.e.p.
El gasto medio de esta subfunción representa el 0,96% de los

gastos totales del Estado para la media del período estudiado, des-
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tacando especialmente los gastos en subvenciones y transferencias.
Aunque estas magnitudes medias se ven fuertemente condiciona-
das por los excepcionales niveles de gasto alcanzados por esta
subfunción en los años 1999 y 2000, especialmente en subvencio-
nes y transferencias.

El criterio aplicado para el reparto territorial del gasto ha sido
el mismo que en la subfunción 04.8, siendo el único programa pre-
supuestario afectado el 511D, del que quedan excluidas las subven-
ciones y transferencias relacionadas con el sector de transportes,
las cuales pasan a ser computadas en la subfunción 04.5 Transpor-
tes (conceptos 444, 451, 452, 473, 475, 477 en transporte por carre-
tera; concepto 449 en transporte marítimo; conceptos 471 y 472 al
50% entre transporte marítimo y aéreo). Además, en 2004 y 2005,
los conceptos 750, 760 y 783, relativos a actuaciones de protección
del patrimonio histórico, pasan a ser computados en la subfunción
08.2 Servicios culturales.

4.2.2.3. Actividades sociales y para la comunidad
Los gastos en actividades sociales y para la comunidad incluyen

los grupos funcionales 05 a 10. En su mayor parte dan lugar a bene-
ficios divisibles personal o territorialmente, ya que son gastos en
servicios destinados al consumo individual y transferencias a hoga-
res. Pero también hay gastos que generan beneficios indivisibles de
ámbito nacional, como los gastos en administración general y en
otros servicios destinados al consumo colectivo, entre ellos algunos
relacionados con el medio ambiente, la salud pública, la investiga-
ción, la información pública y la cultura.

• 05 Protección del medio ambiente
Este grupo funcional está integrado por las siguientes subfun-

ciones: Gestión de desechos; Gestión de las aguas residuales;
Reducción de la contaminación; Protección de la diversidad bio-
lógica y del paisaje; Investigación y desarrollo relacionados con la
protección del medio ambiente; y Protección del medio ambien-
te n.e.p.

En el cuadro 4.10 puede verse el porcentaje que supone cada
subfunción sobre el gasto total del Estado, con el detalle de su dis-
tribución por tipo de operaciones. El gasto en este grupo funcional
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supone en promedio el 0,28% del gasto total del Estado, sobresa-
liendo el peso de las inversiones reales.

En el período estudiado solamente se realizan gastos en tres de
las subfunciones del grupo: 05.1 Gestión de desechos, 05.4 Protección de
la biodiversidad y del paisaje y 05.8 Protección del medio ambiente n.e.p.
La última de estas subfunciones es la que tiene más relevancia, ya
que representa el 0,20% del total del gasto del Estado.

Una parte del gasto en transferencias e inversiones puede consi-
derarse generador de beneficios indivisibles que se extienden prin-
cipalmente al entorno local o regional donde se localiza el percep-
tor de la transferencia o la inversión, según sea el caso. No obstan-
te, otra parte puede considerarse generador de beneficios
indivisibles de ámbito nacional, como las inversiones en los servi-
cios centrales y las transferencias a entidades sin fines de lucro de
ámbito nacional o al extranjero. En consecuencia, el gasto territo-
rializado lo imputamos directamente al territorio en que se perci-
be la transferencia o se localiza la inversión, y el gasto no territoria-
lizado lo imputamos mediante el indicador de población.

El gasto de consumo suponemos que da lugar a beneficios indi-
visibles que, según los casos, tienen ámbito local-regional o nacional.
El criterio de imputación para el gasto regionalizado es su localiza-
ción (imputación directa) y para el gasto de servicios centrales, ex-
tranjero y no regionalizable, la población. Igual criterio se adopta
para la imputación del gasto en subvenciones a los productos.

En definitiva, el gasto territorializado en el SICOP en los pro-
gramas que corresponden a este grupo funcional (programas
533A, 443D, 511F y 514C), con la excepción del programa 511F, se
ha imputado directamente conforme a la localización del gasto. La
exclusión del programa 511F (Dirección y servicios generales de
medio ambiente) se justifica porque el criterio de territorialización
utilizado por el SICOP no se adapta al de este trabajo, ya que impu-
ta a la Comunidad de Madrid buena parte del gasto que debería
asignarse a servicios centrales. El resto del gasto, incluido el total
del programa 511F, se ha imputado en función de la población.

• 06 Vivienda y servicios comunitarios
Este grupo funcional está integrado por las siguientes subfun-

ciones: Urbanización; Desarrollo comunitario; Abastecimiento de
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agua; Alumbrado público; Investigación y desarrollo relacionados
con la vivienda y los servicios comunitarios, y Vivienda y servicios
comunitarios n.e.p.

En el cuadro 4.11 se presentan los porcentajes sobre el gasto
total correspondientes a las subfunciones. La participación de este
grupo en el gasto total del Estado se sitúa en promedio en el 0,46%
y se destina fundamentalmente a transferencias e inversiones.

El Estado solamente realiza gastos en dos de las subfunciones de
este grupo: 06.1 Urbanización y 06.3 Abastecimiento de agua. La prime-
ra concentra el mayor porcentaje de gasto (0,25%), que se materia-
liza básicamente en subvenciones y transferencias. En la segunda
destaca el gasto dedicado a inversiones reales, que en promedio
suponen el 0,21% del gasto total.

La caracterización de los distintos tipos de operación y los crite-
rios de imputación aplicados son semejantes a los expuestos en el
grupo funcional 05 Protección del medio ambiente. Así, el gasto
territorializado en el SICOP en los programas que corresponden a
este grupo funcional (programa 441A y parte del programa 431A)
se ha imputado directamente conforme a la localización del gasto y
el resto del gasto se ha imputado según población. La parte del
programa 431A que se no se incluye en este grupo funcional co-
rresponde a las ayudas para la adquisición y rehabilitación de vi-
viendas (concepto 752), la construcción y rehabilitación de viviendas
de protección oficial (concepto 757), la subsidiación de intereses de
préstamos (concepto 782 y 785) y otras ayudas directas a la adquisi-
ción de vivienda (concepto 783) —que absorben cerca del 95% del
gasto total del programa—, dado que se computan en el grupo
funcional 10 Protección social, en la subfunción 10.6 Vivienda.

• 07 Salud
Este grupo funcional está integrado por las siguientes subfun-

ciones: Productos, aparatos y equipos médicos; Servicios para pa-
cientes externos; Servicios hospitalarios; Servicios de salud pública;
Investigación y desarrollo relacionados con la salud, y Salud n.e.p.

El gasto total en este grupo funcional supone en promedio el
0,43% del gasto del Estado, según puede verse en el cuadro 4.12, y
está destinado en su práctica totalidad a gastos de consumo. Este
pequeño peso es debido a que la casi totalidad del gasto de este
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grupo se canaliza a través de las Administraciones de Seguridad
Social. La subfunción 7.2 Servicios a pacientes externos acapara la ma-
yor parte del gasto (un 0,34% en promedio).

El gasto en la subfunción 07.1 Productos, aparatos y equipos médicos
se corresponde con la actividad realizada en el marco del progra-
ma 413B, destinándose a tareas de diseño de la política farmacéuti-
ca y de productos sanitarios, como el fomento del uso racional de
medicamentos, las intervenciones de precios y la valoración de la
idoneidad sanitaria de los productos. Por tanto, entendemos que
da lugar a beneficios indivisibles que se extienden a todo el territo-
rio nacional y lo imputamos en función de la población.

El gasto de las subfunciones 7.2 Servicios a pacientes externos y 7.3
Servicios hospitalarios está dedicado íntegramente a la asistencia
sanitaria de los miembros de las Fuerzas Armadas, de sus familiares
y, en su caso, de la población civil de su área de influencia. En su
mayor parte, con la salvedad de los servicios centrales, genera be-
neficios divisibles de los que se apropian principalmente los usua-
rios de los servicios prestados por los centros asistenciales financia-
dos en el marco de estas subfunciones. El criterio de imputación
territorial aplicado es la localización de los usuarios. Como aproxi-
mación a esa localización se aplican dos criterios, dependiendo de
la información disponible. Así, el gasto territorializado en el SICOP
en el programa que corresponde a estas dos subfunciones (progra-
ma 412B) se imputa directamente conforme a la localización del
gasto. El resto del gasto, que incluye el funcionamiento de los servi-
cios centrales y genera beneficios indivisibles de ámbito nacional
para el colectivo de beneficiarios, se imputa en función de la pobla-
ción cubierta por estos servicios de salud. Como aproximación a
esa población se toma el número de afiliados y beneficiarios del
Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS).

El gasto en la subfunción 07.4 Servicios de salud pública se realiza
en el marco del programa 413C. Se destina a tareas de diseño y
ejecución de la política sanitaria, como la información epidemio-
lógica, la promoción de la salud y prevención de enfermedades, la
sanidad exterior y el control sanitario del medio ambiente. Por tan-
to, entendemos que da lugar a beneficios indivisibles que se extien-
den a todo el territorio nacional y lo imputamos en función de la
población. No obstante, existen transferencias a Administraciones
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territoriales a las que aplicamos el tratamiento adoptado con carác-
ter general en este trabajo: se supone que dan lugar a beneficios
indivisibles pero limitados al ámbito territorial de la entidad local o
autonómica receptora (beneficios divisibles territorialmente), por
lo que se imputan según la localización del gasto en el SICOP.

El gasto en la subfunción 07.6 Salud n.e.p. corresponde a la activi-
dad realizada en el marco de los programas 411A y 412P, referidos a
tareas de dirección, planificación y coordinación del Sistema Nacio-
nal de Salud. Consideramos que da lugar a beneficios indivisibles
de ámbito nacional, con la salvedad de las transferencias territoria-
lizadas, cuyos beneficios suponemos que son divisibles territorial-
mente. Por tanto, las transferencias territorializadas en el SICOP las
imputamos directamente —con excepción de las del Fondo de Co-
hesión Sanitaria (concepto 453 del programa 412P)— y el resto del
gasto, incluidas las transferencias territorializadas del Fondo de
Cohesión Sanitaria, en función de la población. Las transferencias
del Fondo de Cohesión Sanitaria se imputan en función de la pobla-
ción y al margen de su destino territorial ya que vienen a compensar
los gastos incurridos por las comunidades autónomas en la presta-
ción de servicios sanitarios a personas residentes en otras comunida-
des autónomas o en otros países, es decir, compensan gastos de la
Administración autonómica cuyos beneficiarios son no residentes.

• 08 Actividades recreativas, cultura y religión
Este grupo funcional está integrado por las siguientes subfun-

ciones: Servicios recreativos y deportivos; Servicios culturales; Ser-
vicios de radio y televisión y servicios editoriales; Servicios religio-
sos y otros servicios comunitarios; Investigación y desarrollo rela-
cionados con actividades recreativas, cultura y religión, y Activida-
des recreativas, cultura y religión n.e.p.

El gasto total en este grupo funcional es en promedio del 0,53%
del gasto total del Estado, según puede verse en el cuadro 4.13, y se
destina en su mayor parte a subvenciones y transferencias. Ese gas-
to se concentra en dos subfunciones 08.4 Servicios religiosos y otros
servicios comunitarios y 08.2 Servicios culturales.

El gasto en la subfunción 08.1 Servicios recreativos y deportivos sólo
se hace positivo en 1997 y se concreta exclusivamente en subven-
ciones a la empresa pública Barcelona Holding Olímpico. Puede
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considerarse que genera tres tipos de beneficios: divisibles, de los
que se apropian principalmente los usuarios de los servicios recrea-
tivos y deportivos financiados en el marco de esta subfunción;
indivisibles que se extienden principalmente al entorno local o re-
gional donde se localizan físicamente las infraestructuras deporti-
vas; e indivisibles que se extienden a toda la población nacional a
través de la promoción de pautas saludables de vida y de la imagen
del país. El criterio de imputación es 75% localización del gasto,
15% localización de los usuarios y 10% población. Como aproxi-
mación a la localización de los usuarios se usa la localización del
gasto, lo que eleva su ponderación hasta el 90%.

El gasto incluido en la subfunción 08.2 Servicios culturales se des-
tina a servicios generales y a la financiación de actuaciones en el
ámbito de la edificación, archivos, bibliotecas, museos, exposicio-
nes, conservación y restauración de bienes culturales y protección
del patrimonio histórico. Del mismo modo que en el caso de la
subfunción 08.1, puede considerarse que genera tres tipos de be-
neficios: divisibles, de los que se apropian principalmente los usua-
rios de los servicios culturales financiados en el marco de esta
subfunción (el beneficio neto obtenido por los usuarios varía se-
gún la distancia entre su lugar de residencia y el lugar de presta-
ción del servicio, ya que en el caso de que ambos lugares no coinci-
dan los usuarios deben incurrir en costes de desplazamiento y/o
alojamiento para poder disfrutar del servicio); indivisibles, que se
extienden principalmente al entorno local o regional donde se lo-
calizan físicamente los activos culturales (efecto «clima» cultural y
acumulación de patrimonio); e indivisibles, que se extienden a toda
la población nacional a través de la promoción de la cultura. El
criterio de imputación consiste en repartir el gasto territorializado
en el SICOP (programas 432A, 452A, 452B, 453A, 453B, 458C,
458D y parte de 455C y 511D) atendiendo a tres variables: 75%
localización del gasto, 15% localización de los usuarios y 10% po-
blación. No obstante, la ausencia de información sobre la localiza-
ción de los usuarios, junto al hecho ya apuntado de que los mayo-
res beneficios netos los obtienen los residentes en el entorno don-
de se presta el servicio, nos lleva a tomar como aproximación la
localización del gasto, con lo que esta variable pasa a tener una
ponderación del 90%. La imputación del gasto no regionalizado
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(servicios centrales, extranjero y no regionalizable), se hace ínte-
gramente en función de la población. El programa 455C no se in-
cluye íntegro, ya que se excluyen las transferencias destinadas al
Ente Público Radio Televisión Española (concepto 448), dado que
corresponden a la subfunción 08.3. Del programa 511D sólo se in-
cluyen los conceptos 750, 760 y 783, por actuaciones relacionadas
con la protección del patrimonio histórico que se llevan a cabo en
ese programa a partir de 2003.

El gasto de la subfunción 08.3 Servicios de radio y televisión y servi-
cios editoriales puede suponerse que da lugar a beneficios
indivisibles que se extienden a todo el territorio nacional. Se inclu-
yen en esta subfunción las transferencias destinadas al Ente Públi-
co Radio Televisión Española (concepto 448 del programa 455C)
hasta el año 2001, fecha a partir de la cual sustituimos en nuestro
trabajo los datos de las CAP con base 1995 por los obtenidos con
base 2000, de modo que el citado Ente pasa a ser considerado parte
de los Organismos de la Administración Central y por tanto sus
flujos con el Estado se consolidan. Dada la naturaleza del gasto
territorializado (ayudas a empresas editoras e instituciones sin fi-
nes de lucro para la promoción del libro, la lectura y las letras espa-
ñolas), creemos que no procede su uso para aproximar la distribu-
ción territorial de los beneficios, salvo las transferencias a Adminis-
traciones territoriales. Sólo las transferencias a Administraciones
territoriales que estén territorializadas en el SICOP (programa
455D) se imputan según la localización del gasto. El resto del gasto,
se ha imputado en función de la población.

El gasto en la subfunción 08.4 Asuntos religiosos y otros servicios
comunitarios se destina principalmente a la financiación de la Igle-
sia Católica y de los partidos políticos. Consideramos que los bene-
ficios derivados son indivisibles y se extienden al territorio nacio-
nal. Como variable de imputación territorial se aplica la población.

La misma caracterización e idéntico criterio de imputación se
ha aplicado al gasto de la subfunción 08.6 Actividades recreativas,
cultura y religión n.e.p.

• 09 Educación
Este grupo funcional está integrado por las siguientes subfun-

ciones: Enseñanza preescolar y enseñanza primaria; Enseñanza se-
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cundaria; Enseñanza postsecundaria, no terciaria; Enseñanza ter-
ciaria; Enseñanza no atribuible a ningún nivel; Servicios auxiliares
de la educación; Investigación y desarrollo relacionados con la edu-
cación, y Enseñanza n.e.p.

Como puede verse en el cuadro 4.14, la participación de este
grupo funcional en el gasto total del Estado es en promedio del
5,16%, pero hay que tener en cuenta que, como consecuencia del
traspaso de servicios a las comunidades autónomas esa participa-
ción pasa del 9,10% en 1997 al 1,91% en 2003. En su mayor parte
se destina a gastos de consumo, siguiendo en orden de importan-
cia las subvenciones y transferencias. Estas subvenciones y transfe-
rencias se dirigen a los hogares y a centros educativos.

Dentro del grupo 09, la subfunción 09.2 Enseñanza secundaria es
la más importante, ya que representa en promedio un 2,21% del
gasto total del Estado. Le sigue, a muy corta distancia, la subfunción
09.1 Enseñanza preescolar y enseñanza primaria, con el 1,96% del gasto
en promedio.

09.1 Enseñanza preescolar y enseñanza primaria /
09.2 Enseñanza secundaria
Los beneficios del gasto en las subfunciones 09.1 Enseñanza pre-

escolar y enseñanza primaria y 09.2 Enseñanza secundaria pueden con-
siderarse sobre todo divisibles, de los que se apropian principal-
mente los usuarios de los servicios educativos financiados. Aunque
también se producen beneficios indivisibles que afectan a toda la
población a través de su contribución a la configuración de una
base cultural común y a la integración social.

Atendiendo a este argumento, la imputación del gasto territo-
rializado en el SICOP (programas 422A, 422E, 422I y 422J, en la
primera subfunción, y programas 421B, 422C, 422F, 422K, 422O y
423C, en la segunda —se exceptúa el gasto territorializado del pro-
grama 423A—) se hace atendiendo a dos variables: 90% localiza-
ción del gasto —que suponemos coincide con la localización de los
usuarios— y 10% población del territorio sobre el que en cada mo-
mento ejerce sus competencias el Ministerio de Educación y Cien-
cia (territorio MEC). La exclusión de la población de las comuni-
dades autónomas que, en cada momento, ejercen las competen-
cias de educación se justifica para evitar la asimetría que se daría si
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se incluyesen: se computarían los beneficios que esas comunidades
autónomas reciben de fuera pero no los que, a su vez, exportan
como consecuencia de su propio gasto en educación.

El territorio MEC está integrado en 1997 por Aragón, Canta-
bria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura, Comuni-
dad de Madrid, Illes Balears, Principado de Asturias, Región de
Murcia, La Rioja, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla. En 1998
asume las competencias educativas Illes Balears. En 1999 asumen
competencias Aragón, Cantabria, Comunidad de Madrid, Región
de Murcia y La Rioja. En 2000, todas las comunidades autónomas
han asumido competencias educativas plenas y el territorio MEC
queda reducido a las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

La imputación del gasto no territorializado destinado a transfe-
rencias para hacer efectiva la gratuidad de la enseñanza en centros
educativos (parte de los programas 422A (concepto 481) y 422C
(conceptos 481, 483, 486 —excepto en 1997— y 488), que el
SICOP no territorializa) se ha distribuido en un 90% según el nú-
mero de unidades escolares concertadas con centros privados del
territorio MEC ponderadas, cuando los datos de gasto se presentan
agregados, por el tipo de unidad escolar y en un 10% según la po-
blación del territorio MEC. De este modo se ha tenido en cuenta
que el Ministerio financia a los colegios concertados en función del
número de unidades escolares concertadas y que la cuantía por
unidad varía según cuál sea su tipología (primaria, ESO, Bachiller,
etc.). La ponderación de los distintos tipos de unidad se ha obteni-
do de los Presupuesto Generales del Estado de cada año.

La imputación del gasto destinado a becas y ayudas al estudio para
estudiantes de enseñanzas no universitarias (parte del programa
423A, que el SICOP no territorializa) se ha imputado según la infor-
mación, elaborada por el Ministerio de Educación y Ciencia, sobre la
distribución territorial de este tipo de gasto. Es decir, se ha imputado
directamente al territorio donde residen sus perceptores, ya que se
ha considerado que da lugar a beneficios divisibles individualmente.

Las cotizaciones sociales imputadas a los funcionarios del Minis-
terio de Educación y Ciencia, que se corresponden con las pensio-
nes y prestaciones de clases pasivas que no son cubiertas por cotiza-
ciones sociales efectivas de los funcionarios actualmente activos, se
han distribuido en función de la población. Dado el elevado im-
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porte de estas cotizaciones es esencial cuantificarlas (el SICOP no
informa de ellas, pero sí que lo hace el Ministerio de Educación y
Ciencia) y repartirlas con un criterio que tenga en cuenta su pecu-
liar naturaleza. Tradicionalmente, las CAP han computado todas
las cotizaciones sociales imputadas como remuneración de asala-
riados del agente Estado, al margen de que las competencias y el
personal prestador del servicio estuviesen traspasados a las comu-
nidades autónomas. Esto es así hasta que, con la adopción de la
nueva base 2000 de las CAP, las cotizaciones sociales imputadas se
reparten entre los distintos agentes públicos en función de cómo
están repartidos efectivamente los funcionarios acogidos al sistema
de clases pasivas. Por tanto, hasta el año 2001 (en que tomamos las
magnitudes de las CAP con base en 1995), las cotizaciones sociales
imputadas no pueden repartirse únicamente entre las comunida-
des autónomas del territorio MEC de cada momento, sino que
debe hacerse entre todas las comunidades autónomas, ya que no es
un coste de la prestación del servicio de educación en el momento
actual sino que es un coste generado en el pasado. Tampoco pue-
den repartirse atendiendo a la actual distribución de los funciona-
rios de educación sujetos al régimen de clases pasivas, dada la pro-
gresiva pérdida de vigencia de este sistema en el ámbito de las co-
munidades autónomas. Por todo ello se ha repartido con un crite-
rio que, además, es neutral con relación al aplicado para la distri-
bución de las cotizaciones sociales imputadas por el lado del ingre-
so: la población. Desde 2002, no puede tomarse directamente la
cifra de cotizaciones sociales imputadas publicada por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia, sino que debe estimarse. Para ello, ha-
cemos la diferencia entre la remuneración de asalariados de las
CAP y el capítulo 1 de los correspondientes programas del SICOP.
A continuación, atribuimos a Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla
las cotizaciones sociales imputadas en 2001 actualizadas con la tasa
de crecimiento nominal del PIB. El resto de las cotizaciones impu-
tadas lo distribuimos entre todo el territorio nacional según la po-
blación, dado que corresponderá a personal de servicios centrales
o en el extranjero cuya actividad genera beneficios indivisibles que
se extienden a todo el territorio nacional.

El gasto no territorializado destinado a nuevas tecnologías apli-
cadas a la educación (programa 422O) y apoyo a otras actividades
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escolares (programa 423C) se ha imputado según la población, del
mismo modo que todo el gasto destinado a educación en el exterior
(programa 422I). La razón es que suponemos que se trata de gasto
de servicios centrales o en el extranjero cuya actividad genera bene-
ficios indivisibles que suponemos se extienden a todo el territorio
nacional. El resto del gasto no territorializado se distribuye territo-
rialmente en función de la población del territorio MEC, aunque
con la precaución, a partir de 2000, de no imputar a Ciudad de Ceuta
y Ciudad de Melilla gastos injustificados de servicios centrales.

09.4 Enseñanza terciaria / 09.3 Enseñanza postsecundaria,
no terciaria / 09.5 Enseñanza no atribuible a ningún nivel
Los beneficios del gasto de la subfunción 09.4 Enseñanza tercia-

ria pueden considerarse fundamentalmente divisibles, de los que
se apropian principalmente los usuarios de los servicios educativos
financiados. A diferencia de las enseñanzas primaria y secundaria
en que la transmisión de valores y referencias culturales comunes
tiene una gran relevancia, aquí el objetivo básico es la adquisición
de cualificación profesional, directamente capitalizable por la per-
sona que recibe la enseñanza. Así, el criterio de imputación territo-
rial del gasto territorializado en el SICOP (programas 422D) es su
localización [por razones de consolidación quedan excluidas las
transferencias territorializadas destinadas a universidades depen-
dientes del Estado, en particular las transferencias a la UNED (con-
cepto 441)]. Nos apartamos de la territorialización establecida en
el SICOP en los siguientes casos: transferencias a la ANECA (con-
cepto 431), que se imputan en función de la población en lugar de
asignarse a la Comunidad de Madrid; y transferencias a la Universi-
dad de Granada para los centros de Ciudad de Ceuta y Ciudad de
Melilla (concepto 445), que se imputan a Ciudad de Ceuta y Ciu-
dad de Melilla en función del número de alumnos universitarios
en lugar de asignarse a Andalucía.

El gasto destinado a becas y ayudas al estudio para estudiantes
de enseñanzas universitarias (parte del programa 423A, que el
SICOP sólo territorializa parcialmente) se ha imputado íntegra-
mente según la información, elaborada por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, sobre la distribución territorial de este tipo de gasto.
Las cotizaciones sociales imputadas correspondientes a estas
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subfunciones se tratan del modo ya señalado para las subfunciones
09.1 y 09.2. El resto del gasto no territorializado se distribuye
territorialmente en función de la población, dado que se trata de
gastos de funcionamiento y de transferencias dirigidas a garantizar
el funcionamiento del sistema universitario nacional.

El gasto de las subfunciones 09.3 Enseñanza postsecundaria, no
terciaria y 09.5 Enseñanza no atribuible a ningún nivel se imputa con-
juntamente y con los mismos criterios que el de la subfunción 09.4.

09.6 Servicios auxiliares de la educación / 09.7 Investigación y
desarrollo relacionados con la educación / 09.8 Enseñanza n.e.p.
El gasto de la subfunción 9.6 Servicios auxiliares de la educación se

distribuye con un criterio semejante al de la subfunción 09.1. La
mayor parte del gasto en esta subfunción está territorializada en el
SICOP (programa 423B), siendo el criterio de reparto la localiza-
ción del gasto. La parte no territorializada se ha distribuido según
la población, dado que corresponde a gastos de funcionamiento
en el extranjero y a transferencias a instituciones sin ánimo de lucro
cuyo ámbito de actuación es nacional.

El gasto destinado a la subfunción 09.7 Investigación y desarrollo
relacionados con la educación puede suponerse que da lugar a benefi-
cios divisibles que se extienden a todo el territorio nacional, dado
que incorpora las actividades de investigación, innovación y evalua-
ción educativa (programa 542G). Las transferencias territorializa-
das se distribuyen según la localización del gasto. El resto del gasto
se distribuyen en función de la población.

Los beneficios del gasto de la subfunción 09.8 Enseñanza n.e.p.
pueden considerarse indivisibles, ya sean de ámbito nacional o lo-
cal/regional, ya que incluye las actividades de dirección y servicios
generales (programa 421A). El criterio de imputación territorial
del gasto territorializado es su localización (aquí se computan los
servicios territoriales del MEC) y el del gasto no territorializado
(servicios centrales del MEC), la población.

• 10 Protección social
Este grupo funcional está integrado por las siguientes subfun-

ciones: Enfermedad e incapacidad; Edad avanzada; Supértites;
Familia e hijos; Desempleo; Vivienda; Exclusión social n.e.p.; Inves-
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tigación y desarrollo relacionados con la protección social, y Pro-
tección social n.e.p.

En el cuadro 4.15 se muestra el porcentaje que supone cada
subfunción sobre el gasto total del Estado, con el detalle de su dis-
tribución por tipo de operaciones. El gasto total en este grupo fun-
cional es en promedio el 7,24% del gasto total del Estado, con lo
que se sitúa en quinto lugar por orden de importancia. Este gasto
se destina en su práctica totalidad a subvenciones y transferencias.

La mayor parte del gasto del grupo corresponde a la subfunción
10.2 Edad avanzada, que representa en promedio el 4,31% del gasto
total. Le siguen en orden de importancia las subfunciones 10.3 Su-
pértites y 10.1 Enfermedad e incapacidad. En estas subfunciones se reco-
gen las prestaciones a funcionarios y antiguos funcionarios (pensio-
nes de clases pasivas), las cuales absorben la mayor parte del gasto.

El gasto en consumo y las inversiones de todas las subfunciones
de este grupo suponemos que generan beneficios indivisibles que
se extienden a todo el territorio nacional, ya que corresponden a
tareas de gestión del sistema estatal de protección social. El criterio
de imputación territorial aplicado es la población.

El gasto en transferencias suponemos que ocasiona beneficios
divisibles de los que se apropian sus perceptores. Así, el criterio de
imputación territorial de transferencias territorializadas en el
SICOP (programas 311A, 311B, 313F, 313G, 313H, 313L, 313O,
314B, 314C, 314H, 314I, 314J y parte del 431A) se ha hecho directa-
mente, según la localización del gasto. El resto de transferencias,
con excepción de las transferencias de la subfunción 10.6 Vivienda
correspondientes al programa 432A, se imputan en función de la
población (en su mayor parte se destinan al extranjero en el ámbi-
to de la acción a favor de los emigrantes), las cuales se imputan de
acuerdo con la distribución territorial del gasto por ayudas para la
adquisición y rehabilitación de viviendas del programa 431A.

Las transferencias de la subfunción 10.6 Vivienda corresponden
a las ayudas para la adquisición y rehabilitación de viviendas (con-
cepto 752), la construcción y rehabilitación de viviendas de protec-
ción oficial (concepto 757), la subsidiación de intereses de présta-
mos (concepto 782 y 785) y otras ayudas directas a la adquisición
de vivienda (concepto 783) incluidas en el programa 431A. Su im-
putación territorial se hace de modo directo, bien a partir de la
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información del SICOP (conceptos 752 y 757) o bien a partir de la
información elaborada por el Ministerio de la Vivienda (conceptos
782, 783 y 785).

4.3. Imputación del gasto de los Organismos
de la Administración Central

En este epígrafe presentamos, en primer lugar, los datos del gasto
de los Organismos de la Administración Central en cada uno de los
años del período objeto de estudio y, a continuación, los criterios
de imputación territorial aplicados.

4.3.1. Importe de los gastos a imputar
Con objeto de tener una visión global del reparto del gasto de

los Organismos de la Administración Central por tipo de opera-
ción se han elaborado los cuadros 4.16 y 4.17. En el primero se
muestran los gastos clasificados por tipo de operación en el perío-
do 1997-2003. En el segundo puede verse el porcentaje que repre-
senta cada tipo de operación sobre el gasto total de los organismos.
Los datos provienen de los cuadros de desarrollo de las CAP, una
vez excluidas las transferencias destinadas al Estado y a las Adminis-
traciones de Seguridad Social no transferidas.

Como puede comprobarse, la remuneración de asalariados es
el componente más relevante, absorbiendo en promedio el 28,53%
del gasto total. En segundo lugar, con una participación relativa-
mente próxima, se sitúa el consumo intermedio (24,90%). Les si-
guen en orden de importancia, pero a considerable distancia, las
inversiones reales (12,72%), las prestaciones sociales (9,25%), las
subvenciones de explotación (8,81%) y las ayudas a la inversión y
otras transferencias de capital (7,60%).

En el apéndice A.2 se presentan datos del gasto de los Organis-
mos de la Administración Central al máximo nivel de detalle per-
mitido por las CAP en el período 1997-2001.

En los cuadros A.2.16 a A.2.22 se presenta el gasto de los Or-
ganismos de la Administración Central, junto con el de los otros
subsectores de la APC, clasificado por tipo de operación, con un
detalle muy superior al de los cuadros 4.16 y 4.17.
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En los cuadros A.2.16 a A.2.22 del apéndice A.2 se exponen los
datos sobre el gasto agregado de los Organismos de la Administra-
ción Central con una doble clasificación: por función y tipo de ope-
ración.

Para poder llevar a cabo con garantías el proceso de imputación
territorial es necesario combinar la información agregada en tér-
minos de contabilidad nacional (contenido en los cuadros A.2.16 a
A.2.22) con la individualizada de cada organismo. Pero al respecto
existen importantes problemas de disponibilidad de información y
de clasificación de los organismos y sus operaciones. Los proble-
mas de disponibilidad de información se originan sobre todo por-
que las CAP no proporcionan datos individualizados de todos los
organismos. Los problemas de clasificación surgen por la falta de
información sobre el proceso de transición de la contabilidad pú-
blica o financiera, según los casos, a la contabilidad nacional. En
particular, sería necesario conocer con exactitud la adscripción (to-
tal o parcial) de cada uno de los organismos a las subfunciones de
contabilidad nacional, así como los ajustes habidos en sus cifras de
gasto hasta llegar a las magnitudes de contabilidad nacional.

Las CAP, además de la información agregada del conjunto de
los Organismos de la Administración Central y elaborada en térmi-
nos de contabilidad nacional que se incluye en los cuadros del
anexo, ofrecen información individualizada (por organismo) y ela-
borada en términos de contabilidad pública. Esta información co-
rresponde a la liquidación del presupuesto de gastos (obligaciones
reconocidas) de cada organismo, por capítulos presupuestarios.
Sin embargo, se refiere exclusivamente a aquellos organismos que
rinden liquidación del presupuesto, es decir, aquellos cuyo presu-
puesto de gastos tiene naturaleza limitativa.

En los cuadros A.2.23 a A.2.29 del apéndice A.2 se exponen los
datos sobre el gasto de cada uno de los Organismos de la Adminis-
tración Central que rinden liquidación del presupuesto (agrupa-
dos por los grupos funcionales en los que realizan su actividad prin-
cipal), clasificado por tipo de operación.

Sin embargo, existen otros diversos organismos, especialmente
numerosos tras la adopción de la nueva base 2000 de las CAP, sobre
los que las CAP no ofrecen información individualizada, en parti-
cular sociedades anónimas, fundaciones y consorcios. Para obte-
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ner los datos necesarios sobre su gasto, se ha hecho uso de la infor-
mación disponible, depositada en la IGAE, sobre la liquidación de
sus cuentas anuales: cuenta de explotación o cuenta de pérdidas y
ganancias, balance de situación, liquidación del presupuesto de
explotación y liquidación del presupuesto de capital. La conver-
sión de esta información de la contabilidad financiera a las catego-
rías de la contabilidad presupuestaria (por capítulos presupuesta-
rios), pero con criterios de contabilidad nacional, se ha hecho si-
guiendo los criterios de la parte IV del Manual de cálculo del déficit en
la contabilidad nacional adaptado a las comunidades autónomas, elabo-
rado y publicado por la IGAE en 2006. Dada la complejidad del
proceso, sólo se ha convertido la información de aquellos organis-
mos cuyo gasto, de acuerdo con la naturaleza de la actividad que
realizan, prevemos imputar con criterios singulares distintos de los
que se aplican a la subfunción en la que se clasifican.

Para adscribir los organismos a la clasificación CFAP por grupos
funcionales y subfunciones se ha partido de la información dispo-
nible sobre los criterios generales de adscripción aplicados por la
IGAE en uno de los años del período estudiado y se ha buscado
que el resultado fuese coherente con los agregados de las CAP.
Dado que un mismo organismo puede ejecutar diversos programas
correspondientes a distintos grupos funcionales, en algunas oca-
siones se ha repartido el gasto de un programa entre varias subfun-
ciones. Aunque la adscripción funcional de los organismos sea la
adecuada, sigue existiendo la posibilidad de que el total de los gas-
tos según la contabilidad pública o la financiera no coincida con el
total de la contabilidad nacional. Esto es debido a que en el proce-
so de conversión de los datos de una a otra contabilidad, en las
CAP, se producen ajustes en la clasificación de las operaciones: se
introducen asientos relativos a gastos a integrar, gastos no integra-
dos, movimientos internos y variaciones en el disponible y en dere-
chos pendientes de cobro.

El proceso de imputación parte, siempre que lo hemos conside-
rado necesario, del gasto de la contabilidad pública o financiera
(una vez convertida), para poder dar un tratamiento individuali-
zado a cada organismo, y se cierra ajustando el resultado de modo
que el gasto total imputado en cada subfunción coincida con el de
la contabilidad nacional.



[ 212 ]  LAS BALANZAS FISCALES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LA APC (1991-2005)

La presentación de los criterios de imputación que se hace a
continuación va acompañada de información sobre el peso de cada
subfunción y cada tipo de operación tiene en el gasto total de los
Organismos de la Administración Central (cuadros 4.19 a 4.27), así
como del de aquellos organismos a los que se les aplica un criterio
específico de imputación distinto del aplicado a la subfunción a la
que pertenecen.

4.3.2. Criterios de imputación
Los criterios de imputación aplicados están asociados a la natu-

raleza del gasto a imputar, pero están condicionados por la informa-
ción estadística disponible. Además de las dificultades para dispo-
ner de información individualizada por organismo y ajustada a los
criterios de contabilidad nacional, está la falta de una fuente de
información contable equivalente a la del SICOP para conocer la
dimensión territorial del gasto. Así, en el caso de los gastos que dan
lugar a beneficios divisibles personal o territorialmente, hemos teni-
do que sustituir esa fuente general de información sobre la localiza-
ción del gasto por fuentes específicas o por indicadores generales.

En el cuadro 4.18 se resumen los criterios seguidos en la impu-
tación territorial de los gastos de los Organismos de la Administra-
ción Central atendiendo a la clasificación CFAP por subfunciones.
Se enumeran aquellos organismos a los que se les ha aplicado un
criterio específico de imputación distinto del aplicado a la subfun-
ción a la que pertenecen. Dado que un mismo organismo puede
gestionar diversos programas correspondientes a distintas subfun-
ciones, puede aparecer enunciado simultáneamente en varias sub-
funciones.

A continuación, agrupados en tres subepígrafes que se corres-
ponden con los tres grandes bloques funcionales que hemos esta-
blecido (actividades de carácter general, actividades económicas y
actividades sociales y para la comunidad), se van desarrollando los
criterios de imputación aplicados en cada subfunción, al tiempo
que se señalan los organismos cuyo gasto se imputa con criterios
específicos.

No nos extendemos en la justificación de los criterios adoptados
por tres razones. La primera, porque en el epígrafe anterior, al ana-
lizar los criterios de imputación territorial de los gastos del Estado,
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ya se han caracterizado económicamente las distintas subfunciones
de la clasificación CFAP. Por lo tanto, ya se ha establecido el carácter
divisible (personal o territorialmente) o indivisible de los distintos
tipos de operaciones de gasto incluidos en cada subfunción. La se-
gunda, porque gran parte de los Organismos de la Administración
Central desempeñan tareas que cabe clasificar como de producción
de servicios destinados al consumo colectivo y dan lugar a benefi-
cios indivisibles de ámbito nacional. En consecuencia, se aplican de
forma mayoritaria indicadores generales de imputación territorial
que no requieren explicación. La tercera, por la escasa relevancia
cuantitativa del gasto de este subsector de la APC y por la ya comen-
tada carencia de información contable territorializada sobre su gas-
to, que fuerzan al uso de indicadores generales incluso para algu-
nos organismos que generan beneficios divisibles.

4.3.2.1. Actividades de carácter general
Las actividades de carácter general (grupos funcionales 01 a 03

de la clasificación CFAP) dan lugar a beneficios indivisibles que se
extienden a todo el territorio nacional y que suponemos afectan
por igual a todas las personas residentes. Por esta razón, su gasto se
ha territorializado utilizando la población como variable de impu-
tación, salvo en algunos casos particulares en que hemos conside-
rado que los beneficios no se distribuyen uniformemente.

• 01 Servicios generales de la Administración Pública
En el cuadro 4.19 se refleja el porcentaje que supone el gasto de

este grupo funcional con respecto al total de los Organismos de la
Administración Central, con el detalle de su distribución por tipo
de operaciones. En conjunto, este grupo funcional supone en pro-
medio el 40,68% del gasto total. Una parte importante del mismo
se concentra en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a
la que corresponde el 16,52% del gasto total de los organismos.

Los gastos de las subfunciones 01.1 a 01.7 son ejecutados por un
amplio número de organismos (Agencia Española de Cooperación
Internacional, Centro de Estudios Constitucionales, Centro de In-
vestigaciones Sociológicas, Centro Español de Metrología, Conse-
jo Superior de Investigaciones Científicas, Fundación Carolina,
Instituto Astrofísico de Canarias, Instituto Cervantes, Instituto de
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Contabilidad y Auditoría, Instituto de Estudios Fiscales, Instituto
Nacional de Administración Pública, Instituto Nacional de Estadís-
tica y Sociedad Estatal para la Acción Cultural en el Exterior S.A.,
entre otros) que tienen en común el dar lugar a beneficios
indivisibles que se extienden a todo el territorio nacional. Por ello,
su imputación territorial se ha realizado utilizando el indicador de
población. La Agencia Estatal de Administración Tributaria
(AEAT), incluida en la subfunción 01.1, recibe un tratamiento es-
pecial debido al hecho de que la Comunidad Foral de Navarra y el
País Vasco tienen agencias propias que gestionan prácticamente
todos los impuestos recaudados en esas comunidades. Así, los gas-
tos de este organismo se han asignado territorialmente utilizando
como variable de imputación la población, pero excluyendo a la
Comunidad Foral de Navarra y al País Vasco de ese reparto.

El gasto de la subfunción 01.8 Transferencias de carácter general
entre diferentes niveles de la Administración Pública, en la medida en
que va destinado a transferencias a Administraciones territoriales,
debería imputarse directamente a los territorios receptores, tal
como hemos establecido en el epígrafe dedicado a los fundamen-
tos de la imputación territorial del gasto. Sin embargo, la ausencia
de información contable sobre la localización del gasto hace que lo
imputemos con indicadores generales. Esto no constituye un pro-
blema destacable en el conjunto del trabajo dada la muy escasa
importancia relativa del gasto afectado.

Así, las transferencias de una parte de organismos incluidos en
esta subfunción (Instituto Nacional de Administración Pública, Ins-
tituto de Salud Carlos III y Parques Nacionales, entre otros) se im-
putan con el indicador general de población. No obstante, existen
varias excepciones. Las transferencias del Instituto Nacional de In-
vestigación y Tecnología Agraria y Alimentaria y del Instituto Espa-
ñol de Oceanografía se han imputado a partes iguales con los
indicadores de población y VAB, para recoger el hecho de que las
transferencias probablemente estarán asociadas al nivel de activi-
dad económica. Las transferencias de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia (UNED) se han distribuido en función de la
residencia de sus alumnos, ya que éstos son los beneficiarios direc-
tos de su actuación. A estos efectos se ha supuesto que esa residen-
cia coincide con el entorno regional del centro asociado de la
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UNED en el que el alumno está matriculado, por lo que se ha to-
mado el dato de los alumnos matriculados en los centros asociados
de la UNED de cada territorio autonómico, facilitados específi-
camente por la propia universidad. Las transferencias generales a
Administraciones territoriales provenientes del Instituto para la
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternati-
vo de las Comarcas Mineras se han imputado haciendo uso de in-
formación específica sobre el destino del conjunto de las transfe-
rencias efectuadas por este organismo.

• 02 Defensa
En el cuadro 4.20 se indica el porcentaje que representa el gasto

de este grupo funcional con respecto al gasto total de los Organis-
mos de la Administración Central (1,33%), con el detalle de su
distribución por tipo de operaciones.

Para la distribución territorial del gasto de este grupo, ejecuta-
do por el Centro Nacional de Inteligencia, la Gerencia de Infraes-
tructura y Equipamiento de Defensa y el Instituto Nacional de Téc-
nica Aeroespacial Esteban Terradas, que da lugar a beneficios
indivisibles que se extienden a todo el territorio nacional, se utiliza
como indicador la población.

Tipo de gasto Media
Programa 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datosy organismo deflactados

02. Defensa          

Gastos en consumo  3,43 1,89 1,46 1,27 1,31 0,88 1,90 1,73

Subvenciones
y transferencias  0,01 0,01 0,02 0,02 0,02 0,01 0,01 0,02

Intereses          

Inversiones reales  –1,26 –0,26 –0,75 0,54 0,23 –0,65 –0,79 –0,42

Total  2,19 1,64 0,74 1,83 1,56 0,24 1,12 1,33

Varios organismos  2,19 1,64 0,74 1,83 1,56 0,24 1,12 1,33

Fuente: IGAE (Cuentas de las Administraciones Públicas).

CUADRO 4.20: Gastos de los Organismos de la Administración Central
en Defensa (grupo 02)
(porcentaje sobre el total del gasto de los Organismos de la Administración

Central)
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• 03 Orden público y seguridad
En el cuadro 4.21 se refleja el peso que el gasto de este grupo

funcional tiene en el gasto total de los Organismos de la Administra-
ción Central, con el detalle de su distribución por tipo de operacio-
nes. En total supone un porcentaje medio del 8,32% del gasto. En su
mayor parte, este gasto corresponde a la Jefatura de Tráfico (6,19%).

Los gastos correspondientes a este grupo funcional dan lugar
habitualmente a beneficios indivisibles que se extienden a todo el
territorio nacional. Están ejecutados por organismos como la Agen-
cia de Protección de Datos, el Centro de Estudios Jurídicos de la
Administración de Justicia, la Gerencia de Infraestructuras de Se-
guridad del Estado, la Sociedad de Infraestructuras y Equipamien-
tos Penitenciarios S.A., y Trabajos y Prestaciones Penitenciarias. Por
ello se ha hecho uso del indicador de población para efectuar la
imputación territorial.

Sin embargo, se da un tratamiento singular a la Jefatura de Tráfi-
co en atención a que parte de su actividad de control del tráfico en
las carreteras ocasiona beneficios indivisibles que no se extienden

Tipo de gasto Media
Programa 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datosy organismo deflactados

03. Orden público
y seguridad          

Gastos en consumo  5,05 5,75 5,99 5,92 8,10 4,21 4,09 5,59

Subvenciones
y transferencias  0,00 0,04 0,05 0,12 0,03  0,03

Intereses      0,01 0,03 0,01

Inversiones reales 1,88 3,40 3,27 3,02 3,80 1,97 1,49 2,69

Total  6,93 9,18 9,31 9,06 11,93 6,19 5,61 8,32

Jefatura de Tráfico 222B 6,85 5,93 5,35 5,54 7,83 6,19 5,61 6,19

Varios organismos  0,08 3,25 3,96 3,52 4,10   2,13

Fuente: IGAE (Cuentas de las Administraciones Públicas).

CUADRO 4.21: Gastos de los Organismos de la Administración Central
en Orden público y seguridad (grupo 03)
(porcentaje sobre el total del gasto de los Organismos de la Administración Central)
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más allá del ámbito local o regional en el que su personal presta
servicio. Aunque se reconoce que la actividad de los servicios cen-
trales da lugar a beneficios indivisibles de ámbito nacional, así
como que la actividad de los servicios territoriales da lugar a efectos
externos interjurisdiccionales, de modo similar a las inversiones del
Estado en carreteras (subfunción 04.5).

Para la imputación territorial de los gastos de la Jefatura de Trá-
fico se ha contado con información sobre la distribución territorial
de sus efectivos (personal) según el Ministerio de Administracio-
nes Públicas. De modo que, primero, se ha repartido el gasto pro-
porcionalmente a la distribución de los efectivos entre servicios
centrales y servicios territoriales. A continuación, el gasto asignado
a los servicios territoriales se ha dividido según corresponda o no a
comunidades peninsulares. El gasto de los servicios territoriales
peninsulares se imputa en un 50% según los efectivos, un 40% se-
gún la distribución de la carga del impuesto sobre hidrocarburos
estimada en este mismo trabajo y un 10% a partes iguales entre
población y VAB. El gasto de los servicios territoriales no peninsula-
res se imputa en un 90% según los efectivos y un 10% a partes
iguales entre población y VAB. El gasto de los servicios centrales se
imputa a partes iguales entre la población y el VAB.

4.3.2.2. Actividades económicas
Las actividades económicas (grupo funcional 04) dan lugar tan-

to a beneficios divisibles, personal y territorialmente, como a
indivisibles que se extienden a todo el territorio nacional. La pobla-
ción y el VAB general o sectorial son los indicadores de imputación
territorial más utilizados, pero el gasto de alguno de los organismos
que tienen más peso en la realización de operaciones de transferen-
cia se ha imputado con información sobre su destino territorial.

• 04 Asuntos económicos
En el cuadro 4.22 se reflejan los porcentajes de gasto de las

subfunciones incluidas en este grupo funcional con respecto al gas-
to total de los Organismos de la Administración Central, con el
detalle de su distribución por tipo de operaciones. En total supo-
nen en promedio el 20,89% del gasto. Los organismos que aportan
más gasto a este grupo son los siguientes: el Instituto para la Rees-
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tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de
las Comarcas Mineras (10,94%), distribuido en cinco subfunciones
(01.8, 04.3, 04.5, 04.8 y 10.5), la Entidad Estatal Seguros Agrarios
(2,77%), el Instituto Español de Comercio Exterior (1,86%) y el
Instituto de Turismo de España (1,56%).

El gasto de cada una de las subfunciones de este grupo funcio-
nal presenta peculiaridades en cuanto al tipo de beneficios que
genera, por lo que procedemos a presentar los criterios de imputa-
ción separadamente. Una parte de los beneficios de este gasto es
divisible personal o territorialmente, por lo que debería imputarse
directamente a los territorios receptores. Sin embargo, la ausencia
de información contable sobre la localización del gasto hace que
en diversos casos lo imputemos con indicadores generales. En casi
todas las subfunciones existen algunos organismos que se imputan
con criterios específicos y el resto, con criterios comunes.

Dentro de la subfunción 04.1 Asuntos económicos, comerciales y la-
borales en general, el gasto de los siguientes organismos se imputa
con criterios específicos: la Comisión del Sistema Eléctrico Nacio-
nal, a partes iguales según población y VAB; el Consejo Económico
y Social, según la población activa; el Instituto de la Mujer, según la
población femenina; el Instituto Español de Comercio Exterior,
según las exportaciones al resto del mundo incluida la Unión Eu-
ropea; el Instituto Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo,
según la población ocupada; y la Oficina Española de Patentes y
Marcas, según el VAB. El resto del gasto, que está gestionado por
diversos organismos (Comisionado para el Mercado de Tabaco,
Instituto Nacional de Consumo y Oficina Española de Patentes y
Marcas, entre otros), se imputa en función de la población.

En la subfunción 04.2 Agricultura, silvicultura, pesca y caza, el gasto
de los siguientes organismos se imputa con criterios específicos: la
Agencia para el Aceite de Oliva, según la producción de aceite de
oliva; las transferencias de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, se-
gún el destino de las transferencias (localización del gasto) conforme
a la información facilitada por el propio organismo; el Fondo de Ex-
plotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta, según la pobla-
ción; y el Fondo de Regulación y Organización del Mercado de los
Productos de la Pesca y Cultivos Marinos, según el VAB del sector
pesquero. El resto del gasto, que está gestionado principalmente
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por las sociedades estatales de infraestructuras agrarias, se imputa
en función del VAB agrario.

En la subfunción 04.3 Combustible y energía se incluye el gasto del
Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desa-
rrollo Alternativo de las Comarcas Mineras. Este gasto, plasmado
en transferencias destinadas a financiar planes de reestructuración
y racionalización de las explotaciones mineras, se imputa según el
destino territorial del conjunto de transferencias del organismo,
conforme a la información facilitada por el mismo.

El gasto de la subfunción 04.4 Minería, manufacturas y construc-
ción se imputa íntegramente según el VAB de la industria.

En la subfunción 04.5 Transporte se imputa con criterios específi-
cos el gasto de los siguientes organismos: Consorcio de la Zona
Franca de Vigo, según su localización (Galicia); Ferrocarriles de Vía
Estrecha (FEVE), según los kilómetros de vía; Infraestructuras y
Equipamientos Hispalenses, S.A., según su localización (Andalu-
cía); y las transferencias del Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mine-
ras destinadas a financiar proyectos de infraestructuras de transpor-
te, se imputan según el destino territorial del conjunto de las trans-
ferencias del organismo, conforme a la información facilitada por
el mismo. No se dispone de datos sobre el gasto del Consorcio de la
Zona Especial Canaria y de la Fundación Consorcio de la Zona Fran-
ca de Vigo. El gasto de estos organismos, así como el del resto de la
subfunción (gestionado, entre otros organismos, por el Centro de
Estudios y Experimentación de Obras Públicas y la Sociedad Estatal
de Salvamento y Seguridad Marítima) se imputa a partes iguales
según población y VAB.

El gasto de la subfunción 04.6 Comunicaciones, que incluye el
gasto de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones y la
Entidad Pública Empresarial Red.es, entre otros organismos, se dis-
tribuye en un 75% atendiendo a la población y un 25% al VAB.

En la subfunción 04.7 Otras industrias se imputa con criterios es-
pecíficos el gasto del Instituto de Turismo de España. Como variable
de imputación se ha utilizado el gasto de los turistas por destino
principal, que se ha retropolado para los años 1997-2003 utilizando
como indicador la entrada de visitantes (el Instituto de Estudios Tu-
rísticos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ofrece datos
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sobre entrada de visitantes por comunidades autónomas desde 1995
a 2005 basado en la encuesta FRONTUR y sobre gasto turístico por
comunidades autónomas para 2004 y 2005 basados en la encuesta
EGATUR). A Andalucía se le ha dado un tratamiento especial, ya
que las encuestas citadas incluyen, dentro de esta región, a Ciudad
de Ceuta y Ciudad de Melilla; la desagregación se ha hecho utilizan-
do información del consumo final de los hogares-interior de la CRE.
No se dispone de datos sobre el gasto de la Gerencia del sector de
Construcción Naval y la Sociedad Estatal de Gestión de la Informa-
ción Turística S.A. El resto del gasto se imputa en función del VAB.

El gasto de la subfunción 04.8 Investigación y desarrollo relaciona-
dos con asuntos económicos (gestionado, entre otros organismos, por
Canal de Experiencias Hidrodinámicas El Pardo, Centro de Inves-
tigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, Centro
para el Desarrollo Tecnológico e Industrial, Fundación Centro
Nacional del Vidrio, Fundación Observatorio de Prospectiva Tec-
nológica Industrial, Instituto para la Reestructuración de la Mine-
ría del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras e
Instituto Tecnológico Geominero de España), se imputa a partes
iguales según población y VAB.

El gasto de la subfunción 04.9 Asuntos económicos n.e.p. también
se imputa a partes iguales según la población y el VAB.

4.3.2.3. Actividades sociales y para la comunidad
Las actividades sociales y para la comunidad (grupos funciona-

les 05 a 10) dan lugar tanto a beneficios divisibles, personal y
territorialmente, como a indivisibles que se extienden a todo el
territorio nacional. El gasto de los organismos que tienen más peso
en la realización de operaciones de inversión y transferencia se ha
imputado con información sobre su destino territorial, aunque el
gasto de otros diversos organismos se ha imputado con indicadores
generales, principalmente la población.

• 05 Protección del medio ambiente
En el cuadro 4.23 aparece el porcentaje de gasto de este grupo

funcional con respecto al gasto total de los Organismos de la Admi-
nistración Central, con el detalle de su distribución por tipo de
operaciones. En total supone en promedio el 1,59% del gasto.
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Los beneficios de la subfunción 05.2 Gestión de aguas residuales
pueden suponerse indivisibles de ámbito regional y, por tanto,
asignables según la localización del gasto. Dado que el único organis-
mo adscrito a esta subfunción es la Depuradora del Baix Llobregat
S.A., imputamos su gasto a Cataluña.

El gasto en la subfunción 05.4 Protección de la diversidad biológica y
del paisaje es gestionado, entre otros organismos, por la Fundación
Biodiversidad, la Fundación Parques Nacionales, el Consorcio para
la Protección del Delta del Ebro y Parques Nacionales. Dado que la
actividad desarrollada por estos organismos da lugar a beneficios
indivisibles de ámbito nacional y regional y no se cuenta con infor-
mación sobre la localización del gasto, se ha utilizado la población
como variable de imputación territorial.

• 07 Salud
En el cuadro 4.24 se reflejan el porcentaje de gasto de este gru-

po funcional con respecto al gasto total de los Organismos de la
Administración Central, con el detalle de su distribución por tipo
de operaciones. En total supone en promedio el 6,24% del gasto.
La relevancia del grupo se ha visto incrementada drásticamente en

Tipo de gasto Media
Programa 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datosy organismo deflactados

05. Protección
medioambiental         

Gastos en consumo    0,59 0,58 0,55 0,43 0,43 0,37

Subvenciones
y transferencias    0,06 0,06 0,07 0,20 0,21 0,08

Intereses         

Inversiones reales    1,01 1,56 2,66 1,52 1,20 1,14

Total    1,66 2,19 3,28 2,15 1,84 1,59

Depuradora del Baix Llobregat, S.A.  0,45 0,96 1,66 0,91 0,73 0,67

Varios organismos    1,21 1,23 1,62 1,24 1,11 0,92

Fuente: IGAE (Cuentas de las Administraciones Públicas).

CUADRO 4.23: Gastos de los Organismos de la Administración Central
en Protección del medio ambiente (grupo 05)
(porcentaje sobre el total del gasto de los Organismos de la Administración Central)
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los dos últimos años como consecuencia de la inclusión del gasto
de las Mutualidades de funcionarios (ISFAS, MUFACE y MUGEJU)
en el subsector de Organismos de la Administración Central, fruto
de los cambios introducidos en la nueva base 2000 de las CAP.

El gasto de las subfunciones 07.1 Productos, aparatos y equipos mé-
dicos, 07.2 Servicios para pacientes externos y 07.3 Servicios hospitalarios
se imputa conjuntamente, ya que los organismos que gestionan la
mayor parte de su gasto (las mutualidades de funcionarios) coinci-
den en las tres subfunciones y no contamos con información para
identificar el que corresponde a cada una de ellas.

La imputación del gasto sanitario de las mutualidades de funcio-
narios se hace con información específica, al objeto de aproximar
la localización del colectivo específico de sus destinatarios: los fun-
cionarios y antiguos funcionarios y sus beneficiarios. El gasto sanita-
rio de ISFAS (Instituto Social de las Fuerzas Armadas) se imputa
según la suma del número de titulares y de beneficiarios de la mu-
tualidad. El gasto sanitario de MUFACE (Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado), según la localización del gasto
(con la información elaborada por el propio organismo), en el caso

Tipo de gasto Media
Programa 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datosy organismo deflactados

07. Salud          

Gastos en consumo  1,43 1,33 1,19 1,21 1,26 0,91 0,91 1,18

Subvenciones y
transferencias  0,86 0,63 0,70 0,60 0,67 14,69 15,00 4,73

Intereses          

Inversiones reales  0,09 0,11 0,35 0,58 0,60 0,29 0,28 0,33

Total  2,38 2,07 2,23 2,39 2,53 15,89 16,20 6,24

MUFACE       9,03 9,34 2,63

IFAS       4,37 4,43 1,26

MUGEJU       0,48 0,50 0,14

Varios organismos  2,38 2,07 2,23 2,39 2,53 2,01 1,92 2,22

Fuente: IGAE (Cuentas de las Administraciones Públicas).

CUADRO 4.24: Gastos de los Organismos de la Administración Central en Salud
(grupo 07)
(porcentaje sobre el total del gasto de los Organismos de la Administración Central)



CRITERIOS DE IMPUTACIÓN TERRITORIAL DEL GASTO  [ 235 ]

del gasto en farmacia, y según la suma del número de titulares y de
beneficiarios de la mutualidad, en el resto del gasto. El gasto sanita-
rio de MUGEJU (Mutualidad General Judicial), según la suma del
número de titulares y de beneficiarios de la mutualidad. Los gastos
generales de las mutualidades se dividen proporcionalmente entre
asistencia sanitaria y prestaciones sociales —el otro grupo funcional
al que se adscribe su gasto— y se reparten con los criterios estableci-
dos en cada caso.

El resto del gasto de las subfunciones citadas tiene su origen en
la Agencia Española del Medicamento (subfunción 07.1), cuya ac-
tividad está dirigida a garantizar la calidad y seguridad de los medi-
camentos y productos sanitarios y, por lo tanto, da lugar a benefi-
cios indivisibles que se extienden a todo el territorio nacional. Ello
hace que el criterio de imputación más adecuado para este resto de
gasto sea la población.

El gasto de las subfunciones 07.5 Investigación y desarrollo relacio-
nados con la salud y 07.6 Salud n.e.p. está gestionado, entre otros
organismos, por la Fundación Centro de Investigación de Enfer-
medades Neurológicas, la Fundación Centro Nacional de Investi-
gaciones Oncológicas Carlos III, la Fundación Instituto de Investi-
gaciones Cardiovasculares Carlos III, la Fundación para el Desarro-
llo de la Investigación en Genómica y Proteómica y el Instituto de
Salud Carlos III. La práctica totalidad de su actividad está relacio-
nada con la investigación en el ámbito de la salud, por lo que pue-
de suponerse que ocasionan beneficios indivisibles que alcanzan a
todo el territorio nacional. Consecuentemente, el criterio de impu-
tación territorial utilizado es también la población.

• 08 Actividades recreativas, cultura y religión
En el cuadro 4.25 se muestra el porcentaje de gasto de este gru-

po funcional con respecto al gasto total de los Organismos de la
Administración Central, con el detalle de su distribución por tipo
de operaciones. En total supone en promedio el 13,15% del gasto.
La relevancia de este grupo también se ha visto incrementada
drásticamente en los dos últimos años como consecuencia de la
inclusión del gasto del Grupo Radiotelevisión Española en el
subsector de Organismos de la Administración Central, fruto de
los cambios introducidos en la nueva base 2000 en las CAP.



[ 236 ]  LAS BALANZAS FISCALES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LA APC (1991-2005)

Una parte de los organismos incluidos en este grupo funcional
realizan actividades que tienen una naturaleza territorial relevante,
por lo que se han utilizado indicadores específicos de imputación.
Es el caso, sobre todo, de los organismos que gestionan servicios
culturales dirigidos directamente al público general, como museos
y teatros, y de algún otro que da apoyo a la prestación de servicios
que hemos considerado divisibles personal o territorialmente. No
obstante, para algunos organismos no ha sido posible actuar de este
modo al no disponer de datos sobre la cuantía de su gasto (Consor-
cio Altamira, Consorcio Copa América de Vela 2007, Consorci del
Gran Teatre del Liceu y Fundación del Gran Teatre del Liceu). A
continuación presentamos los criterios aplicados en el caso de los

Tipo de gasto Media
Programa 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datosy organismo deflactados

08. Actividades recreativas,
cultura y religión          

Gastos en consumo  2,61 5,27 3,97 4,85 4,52 15,77 14,93 7,42

Subvenciones y
transferencias  3,35 3,46 2,83 2,85 2,49 2,30 1,66 2,71

Intereses       2,41 2,31 0,67

Inversiones reales  1,26 1,75 1,45 2,90 3,35 3,06 2,72 2,36

Total 7,22 10,48 8,25 10,60 10,36 23,54 21,63 13,15

Centro de Arte
Reina Sofía 453A 0,47 0,54 0,80 0,79 0,59 0,36 0,48 0,57

Museo Nacional
del Prado 453A 0,41 0,35 0,30 0,54 0,42 0,19 0,49 0,38

Fundación Thyssen
Bornemisza       0,14 1,00 0,16

Fundación Museo Sorolla       0,00 0,00 0,00

Fundación Teatro Lírico       0,43 0,43 0,12

Instituto de la Juventud 323 A 0,40 0,92 0,50 0,50 0,49 0,29 0,27 0,48

Varios organismos  5,93 8,68 6,65 8,77 8,87 22,13 18,96 11,43

Fuente: IGAE (Cuentas de las Administraciones Públicas).

CUADRO 4.25: Gastos de los Organismos de la Administración Central
en Actividades recreativas, cultura y religión (grupo 08)
(porcentaje sobre el total del gasto de los Organismos de la Administración Central)
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organismos para los que hemos dispuesto de datos sobre su gasto.
El gasto de los organismos Centro de Arte Reina Sofía, Funda-

ción Museo Sorolla, Fundación Thyssen Bornemisza y Museo Nacio-
nal del Prado se ha supuesto que produce bienes culturales que tie-
nen un carácter predominantemente local, siendo sus principales
beneficiarios los residentes de su entorno local por su consumo di-
recto o por el disfrute del «clima» cultural que propician. No obstan-
te, también generan beneficios indivisibles que desbordan los lími-
tes locales a consecuencia de su efecto en la promoción de la cultura
y en la acumulación de patrimonio nacional o por la movilidad oca-
sional de sus fondos. Por ello, el criterio de imputación territorial
adoptado ha consistido en asignar directamente el 75% del gasto al
territorio donde tienen sus sedes estos organismos (Comunidad de
Madrid en este caso) y el 25% restante al conjunto del territorio
nacional utilizando la población como variable de imputación.

El gasto del organismo Fundación Teatro Lírico, partiendo de
unos supuestos semejantes a los anteriores, se ha imputado en un
90% al territorio donde tiene su sede el teatro (Comunidad de
Madrid) y el 10% restante al conjunto del territorio nacional en
función de la población. En el caso de los teatros se ha supuesto que
los efectos externos que desbordan el ámbito regional donde se
localizan son menos relevantes que en el caso de los grandes mu-
seos nacionales. Este es también el criterio que se habría de aplicar
para imputar el gasto de los organismos que actúan en el ámbito
del deporte si se dispusiese de información sobre los mismos.

El gasto del Instituto de la Juventud suponemos que genera bene-
ficios cuyos beneficiarios principales son los jóvenes. Lo hemos distri-
buido territorialmente en función de la población entre 15 y 29 años.

El resto del gasto de este grupo funcional se imputa conjunta-
mente en función de la población. Destaca muy especialmente el
gasto del Grupo Radiotelevisión Española (Ente Público de
Radiotelevisión Española, Radio Nacional de España S.A. y Televi-
sión Española S.A.), que se integra en la subfunción 08.3 (Servicios
de radio y televisión y servicios editoriales) desde la adopción de la
nueva base 2000 de las CAP y cuya actividad da lugar a beneficios
indivisibles de ámbito nacional. Además se imputan con este crite-
rio, entre otros, los organismos que se han citado previamente para
señalar que no se dispone de datos sobre su gasto.
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• 09 Educación
En el cuadro 4.26 se indica el porcentaje de gasto de este grupo

funcional con respecto al gasto total de los Organismos de la Admi-
nistración Central, con el detalle de su distribución por tipo de
operaciones. Representa en promedio el 5,07% de ese total, siendo
el organismo que absorbe la mayor parte del gasto la Gerencia de
Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Ciencia (4,19%).
Debe tenerse presente que una parte del gasto de la UNED se im-
puta dentro de la subfunción 01.8, con lo cual se reduce considera-
blemente su peso en este grupo funcional.

El gasto de este grupo funcional puede considerarse que da lu-
gar en su mayor parte a beneficios divisibles de los que se apropian
los usuarios de los servicios educativos financiados. Está gestionado

Tipo de gasto Media
Programa 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datosy organismo deflactados

09 Educación          

Gastos en consumo  3,41 3,01 2,60 2,40 2,34 1,60 1,70 2,44

Subvenciones
y transferencias  0,07 0,05 0,04 0,06 0,05 0,04 0,05 0,05

Intereses          

Inversiones reales  6,05 5,83 4,12 0,50 0,59 0,37 0,63 2,58

Total  9,53 8,89 6,75 2,96 2,98 2,01 2,38 5,07

Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos de Educación
y Ciencia 421B, 7,84 7,63 5,57 2,33 2,36 1,62 1,98 4,19

422C, E, F,
I, J, K y O,

 423C

Universidad Nacional de
Educación a Distancia 422D 1,41 1,00 0,95 0,38 0,37 0,25 0,28 0,66

Universidad Internacional
Menéndez Pelayo 422D y 423A 0,28 0,27 0,24 0,25 0,25 0,14 0,13 0,22

Fuente: IGAE (Cuentas de las Administraciones Públicas).

CUADRO 4.26: Gastos de los Organismos de la Administración Central
en Educación (grupo 09)
(porcentaje sobre el total del gasto de los Organismos de la Administración Central)
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básicamente por tres organismos: la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos de Educación y Ciencia, cuyo gasto se reparte entre
todas las subfunciones del grupo excepto en la 09.7, y las universi-
dades que actualmente dependen del Estado: Universidad Nacio-
nal de Educación a Distancia y Universidad Internacional Menén-
dez Pelayo. Dado que el primero y más importante de ellos inter-
viene en la práctica totalidad de las subfunciones del grupo y no
contamos con información para efectuar su reparto, llevamos a
cabo la imputación conjunta de todo el grupo.

El gasto de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de
Educación y Ciencia se imputa territorialmente del siguiente modo:
las transferencias de capital y las inversiones directamente, según
su localización, conforme a la información facilitada por el propio
organismo; el resto del gasto, en proporción a la distribución del
gasto territorializado. De este modo se está reconociendo que los
beneficios del gasto de este organismo, eminentemente inversor
(directa o indirectamente), resultan divisibles territorialmente, ya
que quienes se apropian de ellos son los usuarios (actuales y futu-
ros) de los servicios educativos que son equipados, es decir, los resi-
dentes en el lugar en que se localiza la inversión.

El gasto de la Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNED) se imputa en función de la distribución territorial de los
alumnos matriculados en la misma, que suponemos son los beneficia-
rios de su actividad. El gasto de la Universidad Internacional Menén-
dez y Pelayo (UIMP) se ha distribuido en un 75% según los alumnos
universitarios del conjunto de las universidades españolas, dado que
de entre ellos se nutren los participantes directos en los cursos de esta
universidad, y en un 25% según población, al objeto de reconocer los
importantes efectos externos que se derivan de su actividad a través
principalmente de su difusión en los medios de comunicación.

El resto del gasto del grupo, en particular el gasto de la subfun-
ción 09.7 Investigación y desarrollo relacionados con la educación, se
imputa conjuntamente en función de la población, ya que supone-
mos que da lugar a beneficios indivisibles que se extienden a todo
el territorio nacional. Entre los organismos que pueden originar
ese resto hemos identificado la Fundación Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación y la Fundación Residencia
de Estudiantes.
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• 10 Protección social
En el cuadro 4.27 se presenta el porcentaje del gasto este grupo

funcional con respecto al gasto total de los Organismos de la Admi-
nistración Central, con el detalle de su distribución por tipo de
operaciones. En total supone en promedio el 2,73% del gasto.

La relevancia del grupo se ha visto incrementada drásticamente
en los dos últimos años, del mismo modo que la del grupo 07, como
consecuencia de la inclusión del gasto de las mutualidades de fun-
cionarios (ISFAS, MUFACE y MUGEJU) en el subsector de Orga-
nismos de la Administración Central, fruto de los cambios introdu-
cidos en la nueva base 2000 en las CAP.

El gasto de las subfunciones 10.1 Enfermedad e incapacidad, 10.2
Edad avanzada, 10.3 Supértites, 10.4 Familia e hijos y 10.6 Vivienda lo
imputamos conjuntamente, ya que los organismos que gestionan la

Tipo de gasto Media
Programa 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datosy organismo deflactados

10. Protección social          

Gastos en consumo      0,03 0,65 0,63 0,19

Subvenciones y
transferencias  0,02 0,53 1,70 2,92 2,79 5,29 5,41 2,66

Intereses          

Inversiones reales       –0,37 –0,50 –0,12

Total 0,02 0,53 1,70 2,92 2,83 5,56 5,53 2,73

MUFACE       2,23 2,07 0,61

IFAS       1,08 0,98 0,29

MUGEJU       0,12 0,11 0,03

Instituto para la
Reestructuración de la
Minería del Carbón y
Desarrollo Alternativo de
las Comarcas Mineras 741F   1,36 2,60 2,24 1,73 1,75 1,38

Consejo de la Juventud 323A   0,32 0,31 0,27 0,21 0,20 0,19

Varios organismos  0,02 0,53 0,01 0,02 0,32 0,19 0,43 0,22

Fuente: IGAE (Cuentas de las Administraciones Públicas).

CUADRO 4.27: Gastos de los Organismos de la Administración Central
en Protección social (grupo 10)
(porcentaje sobre el total del gasto de los Organismos de la Administración Central)
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mayor parte de su gasto —las mutualidades de funcionarios— coin-
ciden en las cinco subfunciones y no contamos con información
para imputarlas separadamente. La imputación del gasto en protec-
ción social de las mutualidades de funcionarios (ISFAS, MUFACE y
MUGEJU) se hace con información específica, para aproximar la
localización del colectivo específico de sus destinatarios: los funcio-
narios y antiguos funcionarios. Al no disponer información directa
sobre la localización del gasto, se recurre a la distribución territorial
de los mutualistas titulares de cada una de las mutualidades.

El resto del gasto de las subfunciones citadas tiene su origen en el
Real Patronato sobre Discapacidad (subfunción 10.1), que promue-
ve actividades de prevención de deficiencias, que dan lugar a benefi-
cios indivisibles, y de rehabilitación e inserción, que ocasionan bene-
ficios divisibles sobre los que no disponemos de información que per-
mita aproximar la localización. Ello hace que deba adoptarse la po-
blación como criterio de imputación de este resto de gasto.

El gasto de la subfunción 10.5 Desempleo corresponde al Instituto
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras. Se ha distribuido según la recauda-
ción territorializada de cotizaciones del régimen especial de minería
de la Seguridad Social, ya que se trata de prestaciones sociales a mine-
ros (prejubilaciones) de las que no se conoce su destino territorial.

El gasto de la subfunción 10.8 Investigación y desarrollo relaciona-
dos con la protección social se imputa en función de la población, ya
que suponemos que da lugar a beneficios indivisibles que se extien-
den a todo el territorio nacional.

El gasto de la subfunción 10.9 Protección social n.e.p. gestionado
por el Consejo de la Juventud lo hemos distribuido territorialmente
en función de la población entre 15 y 29 años, ya que suponemos
que sus beneficiarios principales son los jóvenes. El resto del gasto
de esta subfunción se ha imputado en función de la población.

4.4. Imputación de los gastos de las Administraciones
de Seguridad Social no transferidas

Como ya se ha indicado al realizar la delimitación de la Adminis-
tración Pública Central, los organismos que integran el subsector
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de las Administraciones de Seguridad Social han sido agrupados
tradicionalmente en las CAP en dos bloques: Sistema de la Segu-
ridad Social y Otras Administraciones de Seguridad Social. A su
vez, el Sistema de la Seguridad Social se dividía, hasta la adapta-
ción de las CAP a la nueva base 2000, en no transferido y transfe-
rido. Esta distinción tenía por objeto reflejar el hecho de que las
comunidades autónomas (algunas o todas, según el período) ha-
bían recibido del Estado el traspaso de las funciones y servicios en
materia de asistencia sanitaria y servicios sociales, creando sus
propios organismos gestores. La financiación de estos servicios
traspasados se realizaba mediante transferencias que eran com-
putadas en las CAP como gasto del Sistema de la Seguridad Social
no transferido y como ingreso del Sistema de la Seguridad Social
transferido.

Desde que, en 1999, la financiación de la asistencia sanitaria y
de los servicios sociales deja de nutrirse de cotizaciones sociales y
pasa a realizarse íntegramente con cargo a impuestos pierde senti-
do la clasificación de estos servicios como parte de las Administra-
ciones de Seguridad Social. Así, la adaptación de las CAP a la nueva
base 2000 reconoce esta nueva realidad y los clasifica como parte
de las Comunidades Autónomas o, en su caso, de la Administra-
ción Central, según qué agente sea el responsable. De este modo,
ha desaparecido la distinción entre Sistema de la Seguridad Social
no transferido y Sistema de la Seguridad Social transferido. No obs-
tante, en nuestro trabajo mantenemos esa distinción hasta 2001, ya
que los datos elaborados de acuerdo con la nueva base de las CAP
sólo los adoptamos desde 2002.

El bloque del Sistema de la Seguridad Social (Sistema de la Se-
guridad Social no transferido hasta 2001) está integrado por las
entidades gestoras del Sistema, por los servicios comunes de tesore-
ría e informática —gestionados por la Tesorería General de la Se-
guridad Social (TGSS)—, y por las Mutuas de Accidentes de Traba-
jo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social (Mutuas de
AT y EP). Las entidades gestoras son: Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social (INSS), Instituto de Mayores y Servicios Sociales
(IMSERSO) —hasta 1997 Instituto Nacional de Servicios Socia-
les (INSERSO) y entre 1997 y 2004 Instituto de Migraciones y
Servicios Sociales (IMSERSO)—, Instituto Nacional de Gestión
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Sanitaria (INGESA) —hasta 2001 Instituto Nacional de la Salud
(INSALUD)— e Instituto Social de la Marina (ISM).

El bloque de las Otras Administraciones de Seguridad Social está
integrado por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) —desde
2004 Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE)— y el Fondo de
Garantía Salarial (FOGASA). Hasta la adaptación de las CAP a la
nueva base —hasta 2001 en nuestro trabajo—, este bloque incluía
también al mutualismo administrativo: Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), Instituto Social de las
Fuerzas Armadas (ISFAS), Mutualidad General Judicial (MUGEJU)
y, hasta su extinción en 1992, Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local (MUNPAL). Estas mutualidades de fun-
cionarios son entidades de protección social pública.

En este epígrafe, en primer lugar, presentamos los datos de los
gastos de las Administraciones de Seguridad Social no transferidas
en cada uno de los años del período objeto de estudio. A continua-
ción, nos ocupamos de los criterios de imputación territorial apli-
cados en cada uno de los dos bloques institucionales que se acaban
de enunciar y en los organismos que los integran.

4.4.1. Importe de los gastos a imputar
Con objeto de tener una visión global de la distribución del gas-

to de las Administraciones de Seguridad Social se han elaborado
los cuadros 4.28 a 4.31.

En el cuadro 4.28 se reflejan los gastos clasificados por tipo de
operación en el período 1997-2003. En el cuadro 4.29, los porcen-
tajes que representan cada tipo de operación sobre el gasto total de
las Administraciones de Seguridad Social no transferidas. Los datos
provienen de los cuadros de desarrollo de las CAP, una vez exclui-
das las transferencias destinadas al Estado y a los Organismos de la
Administración Central, y excluido el gasto de las Administracio-
nes de Seguridad Social transferidas (ajuste este último que se rea-
liza con información externa a las CAP).

Puede comprobarse que las prestaciones sociales absorben en
promedio el 74,56% del gasto total de este subsector institucional.
En segundo y tercer lugar se encuentran las transferencias condi-
cionadas a la Seguridad Social transferida (en sanidad y servicios
sociales) con un 14,39% y los gastos de personal con un 5,51%.
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CUADRO 4.29: Gasto de las Administraciones de Seguridad Social
no transferidas por tipo de operación. Años 1997-2003
(porcentaje sobre el total del gasto)

Media
Organismo 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 en euros

 2003

Gastos en consumo 9,80 8,86 8,96 8,79 8,98 5,59 3,41 7,96

Gastos corrientes en
bienes y servicios 3,35 2,46 2,69 2,59 2,72 1,74 1,23 2,45

Gastos de personal 6,44 6,40 6,27 6,20 6,25 3,85 2,18 5,51

Subvenciones
y transferencias 18,90 20,33 21,37 21,30 20,40 6,06 5,62 16,93

Subvenciones y
transferencias corrientes 0,74 1,43 1,89 1,90 1,65 2,88 3,25 1,91

Transferencias corrientes
entre AA. PP. 17,15 17,99 18,35 18,36 18,67 3,13 2,33 14,39

Ayudas a la inversión y
otras transferencias 1,01 0,91 1,13 1,04 0,08 0,06 0,04 0,64

Prestaciones sociales 70,82 70,26 69,08 69,28 69,96 87,88 90,54 74,56

Intereses 0,01 0,00 0,00 0,03 0,02 0,02 0,02 0,02

Inversiones reales 0,47 0,54 0,58 0,60 0,65 0,44 0,41 0,53

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: IGAE (Cuentas de las Administraciones Públicas).

En el cuadro 4.30 se muestra el peso de cada organismo o enti-
dad en el gasto de las Administraciones de Seguridad Social no
transferidas durante el período 1997-2003. Los datos provienen de
la liquidación del presupuesto de gastos (obligaciones reconoci-
das) de cada uno de estos organismos y se han obtenido de diversas
fuentes de información contable. Como puede verse, la mayor par-
te del gasto se concentra en los organismos INSS, INSALUD e
INEM con una participación media en el período estudiado del
54,84%, del 21,88% y del 13,90% respectivamente. También puede
apreciarse el efecto, desde 2002, de la adopción de la nueva base
2000 de las CAP: drástica reducción del gasto del INSALUD y ex-
clusión del gasto de las mutualidades de funcionarios.

En el cuadro 4.31 se presenta la distribución del gasto por fun-
ciones de la CFAP, también en porcentaje sobre el total. Los datos
provienen de los cuadros de clasificación económico-funcional de
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los empleos de las CAP, una vez excluidas las transferencias desti-
nadas al Estado y a los Organismos de la Administración Central, y
excluido el gasto de las Administraciones de Seguridad Social
transferidas. Puede comprobarse que el gasto se concentra en Pro-
tección social (grupo 10) con un 79,01% y en Salud (grupo 07) con
un 20,82%. El gasto en Educación (grupo 09) tiene un carácter
residual.

En el cuadro A.2.1 del apéndice A.2 (pág. 446)se presenta el
gasto de las Administraciones de Seguridad Social no transferidas,
junto al de los otros subsectores de la APC, clasificado por tipo de

Media
Organismo 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

Sistema de la Seguridad
Social no transferido 84,84 85,64 85,39 85,77 85,83 81,86 81,14 84,15

INSS  54,20 53,75 53,07 52,56 51,92 67,94 71,10 54,84

INSALUD 23,84 24,73 24,79 25,67 25,96 4,42 0,26 21,88

IMSERSO 2,90 2,89 2,82 2,63 2,55 2,45 2,48 2,76

ISM 1,23 1,21 1,19 1,16 1,14 1,46 1,51 1,26

TGSS 0,73 0,74 0,73 0,67 0,71 1,00 1,03 0,83

Mutuas Accidentes
Trabajo 1,94 2,34 2,78 3,08 3,56 4,59 4,76 2,58

Instituto Nacional
de Empleo 13,14 12,39 12,81 12,45 12,43 17,87 18,58 13,90

Mutualismo 2,02 1,97 1,81 1,78 1,74 0,27 0,27 1,95

FOGASA 0,51 0,51 0,35 0,24 0,21 0,27 0,27 0,43

MUFACE 0,96 0,95 0,95 0,99 0,99   0,89

ISFAS 0,50 0,46 0,46 0,49 0,48   0,41

MUGEJU 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05   0,06

Administraciones de
Seguridad Social
no transferidas 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: IGAE (Cuentas de las Administraciones Públicas), IGSS (SICOSS), Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(Anuario Laboral).

CUADRO 4.30: Gasto de las Administraciones de Seguridad Social
no transferidas clasificadas por organismo o entidad.
Años 1997-2003
(porcentaje sobre el total del gasto)
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operación al máximo detalle permitido por las CAP (muy superior
al de los cuadros 4.28 y 4.29).

En los cuadros A.2.30 a A.2.36 del apéndice A.2 se exponen los
datos sobre el gasto de cada uno de los organismos o entes que inte-
gran las Administraciones de Seguridad Social no transferidas clasifi-
cado por tipo de operación para el período 1997-2003. La informa-
ción proviene de fuentes diversas, tal como se indica a continuación.

Los datos detallados por organismo o ente incluidos en los cua-
dros y apéndice de este epígrafe corresponden a la liquidación del
presupuesto de gastos (obligaciones reconocidas) de cada uno de
estos organismos y provienen de diversas fuentes de información
de la contabilidad pública: el sistema de información contable de
la Seguridad Social (SICOSS), las Cuentas de la Seguridad Social
(CSS) y las cuentas de cada uno de los organismos del Mutualismo.
En los cuadros A4.6 del apéndice, debajo de cada grupo de orga-
nismos aparecen un total, que corresponde a los gastos según la
contabilidad pública y, seguidamente, la diferencia de este total con
el que proviene de las CAP elaboradas con criterios de contabili-
dad nacional. Al final se dan los dos totales para el conjunto de
organismo. En ambos casos están excluidos los activos financieros y
los pasivos financieros. La falta de coincidencia entre ambos totales
es debido a que en el proceso de conversión de los datos de contabi-
lidad pública a contabilidad nacional, en las CAP, se producen ajus-
tes —que desconocemos— en la clasificación de las operaciones.

Media
Funciones 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

07 Sanidad 25,31 26,19 26,30 27,21 27,53 5,03 0,89 20,82

09 Educación 0,22 0,21 0,20 0,20 0,20 0,07 0,00 0,17

10 Protección Social 74,47 73,59 73,49 72,59 72,27 94,90 99,11 79,01

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: IGAE (Cuentas de las Administraciones Públicas).

CUADRO 4.31: Gasto de las Administraciones de Seguridad Social
no transferidas clasificadas por funciones de la CFAP.
Años 1997-2003
(porcentaje sobre el total del gasto)
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Además, como se verá a continuación, la presentación de los
criterios de imputación va acompañada de información sobre la
estructura porcentual del gasto de cada organismo o ente (cuadros
4.33 a 4.47).

4.4.2. Criterios de imputación
Los criterios de imputación aplicados dependen de la naturale-

za del gasto a imputar, pero están condicionados por la informa-
ción estadística disponible, tal como ya se ha indicado previamen-
te. La mayor parte del gasto de las Administraciones de Seguridad
Social da lugar a beneficios divisibles individualmente, por lo que
resulta esencial contar con la información sobre la localización del
gasto. Afortunadamente, hemos podido disponer de esa informa-
ción para el Sistema de la Seguridad Social, excepto las Mutuas de
AT y EP, a través del SICOSS. El SICOSS —sistema de información
contable que gestiona la Intervención General de la Seguridad So-
cial— identifica el destino territorial de gran parte del gasto reali-
zado por las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguri-
dad Social. También hemos dispuesto de dicha información para
buena parte del gasto del INEM. De este modo queda garantizada
la imputación directa de la práctica totalidad del gasto de las Admi-
nistraciones de Seguridad Social. Aunque apenas se dispone de
información directa sobre la localización del gasto de las Mutuas
de AT y EP y de las mutualidades de funcionarios, su importancia
es muy reducida en términos porcentuales y, además, se dispone de
indicadores para aproximar la localización de sus beneficiarios.

En el cuadro 4.32 se resumen los criterios seguidos en la impu-
tación territorial de los gastos de las Administraciones de la Seguri-
dad Social no transferidas. A continuación, agrupados en dos
subepígrafes que se corresponden con los dos bloques de organis-
mos que establecen las CAP (Sistema de la Seguridad Social no
transferido y Otras Administraciones de Seguridad Social), se ex-
ponen las características de los tipos de gasto y los criterios de im-
putación aplicados. En concreto, se analiza cada uno de los orga-
nismos que integran esos dos bloques con la siguiente estructura:
en primer lugar, se indican las funciones asignadas al organismo;
en segundo lugar, se indican los programas que están integrados
en el organismo, señalando la importancia relativa de cada uno de
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ellos; en tercer lugar, se examinan cada uno de los programas, así
como el tipo de operaciones a que afectan; finalmente, se presen-
tan las hipótesis de incidencia territorial y las variables de imputa-
ción utilizadas para cada partida de gasto.

4.4.2.1. Sistema de la Seguridad Social no transferido
El Sistema de la Seguridad Social, como se ha indicado al inicio

del epígrafe, está integrado por las entidades gestoras de la Seguri-
dad Social: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), Instituto
Nacional de la Salud (INSALUD), Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales (IMSERSO) e Instituto Social de la Marina (ISM); junto a los
servicios comunes de tesorería e informática, que son gestionados
por la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), y a las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.
A continuación nos ocupamos de cada una de estas entidades.

En el Sistema de la Seguridad Social, los gastos de cada una de
las entidades se asignan a una de estas cuatro funciones, según la
clasificación presupuestaria: prestaciones económicas (1), asisten-
cia sanitaria (2), servicios sociales (3) y tesorería, informática y
otros servicios funcionales comunes (4). La relación de estas fun-
ciones con la clasificación CFAP es la siguiente. En líneas genera-
les, las prestaciones económicas y los servicios sociales se corres-
ponden con el grupo funcional 10 Protección social de la clasifica-
ción CFAP y la asistencia sanitaria se corresponde con el grupo fun-
cional 07 Salud. La tesorería, informática y otros servicios funciona-
les comunes no tienen una correspondencia unívoca con ninguno
de los dos grupos funcionales de la CFAP señalados, por lo que su
asignación la realizaremos en proporción a los grupos funcionales
a los que se hayan asignado el resto de los gastos.

1) Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
El INSS es una entidad gestora que tiene encomendada la ges-

tión y la administración de las prestaciones económicas del Sistema
de la Seguridad Social.

En el cuadro 4.33 se ha reflejado la distribución porcentual del
gasto del INSS por tipo de operación. Como puede verse, las pres-
taciones sociales constituyen la práctica totalidad del gasto, ya que
suponen en promedio un 99,15% del gasto total de la entidad.
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Todas las actividades del INSS, excepto control interno y conta-
bilidad (grupo de programas 46), corresponden a la función pre-
supuestaria 1 de prestaciones económicas y se concretan en los tres
grupos de programas siguientes: pensiones (grupo 11), subsidios de
incapacidad temporal y otras prestaciones (grupo12) y administra-
ción y servicios generales de prestaciones económicas (grupo 14).

El capítulo 4 de transferencias corrientes comprende un solo ar-
tículo (48) que recoge las transferencias a los hogares por los concep-
tos y subconceptos indicados en el cuadro 4.34. El primer concepto
corresponde a las prestaciones sociales del grupo de programas 11,
mientras que el resto de los conceptos se adscriben al grupo 12.

Las prestaciones que realiza el INSS se refieren a los siguientes
regímenes: general, agrario, minería del carbón, empleados de
hogar, trabajadores autónomos, accidentes de trabajo y enferme-
dad profesional y, también, prestaciones no contributivas por hijos
a su cargo. Es decir, abona todas las prestaciones económicas del
Sistema de la Seguridad Social con excepción de las prestaciones
del régimen de trabajadores del mar, de las prestaciones que, con

Media
Concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

Gastos en consumo 0,77 0,76 0,73 0,70 0,69 0,66 0,66 0,71

Gastos corrientes en
bienes y servicios 0,11 0,11 0,12 0,11 0,12 0,12 0,13 0,12

Gastos de personal 0,65 0,65 0,61 0,58 0,57 0,54 0,53 0,59

Subvenciones y
transferencias  0,01 0,00 0,00 0,06 0,38 0,09 0,08

Subvenciones y
transferencias corrientes  0,01 0,00 0,00 0,06 0,02 0,00 0,01

Transferencias corrientes
entre AA. PP.      0,36 0,08 0,07

Prestaciones sociales 99,20 99,17 99,20 99,24 99,17 98,88 99,19 99,15

Intereses 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Inversiones reales 0,04 0,06 0,06 0,06 0,08 0,08 0,06 0,06

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: IGSS (SICOSS).

CUADRO 4.33: Distribución porcentual del gasto del INSS por tipo de operación
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relación a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, abo-
nan las mutuas patronales y de algunas prestaciones marginales
que se canalizan a través de la TGSS.

Las prestaciones económicas, que constituyen la inmensa mayo-
ría de los gastos del INSS, dan lugar a beneficios divisibles personal-
mente. Los beneficios de los demás gastos también son divisibles,
excepto los correspondientes a los servicios centrales. En conse-
cuencia, todos los gastos se han territorializado de acuerdo con la
localización del gasto, excepto los gastos de los servicios centrales
que se han distribuido por población. Por otra parte, todos los gas-
tos del INSS, dada su naturaleza, se han asignado al grupo funcio-
nal 10 Protección social de la CFAP.

CUADRO 4.34: Conceptos y subconceptos en las transferencias del INSS
a los hogares

Concepto Subconcepto

Pensiones (481) Invalidez (1)
Jubilación (2)
Viudedad (3)
Orfandad (4)
A favor de familiares (5)

Incapacidad laboral transitoria (482) Subsidio temporal por enfermedad
y accidente (1)

Subsidio temporal por maternidad (2)

Recargos falta medidas seguridad
e higiene (483)

Prest. maternidad y riesgo durante
embarazo (484)

Prestaciones familiares (485) Por hijo a cargo (1)

Otras asignaciones (9)

Otras prestaciones, indemnizaciones Auxilio por defunción (1)
y entregas únicas (486) Indemnización a tanto alzado (3)

Indemnización por baremo (4)
Otras indemnizaciones y entregas
únicas (9)

Prestaciones sociales (487) Ayuda para los estudios (2)

Otras ayudas de carácter social (9)

Fuente: IGSS (SICOSS).



[ 256 ]  LAS BALANZAS FISCALES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LA APC (1991-2005)

2) Instituto Nacional de la Salud (INSALUD)
El INSALUD es el principal gestor de los servicios sanitarios en las

comunidades autónomas que no han recibido el traspaso de los servi-
cios sanitarios. Entre 1997 y 2001, las comunidades autónomas con
servicios sanitarios asumidos son las siguientes: Andalucía, Canarias,
Cataluña, Comunidad Foral de Navarra, Comunitat Valenciana, Gali-
cia y País Vasco. En 2002 ejercen ya sus competencias en este ámbito
todo el resto de comunidades autónomas, quedando limitada la ac-
tuación directa del INSALUD (ahora denominado INGESA) a las
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. No obstante, hasta 2001, la
financiación de los servicios sanitarios traspasados a las comunidades
autónomas se financiaba mediante transferencias que eran canali-
zadas a través de INSALUD y, por lo tanto, registradas en sus cuentas.

En el cuadro 4.35 se ha reflejado la distribución porcentual del
gasto del INSALUD por tipo de operación. Como puede verse, en
2002 se produce un cambio radical en su estructura, fruto de las mo-
dificaciones habidas en la distribución de las competencias de asis-
tencia sanitaria y en su modo de financiación. Las transferencias con-
dicionadas a la Administración territorial por servicios sanitarios asu-
midos eran el componente de gasto más importante y suponen en
promedio un 58,49% del gasto total de la entidad, a pesar de que en
el último año se han hecho nulas. En lo que respecta a los servicios
sanitarios no transferidos, sus principales componentes de gasto son
los gastos de personal y los gastos corrientes en bienes y servicios.

En la liquidación de gastos del INSALUD aparecen los siguien-
tes grupos de programas, todos ellos, excepto el penúltimo, se han
asignado al grupo funcional 07 Salud de la CFAP:

21 Atención primaria de la salud
22 Atención especializada
24 Investigación sanitaria (en 1997 solamente)
25 Administración y control interno
26 Formación de personal sanitario
27 Transferencias a comunidades autónomas

Vamos a examinar a continuación el contenido y la estructura
de gasto de cada uno de estos programas, aunque los dos primeros
los agruparemos a efectos de exposición.
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Media
Concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

Gastos en consumo 30,67 30,16 29,86 27,85 27,40 61,90 76,36 30,11

Gastos corrientes en
bienes y servicios 10,71 11,04 11,07 10,30 10,09 22,64 40,68 11,01

Gastos de personal 19,96 19,11 18,79 17,55 17,32 39,25 35,68 19,09

Subvenciones y
transferencias 58,79 58,99 58,72 61,45 61,64 12,72  58,56

Subvenciones y
transferencias corrientes 0,03  0,00     0,01

Transferencias
corrientes entre AA. PP. 58,66 58,93 58,68 61,40 61,58 12,45  58,49

Ayudas a la inversión y
otras transferencias 0,11 0,06 0,04 0,05 0,06 0,27  0,07

Prestaciones sociales 9,30 9,38 9,84 9,23 9,46 23,02 8,14 9,83

Intereses 0,01 0,01 0,01 0,04 0,08 0,58 11,01 0,07

Inversiones reales 1,23 1,47 1,57 1,43 1,42 1,78 4,49 1,44

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: IGSS (SICOSS).

CUADRO 4.35: Distribución porcentual del gasto del INSALUD por tipo
de operación

— Atención primaria de la salud (grupo 21) y Atención
especializada (grupo 22)

El grupo de programas 21 Atención primaria de la salud recoge,
en el territorio gestionado por el INSALUD, los gastos de asistencia
prestada por médicos generales, pediatras y enfermeras en centros
de salud, consultorios urbanos y rurales y domicilio de los pacientes.

El grupo de programas 22 Atención especializada recoge, tam-
bién en el territorio gestionado por el INSALUD, los gastos corres-
pondientes a los servicios sanitarios prestados por la red de asisten-
cia especializada de INSALUD, que comprende la asistencia hospi-
talaria (en hospitales propios y administrados) y en centros de es-
pecialidades periféricos dependientes de los hospitales.

En estos dos grupos los gastos de funcionamiento corriente
de los centros de INSALUD en personal y en compra de bienes
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y servicios se reflejan en los capítulos 1 y 2 (artículos 21, 22, 23,
24 y concepto 256 que corresponde a convenios con institucio-
nes administradas y financiadas por la Seguridad Social), respec-
tivamente. Por otra parte en el artículo 25 (excepto concepto
256) se registran convenios con instituciones externas, así como
la prestación de otros servicios con medios ajenos.

En el capítulo de transferencias se registran gastos en el artí-
culo 48 por los siguientes conceptos: ayudas genéricas a fami-
lias (480), indemnizaciones y entregas únicas reglamentarias
(486), prótesis y vehículos para inválidos (488) y farmacia (489).
Este último concepto se refiere a las recetas médicas.

La parte territorializada del gasto de estos dos programas se ha
distribuido según la localización del gasto, entendiendo que los
beneficiarios son los pacientes atendidos y que estos pacientes, ha-
bitualmente, residirán en el entorno del centro sanitario en el que
se localiza el gasto. El resto del gasto se ha distribuido en función
del gasto territorializado.

— Investigación sanitaria (grupo 24)
Dentro de este grupo de programas se incluye únicamente

el programa Fondo de investigaciones sanitarias. Este Fondo tiene
las siguientes tareas: fomento de la investigación sanitaria; coor-
dinación de la investigación sobre grandes problemas de salud;
promoción de la investigación a áreas no atendidas y necesarias;
fomento en la cooperación en investigación y desarrollo en sa-
lud; y difusión de los proyectos y resultados de la investigación
para facilitar su aplicación.

Los gastos de este programa se han imputado territorialmen-
te según la población, tanto de las comunidades autónomas con
sanidad transferida como de aquellas que no la tienen transferi-
da, ya que se trata de gastos que generan beneficios indivisibles
que se extienden a todo el territorio nacional.

— Administración y control interno (grupo 25)
En este grupo de programas se incluyen las siguientes funciones

relativas a INSALUD: dirección, coordinación y control de los me-
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dios materiales y humanos; información y divulgación; formación
de personal; control interno; y dirección y desarrollo de la contabi-
lidad.

La parte territorializada se ha imputado según la localización
del gasto. Los gastos no territorializados y los gastos de servicios
centrales se han distribuido en función del resto del gasto del
INSALUD (incluidas las transferencias a las comunidades autóno-
mas por servicios sanitarios asumidos).

— Formación de personal sanitario (grupo 26)
La formación de personal sanitario se realiza a través de los si-

guientes cauces: sistema de residencia hospitalaria (médicos, far-
macéuticos, químicos, biólogos, psicólogos, clínicos y radiofísicos
hospitalarios); escuelas de enfermería del INSALUD, y unidades
docentes de la especialidad de enfermería obstétrico-ginecológica
del INSALUD.

No cabe duda que los beneficios de la formación son en gran
medida divisibles y son obtenidos, en primer lugar, por el propio
personal sanitario en formación y, en menor medida, por el con-
junto de la población de la comunidad autónoma en que se lleva a
cabo (por la actividad asistencial que realizan en el proceso de su
formación práctica). En consecuencia, el gasto territorializado se
ha imputado según la localización del gasto. Los gastos no
territorializados se han distribuido entre todas las comunidades
con competencias sanitarias no transferidas usando como variable
de imputación la población de esas comunidades. Los gastos de
este grupo de programas se han asignado al grupo funcional 09
Educación de la CFAP.

— Transferencias a Comunidades Autónomas por servicios
sanitarios asumidos (grupo 27)

En este grupo se incluyen las transferencias a las comunidades
autónomas que han recibido el traspaso de los servicios sanitarios.
Como hemos indicado, hasta 2001 estas comunidades eran las si-
guientes: Andalucía, Canarias, Cataluña, Comunitat Valenciana,
Galicia, Comunidad Foral de Navarra y País Vasco. La imputación a
estas comunidades se corresponde con el gasto transferido a cada
una de ellas. Debe tenerse en cuenta, no obstante, que en los casos
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de Comunidad Foral de Navarra y País Vasco el INSALUD transfie-
re fondos que corresponden sólo a una parte del gasto en servicios
sanitarios, ya que parte del coste de estos servicios se financia me-
diante impuestos concertados.

3) Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO)
El IMSERSO, además de su carácter de entidad gestora, tiene

encomendados servicios de tipo universal a favor de personas afec-
tadas por minusvalías y concede prestaciones sociales a favor de
determinados grupos carentes de recursos. Una parte sustancial de
sus competencias y servicios fue traspasada a las comunidades autó-
nomas de alto nivel de competencias (Andalucía, Canarias, Catalu-
ña, Comunidad Foral de Navarra, Comunitat Valenciana, Galicia y
País Vasco) en los años ochenta y al resto a mediados de los
noventa.

En el cuadro 4.36 se ha reflejado la distribución porcentual del
gasto del IMSERSO por tipo de operación. Como puede verse, las
prestaciones sociales son el componente de gasto más importante,
ya que suponen en promedio un 68,70% del gasto total de esta
entidad. Como consecuencia del cambio operado en el modo de
financiación de los servicios sociales traspasados a las comunidades
autónomas, desde 2002 se produce la práctica desaparición de las
transferencias corrientes entre Administraciones Públicas que has-
ta entonces representaban el 30% aproximadamente del gasto.

El IMSERSO desarrolla sus tareas a través de los siguientes gru-
pos de programas, todos los cuales se han asignado al grupo funcio-
nal 10 Protección social de la CFAP:

11 Pensiones no contributivas
31 Servicios sociales generales
32 Atención a personas mayores
33 Atención a inmigrantes y refugiados
34 Otros servicios sociales
35 Administración y servicios generales de servicios sociales
36 Transferencias a Comunidades Autónomas por servicios

sociales asumidos

Vamos a examinar cada uno de estos grupos de programas.
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Media
Concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

Gastos en consumo 6,32 5,99 5,74 5,57 5,88 8,27 8,75 6,47

Gastos corrientes
en bienes y servicios 3,88 3,70 3,80 3,83 4,07 5,69 6,14 4,30

Gastos de personal 2,44 2,29 1,94 1,74 1,82 2,59 2,61 2,17

Subvenciones y
transferencias 31,23 31,81 31,96 29,01 28,79 1,82 1,77 24,28

Subvenciones y
transferencias corrientes 0,01 0,03 0,03 0,07 0,11 0,13 0,12 0,07

Transferencias corrientes
entre AA. PP. 30,93 31,22 31,30 28,44 28,13 0,79 0,74 23,62

Ayudas a la inversión
y otras transferencias 0,28 0,56 0,63 0,51 0,55 0,90 0,90 0,59

Prestaciones sociales 61,89 61,79 61,74 64,95 64,65 89,36 88,85 68,70

Intereses 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00

Inversiones reales 0,56 0,41 0,57 0,47 0,67 0,54 0,63 0,54

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: IGSS (SICOSS).

CUADRO 4.36: Distribución porcentual del gasto del IMSERSO por tipo
de operación

— Pensiones no contributivas (grupo 11)
Este grupo de programas se refiere únicamente a la gestión y

prestación de pensiones no contributivas.
Los capítulos 1 y 2 recogen los gastos de gestión de las pensio-

nes. En el capítulo 4 se recogen dos tipos de transferencias. Por
una parte, el concepto 459 (correspondiente a otras transferencias
corrientes a Comunidades Autónomas) recoge la cuantía transferi-
da a aquellas comunidades autónomas que han concertado con el
IMSERSO la tramitación de las pensiones no contributivas y que
está destinada a cubrir los gastos que les ocasiona dicha gestión
(capítulos 1 y 2).

Por otra parte, el concepto 481, recogido también en el mismo
capítulo 4, refleja el pago de pensiones no contributivas, que a su
vez se subdividen en pensiones no contributivas de invalidez y pen-
siones no contributivas de jubilación.
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Los pagos de pensiones se han territorializado según el gasto
localizado. Los demás gastos de este grupo de programas, si están
territorializados, se han imputado también según el gasto localiza-
do, en tanto que si no están territorializados se han repartido en
proporción a los pagos de pensiones.

— Servicios sociales generales (grupo 31)
En este grupo se incluyen tres programas: prestaciones econó-

micas, atención básica a minusválidos, y atención y recuperación
de minusválidos en centros residenciales.

El programa de prestaciones económicas se refiere a las presta-
ciones derivadas de la Ley de Integración Social de Minusválidos
(LISMI) y demás ayudas públicas a las personas con minusvalías.
Dentro de este programa se incluyen transferencias a comunida-
des autónomas y Corporaciones Locales y prestaciones sociales. Las
transferencias a Comunidades Autónomas (concepto 459) reflejan
el gasto por la prórroga de las becas en centros de atención espe-
cial. Las transferencias a Corporaciones Locales (concepto 460) se
efectúan para prestación de servicios sociales. Dentro del concepto
de prestaciones sociales (concepto 487) se incluyen distintos
subconceptos de ayudas individuales a familias, prestaciones socia-
les de la LISMI y ayudas a instituciones sin fines de lucro.

El programa de atención básica a minusválidos comprende dos
áreas. La primera de estas áreas se realiza en centros propios deno-
minados centros base de información, valoración y rehabilitación
básica. La segunda área está dedicada a formación profesional. En
los capítulos 1 y 2 de este programa se incluyen los gastos de profe-
sorado y mantenimiento de los centros.

El programa de atención y recuperación de minusválidos en
centros residenciales agrupa las medidas orientadas a procurar
una asistencia adecuada y unos tratamientos especializados a los
minusválidos físicos y psíquicos, ya sea en centros propios o con-
certados.

Los beneficios del gasto de estos programas tienen una natura-
leza divisible personalmente. Por ello, se han territorializado de
acuerdo con la localización del gasto, excepto los gastos de los ser-
vicios centrales que se han distribuido proporcionalmente a los
demás gastos del grupo.
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— Atención a las personas mayores (grupo 32)
Los programas de este grupo van orientados a facilitar activida-

des y servicios que promuevan el bienestar de personas de edad
avanzada. Se trata de servicios prestados a los hogares directamen-
te, en clubes y en centros residenciales, e incluye prestaciones en
turismo y termalismo social.

Los gastos registrados en el capítulo 1 se refieren en su totalidad
a la prestación de servicios de producción propia, mientras que en
el capítulo 2 se registran tanto gastos en servicios de producción
propia como en servicios con medios ajenos. En prestaciones socia-
les (concepto 487) se incluyen ayudas individuales a beneficiarios
de la Seguridad Social, tales como atención domiciliaria, adquisi-
ción de prótesis dentales, gafas, etc.

Los gastos de estos programas se han territorializado de acuer-
do con la localización del gasto, excepto los gastos de los servicios
centrales que se han distribuido proporcionalmente a los demás
gastos del grupo.

— Atención a inmigrantes y refugiados (grupo 33)
Este grupo está integrado por programas de ayuda a inmigran-

tes y refugiados. A este grupo funcional están adscritos los centros
de acogida de refugiados.

Los gastos del programa en atención a refugiados se han
territorializado utilizando la población como variable de imputa-
ción, ya que hemos supuesto que sus beneficios son indivisibles y se
extienden a todo el territorio nacional. Los demás gastos de este
grupo de programas, si están territorializados, se han imputado se-
gún la localización del gasto, en tanto que si no están territoriali-
zados se han repartido en proporción al resto del grupo.

— Otros servicios sociales (grupo 34)
Este grupo está integrado por los programas de integración de

social, ayuda a domicilio y prestaciones técnicas. A este grupo funcio-
nal está adscrito el Centro Estatal de Autonomía Personal (CEAPAT).

Los gastos de este grupo de programas se han territorializado
de acuerdo con la localización del gasto, excepto los gastos de los
servicios centrales que se han distribuido proporcionalmente a los
demás gastos.
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— Administración y servicios generales (grupo 35)
En este grupo de programas se incluyen tareas relativas a direc-

ción, servicios generales, control interno, y dirección y desarrollo
de la contabilidad.

La parte territorializada de estos dos grupos de programas se ha
imputado según la localización del gasto. Los gastos no territo-
rializados y los gastos de servicios centrales se han distribuido en
función del resto del gasto de esta entidad (incluyendo las transfe-
rencias a las comunidades autónomas por servicios de sociales asu-
midos).

— Transferencias a Comunidades Autónomas por servicios
sociales asumidos (grupo 36)

En este grupo se incluyen las transferencias a las comunidades
autónomas que han recibido el traspaso de los servicios sociales del
IMSERSO.

La imputación a estas comunidades se corresponde con el gasto
transferido a cada una de ellas. La financiación de Comunidad
Foral de Navarra y País Vasco recogida en este grupo, como el caso
de INSALUD, no se corresponde con la financiación total de que
disponen.

4) Instituto Social de la Marina (ISM)
El ISM es una entidad gestora de protección de los trabajadores

del mar. Entre otras, tiene encomendadas las siguientes competen-
cias: gestión, administración y reconocimiento del derecho a las
prestaciones en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores del Mar; asistencia sanitaria a los trabajadores del mar
y a sus beneficiarios dentro del territorio nacional, en los estableci-
mientos propios del ISM y mediante conciertos; y asistencia a los
trabajadores del mar a bordo y en el extranjero.

En el cuadro 4.37 se ha reflejado la distribución porcentual del
gasto del ISM por tipo de operación. Como puede verse, las presta-
ciones sociales son, con mucha diferencia, el componente de gasto
más importante, ya que suponen en promedio un 86,32 % del gas-
to total de esta entidad.

El ISM desarrolla sus tareas a través de los siguientes grupos de
programas:
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11 Pensiones (en 1998 y 1999, Protección familiar)
12 Servicios generales (en 1997), Protección familiar (en 2000

y 2001) y sin asignación (en 1998 y 1999)
21 Atención primaria
22 Atención especializada
23 Medicina marítima
27 Transferencias por servicios asumidos en asistencia

sanitaria
34 Otros servicios sociales
41 Gestión de tesorería
45 Administración y servicios generales
46 Control interno y contabilidad

Como puede verse, en la estructura de gastos del ISM están re-
presentadas las cuatro funciones presupuestarias en que se clasifi-
can los grupos de programas de la Seguridad Social. Vamos a reali-
zar la exposición de los grupos de programas agrupados en dichas
funciones.

Media
Concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

Gastos en consumo 9,65 9,41 8,70 8,25 8,31 8,35 8,31 8,70

Gastos corrientes en
bienes y servicios 2,76 2,64 2,49 2,36 2,51 2,69 2,63 2,58

Gastos de personal 6,89 6,77 6,21 5,89 5,80 5,65 5,68 6,12

Subvenciones y
transferencias 4,01 4,25 4,34 4,31 4,24 3,72 3,66 4,07

Subvenciones y
transferencias corrientes 0,01 0,00 0,00  0,02  0,00 0,01

Transferencias corrientes
entre AA. PP. 4,00 4,25 4,33 4,31 4,22 3,72 3,66 4,07

Prestaciones sociales 85,76 85,82 86,03 86,39 86,21 87,08 86,91 86,32

Intereses 0,01 0,01 0,01 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00

Inversiones reales 0,57 0,51 0,93 1,04 1,23 0,85 1,12 0,90

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: IGSS (SICOSS).

CUADRO 4.37: Distribución porcentual del gasto del Instituto Social
de la Marina por tipo de operación
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— Prestaciones económicas
En esta función se incluyen los grupos de programas de pensio-

nes (11) y subsidios de incapacidad temporal y prestaciones fami-
liares (12). Los servicios generales que aparecen en el grupo 12 se
han asignado al grupo 45. La desagregación por capítulos, artícu-
los, conceptos y subconceptos es la misma que en las prestaciones
económicas del INSS. De la misma forma que en el INSS, las presta-
ciones económicas del ISM se han territorializado de acuerdo con
la localización del gasto, excepto los gastos de los servicios centra-
les que se han distribuido proporcionalmente a los demás gastos
de esta función. Los gastos de estos programas se han asignado al
grupo funcional 10 Protección social de la CFAP.

— Asistencia sanitaria
En esta función están incluidos los grupos de programas de

atención primaria (21), atención especializada (22) y medicina
marítima (23). Los dos primeros grupos tienen una estructura si-
milar que en los grupos del INSALUD con igual denominación. El
grupo 23 es específico del ISM, aunque tiene una importancia muy
reducida desde el punto de vista del gasto.

Los gastos de estos tres programas se han territorializado de
acuerdo con la localización del gasto, con excepción de los gastos
de los servicios centrales que se han distribuido proporcionalmen-
te a los demás gastos de esta función. Todos estos gastos se han
asignado al grupo funcional 07 Salud de la CFAP.

— Servicios sociales
Dentro de esta función se incluye solamente el grupo de pro-

gramas de otros servicios sociales (34). Está integrado por los pro-
gramas de acción asistencial y social, y acción formativa.

El gasto territorializado se ha imputado de acuerdo con la loca-
lización del gasto, en tanto que los gastos de los servicios centrales
se han distribuido proporcionalmente al gasto territorializado. Los
gastos de estos programas se han asignado al grupo funcional 10
Protección social de la CFAP.

— Servicios generales
Estos servicios generales corresponden a la función 4 y están
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integrados por los grupos de programas siguientes: gestión de teso-
rería (41); administración y servicios generales (45); y control in-
terno y contabilidad (46).

La parte territorializada de este grupo de programas se ha impu-
tado según la localización del gasto. Los gastos no territorializados
y los gastos de servicios centrales se han distribuido en función del
resto del gasto de esta entidad (incluyendo las transferencias a las
comunidades autónomas por servicios del ISM). Los gastos de este
grupo de programas se han asignado a los grupos funcionales 07 y
10 de la CFAP en proporción a los gastos en asistencia sanitaria y a
los gastos en prestaciones económicas y servicios sociales respecti-
vamente.

5) Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS)
La TGSS es un servicio común con personalidad jurídica pro-

pia, que tiene a su cargo, entre otras, las siguientes tareas: custodia
de los fondos, valores y créditos; servicios de afiliación de trabaja-
dores e inscripción de empresas; recaudación de derechos y pago
de obligaciones del Sistema de Seguridad Social. En la TGSS se
unifican todos los recursos financieros y a ella corresponde la titu-
laridad de los bienes del Sistema. De forma marginal gestiona
ciertas prestaciones de accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales.

En el cuadro 4.38 se ha reflejado la distribución porcentual del
gasto de la TGSS por tipo de operación. Como puede verse, los
gastos de personal son el componente de gasto más importante, ya
que suponen en promedio un 57,81% del gasto total de esta enti-
dad, siguiendo en orden de importancia los gastos corrientes en
bienes y servicios (23,98%).

La TGSS desarrolla sus tareas a través de los siguientes grupos
de programas correspondientes al grupo funcional 10 Protección so-
cial de la CFAP:

11 Prestaciones contributivas (1998-2003)
12 Prestaciones contributivas (1997)
41 Gestión de recaudación y cotización
42 Gestión financiera
43 Gestión de patrimonio
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44 Desarrollo del sistema integrado de gestión e información
de la Seguridad Social

45 Administración, servicios generales y control interno
de tesorería

46 Control interno y contabilidad
47 Dirección y coordinación de asistencia jurídica

a la Seguridad Social

La TGSS realiza pagos, de volumen reducido, correspondientes
al grupo de programas 11 en los siguientes subconceptos presu-
puestarios: auxilio por defunción (486.1), indemnización a tanto
alzado de accidentes de trabajo y accidentes profesionales (486.3),
indemnización por baremo de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales (486.4), otras indemnizaciones y entregas únicas
del régimen general (486.9) y ayuda para estudios para los regíme-
nes general, minería y rama de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales (487.2).

Sobre estas prestaciones realizadas por la TGSS sólo existe infor-
mación de la distribución territorial de una pequeña parte de las
mismas. Dado que estas prestaciones están ligadas a la rama de ac-
cidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se han imputa-
do de forma proporcional a las cotizaciones de accidentes de traba-

Media
Concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

Gastos en consumo 80,29 79,20 83,68 86,34 85,00 78,91 79,75 81,79

Gastos corrientes en
bienes y servicios 22,64 21,75 21,56 22,11 25,53 25,99 27,26 23,98

Gastos de personal 57,65 57,45 62,11 64,23 59,47 52,93 52,50 57,81

Prestaciones sociales 0,87 1,03 0,52 0,73 0,49 0,18 0,13 0,54

Intereses 9,45 8,02 7,36 7,44 6,62 5,72 5,42 7,06

Inversiones reales 9,39 11,75 8,44 5,48 7,90 15,18 14,69 10,60

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: IGSS (SICOSS).

CUADRO 4.38: Distribución porcentual del gasto de la TGSS por tipo
de operación



CRITERIOS DE IMPUTACIÓN TERRITORIAL DEL GASTO  [ 269 ]

jo y enfermedades profesionales recaudadas por la TGSS que no
son asignadas a las Mutuas de AT y EP.

Los beneficios del resto de las actividades de la TGSS, es decir,
de todos los gastos excepto prestaciones, son de naturaleza indivi-
sible y corresponden a actividades de gestión que son necesarias
para el funcionamiento del conjunto del Sistema de la Seguridad
Social y redundan en beneficio del conjunto de la población. Por
ello, el criterio general de territorialización ha consistido en im-
putar los gastos en estas actividades de forma proporcional a la
población.

6) Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social (Mutuas de AT y EP)

Las Mutuas de AT y EP son asociaciones, autorizadas por el Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, que se constituyen con el
único objeto de colaborar, bajo la dirección, vigilancia y tutela de
dicho Ministerio, en la gestión de las contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales, sin ánimo de lucro, por
empresarios que asumen, al efecto, una responsabilidad manco-
munada. La liquidación de sus presupuestos se presenta en un blo-
que denominado Agregado de Mutuas Patronales en las cuentas de
liquidación del Sistema de la Seguridad Social.

En el cuadro 4.39 se ha reflejado la distribución porcentual del
gasto de las Mutuas de AT y EP por tipo de operación. Como puede
verse, las prestaciones sociales son el componente de gasto más im-
portante, ya que suponen en promedio un 56,84% del gasto total
de las Mutuas, aunque también son importantes los gastos corrien-
tes en bienes y servicios (23,03%) y los gastos de personal (17,39%).

En la cuenta de liquidación de gastos de las Mutuas de AT y EP
de la Seguridad Social se consideran distintos grupos de programas
que están integrados en las funciones presupuestarias de prestacio-
nes económicas (1), asistencia sanitaria (2), servicios sociales (3), y
tesorería, informática y otros servicios funcionales comunes (4).

En la función de prestaciones económicas, además de las trans-
ferencias a la TGSS del artículo 42 que quedan eliminadas al conso-
lidar, aparecen en el artículo 48 los siguientes subconceptos: subsi-
dio temporal por enfermedad y accidente (482.1); subsidio de in-
validez provisional (483.1); subsidio de recuperación (484.1); auxi-
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Media
Concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

Gastos en consumo 54,00 47,36 41,97 38,57 37,19 37,20 36,76 40,42

Gastos corrientes en
bienes y servicios 30,65 26,95 24,04 22,45 21,21 21,23 20,47 23,03

Gastos de personal 23,35 20,42 17,93 16,12 15,99 15,96 16,30 17,39

Prestaciones sociales 43,38 50,02 55,17 58,93 60,15 60,21 60,03 56,84

Inversiones reales 2,62 2,62 2,86 2,51 2,65 2,60 3,20 2,74

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Anuario Laboral).

CUADRO 4.39: Distribución porcentual del gasto de las Mutuas de AT y EP
por tipo de operación

lio por defunción (486.1); indemnización a tanto alzado (486.3);
indemnización por baremo (486.4); otras indemnizaciones y en-
tregas únicas (486.9); ayudas para estudios (487.2); y otras ayudas
de carácter social (487.9).

En la función de asistencia sanitaria, los capítulos de gasto 1 y 2
(excepto el artículo 25) recogen los gastos de asistencia con me-
dios propios. En el artículo 25 se reflejan los gastos de asistencia
sanitaria con medios ajenos, salvo el subconcepto 258.1 en el que
se registran los reembolsos por asistencia médica. En el capítulo 4
se recogen los siguientes tipos de transferencias: transferencias a
empresas por entregas de botiquines y balsas de salvamento (47);
entregas por desplazamientos (486.5); ayuda para pagos de servi-
cios sanitarios (487.1); prótesis (488.1); vehículos para inválidos
(488.2); y recetas médicas (489).

En la función de servicios sociales solamente aparecen registra-
dos gastos en los capítulos 1 y 2. Finalmente, la función 4 es similar
a la de otras entidades ya examinadas.

Como no se dispone de información sobre regionalización de
los gastos de las Mutuas de AT y EP, se ha procedido a su territo-
rialización utilizando como variable de imputación las cotizaciones
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales recaudadas
por la TGSS por cuenta de estas mutuas. La distribución territorial
de estas cotizaciones se ha tomado de las Memorias anuales de la
TGSS.
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Los gastos de las funciones 1 y 3 se han asignado al grupo fun-
cional 10 Protección social de la CFAP. Los gastos de la función 2 se
han asignado al grupo funcional 07 Salud de la CFAP. Por último,
los gastos de la función 4 se han asignado a los grupos funcionales
07 y 10 de la CFAP en proporción a los gastos de la función 2 y a los
gastos en las funciones 1 y 3 respectivamente.

4.4.2.2. Otras Administraciones de Seguridad Social
Las Otras Administraciones de Seguridad Social, como ya se

ha indicado al inicio del epígrafe, están constituidas por cinco orga-
nismos autónomos en la mayor parte del período estudiado: Instituto
Nacional de Empleo (INEM), Fondo de Garantía Salarial
(FOGASA), Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
(MUFACE), Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y Mu-
tualidad General Judicial (MUGEJU). No obstante, como también
se ha indicado, con la nueva base 2000 de las CAP —que en nuestro
trabajo tiene efecto desde 2002— las mutualidades de funcionarios
(los tres últimos organismos) dejan de computarse como parte de
las Administraciones de Seguridad Social para pasar a serlo como
parte de los Organismos de la Administración Central. Nos ocupa-
mos a continuación de analizar cada uno de estos cinco organismos.

1) Instituto Nacional de Empleo (INEM)
El INEM es un organismo autónomo que está adscrito al Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales.
En el cuadro 4.40 se ha reflejado la distribución porcentual del

gasto del INEM por tipo de operación. Como puede apreciarse, en
las prestaciones sociales se concentra la mayor parte del gasto, ya
que suponen en promedio un 73,34% del gasto total de este orga-
nismo.

Las tareas que tiene encomendadas el INEM son las siguientes:
ayudar a los trabajadores a encontrar un empleo; ayudar a las em-
presas a contratar a los trabajadores apropiados a sus necesidades;
fomentar la formación del trabajador a través de las oportunas ac-
ciones de actualización, perfeccionamiento y, en su caso, de recon-
versión profesional; gestionar y controlar las prestaciones de des-
empleo y las subvenciones y ayudas para el fomento y la protección
del empleo.
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De acuerdo con estas funciones, puede verse que el INEM tiene
encomendados servicios de tipo universal, así como la gestión de
prestaciones contributivas y asistenciales. El desarrollo de sus fun-
ciones se realiza a través de los siguientes programas:

Prestaciones a los desempleados
Contratación desempleados y mejora educación
Fomento del empleo
Formación profesional ocupacional
Escuelas Taller y Casas de Oficios
Transferencias entre subsectores

Vamos a examinar a continuación el contenido y la estructura
de gasto de estos programas, dando un tratamiento conjunto a
aquellos que tienen características similares.

Media
Concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

Gastos en consumo 3,27 2,77 2,43 2,03 2,01 1,63 1,58 2,21

Gastos corrientes en
bienes y servicios 0,81 0,49 0,51 0,32 0,43 0,37 0,38 0,47

Gastos de personal 2,46 2,29 1,92 1,72 1,58 1,26 1,20 1,75

Subvenciones
y transferencias 11,35 17,17 26,58 27,92 24,99 30,00 29,66 24,28

Subvenciones y
transferencias corrientes 5,41 10,47 14,31 14,78 12,82 16,14 17,52 13,25

Transferencias corrientes
entre AA. PP. 4,36 5,76 11,06 11,81 12,00 13,77 12,07 10,29

Ayudas a la inversión
y otras transferencias 1,57 0,93 1,21 1,32 0,17 0,09 0,07 0,74

Prestaciones sociales 85,21 79,82 70,78 69,89 72,83 68,26 68,63 73,34

Intereses 0,00 0,00    0,00 0,00 0,00

Inversiones reales 0,17 0,24 0,21 0,16 0,17 0,10 0,12 0,17

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (INEM).

CUADRO 4.40: Distribución porcentual del gasto del INEM por tipo
de operación
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— Prestaciones a los desempleados
En este programa se incluye el gasto en prestaciones de desem-

pleo, tanto contributivas como asistenciales, y también el gasto co-
rrespondiente al subsidio para los trabajadores eventuales del Régi-
men Especial Agrario (REASS).

En el capítulo 4 de este programa sólo hay anotaciones en el
artículo 48 donde se registran tanto las prestaciones a los beneficia-
rios como las cuotas de desempleados a cargo del INEM y que se
transfieren a la TGSS.

En los capítulos 1 y 2 se recogen los gastos de gestión del progra-
ma por remuneración de asalariados y compra de bienes y servicios
respectivamente.

Los gastos de este programa, que son con diferencia los de ma-
yor cuantía económica, se han territorializado de acuerdo con la
localización del gasto, excepto los gastos de los servicios centrales
que se han distribuido proporcionalmente a la población activa. Se
han asignado al grupo funcional 10 Protección social de la CFAP. Tam-
bién se ha hecho esta misma asignación en los restantes programas
del INEM.

— Promoción y gestión del empleo
Dentro de esta rúbrica incluimos los gastos de los programas de

Contratación de desempleados y mejora de la educación, Fomento
del empleo, y Escuelas Taller y Casas de Oficios.

En los capítulos 1 y 2, además de gastos administrativos de carác-
ter general, se incluyen los gastos correspondientes a las oficinas de
empleo.

En el capítulo 4 se incluyen transferencias y prestaciones de dis-
tinto tipo. El artículo 44 (transferencias a empresas públicas y otros
entes públicos) recoge las diferentes subvenciones de costes sala-
riales, incluida la cotización, para la contratación de trabajadores
desempleados en obras y servicios de interés general y social. En los
artículos 45 y 46 se registran subvenciones del mismo tipo que las
anteriores, pero que se canalizan a través de las Comunidades Au-
tónomas y de las Corporaciones Locales, respectivamente. En el
artículo 47 (transferencias a empresas privadas) se incluyen las
subvenciones a las empresas por contratación indefinida de deter-
minados colectivos de trabajadores.
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El artículo 48 incluye diferentes conceptos de transferencias a
familias e instituciones sin fines de lucro: subvenciones de cuotas
de Seguridad Social derivadas de la capitalización de las prestacio-
nes por desempleo (concepto 484); subvenciones para la adapta-
ción de puestos de trabajo para minusválidos (concepto 485); gas-
tos derivados del programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios
(concepto 486 y 488); y bonificaciones de cuotas empresariales a la
Seguridad Social (concepto 487).

Los gastos de estos programas se han territorializado de acuerdo
con la localización del gasto, excepto los gastos de los servicios centra-
les que se han distribuido proporcionalmente a la población activa.

— Formación profesional ocupacional
Este programa tiene como finalidad el promover la cualifica-

ción de la población activa a través de la mejora continua de la
formación profesional ocupacional.

En los capítulos 1 y 2 se recogen los gastos de gestión del progra-
ma en remuneración de asalariados y de compra de bienes y servi-
cios respectivamente. En el capítulo 4 se registran las transferen-
cias y subvenciones concedidas a empresas públicas, comunidades
autónomas, familias e instituciones sin fines de lucro y al exterior.
Por su importancia destacan las transferencias a la Fundación
Tripartita para la Formación en el Empleo, anteriormente denominada
Fundación para la Formación Continua (FORCEM).

Estas transferencias y subvenciones van dirigidas a centros acogi-
dos al Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, para
compensarles de los gastos realizados, y también a empresas que rea-
lizan dicha formación, para pagarles el coste directo que pueda aca-
rrear la misma.

Las transferencias a la Fundación Tripartita se han territorializado
utilizando como variable de imputación al número de horas de
formación en los programas de esta Fundación, habiéndose asigna-
do además al País Vasco las transferencias a la Fundación Vasca
Hobetuz. El resto de los gastos en estos programas, incluidas las
demás subvenciones y transferencias correspondientes a formación
profesional ocupacional, se han territorializado de acuerdo con la
localización del gasto, excepto los gastos de los servicios centrales,
que se han distribuido en función de la población activa.
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— Transferencias entre subsectores
En este programa solamente existen dotaciones en el artículo

40, que recoge transferencias al Estado para la contratación de tra-
bajadores desempleados en obras y servicios de carácter general.
Dado que se ha realizado una consolidación interna de todas las
transferencias entre los organismos que integran la Administración
Pública Central, estas transferencias no serán objeto de imputación
territorial.

2) Fondo de Garantía Salarial (FOGASA)
El FOGASA es un Organismo autónomo que está adscrito al

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Las prestaciones que realiza FOGASA tienen fundamentalmen-

te dos finalidades. Por una parte, garantizar a los trabajadores por
cuenta ajena la percepción de los salarios y las indemnizaciones
pendientes de pago como consecuencia de los desequilibrios patri-
moniales de las empresas, en los casos de insolvencia declarada y
reconocida judicialmente, suspensión de pagos, quiebra, fuerza
mayor o concurso de acreedores. Por otra parte, abonar el 40 % de
las indemnizaciones legales que correspondan a los trabajadores
derivadas de despido colectivo o despido por causas objetivas en las
empresas de menos de veinticinco trabajadores.

Como puede verse en el cuadro 4.41, el 95,34% del gasto de
FOGASA está dedicado a prestaciones sociales.

Las prestaciones de FOGASA se han imputado territorialmente
de acuerdo con la localización del gasto. El resto de los gastos se ha
territorializado de acuerdo con la remuneración de asalariados en
la Contabilidad Regional de España. Todos los gastos de FOGASA
se han asignado al grupo 10 Protección social de la CFAP.

3) Mutualidades de funcionarios
Como ya se ha indicado repetidamente, las mutualidades de fun-

cionarios son las siguientes: Mutualidad General de Funcionarios Civi-
les del Estado (MUFACE), Instituto Social de las Fuerzas Armadas
(ISFAS) y Mutualidad General Judicial (MUGEJU). Y como también es
sabido, sólo aparecen computadas entre las Administraciones de Segu-
ridad Social hasta 2001, fecha a partir de la cual adoptamos la nueva
delimitación institucional establecida en la base 2000 de las CAP.
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Para realizar la territorialización de los gastos de estas entidades
se ha utilizado la información contenida en las Memorias que pu-
blica cada una de ellas, en tanto que el gasto a repartir proviene de
las CAP. Dado que las Memorias de estas entidades tienen una es-
tructura similar, vamos a establecer las equivalencias entre los datos
que aparecen en las mismas y la clasificación por tipo de operación
de las CAP.

En el capítulo 1 de la liquidación de gastos se registran, además
de la remuneración de asalariados, las pensiones a funcionarios y
sus familias. Estas pensiones se asignan al artículo 161. Todas las
cantidades que las CAP registran como transferencias corrientes se
refieren, en todas las entidades, a subsidiación de intereses por la
compra de vivienda, y aparecen dentro del artículo 48 en las distin-
tas Memorias. Las cantidades que las CAP registran en prestaciones
sociales incluyen las pensiones y todas las transferencias de las dis-
tintas Memorias, excepto las relativas a subsidiación de intereses.

En las Memorias de estas entidades se consideran dos progra-
mas: el 314D relativo a prestaciones económicas y el 412L relativo a
asistencia médica. En el primero de estos programas se incluyen en
su totalidad el consumo intermedio, la remuneración de asalaria-
dos y las inversiones reales, además de la subsidiación de intereses
y de las pensiones y otros gastos sociales. En el programa 412L se

Media
Concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

Gastos en consumo 3,37 2,78 3,99 5,82 6,38 6,48 6,83 4,51

Gastos corrientes en
bienes y servicios 1,14 0,70 3,13 1,29 1,28 1,39 1,66 1,45

Gastos de personal 2,23 2,08 0,86 4,53 5,10 5,09 5,17 3,05

Prestaciones sociales 96,51 97,11 95,81 94,08 93,39 93,35 92,92 95,34

Intereses e inversiones
reales 0,12 0,11 0,20 0,09 0,23 0,18 0,25 0,16

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (FOGASA).

CUADRO 4.41: Distribución porcentual del gasto del FOGASA por tipo
de operación
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incluyen las rúbricas relativas a asistencia médica, farmacia, próte-
sis y prestaciones directas de carácter sanitario.

Una vez analizados estos rasgos generales de la información con-
tenida en las memorias de todas las entidades, vamos a examinar la
distribución de los gastos y a señalar los criterios que se han utiliza-
do para su imputación territorial en cada una de ellas.

— Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
(MUFACE)

En el cuadro 4.42 se ha reflejado la distribución porcentual del
gasto de MUFACE por tipo de operación. En esta entidad las pres-
taciones sociales absorben la mayor parte del gasto, ya que supo-
nen en promedio un 96,74% del gasto total.

En el cuadro 4.43 se ofrece la distribución porcentual por pro-
gramas y, dentro de cada uno, por rúbricas. El programa de asisten-
cia sanitaria concentra en promedio el 77,08% del gasto de la enti-
dad, destacando la rúbrica de conciertos de asistencia sanitaria que
supone el 57,00%. Dentro del programa de prestaciones económi-
cas, la rúbrica de pensiones y otros gastos sociales participa en el
gasto total con un 19,59%.

En relación con el programa de asistencia sanitaria (412L), las
Memorias de MUFACE solamente proporcionan información so-

Media
Concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

Gastos en consumo 3,12 3,05 2,93 2,91 2,75 2,72 2,61 2,86

Gastos corrientes en
bienes y servicios 0,70 0,66 0,64 0,66 0,60 0,63 0,65 0,65

Gastos de personal 2,42 2,39 2,29 2,25 2,14 2,08 1,96 2,21

Prestaciones sociales 96,67 96,73 96,73 96,61 96,69 96,82 96,88 96,74

Intereses e inversiones
reales 0,21 0,22 0,33 0,48 0,57 0,46 0,51 0,40

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: MUFACE (Memorias Anuales).

CUADRO 4.42: Distribución porcentual del gasto de MUFACE por tipo
de operación
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Media
Programa y concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

314D: Prestaciones
económicas 22,91 22,51 22,53 22,97 23,43 23,25 22,81 22,92

Gastos corrientes en
bienes y servicios 0,69 0,63 0,62 0,64 0,59 0,63 0,65 0,70

Gastos de personal 2,42 2,39 2,29 2,25 2,14 2,08 1,96 2,42

Pensiones y otros
gastos sociales 19,59 19,27 19,28 19,60 20,13 20,08 19,69 19,59

Inversiones reales 0,21 0,22 0,33 0,48 0,57 0,46 0,51 0,21

412L: Asistencia
sanitaria 77,09 77,49 77,47 77,03 76,57 76,75 77,19 77,08

Conciertos de
asistencia sanitaria 57,00 57,09 56,90 56,26 56,06 55,59 55,34 57,00

Conciertos con
Entidades de
seguro libre 56,99 57,08 56,89 56,25 56,05 55,58 55,32 56,99

Otros conciertos 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,02 0,01

Otras prestaciones
sanitarias 20,08 20,40 20,57 20,77 20,51 21,16 21,84 20,08

Farmacia 16,43 17,03 17,24 17,45 17,43 18,14 18,90 16,43

Prótesis, prestaciones
y reintegros 3,43 3,37 3,34 3,31 3,08 3,02 2,94 3,43

Prestaciones directas 0,22       0,22

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: MUFACE (Memorias Anuales).

CUADRO 4.43: Distribución porcentual del gasto de MUFACE por programas
y rúbricas

bre la localización del gasto en farmacia, que se ha utilizado para
territorializar dicha rúbrica. Los gastos de asistencia médica, próte-
sis y prestaciones directas se han territorializado utilizando como
variable de imputación la suma de mutualistas titulares y de benefi-
ciarios de esta mutualidad. Todos estos gastos se han asignado al
grupo funcional 07 Salud de la CFAP.

En cuanto al programa de prestaciones económicas (314D), las
pensiones y otras prestaciones sociales se han territorializado utili-
zando como variable de imputación al número de mutualistas titu-
lares. Los gastos de funcionamiento, remuneración de asalariados
e inversiones reales, que en conjunto sólo suponen un 3,30% del
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gasto total, se han distribuido territorialmente de forma proporcio-
nal al resto de gastos de la entidad. Los gastos de este programa se
han asignado al grupo funcional 10 Protección social de la CFAP.

— Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS)
En el cuadro 4.44 se ha reflejado la distribución porcentual del

gasto de ISFAS por tipo de operación. Como en MUFACE, en esta
entidad las prestaciones sociales absorben la mayor parte del gasto,
ya que suponen en promedio un 94,95% del gasto total.

En el cuadro 4.45 se ofrece la distribución porcentual por pro-
gramas y, dentro de cada uno de ellos, por rúbricas. El programa
de asistencia sanitaria concentra en promedio el 83,75% del gasto
de la entidad, destacando la rúbrica de asistencia médica que supo-
ne el 55,38%. Dentro del programa de prestaciones económicas, la
rúbrica de pensiones y otros gastos sociales participa en el gasto
total con un 11,20%.

Los gastos del programa de asistencia sanitaria (412L), dado
que no se dispone de información directa sobre su localización, se
han territorializado utilizando como variable de imputación a la
suma de mutualistas titulares y de beneficiarios de esta mutualidad,
asignándose los gastos al grupo funcional 07 Salud de la CFAP.

En el programa de prestaciones económicas (314 D), los gastos
en subsidiación de intereses de vivienda, pensiones y otros gastos

Media
Concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

Gastos en consumo 4,64 4,87 4,87 4,77 4,94 4,38 4,35 4,68

Gastos corrientes en
bienes y servicios 1,20 1,24 1,18 1,18 1,16 0,93 0,92 1,11

Gastos de personal 3,44 3,63 3,69 3,59 3,78 3,45 3,43 3,57

Prestaciones sociales 94,94 94,72 94,73 94,86 94,71 95,32 95,34 94,95

Inversiones reales 0,42 0,41 0,40 0,38 0,35 0,30 0,31 0,37

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: ISFAS (Memorias Anuales).

CUADRO 4.44: Distribución porcentual del gasto de ISFAS por tipo
de operación
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Media
Programa y concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

314D: Prestaciones
económicas 15,35 16,45 15,93 16,24 16,74 16,29 16,68 16,25

Gastos corrientes en
bienes y servicios 1,20 1,24 1,18 1,18 1,16 0,93 0,92 1,11

Gastos de personal 3,44 3,63 3,69 3,59 3,78 3,45 3,43 3,57

Pensiones y otros
gastos sociales 10,28 11,17 10,65 11,09 11,45 11,62 12,01 11,20

Inversiones reales 0,42 0,41 0,40 0,38 0,35 0,30 0,31 0,37

412L: Asistencia sanitaria 84,65 83,55 84,07 83,76 83,26 83,71 83,32 83,75

Asistencia médica 56,01 54,79 54,84 55,23 55,49 56,34 54,90 55,38

Farmacia 23,18 22,93 23,23 23,39 22,78 22,61 23,95 23,16

Prótesis 5,46 5,82 6,00 5,14 4,99 4,76 4,47 5,21

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: ISFAS (Memorias Anuales).

CUADRO 4.45: Distribución porcentual del gasto de ISFAS por programas
y rúbricas

sociales se han territorializado utilizando como variable de imputa-
ción al número de mutualistas titulares. Los gastos de funciona-
miento, remuneración de asalariados e inversiones reales, que en
conjunto suponen un 5,05% del gasto total, se han distribuido
territorialmente de forma proporcional al resto de gastos de la en-
tidad. Los gastos de este programa se han asignado al grupo funcio-
nal 10 Protección social de la CFAP.

— Mutualidad General Judicial (MUGEJU)
En el cuadro 4.46 se ha reflejado la distribución porcentual del

gasto de MUGEJU por tipo de operación. Como en las otras mu-
tualidades de funcionarios, en esta entidad las prestaciones socia-
les absorben la mayor parte del gasto, ya que suponen en promedio
un 88,55% de su gasto total.

En el cuadro 4.47 se ofrece la distribución porcentual por pro-
gramas y, dentro de cada uno de ellos, por rúbricas. El programa
de asistencia sanitaria concentra en promedio el 70,32% del gasto
de la entidad, destacando la rúbrica de asistencia médica, que su-
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Media
Concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

Gastos en consumo 12,84 12,32 11,71 11,01 10,89 10,20 9,66 11,18

Gastos corrientes en bienes
y servicios 0,87 0,93 1,16 0,88 1,28 0,99 1,00 1,02

Gastos de personal 11,97 11,39 10,55 10,13 9,61 9,21 8,65 10,16

Prestaciones sociales 86,91 87,48 88,08 88,77 88,68 89,46 90,17 88,55

Inversiones reales 0,25 0,21 0,21 0,22 0,44 0,35 0,18 0,26

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: MUGEJU (Memorias Anuales).

CUADRO 4.46: Distribución porcentual del gasto de MUGEJU por tipo
de operación

pone el 47,59%. Dentro del programa de prestaciones económi-
cas, la rúbrica de pensiones y otros gastos sociales participa en el
gasto total con un 18,23%.

Los gastos del programa de asistencia sanitaria (412L), al no
disponerse de información sobre su localización, se han territo-
rializado utilizando la suma de mutualistas titulares, tanto activos
como pasivos, y de beneficiarios de esta mutualidad como variable
de imputación. Estos gastos se han asignado al grupo funcional 07
Salud de la CFAP.

Media
Programa y concepto 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 datos

deflactados

314D: Prestaciones económicas 32,80 31,66 30,58 30,14 29,66 29,57 24,14 29,68

Gastos corrientes en bienes y
servicios 0,87 0,93 1,16 0,88 1,28 0,99 1,00 1,02

Gastos de personal 11,97 11,39 10,55 10,13 9,61 9,21 8,65 10,16

Pensiones y otros gastos sociales 19,71 19,14 18,66 18,91 18,34 19,02 14,31 18,23

Inversiones reales 0,25 0,21 0,21 0,22 0,44 0,35 0,18 0,26

412L: Asistencia sanitaria 67,20 68,34 69,42 69,86 70,34 70,43 75,86 70,32

Asistencia médica 44,43 45,41 45,84 47,55 47,96 47,94 53,19 47,59

Farmacia 17,56 18,16 18,95 17,58 18,06 18,12 18,81 18,19

Prótesis 5,21 4,77 4,64 4,73 4,32 4,37 3,86 4,54

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: MUGEJU (Memorias Anuales).

CUADRO 4.47: Distribución porcentual del gasto de MUGEJU por tipo
de programa y rúbrica
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En el programa de prestaciones económicas (314 D), los gastos
en subsidiación de intereses de vivienda, pensiones y otros gastos
sociales se han territorializado utilizando como variable de imputa-
ción al número de mutualistas titulares. Los gastos en consumo
intermedio, remuneración de asalariados e inversiones reales, que
en conjunto suponen un 11,44% del gasto total, se han distribuido
territorialmente de forma proporcional al resto de gastos de la en-
tidad. Los gastos de este programa se han asignado al grupo funcio-
nal 10 Protección social de la CFAP.
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Resultados

EN este capítulo se examinan los resultados de la imputación terri-
torial de los ingresos y gastos de la Administración Pública Central,
al tiempo que los saldos fiscales que se obtienen como diferencia
entre los gastos e ingresos imputados a cada territorio autonómico.
El período para el que se presentan resultados se extiende durante
15 años, de 1991 a 2005. Los resultados para el período 1991-1996
constituyen una revisión de las estimaciones preexistentes aplicando,
en la medida en que la información disponible lo permite, los mis-
mos criterios que se han expuesto en los capítulos 3 y 4 para el
período 1997-2003, que es el objetivo principal de este trabajo. Los
resultados para los años 2004 y 2005 constituyen un avance, ya
que se han estimado con la información disponible en el momento
de cierre del trabajo, por lo que deberán someterse a revisión pos-
terior.

Con objeto de facilitar su análisis e interpretación, los resulta-
dos se refieren no sólo a cada uno de los años estudiados sino,
también, a la media de los períodos 1991-1995, 1996-2000, 2001-
2005 y 1991-2005. Además, ofrecemos resultados para tres ámbitos
institucionales diferentes, a cada uno de los cuales dedicamos un
epígrafe específico.

El primer ámbito institucional para el que obtenemos resulta-
dos de las balanzas fiscales es el referido al conjunto de la APC tal
como se ha definido en el capítulo 2: Estado, Organismos de la
Administración Central y Administraciones de la Seguridad Social
no transferidas.

El segundo ámbito institucional se obtiene excluyendo los in-
gresos y los gastos de la Seguridad Social contributiva de los del
conjunto de la APC. En tanto que el tercer ámbito es, precisamen-
te, la Seguridad Social contributiva. Es decir, agregando el segundo
y el tercer ámbito institucional se obtiene el primero.

5.
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La Seguridad Social contributiva la hemos definido a estos efectos de
la siguiente manera. Por el lado de los ingresos se han incluido las
cotizaciones a la Seguridad Social, las cotizaciones a mutualidades de
funcionarios (MUFACE, ISFAS y MUGEJU) y las rentas de la propie-
dad. Por el lado de los gastos se han incluido los realizados por el
INSS (excluidos los pagos de pensiones no contributivas), por el ISM
en prestaciones económicas (y la parte alícuota de gastos generales),
por la TGSS, por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social, por el INEM en presta-
ciones a los desempleados (y la parte alícuota de gastos generales),
por FOGASA, así como las mutualidades de funcionarios.

Los ámbitos institucionales segundo y tercero los hemos intro-
ducido para facilitar el análisis de los resultados, evitando los pro-
blemas ocasionados por la mezcla de los ingresos y gastos de la
Seguridad Social contributiva con los del resto de la APC. Lo singu-
lar de las operaciones típicas de la Seguridad Social contributiva
reside en el hecho de que las prestaciones recibidas por cada indi-
viduo (trabajador) dependen, en una u otra medida, de las cotiza-
ciones sociales abonadas a lo largo de su vida laboral, pero así como
las cotizaciones se abonan en el territorio en que trabaja, las presta-
ciones (en forma de pensiones de jubilación, por ejemplo) las pue-
de percibir en otro momento muy distinto de su vida y en un terri-
torio diferente.

Así pues, se plantean aquí tres problemas: el carácter de opera-
ción de seguro de las operaciones típicas de la Seguridad Social
contributiva; la existencia de desfases importantes en el tiempo
entre cotizaciones sociales y prestaciones; y la posible movilidad de
los individuos, que puede llevarles a elegir una residencia para la
jubilación distinta de la de su vida activa, circunstancia ésta que se
está produciendo con cierta frecuencia en estos momentos y que
se acentuará seguramente en el futuro.

En los epígrafes siguientes se incluyen los cuadros que resumen
los resultados para cada uno de los años objeto de estudio y la me-
dia de los mismos, expresados en términos totales, per cápita y
como porcentaje del PIB. Van acompañados de un análisis descrip-
tivo, que incluye gráficos ilustrativos, estructurado en tres
subepígrafes dedicados, cada uno de ellos, a los ingresos, los gastos
y los saldos. En todos los casos los comentarios que acompañan a
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los cuadros y gráficos se refieren únicamente a los resultados obte-
nidos para la media del período 1991-2005, al objeto de evitar un
exceso de comentarios descriptivos que, por otra parte, resultan
innecesarios ante la claridad de la información ofrecida. No se in-
cluye ningún tipo de valoración de los resultados.

Los resultados detallados para cada territorio autonómico, ex-
presados en porcentajes sobre el total que le ha sido imputado en
cada caso, se recogen en los anexos al capítulo que puede
consultarse en el CD adjunto a este libro. Así, en el anexo A.1 se
presentan los resultados de la imputación territorial de los ingresos
del conjunto de la APC, con el detalle de las operaciones analiza-
das en el capítulo 3. En el anexo A.2 se presenta el mismo tipo de
información pero referida a los ingresos de la APC excluyendo la
Seguridad Social contributiva. Del mismo modo, en el anexo A.3 se
muestra la información referida a la Seguridad Social contributiva.

En el anexo A.4 se presentan los resultados de la imputación
territorial de los gastos del Estado, por grupos funcionales y
subfunciones. La información equivalente para los Organismos de
la Administración Central puede verse en el anexo A.5. Para las
Administraciones de Seguridad Social no transferidas esta informa-
ción se encuentra en el anexo A.6, con la singularidad de que en
este caso no se detalla por subfunciones sino por organismos o en-
tes gestores. La imputación de los gastos del conjunto de la APC,
por grupos funcionales y subfunciones, se muestra en el anexo A.7.
En el anexo A.8 se presenta esa misma información para la APC
excluyendo la Seguridad Social contributiva. Finalmente, en el
anexo A.9 se muestra la información referida a la Seguridad Social
contributiva.

5.1. Resultados para el conjunto de la APC

Los ingresos totales imputados, los gastos totales imputados y los sal-
dos de las balanzas fiscales de las diferentes comunidades autónomas
con el conjunto de la APC se han reflejado en los cuadro 5.1 (datos
anuales a precios corrientes), 5.2 (datos anuales a precios de 2005) y
5.3 (medias a precios de 2005). En los cuadros 5.4 y 5.5 aparecen los
mismos conceptos de los cuadros 5.2 y 5.3 pero expresados en
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1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Andalucía     

Ingresos 27.036.218 31.664.828 33.597.582 30.766.209

Gastos 39.527.977 42.447.076 41.033.271 41.002.775

Saldos 12.491.760 10.782.248 7.435.690 10.236.566

Aragón     

Ingresos 6.811.104 7.375.314 7.264.040 7.150.153

Gastos 7.326.245 7.729.667 7.645.007 7.566.973

Saldos 515.141 354.353 380.967 416.820

Canarias     

Ingresos 5.000.530 6.572.560 7.390.178 6.321.089

Gastos 7.744.159 8.955.777 9.931.632 8.877.189

Saldos 2.743.629 2.383.216 2.541.454 2.556.100

Cantabria     

Ingresos 2.675.394 3.045.142 3.288.622 3.003.052

Gastos 3.286.889 3.430.393 3.362.845 3.360.042

Saldos 611.496 385.251 74.223 356.990

Castilla–La Mancha     

Ingresos 6.804.792 7.766.917 8.190.797 7.587.502

Gastos 10.063.367 10.353.039 10.247.042 10.221.149

Saldos 3.258.575 2.586.123 2.056.244 2.633.647

Castilla y León     

Ingresos 11.960.848 13.115.104 12.135.522 12.403.825

Gastos 15.505.881 16.421.863 15.888.519 15.938.754

Saldos 3.545.033 3.306.758 3.752.997 3.534.929

Cataluña     

Ingresos 38.831.716 43.498.845 44.969.741 42.433.434

Gastos 34.605.546 36.710.649 35.183.466 35.499.887

Saldos –4.226.170 –6.788.197 –9.786.275 –6.933.547

Ciudad de Ceuta     

Ingresos 239.673 247.950 259.708 249.110

Gastos 355.893 455.792 565.974 459.220

Saldos 116.220 207.842 306.266 210.109

Ciudad de Melilla     

Ingresos 204.179 216.487 225.313 215.326

Gastos 307.728 437.323 558.199 434.417

Saldos 103.548 220.837 332.886 219.090

CUADRO 5.3: Ingresos, gastos y saldos totales del conjunto de la APC.
Medias a precios de 2005
(miles de euros)
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Comunidad de Madrid     

Ingresos 36.980.470 40.991.285 45.596.693 41.189.483

Gastos 29.671.474 29.692.325 27.291.528 28.885.109

Saldos –7.308.996 –11.298.961 –18.305.166 –12.304.374

Comunidad Foral de Navarra     

Ingresos 1.960.542 1.763.017 2.155.633 1.959.731

Gastos 2.284.945 2.251.204 2.289.572 2.275.240

Saldos 324.403 488.187 133.939 315.510

Comunitat Valenciana     

Ingresos 18.950.072 22.131.921 23.429.408 21.503.800

Gastos 20.775.708 21.881.838 21.168.761 21.275.436

Saldos 1.825.636 –250.082 –2.260.647 –228.364

Extremadura     

Ingresos 3.642.202 4.232.986 4.224.903 4.033.364

Gastos 6.417.749 6.676.353 6.574.719 6.556.274

Saldos 2.775.547 2.443.368 2.349.816 2.522.910

Galicia     

Ingresos 11.578.311 13.042.197 12.851.584 12.490.697

Gastos 15.610.926 17.005.721 16.404.897 16.340.515

Saldos 4.032.615 3.963.524 3.553.313 3.849.817

Illes Balears     

Ingresos 4.218.331 5.201.467 5.297.331 4.905.709

Gastos 3.925.036 4.305.501 4.178.013 4.136.183

Saldos –293.295 –895.966 –1.119.318 –769.526

La Rioja     

Ingresos 1.398.153 1.587.854 1.604.633 1.530.214

Gastos 1.530.795 1.628.367 1.614.810 1.591.324

Saldos 132.641 40.513 10.177 61.110

País Vasco     

Ingresos 7.139.414 8.290.354 8.474.042 7.967.937

Gastos 9.593.320 9.626.070 9.644.700 9.621.363

Saldos 2.453.906 1.335.716 1.170.658 1.653.426

Principado de Asturias     

Ingresos 5.707.625 6.065.742 5.691.379 5.821.582

Gastos 7.906.982 8.216.061 8.249.837 8.124.293

Saldos 2.199.357 2.150.319 2.558.458 2.302.711

CUADRO 5.3 (cont.): Ingresos, gastos y saldos totales del conjunto de la APC.
Medias a precios de 2005
(miles de euros)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005
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términos per cápita. En los cuadros 5.6 y 5.7 aparecen los conceptos
de los cuadros 5.2 y 5.3 en términos de ratios con respecto al PIB.

5.1.1. Ingresos
Los territorios autonómicos con mayor volumen de ingresos

totales imputados son, con muy poca diferencia entre ellos, Catalu-
ña y Comunidad de Madrid. Los ingresos totales imputados a An-
dalucía, que es la tercera comunidad por la cuantía de los ingresos
imputados, suponen alrededor del 75% de los ingresos de cada
una de aquellas comunidades. La dispersión de resultados para el
conjunto de los diecinueve territorios analizados es muy elevada,
como no puede ser de otro modo si se tiene en cuenta las diferen-
cias en el tamaño de sus economías.

Cuando se expresan los ingresos en términos per cápita, según
puede verse en el gráfico 5.1d, subsiste una importante dispersión
en los datos como podría esperarse a priori. Las comunidades con
mayores ingresos imputados per cápita son, por este orden, Comu-
nidad de Madrid (7.826 euros), Cataluña (6.754), Illes Balears
(6.037) y Aragón (5.936). También se encuentran por encima del
ingreso medio de España (5.369), de mayor a menor, las comuni-
dades de La Rioja, Cantabria y Principado de Asturias. En los últi-
mos lugares de ingresos per cápita se sitúan, con cifras inferiores a
4.000 euros, Ciudad de Melilla (3.407), Ciudad de Ceuta (3.541),
Comunidad Foral de Navarra (3.590), Canarias (3.765), Extrema-
dura (3.797) y País Vasco (3.820).

Región de Murcia     
Ingresos 4.420.482 5.344.271 5.885.969 5.216.908
Gastos 5.980.211 6.337.203 6.184.262 6.167.225
Saldos 1.559.729 992.931 298.293 950.318

España     
Ingresos 195.560.054 222.154.242 232.533.079 216.749.125
Gastos 222.420.830 234.562.221 228.017.053 228.333.368
Saldos 26.860.776 12.407.980 –4.516.026 11.584.243

CUADRO 5.3 (cont.): Ingresos, gastos y saldos totales del conjunto de la APC.
Medias a precios de 2005
(miles de euros)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005
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1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Andalucía     

Ingresos 3.840 4.398 4.470 4.236

Gastos 5.613 5.897 5.461 5.657

Saldos 1.773 1.499 991 1.421

Aragón     

Ingresos 5.706 6.166 5.937 5.936

Gastos 6.137 6.462 6.247 6.282

Saldos 431 296 311 346

Canarias     

Ingresos 3.270 4.014 4.010 3.765

Gastos 5.065 5.473 5.387 5.309

Saldos 1.795 1.459 1.377 1.544

Cantabria     

Ingresos 5.064 5.747 6.057 5.622

Gastos 6.221 6.475 6.194 6.297

Saldos 1.157 728 137 674

Castilla-La Mancha     

Ingresos 4.052 4.520 4.533 4.368

Gastos 5.992 6.026 5.670 5.896

Saldos 1.940 1.506 1.137 1.528

Castilla y León     

Ingresos 4.733 5.287 4.928 4.983

Gastos 6.136 6.620 6.453 6.403

Saldos 1.403 1.333 1.525 1.420

Cataluña     

Ingresos 6.375 7.038 6.849 6.754

Gastos 5.680 5.941 5.359 5.660

Saldos –694 –1.097 –1.489 –1.094

Ciudad de Ceuta     

Ingresos 3.480 3.504 3.639 3.541

Gastos 5.165 6.439 7.932 6.512

Saldos 1.685 2.934 4.292 2.970

Ciudad de Melilla     

Ingresos 3.452 3.394 3.375 3.407

Gastos 5.200 6.844 8.360 6.801

Saldos 1.748 3.450 4.985 3.394

CUADRO 5.5: Ingresos, gastos y saldos per cápita del conjunto de la APC.
Medias a precios de 2005
(euros)
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CUADRO 5.5 (cont.): Ingresos, gastos y saldos per cápita del conjunto de la APC.
Medias a precios de 2005
(euros)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Comunidad de Madrid     

Ingresos 7.384 7.986 8.108 7.826

Gastos 5.923 5.788 4.861 5.524

Saldos –1.461 –2.198 –3.247 –2.302

Comunidad Foral de Navarra     

Ingresos 3.726 3.255 3.788 3.590

Gastos 4.341 4.157 4.026 4.174

Saldos 615 901 237 584

Comunitat Valenciana     

Ingresos 4.874 5.574 5.401 5.283

Gastos 5.343 5.513 4.882 5.246

Saldos 469 –60 –519 –37

Extremadura     

Ingresos 3.427 3.993 3.971 3.797

Gastos 6.039 6.298 6.179 6.172

Saldos 2.612 2.305 2.209 2.375

Galicia     

Ingresos 4.249 4.840 4.753 4.614

Gastos 5.729 6.310 6.067 6.035

Saldos 1.480 1.471 1.314 1.422

Illes Balears     

Ingresos 5.771 6.548 5.793 6.037

Gastos 5.368 5.430 4.571 5.123

Saldos –404 –1.118 –1.222 –915

La Rioja     

Ingresos 5.308 5.975 5.627 5.637

Gastos 5.812 6.129 5.666 5.869

Saldos 504 154 38 232

País Vasco     

Ingresos 3.411 4.000 4.050 3.820

Gastos 4.584 4.643 4.608 4.612

Saldos 1.173 644 558 792

Principado de Asturias     

Ingresos 5.241 5.670 5.367 5.426

Gastos 7.261 7.680 7.779 7.574

Saldos 2.020 2.010 2.413 2.148



  RESULTADOS  [ 301 ]

CUADRO 5.5 (cont.): Ingresos, gastos y saldos per cápita del conjunto de la APC.
Medias a precios de 2005
(euros)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Región de Murcia     

Ingresos 4.120 4.729 4.713 4.521

Gastos 5.571 5.613 4.958 5.381

Saldos 1.452 884 245 860

España     

Ingresos 4.992 5.580 5.536 5.369

Gastos 5.677 5.893 5.430 5.667

Saldos 685 313 –106 297

Cuando relativizamos los ingresos con respecto al PIB (véase
gráfico 5.2d), las comunidades con mayor porcentaje de ingresos
imputados en relación a su PIB son Principado de Asturias
(36,98%), Comunidad de Madrid (36,70%), Cantabria (35,22%),
Galicia (35,21%), Andalucía (34,22%) y Extremadura (34,03%).
Con el menor ratio ingresos/PIB se encuentran Comunidad Foral
de Navarra (17,68%), País Vasco (19,00%), Canarias (23,78%), Ciu-
dad de Melilla (23,95%) y Ciudad de Ceuta (24,80%). Todas estas
últimas comunidades se caracterizan por sus peculiaridades en
materia fiscal. También se encuentran por debajo de la participa-
ción media de España (32,51%) las comunidades de Castilla-La
Mancha, Región de Murcia, La Rioja e Illes Balears. Es especial-
mente destacado el cambio de posición de Illes Balears en relación
con la ordenación de los ingresos per cápita.

5.1.2. Gastos
En términos de gastos totales, se sitúa en primer lugar por su

cuantía Andalucía, seguida a una cierta distancia por Cataluña y,
todavía a una distancia mayor, por Comunidad de Madrid. Estos
resultados son perfectamente coherentes con el tamaño poblacio-
nal de cada uno de estos territorios autonómicos.

La comunidad con mayor gasto imputado per cápita es Princi-
pado de Asturias (7.574 euros), debido a la importancia relativa
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1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Andalucía     

Ingresos 38,18 35,20 29,28 34,22

Gastos 55,81 47,41 35,79 46,34

Saldos 17,63 12,21 6,51 12,12

Aragón     

Ingresos 37,62 34,11 27,74 33,16

Gastos 40,45 35,82 29,18 35,15

Saldos 2,83 1,71 1,44 1,99

Canarias     

Ingresos 25,19 24,74 21,40 23,78

Gastos 39,02 33,83 28,75 33,86

Saldos 13,83 9,09 7,34 10,09

Cantabria     

Ingresos 38,64 36,01 30,99 35,22

Gastos 47,46 40,83 31,70 40,00

Saldos 8,82 4,82 0,71 4,78

Castilla-La Mancha     

Ingresos 35,64 32,89 28,80 32,45

Gastos 52,70 43,93 36,03 44,22

Saldos 17,06 11,03 7,23 11,77

Castilla y León     

Ingresos 37,85 33,50 26,39 32,58

Gastos 49,03 41,94 34,58 41,85

Saldos 11,18 8,44 8,20 9,27

Cataluña     

Ingresos 38,60 34,16 28,18 33,65

Gastos 34,38 28,91 22,05 28,45

Saldos –4,22 –5,25 –6,13 –5,20

Ciudad de Ceuta     

Ingresos 29,99 23,84 20,56 24,80

Gastos 44,45 43,38 44,71 44,18

Saldos 14,46 19,55 24,15 19,39

Ciudad de Melilla     

Ingresos 29,07 23,26 19,53 23,95

Gastos 43,74 46,38 48,30 46,14

Saldos 14,68 23,12 28,78 22,19

CUADRO 5.7: Ingresos, gastos y saldos del conjunto de la APC en relación
al PIB. Medias
(porcentajes)
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CUADRO 5.7 (cont.): Ingresos, gastos y saldos del conjunto de la APC
en relación al PIB. Medias
(porcentajes)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Comunidad de Madrid     

Ingresos 43,94 35,85 30,32 36,70

Gastos 35,22 26,16 18,18 26,52

Saldos –8,72 –9,69 –12,13 –10,18

Comunidad Foral de Navarra     

Ingresos 22,66 15,54 14,84 17,68

Gastos 26,38 19,86 15,77 20,67

Saldos 3,72 4,31 0,94 2,99

Comunitat Valenciana     

Ingresos 37,06 34,23 28,46 33,25

Gastos 40,63 34,00 25,73 33,45

Saldos 3,57 –0,23 –2,74 0,20

Extremadura     

Ingresos 35,86 36,09 30,13 34,03

Gastos 63,18 57,06 46,88 55,71

Saldos 27,32 20,97 16,75 21,68

Galicia     

Ingresos 40,10 35,64 29,90 35,21

Gastos 54,04 46,53 38,16 46,24

Saldos 13,94 10,89 8,26 11,03

Illes Balears     

Ingresos 34,00 31,62 24,86 30,16

Gastos 31,61 26,38 19,61 25,87

Saldos –2,39 –5,24 –5,25 –4,29

La Rioja     

Ingresos 35,11 31,17 25,44 30,57

Gastos 38,41 32,08 25,62 32,04

Saldos 3,31 0,90 0,18 1,46

País Vasco     

Ingresos 21,37 19,44 16,19 19,00

Gastos 28,71 22,90 18,38 23,33

Saldos 7,34 3,46 2,19 4,33

Principado de Asturias     

Ingresos 41,35 38,58 31,01 36,98

Gastos 57,28 52,31 44,94 51,51

Saldos 15,92 13,73 13,92 14,53
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que tienen las prestaciones sociales y las ayudas a la minería. Tam-
bién se encuentran por encima del gasto medio de España (5.667):
Ciudad de Melilla, Ciudad de Ceuta, Castilla y León, Cantabria,
Aragón, Extremadura, Galicia, Castilla-La Mancha y La Rioja (véase
gráfico 5.3d). Las comunidades con un menor gasto per cápita son
las forales, es decir, Comunidad Foral de Navarra (4.174) y País Vas-
co (4.612). Como puede verse en el gráfico 5.3d, el abanico es mu-
cho más estrecho que en el caso de los ingresos per cápita. Este
resultado es lógico ya que en principio debe esperarse que los gas-
tos per cápita sean muy similares, salvo en las comunidades que
tienen regímenes fiscales especiales (que les permiten autofinanciar
sus competencias y no depender de las transferencias del Estado) o
alguna otra peculiaridad, como es el caso del Principado de Asturias.

Las comunidades con mayor porcentaje de gastos imputados en
relación con su PIB son Extremadura (55,71%), Principado de
Asturias (51,51%), Andalucía, (46,34%), Galicia (46,24%), Ciudad
de Melilla (46,14%), Castilla-La Mancha (44,22%) y Ciudad de Ceuta
(44,18%). Con la menor ratio gastos/PIB se encuentran Comunidad
Foral de Navarra (20,67%), País Vasco (23,33%), Illes Balears
(25,87%) y Comunidad de Madrid (26,52%). También se encuen-
tran por debajo de la participación media de España (34,68%) las
comunidades de Cataluña, La Rioja, Comunitat Valenciana y Cana-
rias (gráfico 5.4d).

CUADRO 5.7 (cont.): Ingresos, gastos y saldos del conjunto de la APC
en relación al PIB. Medias
(porcentajes)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Región de Murcia     

Ingresos 34,61 33,49 27,88 31,99

Gastos 46,82 39,99 29,35 38,72

Saldos 12,21 6,50 1,47 6,73

España     

Ingresos 37,05 32,99 27,48 32,51

Gastos 42,12 34,97 26,96 34,68

Saldos 5,07 1,98 –0,52 2,18



  RESULTADOS  [ 309 ]

Ingresos per cápita del conjunto de la APC en euros 2005.
Media 1991-1995

GRÁFICO 5.1a:

Ingresos per cápita del conjunto de la APC en euros 2005.
Media 1996-2000

GRÁFICO 5.1b:
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Ingresos per cápita del conjunto de la APC en euros 2005.
Media 2001-2005

GRÁFICO 5.1c:

Ingresos per cápita del conjunto de la APC en euros 2005.
Media 1991-2005

GRÁFICO 5.1d:
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Ingresos en relación al PIB del conjunto de la APC.
Media 1991-1995

GRÁFICO 5.2a:

Ingresos en relación al PIB del conjunto de la APC.
Media 1996-2000

GRÁFICO 5.2b:
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Ingresos en relación al PIB del conjunto de la APC.
Media 2001-2005

GRÁFICO 5.2c:

Ingresos en relación al PIB del conjunto de la APC.
Media 1991-2005

GRÁFICO 5.2d:
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Gastos per cápita del conjunto de la APC en euros 2005.
Media 1991-1995

GRÁFICO 5.3a:

Gastos per cápita del conjunto de la APC en euros 2005.
Media 1996-2000

GRÁFICO 5.3b:
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Gastos per cápita del conjunto de la APC en euros 2005.
Media 2001-2005

GRÁFICO 5.3c:

Gastos per cápita del conjunto de la APC en euros 2005.
Media 1991-2005

GRÁFICO 5.3d:
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Gastos en relación al PIB del conjunto de la APC.
Media 1991-1995

GRÁFICO 5.4a:

Gastos en relación al PIB del conjunto de la APC.
Media 1996-2000

GRÁFICO 5.4b:
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Gastos en relación al PIB del conjunto de la APC.
Media 2001-2005

GRÁFICO 5.4c:

Gastos en relación al PIB del conjunto de la APC.
Media 1991-2005

GRÁFICO 5.4d:
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5.1.3. Saldos
Con saldos negativos se encuentran cuatro territorios autonó-

micos: Comunidad de Madrid (–12.304 millones de euros), Catalu-
ña (–6.934 millones), Illes Balears (–770 millones) y Comunitat Va-
lenciana (–228 millones). Entre los saldos con signo positivo sobre-
sale Andalucía con un saldo de 10.237 millones de euros. Le siguen
por orden de importancia, con saldos situados entre los 4.000 y los
2.000 millones de euros, las siguientes comunidades: Galicia,
Castilla y León, Castilla-La Mancha, Canarias, Extremadura y Prin-
cipado de Asturias.

Los saldos per cápita de las comunidades que tienen saldos ne-
gativos son los siguientes: Comunidad de Madrid (–2.302 euros),
Cataluña (–1.094), Illes Balears (–915) y Comunitat Valenciana
(–37). Los territorios con un saldo per cápita positivo mayor son:
Ciudad de Melilla (3.394 euros), Ciudad de Ceuta (2.970 euros),
Extremadura (2.375) y Principado de Asturias (2.148). Les siguen,
por orden de importancia, con un saldo per cápita superior a 1.000
euros, Canarias, Castilla-La Mancha, Galicia, Andalucía y Castilla y
León. Según puede verse en el gráfico 5.5d, todas las comunidades
con saldo positivo, excepto La Rioja, alcanzan un saldo per cápita
superior a la necesidad de financiación per cápita de la APC.

Cuando los saldos se miden en relación al PIB se obtiene una
ordenación de las comunidades que es muy similar a la ordenación
por saldo per cápita. Los valores para las comunidades que tienen
saldo negativo son: Comunidad de Madrid (–10,18%), Cataluña
(–5,20%) e Illes Balears (–4,29%). Por otra parte, las comunidades
con saldo positivo y ratio más elevada, según puede verse en el grá-
fico 5.6d, son las mismas que en los saldos per cápita: Ciudad de
Melilla (22,19%), Extremadura (21,68%), Ciudad de Ceuta (19,39%)
y Principado de Asturias (14,53%).
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Saldos per cápita del conjunto de la APC en euros 2005.
Media 1991-1995

GRÁFICO 5.5a:

Saldos per cápita del conjunto de la APC en euros 2005.
Media 1996-2000

GRÁFICO 5.5b:
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Saldos per cápita del conjunto de la APC en euros 2005.
Media 2001-2005

GRÁFICO 5.5c:

Saldos per cápita del conjunto de la APC en euros 2005.
Media 1991-2005

GRÁFICO 5.5d:
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Saldos en relación al PIB del conjunto de la APC.
Media 1991-1995

GRÁFICO 5.6a:

Saldos en relación al PIB del conjunto de la APC.
Media 1996-2000

GRÁFICO 5.6b:
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Saldos en relación al PIB del conjunto de la APC.
Media 2001-2005

GRÁFICO 5.6c:

Saldos en relación al PIB del conjunto de la APC.
Media 1991-2005

GRÁFICO 5.6d:
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5.2. Resultados para la APC excluyendo
la Seguridad Social contributiva

Los ingresos totales imputados, los gastos totales imputados y los
saldos de las balanzas fiscales de los diferentes territorios autonó-
micos con la APC excluida la Seguridad Social contributiva se han
reflejado en los cuadros 5.8 (datos anuales a precios corrientes),
5.9 (datos anuales a precios de 2005) y 5.10 (medias a precios de
2005). En los cuadros 5.11 y 5.12 aparecen los mismos conceptos
de los cuadros 5.9 y 5.10 pero expresados en términos per cápita.
Finalmente, en los cuadros 5.13 y 5.14 aparecen los conceptos de
los cuadros 5.9 y 5.10 en términos de ratios con respecto al PIB.

5.2.1. Ingresos
Las comunidades con mayor volumen de ingresos totales impu-

tados son Cataluña, Comunidad de Madrid y Andalucía, al igual
que cuando el ámbito institucional se extiende a todo la APC. Las
dos primeras con una cifra muy semejante y la tercera con una cifra
que equivale a poco más del 70% de la de aquellas.

Las comunidades con mayores ingresos imputados per cápita,
según puede verse en el gráfico 5.7d, son Comunidad de Madrid
(4.969 euros) y Cataluña (4.113 euros). También se encuentran por
encima del ingreso medio de España (3.271 euros), ordenadas de
mayor a menor ingreso, las comunidades de Aragón, Illes Balears,
Cantabria, La Rioja, Principado de Asturias y Comunitat Valencia-
na. Las comunidades con menores ingresos imputados per cápita
son Comunidad Foral de Navarra (973 euros), País Vasco (1.103
euros), Canarias (1.884 euros), Ciudad de Melilla (1.901 euros) y
Ciudad de Ceuta (2.037 euros). Como puede verse, tras deducir las
cotizaciones sociales, las comunidades con menores ingresos siguen
siendo las mismas que anteriormente, aunque ahora resulta más
destacada la posición de Comunidad Foral de Navarra y País Vasco.

Las comunidades con mayor porcentaje de la ratio ingresos/
PIB son, como se constata en el gráfico 5.8d, Comunidad de Ma-
drid (23,46%), Principado de Asturias (23,18%) y Cantabria
(23,11%). Con la menor ratio ingresos/PIB se encuentran Comu-
nidad Foral de Navarra (5,15%), País Vasco (5,62%), Canarias
(12,04%), Ciudad de Melilla (13,60%) y Ciudad de Ceuta (14,48%).
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1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Andalucía     

Ingresos 18.249.666 20.929.785 19.743.046 19.640.832

Gastos 28.725.731 29.992.636 26.995.520 28.571.296

Saldos 10.476.065 9.062.851 7.252.475 8.930.463

Aragón     

Ingresos 4.504.887 4.693.905 4.137.655 4.445.482

Gastos 5.104.511 5.166.994 4.821.195 5.030.900

Saldos 599.624 473.089 683.540 585.418

Canarias     

Ingresos 2.732.582 3.350.269 3.344.167 3.142.339

Gastos 5.867.682 6.685.755 7.180.660 6.578.032

Saldos 3.135.100 3.335.486 3.836.492 3.435.693

Cantabria     

Ingresos 1.802.522 2.016.810 2.061.799 1.960.377

Gastos 2.268.984 2.247.946 2.039.798 2.185.576

Saldos 466.462 231.136 –22.002 225.199

Castilla-La Mancha     

Ingresos 4.587.837 5.114.237 4.528.986 4.743.687

Gastos 7.551.101 7.463.340 7.000.365 7.338.269

Saldos 2.963.263 2.349.104 2.471.379 2.594.582

Castilla y León     

Ingresos 8.077.676 8.613.840 7.352.173 8.014.563

Gastos 11.062.955 11.273.189 10.368.274 10.901.473

Saldos 2.985.279 2.659.349 3.016.101 2.886.910

Cataluña     

Ingresos 25.256.006 26.940.879 25.157.228 25.784.704

Gastos 22.790.850 22.976.497 19.347.376 21.704.908

Saldos –2.465.156 –3.964.381 –5.809.852 –4.079.796

CUADRO 5.10: Ingresos, gastos y saldos totales de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Medias a precios de 2005
(miles de euros)

También se encuentran por debajo de la participación media
de España (19,99%) las comunidades de La Rioja e Illes Balears.
De nuevo, destaca el cambio de posición de Illes Balears en rela-
ción con la ordenación de los ingresos per cápita.
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CUADRO 5.10 (cont.): Ingresos, gastos y saldos totales de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Medias a precios de 2005
(miles de euros)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Ciudad de Ceuta     

Ingresos 150.120 145.784 133.397 143.100

Gastos 284.236 368.794 463.588 372.206

Saldos 134.116 223.009 330.191 229.105

Ciudad de Melilla     

Ingresos 127.190 124.125 107.037 119.451

Gastos 244.943 362.239 469.438 358.873

Saldos 117.753 238.113 362.401 239.423

Comunidad de Madrid     

Ingresos 24.350.845 26.354.353 27.606.679 26.103.959

Gastos 21.845.221 20.115.598 16.006.802 19.322.540

Saldos –2.505.624 –6.238.755 –11.599.877 –6.781.419

Comunidad Foral de Navarra     

Ingresos 819.729 324.650 432.906 525.762

Gastos 1.381.355 1.164.866 1.002.898 1.183.040

Saldos 561.626 840.216 569.992 657.278

Comunitat Valenciana     

Ingresos 12.600.684 14.202.903 13.504.625 13.436.071

Gastos 14.581.896 14.864.406 13.100.729 14.182.344

Saldos 1.981.212 661.503 -403.896 746.273

Extremadura     

Ingresos 2.471.432 2.835.210 2.550.108 2.618.916

Gastos 4.815.562 4.856.529 4.600.788 4.757.626

Saldos 2.344.131 2.021.319 2.050.680 2.138.710

Galicia     

Ingresos 7.821.408 8.546.318 7.531.001 7.966.242

Gastos 10.850.927 11.520.697 10.298.546 10.890.056

Saldos 3.029.518 2.974.379 2.767.544 2.923.814

Illes Balears     

Ingresos 2.764.028 3.270.057 2.883.099 2.972.395

Gastos 2.683.302 2.842.894 2.461.574 2.662.590

Saldos –80.726 –427.162 –421.526 –309.805
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La Rioja     

Ingresos 924.880 1.013.437 913.484 950.600

Gastos 1.069.639 1.101.915 1.024.654 1.065.403

Saldos 144.759 88.478 111.171 114.803

País Vasco     

Ingresos 2.352.466 2.599.154 1.943.956 2.298.525

Gastos 5.292.284 4.465.482 3.711.812 4.489.859

Saldos 2.939.818 1.866.329 1.767.856 2.191.334

Principado de Asturias     

Ingresos 3.755.700 3.873.578 3.237.182 3.622.154

Gastos 5.222.444 4.989.693 4.735.893 4.982.676

Saldos 1.466.744 1.116.115 1.498.710 1.360.523

Región de Murcia     

Ingresos 2.971.271 3.504.802 3.410.127 3.295.400

Gastos 4.463.383 4.532.284 4.124.918 4.373.528

Saldos 1.492.112 1.027.482 714.791 1.078.128

España     

Ingresos 126.320.928 138.454.095 130.578.657 131.784.560

Gastos 156.107.004 156.991.754 139.754.828 150.951.195

Saldos 29.786.077 18.537.659 9.176.171 19.166.635

CUADRO 5.10 (cont.): Ingresos, gastos y saldos totales de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Medias a precios de 2005
(miles de euros)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005



[ 334 ]  LAS BALANZAS FISCALES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LA APC (1991-2005)

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

A
nd

al
uc

ía
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

In
gr

es
os

2.
55

2
2.

71
6

2.
58

6
2.

56
4

2.
54

3
2.

63
4

2.
77

6
2.

87
0

3.
09

0
3.

16
5

3.
14

4
2.

48
3

2.
40

7
2.

50
1

2.
61

0

G
as

to
s

3.
84

0
4.

03
9

4.
20

6
4.

13
5

4.
17

6
4.

13
4

4.
04

4
4.

21
2

4.
21

4
4.

23
1

4.
19

1
3.

33
7

3.
29

4
3.

78
7

3.
36

2

Sa
ld

os
1.

28
8

1.
32

4
1.

62
0

1.
57

0
1.

63
3

1.
50

0
1.

26
8

1.
34

2
1.

12
4

1.
06

6
1.

04
7

85
4

88
7

1.
28

6
75

2

A
ra

gó
n

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

In
gr

es
os

3.
77

6
3.

91
4

3.
77

6
3.

68
0

3.
72

4
3.

85
1

3.
73

7
3.

81
1

4.
03

0
4.

19
2

4.
13

3
3.

27
0

3.
10

4
3.

17
1

3.
23

8

G
as

to
s

3.
94

7
4.

17
1

4.
40

0
4.

38
2

4.
48

0
4.

46
7

4.
19

9
4.

13
5

4.
31

5
4.

48
2

4.
42

9
3.

93
9

3.
67

5
3.

92
3

3.
73

9

Sa
ld

os
17

1
25

7
62

4
70

1
75

6
61

5
46

2
32

4
28

6
29

0
29

5
66

9
57

1
75

2
50

1

C
an

ar
ia

s
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

In
gr

es
os

1.
74

1
1.

85
0

1.
83

8
1.

69
9

1.
81

1
1.

84
6

2.
02

0
2.

07
8

2.
15

2
2.

13
9

2.
08

5
1.

78
6

1.
69

1
1.

75
4

1.
76

7

G
as

to
s

3.
51

5
3.

88
6

3.
94

8
3.

91
1

3.
92

8
3.

88
5

4.
04

8
4.

11
2

4.
14

5
4.

24
3

4.
15

6
3.

78
9

3.
73

2
3.

96
4

3.
84

0

Sa
ld

os
1.

77
4

2.
03

6
2.

11
1

2.
21

1
2.

11
7

2.
04

0
2.

02
8

2.
03

4
1.

99
3

2.
10

4
2.

07
1

2.
00

3
2.

04
1

2.
21

0
2.

07
3

C
an

ta
br

ia
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

In
gr

es
os

3.
36

9
3.

53
9

3.
40

5
3.

37
8

3.
36

8
3.

53
2

3.
50

1
3.

66
8

4.
05

7
4.

27
2

4.
15

3
4.

04
6

3.
60

1
3.

55
1

3.
64

3

G
as

to
s

3.
88

1
4.

03
2

4.
55

8
4.

48
3

4.
51

9
4.

54
3

4.
15

4
4.

08
5

4.
14

0
4.

29
3

4.
45

0
3.

84
5

3.
31

9
3.

60
9

3.
57

0

Sa
ld

os
51

2
49

3
1.

15
4

1.
10

4
1.

15
1

1.
01

1
65

3
41

7
83

20
29

8
–2

01
–2

82
58

–7
2

C
as

ti
lla

-L
a 

M
an

ch
a

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

In
gr

es
os

2.
63

6
2.

79
8

2.
76

3
2.

73
7

2.
72

6
2.

84
3

2.
86

6
2.

94
6

3.
10

6
3.

12
0

3.
07

7
2.

37
1

2.
27

3
2.

39
4

2.
42

1

G
as

to
s

4.
28

1
4.

35
0

4.
65

6
4.

50
0

4.
69

2
4.

36
7

4.
16

3
4.

32
4

4.
37

6
4.

49
1

4.
38

6
4.

16
2

3.
58

2
3.

70
8

3.
54

3

Sa
ld

os
1.

64
5

1.
55

3
1.

89
3

1.
76

3
1.

96
6

1.
52

4
1.

29
7

1.
37

7
1.

27
0

1.
37

1
1.

30
9

1.
79

1
1.

30
9

1.
31

3
1.

12
2

C
U

A
D

R
O

 5
.1

1:
In

gr
es

os
, g

as
to

s 
y 

sa
ld

os
 p

er
 c

áp
it

a 
de

 la
 A

P
C

, e
xc

lu
ye

nd
o 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l c

on
tr

ib
ut

iv
a 

a 
pr

ec
io

s 
de

 2
00

5.
A

ño
s 

19
91

-2
00

5
(e

u
ro

s)



  RESULTADOS  [ 335 ]

C
U

A
D

R
O

 5
.1

1
(c

on
t.

):
In

gr
es

os
, g

as
to

s 
y 

sa
ld

os
 p

er
 c

áp
it

a 
de

 la
 A

P
C

, e
xc

lu
ye

nd
o 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l c

on
tr

ib
ut

iv
a 

a 
pr

ec
io

s
de

 2
00

5.
 A

ño
s 

19
91

-2
00

5
(e

u
ro

s)

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

C
as

ti
lla

 y
 L

eó
n

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

In
gr

es
os

3.
10

4
3.

27
7

3.
24

0
3.

17
7

3.
18

2
3.

32
7

3.
34

7
3.

39
1

3.
60

4
3.

69
4

3.
68

9
2.

80
5

2.
69

1
2.

84
2

2.
90

3

G
as

to
s

4.
04

3
4.

28
1

4.
53

9
4.

46
1

4.
56

3
4.

36
1

4.
33

6
4.

45
1

4.
74

0
4.

83
5

4.
81

5
4.

33
8

3.
87

8
4.

08
5

3.
93

9

Sa
ld

os
94

0
1.

00
4

1.
30

0
1.

28
4

1.
38

2
1.

03
4

98
9

1.
06

0
1.

13
6

1.
14

1
1.

12
6

1.
53

3
1.

18
7

1.
24

3
1.

03
6

C
at

al
uñ

a
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

In
gr

es
os

4.
05

4
4.

32
5

4.
12

9
4.

08
6

4.
13

6
4.

26
7

4.
14

6
4.

24
6

4.
52

9
4.

60
9

4.
54

3
3.

80
1

3.
56

9
3.

59
9

3.
66

1

G
as

to
s

3.
52

6
3.

70
3

3.
86

1
3.

76
9

3.
84

7
3.

73
1

3.
80

3
3.

67
6

3.
62

4
3.

76
1

3.
71

4
2.

78
1

2.
71

4
2.

88
0

2.
66

6

Sa
ld

os
–5

28
–6

22
–2

68
–3

18
–2

89
–5

36
–3

43
–5

70
–9

05
–8

48
–8

29
–1

.0
20

–8
55

–7
19

–9
96

C
iu

da
d 

de
 C

eu
ta

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

In
gr

es
os

2.
24

2
2.

30
3

2.
24

5
2.

04
5

2.
06

8
2.

13
9

1.
99

0
1.

92
6

2.
06

5
2.

18
4

1.
95

2
2.

07
5

1.
63

2
1.

85
0

1.
83

8

G
as

to
s

3.
70

2
3.

83
1

4.
30

2
4.

46
0

4.
32

6
4.

21
1

5.
11

4
4.

89
9

5.
71

7
6.

10
6

6.
09

3
5.

97
8

6.
36

9
7.

27
8

6.
76

7

Sa
ld

os
1.

46
0

1.
52

8
2.

05
7

2.
41

5
2.

25
9

2.
07

3
3.

12
5

2.
97

3
3.

65
2

3.
92

3
4.

14
1

3.
90

3
4.

73
7

5.
42

8
4.

92
9

C
iu

da
d 

de
 M

el
ill

a
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

In
gr

es
os

2.
21

4
2.

27
4

2.
19

8
2.

06
0

2.
01

9
2.

10
8

1.
91

0
1.

79
4

1.
90

2
2.

02
2

1.
80

5
1.

58
9

1.
38

8
1.

63
2

1.
60

5

G
as

to
s

3.
85

4
4.

11
6

4.
19

0
4.

12
1

4.
41

1
4.

46
6

5.
60

6
5.

56
5

6.
05

0
6.

65
2

6.
54

9
6.

45
3

6.
85

6
7.

96
8

7.
32

7

Sa
ld

os
1.

64
0

1.
84

3
1.

99
2

2.
06

1
2.

39
2

2.
35

9
3.

69
6

3.
77

1
4.

14
7

4.
63

1
4.

74
4

4.
86

4
5.

46
8

6.
33

6
5.

72
1

C
om

un
id

ad
 d

e 
M

ad
ri

d
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

In
gr

es
os

4.
86

2
5.

08
3

4.
89

8
4.

76
9

4.
70

2
4.

86
7

5.
00

7
5.

12
1

5.
21

6
5.

46
4

5.
21

1
4.

89
1

4.
78

0
4.

77
1

4.
89

8

G
as

to
s

4.
13

1
4.

29
9

4.
49

7
4.

44
8

4.
43

2
4.

14
1

4.
01

2
3.

78
6

3.
82

6
3.

84
5

3.
71

9
2.

72
8

2.
56

3
2.

71
1

2.
56

0

Sa
ld

os
–7

31
–7

84
–4

01
–3

20
–2

71
–7

26
–9

95
–1

.3
35

–1
.3

89
–1

.6
19

–1
.4

92
–2

.1
63

–2
.2

17
–2

.0
60

–2
.3

37



[ 336 ]  LAS BALANZAS FISCALES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LA APC (1991-2005)

C
U

A
D

R
O

 5
.1

1
(c

on
t.

):
In

gr
es

os
, g

as
to

s 
y 

sa
ld

os
 p

er
 c

áp
it

a 
de

 la
 A

P
C

, e
xc

lu
ye

nd
o 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l c

on
tr

ib
ut

iv
a 

a 
pr

ec
io

s
de

 2
00

5.
 A

ño
s 

19
91

-2
00

5
(e

u
ro

s)

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

C
om

un
id

ad
 F

or
al

 d
e 

N
av

ar
ra

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

In
gr

es
os

1.
68

1
2.

37
4

1.
73

3
99

6
1.

01
6

94
2

85
1

24
2

52
6

44
3

53
3

79
2

83
5

89
1

74
8

G
as

to
s

3.
27

2
2.

29
8

2.
54

7
2.

49
9

2.
50

9
2.

45
6

2.
18

7
1.

98
7

2.
08

4
2.

04
6

1.
93

6
1.

79
2

1.
62

5
1.

80
8

1.
66

1

Sa
ld

os
1.

59
0

–7
5

81
4

1.
50

3
1.

49
3

1.
51

4
1.

33
6

1.
74

5
1.

55
7

1.
60

2
1.

40
3

1.
00

0
79

0
91

8
91

4

C
om

un
it

at
 V

al
en

ci
an

a 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

In
gr

es
os

3.
16

0
3.

36
3

3.
25

5
3.

18
4

3.
24

5
3.

38
6

3.
36

8
3.

52
0

3.
78

0
3.

83
1

3.
85

0
2.

96
1

2.
82

6
2.

93
6

3.
01

3

G
as

to
s

3.
42

8
3.

67
1

3.
88

1
3.

89
2

3.
88

0
3.

74
9

3.
73

2
3.

74
6

3.
72

0
3.

78
1

3.
73

8
2.

86
9

2.
77

7
2.

95
6

2.
78

4

Sa
ld

os
26

8
30

7
62

6
70

8
63

5
36

3
36

4
22

6
–6

0
–5

0
–1

12
–9

2
–4

9
20

–2
29

E
xt

re
m

ad
ur

a
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

In
gr

es
os

2.
20

5
2.

39
1

2.
37

3
2.

32
4

2.
33

5
2.

46
3

2.
55

2
2.

64
6

2.
82

0
2.

89
2

2.
86

6
2.

27
5

2.
20

0
2.

31
6

2.
32

9

G
as

to
s

4.
25

5
4.

44
9

4.
76

5
4.

55
6

4.
63

2
4.

57
8

4.
33

4
4.

55
5

4.
68

0
4.

75
9

4.
69

7
4.

29
4

4.
06

1
4.

24
0

4.
33

0

Sa
ld

os
2.

05
0

2.
05

8
2.

39
2

2.
23

2
2.

29
7

2.
11

5
1.

78
2

1.
90

9
1.

86
0

1.
86

7
1.

83
1

2.
01

9
1.

86
1

1.
92

4
2.

00
1

G
al

ic
ia

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

In
gr

es
os

2.
76

2
2.

93
1

2.
89

4
2.

87
2

2.
89

1
3.

03
3

3.
01

6
3.

09
7

3.
29

1
3.

41
9

3.
35

0
2.

66
8

2.
53

8
2.

67
2

2.
70

0

G
as

to
s

3.
56

7
3.

90
2

4.
14

4
4.

09
5

4.
20

2
4.

18
3

4.
21

5
4.

29
8

4.
27

3
4.

40
5

4.
39

9
3.

60
0

3.
55

7
3.

81
4

3.
67

5

Sa
ld

os
80

6
97

1
1.

24
9

1.
22

3
1.

31
0

1.
15

0
1.

19
9

1.
20

1
98

2
98

5
1.

04
9

93
2

1.
01

8
1.

14
3

97
5

lle
s 

B
al

ea
rs

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

In
gr

es
os

3.
76

5
3.

88
9

3.
73

3
3.

75
5

3.
76

8
3.

95
1

4.
03

2
4.

09
5

4.
16

5
4.

34
7

4.
23

4
2.

99
0

2.
77

1
2.

86
2

2.
94

1

G
as

to
s

3.
34

7
3.

59
3

3.
78

8
3.

79
9

3.
81

6
3.

90
4

3.
54

2
3.

48
0

3.
46

8
3.

54
3

3.
46

2
2.

78
6

2.
39

9
2.

51
8

2.
32

8

Sa
ld

os
–4

18
–2

96
55

44
49

–4
8

–4
90

–6
15

–6
97

–8
04

–7
72

–2
04

–3
72

–3
44

–6
13



  RESULTADOS  [ 337 ]

C
U

A
D

R
O

 5
.1

1
(c

on
t.

):
In

gr
es

os
, g

as
to

s 
y 

sa
ld

os
 p

er
 c

áp
it

a 
de

 la
 A

P
C

, e
xc

lu
ye

nd
o 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l c

on
tr

ib
ut

iv
a 

a 
pr

ec
io

s
de

 2
00

5.
 A

ño
s 

19
91

-2
00

5
(e

u
ro

s)

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

L
a 

R
io

ja
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

In
gr

es
os

3.
46

4
3.

64
8

3.
52

7
3.

44
0

3.
47

8
3.

64
4

3.
64

6
3.

75
6

3.
95

9
4.

06
2

3.
94

6
3.

02
6

2.
93

0
3.

05
7

3.
07

4

G
as

to
s

3.
66

4
3.

86
6

4.
19

8
4.

18
6

4.
39

1
4.

10
7

4.
31

7
4.

00
0

4.
07

4
4.

24
0

4.
21

1
3.

79
2

3.
32

2
3.

39
8

3.
27

0

Sa
ld

os
20

0
21

8
67

1
74

6
91

3
46

3
67

1
24

4
11

6
17

7
26

4
76

6
39

3
34

0
19

6

P
aí

s 
Va

sc
o

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

In
gr

es
os

1.
24

6
1.

12
4

1.
27

7
92

3
1.

04
9

96
8

1.
11

4
1.

42
8

1.
48

6
1.

27
5

1.
38

6
97

8
87

5
81

9
59

2

G
as

to
s

2.
42

4
2.

45
7

2.
63

3
2.

55
1

2.
57

8
2.

75
2

2.
10

1
1.

97
7

1.
99

4
1.

94
5

1.
88

1
1.

75
9

1.
66

7
1.

84
6

1.
71

7

Sa
ld

os
1.

17
8

1.
33

4
1.

35
6

1.
62

8
1.

53
0

1.
78

4
98

7
54

9
50

9
66

9
49

5
78

0
79

2
1.

02
7

1.
12

5

P
ri

nc
ip

ad
o 

de
 A

st
ur

ia
s

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

In
gr

es
os

3.
38

9
3.

56
3

3.
44

1
3.

40
7

3.
44

2
3.

59
8

3.
45

3
3.

54
5

3.
69

3
3.

81
5

3.
81

3
2.

89
9

2.
76

3
2.

86
1

2.
92

6

G
as

to
s

4.
49

8
4.

54
7

5.
10

1
4.

91
5

4.
91

9
5.

20
4

4.
16

4
4.

21
3

4.
81

5
4.

92
2

5.
00

6
4.

58
8

4.
16

9
4.

42
2

4.
14

3

Sa
ld

os
1.

10
9

98
4

1.
66

0
1.

50
8

1.
47

6
1.

60
6

71
1

66
8

1.
12

2
1.

10
7

1.
19

3
1.

68
9

1.
40

6
1.

56
1

1.
21

7

R
eg

ió
n 

de
 M

ur
ci

a
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

In
gr

es
os

2.
74

8
2.

85
3

2.
77

0
2.

73
4

2.
74

4
2.

85
8

2.
96

7
3.

05
5

3.
26

7
3.

36
2

3.
33

8
2.

59
9

2.
47

5
2.

60
9

2.
65

6

G
as

to
s

3.
87

7
4.

06
1

4.
33

9
4.

21
9

4.
29

4
4.

24
5

3.
93

3
3.

85
1

3.
93

7
4.

11
3

4.
03

1
3.

17
8

3.
09

3
3.

18
7

3.
06

2

Sa
ld

os
1.

13
0

1.
20

8
1.

56
9

1.
48

5
1.

55
0

1.
38

7
96

6
79

6
67

0
75

1
69

3
57

9
61

8
57

8
40

6

E
sp

añ
a

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

In
gr

es
os

3.
17

7
3.

35
7

3.
24

5
3.

16
3

3.
18

0
3.

29
4

3.
33

1
3.

42
9

3.
62

5
3.

71
2

3.
65

9
3.

01
9

2.
89

1
2.

96
4

3.
02

3

G
as

to
s

3.
72

8
3.

90
9

4.
12

4
4.

05
5

4.
10

5
4.

01
2

3.
89

0
3.

88
5

3.
93

2
4.

00
5

3.
95

1
3.

23
0

3.
06

9
3.

30
6

3.
09

6

Sa
ld

os
55

1
55

2
87

8
89

2
92

5
71

8
56

0
45

6
30

7
29

4
29

2
21

1
17

8
34

2
73



[ 338 ]  LAS BALANZAS FISCALES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LA APC (1991-2005)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Andalucía     

Ingresos 2.592 2.907 2.629 2.709

Gastos 4.079 4.167 3.594 3.947

Saldos 1.487 1.260 965 1.237

Aragón     

Ingresos 3.774 3.924 3.384 3.694

Gastos 4.276 4.320 3.941 4.179

Saldos 502 396 558 485

Canarias     

Ingresos 1.788 2.047 1.817 1.884

Gastos 3.837 4.087 3.896 3.940

Saldos 2.050 2.040 2.080 2.056

Cantabria     

Ingresos 3.412 3.806 3.799 3.672

Gastos 4.295 4.243 3.759 4.099

Saldos 883 437 –40 427

Castilla-La Mancha     

Ingresos 2.732 2.976 2.507 2.739

Gastos 4.496 4.344 3.876 4.239

Saldos 1.764 1.368 1.369 1.500

Castilla y León     

Ingresos 3.196 3.472 2.986 3.218

Gastos 4.378 4.545 4.211 4.378

Saldos 1.182 1.072 1.225 1.160

Cataluña     

Ingresos 4.146 4.360 3.835 4.113

Gastos 3.741 3.719 2.951 3.470

Saldos –405 –640 –884 –643

Ciudad de Ceuta     

Ingresos 2.181 2.061 1.869 2.037

Gastos 4.124 5.209 6.497 5.277

Saldos 1.944 3.149 4.628 3.240

CUADRO 5.12: Ingresos, gastos y saldos per cápita de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Medias a precios de 2005
(euros)
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CUADRO 5.12 (cont.): Ingresos, gastos y saldos per cápita de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Medias a precios de 2005
(euros)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Ciudad de Melilla     

Ingresos 2.153 1.947 1.604 1.901

Gastos 4.138 5.668 7.031 5.612

Saldos 1.985 3.721 5.427 3.711

Comunidad de Madrid     

Ingresos 4.863 5.135 4.910 4.969

Gastos 4.361 3.922 2.856 3.713

Saldos –502 –1.213 –2.054 –1.256

Comunidad Foral de Navarra     

Ingresos 1.560 601 760 973

Gastos 2.625 2.152 1.765 2.180

Saldos 1.065 1.551 1.005 1.207

Comunitat Valenciana     

Ingresos 3.241 3.577 3.117 3.312

Gastos 3.750 3.746 3.025 3.507

Saldos 509 169 –92 195

Extremadura     

Ingresos 2.326 2.675 2.397 2.466

Gastos 4.531 4.581 4.324 4.479

Saldos 2.206 1.907 1.927 2.013

Galicia     

Ingresos 2.870 3.171 2.786 2.942

Gastos 3.982 4.275 3.809 4.022

Saldos 1.112 1.103 1.023 1.080

Illes Balears     

Ingresos 3.782 4.118 3.159 3.687

Gastos 3.669 3.588 2.699 3.318

Saldos –113 –531 –461 –368

La Rioja     

Ingresos 3.511 3.813 3.207 3.510

Gastos 4.061 4.148 3.599 3.936

Saldos 550 334 392 425
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CUADRO 5.12 (cont.): Ingresos, gastos y saldos per cápita de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Medias a precios de 2005
(euros)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

País Vasco     

Ingresos 1.124 1.254 930 1.103

Gastos 2.529 2.154 1.774 2.152

Saldos 1.405 900 844 1.050

Principado de Asturias     

Ingresos 3.448 3.621 3.052 3.374

Gastos 4.796 4.663 4.466 4.642

Saldos 1.347 1.043 1.413 1.268

Región de Murcia     

Ingresos 2.770 3.102 2.735 2.869

Gastos 4.158 4.015 3.310 3.828

Saldos 1.388 914 575 959

España     

Ingresos 3.224 3.478 3.111 3.271

Gastos 3.984 3.945 3.331 3.753

Saldos 760 467 219 482
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1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Andalucía     
Ingresos 25,77 23,27 17,25 22,10

Gastos 40,56 33,55 23,57 32,56

Saldos 14,79 10,28 6,32 10,46

Aragón     

Ingresos 24,89 21,73 15,83 20,81

Gastos 28,19 23,97 18,42 23,53

Saldos 3,30 2,25 2,59 2,71

Canarias     

Ingresos 13,78 12,63 9,70 12,04

Gastos 29,55 25,28 20,79 25,21

Saldos 15,78 12,66 11,10 13,18

Cantabria     

Ingresos 26,04 23,85 19,46 23,11

Gastos 32,76 26,82 19,26 26,28

Saldos 6,72 2,97 –0,19 3,17

Castilla-La Mancha     

Ingresos 24,03 21,67 15,94 20,55

Gastos 39,54 31,70 24,65 31,96

Saldos 15,51 10,03 8,71 11,42

Castilla y León     

Ingresos 25,57 22,01 16,02 21,20

Gastos 34,98 28,80 22,59 28,79

Saldos 9,41 6,79 6,57 7,59

Cataluña     

Ingresos 25,11 21,19 15,79 20,69

Gastos 22,65 18,13 12,15 17,64

Saldos –2,46 –3,06 –3,63 –3,05

Ciudad de Ceuta     

Ingresos 18,82 14,03 10,58 14,48

Gastos 35,49 35,06 36,62 35,73

Saldos 16,67 21,03 26,04 21,25

CUADRO 5.14: Ingresos, gastos y saldos de la APC, excluyendo la Seguridad
Social contributiva en relación al PIB. Medias
(porcentajes)
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Ciudad de Melilla     

Ingresos 18,14 13,37 9,29 13,60

Gastos 34,80 38,36 40,62 37,93

Saldos 16,66 24,99 31,33 24,33

Comunidad de Madrid     

Ingresos 28,94 23,08 18,36 23,46

Gastos 25,94 17,79 10,69 18,14

Saldos –3,00 –5,30 –7,67 –5,32

Comunidad Foral de Navarra     

Ingresos 9,50 2,98 2,97 5,15

Gastos 15,95 10,36 6,92 11,08

Saldos 6,45 7,38 3,95 5,93

Comunitat Valenciana     

Ingresos 24,64 21,99 16,43 21,02

Gastos 28,51 23,13 15,94 22,53

Saldos 3,87 1,14 –0,49 1,51

Extremadura     

Ingresos 24,34 24,17 18,22 22,24

Gastos 47,41 41,53 32,82 40,59

Saldos 23,07 17,36 14,60 18,35

Galicia     

Ingresos 27,09 23,37 17,55 22,67

Gastos 37,56 31,56 23,98 31,03

Saldos 10,47 8,20 6,43 8,37

Illes Balears     

Ingresos 22,28 19,92 13,55 18,58

Gastos 21,60 17,48 11,57 16,88

Saldos –0,68 –2,44 –1,98 –1,70

La Rioja     

Ingresos 23,23 19,92 14,50 19,21

Gastos 26,84 21,73 16,28 21,62

Saldos 3,61 1,82 1,78 2,40

CUADRO 5.14 (cont.): Ingresos, gastos y saldos de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva en relación al PIB. Medias
(porcentajes)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005
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CUADRO 5.14 (cont.): Ingresos, gastos y saldos de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva en relación al PIB. Medias
(porcentajes)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

País Vasco     

Ingresos 7,04 6,06 3,74 5,62

Gastos 15,84 10,76 7,08 11,23

Saldos 8,79 4,70 3,34 5,61

Principado de Asturias     

Ingresos 27,21 24,65 17,66 23,18

Gastos 37,83 31,83 25,83 31,83

Saldos 10,62 7,18 8,16 8,66

Región de Murcia     

Ingresos 23,26 21,98 16,20 20,48

Gastos 34,94 28,66 19,60 27,74

Saldos 11,68 6,69 3,41 7,26

España     

Ingresos 23,93 20,58 15,45 19,99

Gastos 29,56 23,45 16,55 23,19

Saldos 5,63 2,87 1,09 3,20
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Ingresos per cápita de la APC en euros 2005, excluyendo
la Seguridad Social contributiva.
Media 1991-1995

GRÁFICO 5.7a:

Ingresos per cápita de la APC en euros 2005, excluyendo
la Seguridad Social contributiva.
Media 1996-2000

GRÁFICO 5.7b:
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Ingresos per cápita de la APC en euros 2005, excluyendo
la Seguridad Social contributiva.
Media 2001-2005

GRÁFICO 5.7c:

Ingresos per cápita para la APC en euros 2005,
excluyendo la Seguridad Social contributiva.
Media 1991-2005

GRÁFICO 5.7d:
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Ingresos en relación al PIB de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1991-1995

GRÁFICO 5.8a:

Ingresos en relación al PIB de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1996-2000

GRÁFICO 5.8b:

5.2.2. Gastos
Las comunidades con mayores gastos imputados son Andalucía,

Cataluña y Comunidad de Madrid. Las diferencias entre ellas son
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Ingresos en relación al PIB de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 2001-2005

GRÁFICO 5.8c:

Ingresos en relación al PIB de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1991-2005

GRÁFICO 5.8d:

cluían los gastos de las prestaciones contributivas de las Adminis-
traciones de Seguridad Social.

Las comunidades con mayores gastos per cápita son Ciudad de
Melilla (5.612 euros), Ciudad de Ceuta (5.277 euros), Principado
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de Asturias (4.642 euros) y Extremadura (4.479 euros), aunque
buena parte del resto de comunidades que les siguen se encuentran
con valores próximos, como se ilustra en el gráfico 5.9d. Las comu-
nidades con un menor gasto per cápita son las forales, es decir, País

Gastos per cápita de la APC en euros 2005, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1991-1995

GRÁFICO 5.9a:

Gastos per cápita de la APC en euros 2005, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1996-2000

GRÁFICO 5.9b:
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Vasco (2.152 euros) y Comunidad Foral de Navarra (2.180 euros).
Además, se encuentran por debajo del gasto medio de España
(3.753 euros), ordenadas de menor a mayor gasto, Illes Balears,
Cataluña, Comunitat Valenciana y Comunidad de Madrid.

Gastos per cápita de la APC en euros 2005, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 2001-2005

GRÁFICO 5.9c:

Gastos per cápita de la APC en euros 2005, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1991-2005

GRÁFICO 5.9d:
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Las comunidades con mayor porcentaje de gastos imputados en
relación a su PIB son Extremadura (40,59%), Ciudad de Melilla
(37,93%) y Ciudad de Ceuta (35,73%). Con la menor ratio gastos/
PIB se encuentran Comunidad Foral de Navarra (11,08%), País

Gastos en relación al PIB de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1991-1995

GRÁFICO 5.10a:

Gastos en relación al PIB de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1996-2000

GRÁFICO 5.10b:
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Vasco (11,23%), Illes Balears (16,88%), Cataluña (17,64%) y Co-
munidad de Madrid (18,14%). Junto a éstas, se encuentran por
debajo de la participación media de España (23,19%) las comuni-
dades de La Rioja y Comunitat Valenciana (gráfico 5.10d).

Gastos en relación al PIB de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 2001-2005

GRÁFICO 5.10c:

Gastos en relación al PIB de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1991-2005

GRÁFICO 5.10d:
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5.2.3. Saldos
Con saldo negativo, se encuentran tres comunidades: Comuni-

dad de Madrid (–6.781 millones de euros), Cataluña (–4.080 millo-
nes) e Illes Balears (–310 millones). Entre las comunidades con
saldo positivo sobresale Andalucía (8.930 millones). Le siguen por

Saldos per cápita de la APC en euros 2005, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1991-1995

GRÁFICO 5.11a:

Saldos per cápita de la APC en euros 2005, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1996-2000

GRÁFICO 5.11b:
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orden de importancia, con saldos superiores a los 2.000 millones
de euros, las siguientes comunidades: Canarias, Galicia, Castilla y
León, Castilla-La Mancha, País Vasco y Extremadura.

Los saldos per cápita de las comunidades que tienen saldos ne-
gativos son los siguientes: Comunidad de Madrid (–1.256 euros),

Saldos per cápita de la APC en euros 2005, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 2001-2005

GRÁFICO 5.11c:

Saldos per cápita de la APC en euros 2005, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1991-2005

GRÁFICO 5.11d:
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Cataluña (–643) e Illes Balears (-368). Las comunidades con un
saldo per cápita positivo mayor son Ciudad de Melilla (3.711
euros), Ciudad de Ceuta (3.240), Canarias (2.056) y Extremadura
(2.013), según puede verse en el gráfico 5.11d, ahora hay tres co-
munidades con saldo per cápita positivo inferior a la necesidad de

Saldos en relación al PIB de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1991-1995

GRÁFICO 5.12a:

Saldos en relación al PIB de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1996-2000

GRÁFICO 5.12b:
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financiación per cápita de la APC sin Seguridad Social contributiva
(482 euros), son Comunitat Valenciana, La Rioja y Cantabria.

Cuando los saldos se miden en relación al PIB, los valores para
las comunidades que tienen saldo negativo son: Comunidad de
Madrid (–5,32%), Cataluña (–3,05%) e Illes Balears (–1,70%). Las

Saldos en relación al PIB de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 2001-2005

GRÁFICO 5.12c:

Saldos en relación al PIB de la APC, excluyendo
la Seguridad Social contributiva. Media 1991-2005

GRÁFICO 5.12d:
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comunidades con saldo positivo y ratio más elevada son: Ciudad de
Melilla (24,33%), Ciudad de Ceuta (21,25%) Extremadura
(18,35%) y Canarias (13,18%). Como puede verse en el gráfico
5.12d, hay cuatro comunidades con saldo positivo cuya ratio es in-
ferior a la necesidad de financiación de la APC sin Seguridad Social
contributiva (3,20%) y que, por tanto, en condiciones de equili-
brio presupuestario de la APC pasarían a tener un saldo negativo:
Comunitat Valenciana, La Rioja, Aragón y Cantabria.

5.3. Resultados para la Seguridad Social contributiva

Los ingresos totales imputados, los gastos totales imputados y los
saldos de las balanzas fiscales de los diferentes territorios autonó-
micos con la Seguridad Social contributiva se han reflejado en los
cuadro 5.15 (datos anuales a precios corrientes), 5.16 (datos anua-
les a precios de 2005) y 5.17 (medias a precios de 2005). En los
cuadros 5.18 y 5.19 aparecen los mismos conceptos de los cuadros
5.16 y 5.17 pero expresados en términos per cápita. Finalmente, en
los cuadros 5.20 y 5.21 aparecen los conceptos de los cuadros 5.16 y
5.17 en términos de ratios con respecto al PIB.

5.3.1. Ingresos
Las comunidades con mayor volumen de ingresos totales impu-

tados son, con relativamente poca diferencia entre ellas, Cataluña y
Comunidad de Madrid. Los ingresos totales imputados a Andalu-
cía, que es la tercera comunidad por la cuantía de los ingresos im-
putados, suponen en torno al 70% de los ingresos de cada una de
aquellas comunidades.

Según puede constatarse en el gráfico 5.13d, las comunidades
con mayores ingresos imputados per cápita son, por este orden, a
Comunidad de Madrid (2.857 euros), País Vasco (2.718 euros), Ca-
taluña (2.640 euros) y Comunidad Foral de Navarra (2.616). Tam-
bién se encuentran por encima del ingreso medio de España (2.098
euros), de mayor a menor, las comunidades de Illes Balears, Aragón
y La Rioja. En los últimos lugares de ingresos per cápita se sitúan las
siguientes comunidades: Andalucía (1.527 euros), Ciudad de
Melilla (1.506), Ciudad de Ceuta (1.504) y Extremadura (1.331).
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1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Andalucía     

Ingresos 8.786.552 10.735.042 13.854.536 11.125.377

Gastos 10.802.247 12.454.440 14.037.751 12.431.479

Saldos 2.015.694 1.719.397 183.215 1.306.102

Aragón     

Ingresos 2.306.217 2.681.410 3.126.385 2.704.670

Gastos 2.221.734 2.562.673 2.823.812 2.536.073

Saldos –84.483 –118.737 –302.573 –168.597

Canarias     

Ingresos 2.267.948 3.222.292 4.046.011 3.178.750

Gastos 1.876.477 2.270.022 2.750.972 2.299.157

Saldos –391.471 –952.270 –1.295.038 –879.593

Cantabria     

Ingresos 872.871 1.028.332 1.226.822 1.042.675

Gastos 1.017.905 1.182.447 1.323.047 1.174.466

Saldos 145.034 154.115 96.225 131.791

Castilla-La Mancha     

Ingresos 2.216.955 2.652.680 3.661.811 2.843.815

Gastos 2.512.267 2.889.699 3.246.677 2.882.881

Saldos 295.312 237.019 –415.134 39.066

Castilla y León     

Ingresos 3.883.172 4.501.264 4.783.348 4.389.261

Gastos 4.442.925 5.148.673 5.520.245 5.037.281

Saldos 559.754 647.409 736.896 648.020

Cataluña     

Ingresos 13.575.710 16.557.967 19.812.513 16.648.730

Gastos 11.814.696 13.734.152 15.836.090 13.794.979

Saldos –1.761.014 –2.823.815 –3.976.423 –2.853.751

Ciudad de Ceuta     

Ingresos 89.553 102.166 126.311 106.010

Gastos 71.656 86.999 102.387 87.014

Saldos –17.896 –15.167 –23.925 –18.996

CUADRO 5.17: Ingresos, gastos y saldos totales de la Seguridad Social
contributiva. Medias a precios de 2005
(miles de euros)



[ 370 ]  LAS BALANZAS FISCALES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LA APC (1991-2005)

Ciudad de Melilla     

Ingresos 76.989 92.361 118.277 95.876

Gastos 62.785 75.085 88.761 75.544

Saldos –14.204 –17.277 –29.515 –20.332

Comunidad de Madrid     

Ingresos 12.629.625 14.636.932 17.990.014 15.085.524

Gastos 7.826.253 9.576.726 11.284.725 9.562.568

Saldos –4.803.372 –5.060.206 –6.705.289 –5.522.955

Comunidad Foral de Navarra     

Ingresos 1.140.813 1.438.367 1.722.727 1.433.969

Gastos 903.590 1.086.338 1.286.674 1.092.200

Saldos –237.223 –352.029 –436.054 –341.768

Comunitat Valenciana     

Ingresos 6.349.388 7.929.018 9.924.783 8.067.730

Gastos 6.193.812 7.017.432 8.068.032 7.093.092

Saldos –155.576 –911.586 –1.856.751 –974.638

Extremadura     

Ingresos 1.170.771 1.397.776 1.674.795 1.414.447

Gastos 1.602.187 1.819.824 1.973.930 1.798.647

Saldos 431.416 422.048 299.135 384.200

Galicia     

Ingresos 3.756.902 4.495.880 5.320.583 4.524.455

Gastos 4.759.999 5.485.025 6.106.351 5.450.458

Saldos 1.003.097 989.145 785.769 926.003

Illes Balears     

Ingresos 1.454.303 1.931.410 2.414.231 1.933.315

Gastos 1.241.734 1.462.606 1.716.439 1.473.593

Saldos –212.569 –468.803 –697.793 –459.722

La Rioja     

Ingresos 473.273 574.417 691.150 579.613

Gastos 461.155 526.452 590.156 525.921

Saldos –12.118 –47.965 –100.994 –53.692

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

CUADRO 5.17 (cont.): Ingresos, gastos y saldos totales de la Seguridad Social
contributiva. Medias a precios de 2005
(miles de euros)
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País Vasco     

Ingresos 4.786.949 5.691.200 6.530.086 5.669.412

Gastos 4.301.037 5.160.588 5.932.887 5.131.504

Saldos –485.912 –530.613 –597.198 –537.908

Principado de Asturias     

Ingresos 1.951.925 2.192.164 2.454.196 2.199.428

Gastos 2.684.538 3.226.368 3.513.944 3.141.617

Saldos 732.613 1.034.204 1.059.748 942.188

Región de Murcia     

Ingresos 1.449.211 1.839.470 2.475.842 1.921.508

Gastos 1.516.828 1.804.919 2.059.345 1.793.697

Saldos 67.617 –34.551 –416.498 –127.810

España     

Ingresos 69.239.126 83.700.147 101.954.422 84.964.565

Gastos 66.313.825 77.570.468 88.262.224 77.382.172

Saldos –2.925.301 –6.129.679 –13.692.197 –7.582.392

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

CUADRO 5.17 (cont.): Ingresos, gastos y saldos totales de la Seguridad Social
contributiva. Medias a precios de 2005
(miles de euros)
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1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Andalucía     

Ingresos 1.248 1.491 1.841 1.527

Gastos 1.534 1.730 1.867 1.710

Saldos 286 239 26 184

Aragón     

Ingresos 1.932 2.242 2.553 2.242

Gastos 1.861 2.142 2.306 2.103

Saldos –71 –99 –247 –139

Canarias     

Ingresos 1.482 1.967 2.194 1.881

Gastos 1.228 1.387 1.491 1.368

Saldos –255 –581 –703 –513

Cantabria     

Ingresos 1.652 1.941 2.258 1.950

Gastos 1.927 2.232 2.435 2.198

Saldos 275 291 177 247

Castilla-La Mancha     

Ingresos 1.320 1.544 2.026 1.630

Gastos 1.496 1.682 1.794 1.657

Saldos 176 138 –232 27

Castilla y León     

Ingresos 1.537 1.815 1.942 1.764

Gastos 1.758 2.076 2.242 2.025

Saldos 222 261 300 261

Cataluña     

Ingresos 2.229 2.679 3.014 2.640

Gastos 1.939 2.222 2.408 2.190

Saldos –289 –457 –606 –451

Ciudad de Ceuta     

Ingresos 1.299 1.444 1.770 1.504

Gastos 1.040 1.229 1.435 1.235

Saldos –259 –214 –335 –270

CUADRO 5.19: Ingresos, gastos y saldos per cápita de la Seguridad Social
contributiva. Medias a precios de 2005
(euros)
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CUADRO 5.19 (cont.): Ingresos, gastos y saldos per cápita de la Seguridad Social
contributiva. Medias a precios de 2005
(euros)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Ciudad de Melilla     

Ingresos 1.299 1.447 1.771 1.506

Gastos 1.062 1.177 1.329 1.189

Saldos –238 –271 –442 –317

Comunidad de Madrid     

Ingresos 2.521 2.851 3.198 2.857

Gastos 1.562 1.866 2.005 1.811

Saldos –959 –985 –1.193 –1.046

Comunidad Foral de Navarra     

Ingresos 2.166 2.654 3.029 2.616

Gastos 1.716 2.005 2.261 1.994

Saldos –450 –649 –768 –623

Comunitat Valenciana     

Ingresos 1.633 1.997 2.284 1.971

Gastos 1.593 1.768 1.857 1.739

Saldos –40 –229 –427 –232

Extremadura     

Ingresos 1.102 1.319 1.574 1.331

Gastos 1.508 1.717 1.855 1.693

Saldos 406 398 281 362

Galicia     

Ingresos 1.379 1.668 1.967 1.672

Gastos 1.747 2.035 2.258 2.013

Saldos 368 367 291 342

Illes Balears     

Ingresos 1.989 2.430 2.633 2.351

Gastos 1.699 1.842 1.872 1.804

Saldos –290 –588 –762 –546

La Rioja     

Ingresos 1.797 2.161 2.420 2.126

Gastos 1.751 1.981 2.067 1.933

Saldos –46 –180 –353 –193
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CUADRO 5.19 (cont.): Ingresos, gastos y saldos per cápita de la Seguridad Social
contributiva. Medias a precios de 2005
(euros)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

País Vasco     

Ingresos 2.287 2.746 3.120 2.718

Gastos 2.055 2.490 2.835 2.460

Saldos –232 –256 –286 –258

Principado de Asturias     

Ingresos 1.792 2.049 2.314 2.052

Gastos 2.466 3.016 3.314 2.932

Saldos 673 967 999 880

Región de Murcia     

Ingresos 1.350 1.628 1.977 1.652

Gastos 1.413 1.598 1.648 1.553

Saldos 63 –30 –330 –99

España     

Ingresos 1.767 2.102 2.425 2.098

Gastos 1.692 1.949 2.100 1.914

Saldos –75 –154 –325 –185
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  RESULTADOS  [ 383 ]

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Andalucía    

Ingresos 12,40 11,93 12,03 12,12

Gastos 15,25 13,86 12,22 13,78

Saldos 2,85 1,93 0,19 1,66

Aragón     

Ingresos 12,74 12,38 11,91 12,34

Gastos 12,27 11,84 10,76 11,62

Saldos –0,47 –0,54 –1,15 –0,72

Canarias     

Ingresos 11,41 12,11 11,70 11,74

Gastos 9,46 8,55 7,95 8,65

Saldos –1,94 –3,56 –3,75 –3,09

Cantabria     

Ingresos 12,60 12,16 11,54 12,10

Gastos 14,70 14,01 12,44 13,72

Saldos 2,10 1,85 0,90 1,61

Castilla-La Mancha     

Ingresos 11,61 11,22 12,87 11,90

Gastos 13,16 12,23 11,39 12,26

Saldos 1,55 1,00 –1,48 0,36

Castilla y León     

Ingresos 12,28 11,49 10,36 11,38

Gastos 14,05 13,13 11,99 13,06

Saldos 1,77 1,65 1,63 1,68

Cataluña     

Ingresos 13,49 12,97 12,40 12,95

Gastos 11,74 10,78 9,90 10,81

Saldos –1,76 –2,19 –2,49 –2,15

Ciudad de Ceuta     

Ingresos 11,17 9,80 9,98 10,32

Gastos 8,96 8,32 8,08 8,45

Saldos –2,21 –1,49 –1,89 –1,86

CUADRO 5.21: Ingresos, gastos y saldos de la Seguridad Social contributiva
en relación al PIB. Medias
(porcentajes)
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CUADRO 5.21 (cont.): Ingresos, gastos y saldos de la Seguridad Social
contributiva en relación al PIB. Medias
(porcentajes)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005

Ciudad de Melilla     

Ingresos 10,93 9,89 10,24 10,35

Gastos 8,94 8,02 7,68 8,21

Saldos –1,99 –1,87 –2,56 –2,14

Comunidad de Madrid     

Ingresos 15,00 12,76 11,96 13,24

Gastos 9,28 8,37 7,50 8,38

Saldos –5,71 –4,39 –4,46 –4,86

Comunidad Foral de Navarra     

Ingresos 13,17 12,56 11,87 12,53

Gastos 10,43 9,50 8,85 9,59

Saldos –2,73 –3,07 –3,01 –2,94

Comunitat Valenciana     

Ingresos 12,42 12,24 12,03 12,23

Gastos 12,11 10,86 9,78 10,92

Saldos –0,30 –1,38 –2,25 –1,31

Extremadura     

Ingresos 11,52 11,92 11,91 11,78

Gastos 15,77 15,53 14,06 15,12

Saldos 4,25 3,61 2,15 3,33

Galicia     

Ingresos 13,01 12,27 12,35 12,54

Gastos 16,48 14,96 14,18 15,21

Saldos 3,48 2,69 1,83 2,67

Illes Balears     

Ingresos 11,72 11,71 11,31 11,58

Gastos 10,01 8,90 8,04 8,98

Saldos –1,71 –2,80 –3,27 –2,59

La Rioja     

Ingresos 11,88 11,26 10,94 11,36

Gastos 11,58 10,34 9,34 10,42

Saldos –0,30 –0,92 –1,60 –0,94
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País Vasco     

Ingresos 14,33 13,38 12,44 13,38

Gastos 12,87 12,13 11,30 12,10

Saldos –1,46 –1,24 –1,15 –1,28

Principado de Asturias     

Ingresos 14,14 13,93 13,35 13,81

Gastos 19,44 20,48 19,11 19,68

Saldos 5,30 6,55 5,76 5,87

Región de Murcia     

Ingresos 11,34 11,51 11,68 11,51

Gastos 11,88 11,33 9,74 10,98

Saldos 0,53 –0,19 –1,94 –0,53

España     

Ingresos 13,11 12,41 12,03 12,52

Gastos 12,56 11,52 10,41 11,50

Saldos –0,56 –0,89 –1,61 –1,02

CUADRO 5.21 (cont.): Ingresos, gastos y saldos de la Seguridad Social
contributiva en relación al PIB. Medias
(porcentajes)

1991–1995 1996–2000 2001–2005 1991–2005
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Ingresos per cápita de la Seguridad Social contributiva
en euros 2005. Media 1991-1995

GRÁFICO 5.13a:

Ingresos per cápita de la Seguridad Social contributiva
en euros 2005. Media 1996-2000

GRÁFICO 5.13b:
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Ingresos per cápita de la Seguridad Social contributiva
en euros 2005. Media 2001-2005

GRÁFICO 5.13c:

Ingresos per cápita de la Seguridad Social contributiva
en euros 2005. Media 1991-2005

GRÁFICO 5.13 d:
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Las comunidades con mayor porcentaje de la ratio ingresos/PIB
son, según se refleja en el gráfico 5.14d, Principado de Asturias
(13,81%), País Vasco (13,38%), Comunidad de Madrid (13,24%),
Cataluña (12,95%), Galicia (12,54%) y Comunidad Foral de Navarra

Ingresos en relación al PIB de la Seguridad Social
contributiva. Media 1991-1995

GRÁFICO 5.14a:

Ingresos en relación al PIB de la Seguridad Social
contributiva. Media 1996-2000

GRÁFICO 5.14b:
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(12,53%). Con la menor ratio ingresos/PIB se encuentran Ciudad
de Ceuta (10,32%), Ciudad de Melilla (10,35%), La Rioja (11,36%) y
Castilla y León (11,38%). Las demás comunidades se encuentran
también por debajo de la participación media de España (12,52%).

Ingresos en relación al PIB de la Seguridad Social
contributiva. Media 2001-2005

GRÁFICO 5.14c:

Ingresos en relación al PIB de la Seguridad Social
contributiva. Media 1991-2005

GRÁFICO 5.14d:
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5.3.2. Gastos
En gastos totales, se sitúa en primer lugar por su cuantía la co-

munidad de Cataluña, seguida por Andalucía y, a una distancia
mayor, por Comunidad de Madrid.

Gastos per cápita de la Seguridad Social contributiva
en euros 2005. Media 1991-1995

GRÁFICO 5.15a:

Gastos per cápita de la Seguridad Social contributiva
en euros 2005. Media 1996-2000

GRÁFICO 5.15b:
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La comunidad con mayor gasto imputado per cápita y de forma
destacada es Principado de Asturias (2.932 euros), debido a la im-
portancia relativa que tienen las prestaciones sociales del sector
minero, según se puede ver en el gráfico 5.15d. También se en-

Gastos per cápita de la Seguridad Social contributiva
en euros 2005. Media 2001-2005

GRÁFICO 5.15c:

Gastos per cápita de la Seguridad Social contributiva
en euros 2005. Media 1991-2005

GRÁFICO 5.15d:
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cuentran por encima del gasto medio de España (1.914 euros) las
comunidades de País Vasco, Cantabria, Cataluña, Aragón, Castilla-
León, Galicia, Comunidad Foral de Navarra y La Rioja. Las comu-
nidades con un menor gasto per cápita son Ciudad de Melilla
(1.189), Ciudad de Ceuta (1.235) y Canarias (1.368).

Gastos en relación al PIB de la Seguridad Social
contributiva. Media 1991-1995

GRÁFICO 5.16a:

Gastos en relación al PIB de la Seguridad Social
contributiva. Media 1996-2000

GRÁFICO 5.16b:

25

20

15

10

5

0

España

Andalu
cía

Ara
gó

n
Can

ar
ias

Can
tab

ria

Cas
til

la-
La M

an
ch

a

Cas
til

la 
y L

eó
n

Cata
lu

ña

Ciu
dad

 d
e C

eu
ta

Ciu
dad

 d
e M

eli
lla

Com
unid

ad
 d

e M
ad

rid

Com
unid

ad
 Fo

ra
l d

e N
av

ar
ra

Com
unita

t V
ale

ncia
na

Ext
re

m
ad

ura
Gali

cia

Ill
es

 B
ale

ar
s

La R
io

ja
País

 V
as

co

Prin
cip

ad
o 

de A
stu

ria
s

Reg
ió

n d
e M

urc
ia

Po
rc

en
ta

je

25

20

15

10

5

0

España

Andalu
cía

Ara
gó

n
Can

ar
ias

Can
tab

ria

Cas
til

la-
La M

an
ch

a

Cas
til

la 
y L

eó
n

Cata
lu

ña

Ciu
dad

 d
e C

eu
ta

Ciu
dad

 d
e M

eli
lla

Com
unid

ad
 d

e M
ad

rid

Com
unid

ad
 Fo

ra
l d

e N
av

ar
ra

Com
unita

t V
ale

ncia
na

Ext
re

m
ad

ura
Gali

cia

Ill
es

 B
ale

ar
s

La R
io

ja
País

 V
as

co

Prin
cip

ad
o 

de A
stu

ria
s

Reg
ió

n d
e M

urc
ia

Po
rc

en
ta

je



  RESULTADOS  [ 393 ]

Gastos en relación al PIB de la Seguridad Social
contributiva. Media 2001-2005

GRÁFICO 5.16c:

Gastos en relación al PIB de la Seguridad Social
contributiva. Media 1991-2005

GRÁFICO 5.16d:

Según puede verse en el gráfico 5.16d, Principado de Asturias
(19,68%) es también la comunidad con mayor porcentaje de gas-
tos imputados en relación a su PIB. Además con una participación
superior a la media de España (11,50%), se encuentran Galicia,
Extremadura, Andalucía, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La
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Mancha, País Vasco y Aragón. Por otra parte las que tienen una
participación menor en relación a su PIB son las siguientes: Ciudad
de Melilla (8,21%), Comunidad de Madrid (8,38%), Ciudad de
Ceuta (8,45%) y Canarias (8,65%).

5.3.3. Saldos
En este tercer ámbito institucional, a diferencia de lo que ocu-

rría con los otros dos ámbitos analizados, el saldo de España tiene
signo negativo. Por ello, hay más comunidades, en concreto doce,
con signo negativo, entre las que destacan por su magnitud, Comu-
nidad de Madrid (–5.523 millones de euros), Cataluña (–2.854 mi-
llones), Comunitat Valenciana (–975 millones) y Canarias (–880 mi-
llones). Entre las comunidades con saldo positivo sobresalen Anda-
lucía (1.306 millones) y Principado de Asturias (942 millones).

Los saldos per cápita de las comunidades que tienen saldos
negativos más elevados son los siguientes: Comunidad de Madrid
(–1.046 euros), Comunidad Foral de Navarra (–623), Illes Balears
(–546), Canarias (–513) y Cataluña (–451) según puede verse en el
gráfico 5.17d. Entre las comunidades con un saldo per cápita posi-
tivo se destaca Principado de Asturias (880 euros). Las otras seis
comunidades que tienen saldo positivo son las siguientes: Extre-
madura, Galicia, Castilla y León, Cantabria, Andalucía y Castilla-La
Mancha. Como se desprende del gráfico 5.17d, el saldo de Extre-
madura, que es la segunda por el volumen de su saldo, es mucho
menos de la mitad del saldo del Principado de Asturias.

Cuando los saldos se miden en relación al PIB, como puede
verse en el gráfico 5.18d, las comunidades que tienen saldo nega-
tivo más elevado son: Comunidad de Madrid (–4,86%), Canarias
(–3,09%), Comunidad Foral de Navarra (–2,94), Illes Balears
(–2,59%) y Cataluña (–2,15%). La comunidad con saldo positivo y
ratio más elevada es también de forma destacada Principado de
Asturias (5,87%), aunque en esta ocasión no duplica la ratio de
Extremadura (3,33%), que es la segunda en importancia. Las otras
cinco comunidades con una ratio positiva, ordenadas de mayor a
menor, son las siguientes: Galicia, Castilla y León, Andalucía, Can-
tabria y Castilla-La Mancha.



  RESULTADOS  [ 395 ]

Saldos per cápita de la Seguridad Social contributiva
en euros 2005. Media 1991-1995

GRÁFICO 5.17a:

Saldos per cápita de la Seguridad Social contributiva
en euros 2005. Media 1996-2000

GRÁFICO 5.17b:
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Saldos per cápita de la Seguridad Social contributiva
en euros 2005. Media 2001-2005

GRÁFICO 5.17c:

Saldos per cápita de la Seguridad Social contributiva
en euros 2005. Media 1991-2005

GRÁFICO 5.17d:
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Saldos en relación al PIB de la Seguridad Social
contributiva. Media 1991-1995

GRÁFICO 5.18a:

Saldos en relación al PIB de la Seguridad Social
contributiva. Media 1996-2000

GRÁFICO 5.18b:
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Saldos en relación al PIB de la Seguridad Social
contributiva. Media 2001-2005

GRÁFICO 5.18c:

GRÁFICO 5.18d: Saldos en relación al PIB de la Seguridad Social
contributiva. Media 1991-2005
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Consideraciones finales

ESTAS consideraciones finales las articulamos en torno a cinco pun-
tos: la elaboración de las balanzas fiscales en España, aspectos me-
todológicos generales, criterios para la imputación de ingresos, cri-
terios para la imputación de gastos y análisis de resultados. Se dedi-
ca un epígrafe a cada uno de ellos.

6.1. Tradición en la elaboración de balanzas fiscales
regionales

En España hay una larga tradición en la elaboración de balanzas
fiscales regionales. La metodología aplicada a este tipo de estima-
ciones ha ido evolucionando a lo largo del tiempo, tanto por lo que
se refiere al enfoque o criterio general adoptado para la imputa-
ción territorial de los ingresos y gastos, como a los criterios específi-
cos y a las fuentes de información utilizadas. En los trabajos más
recientes se puede constatar que ha habido grandes avances en la
definición del enfoque de imputación y en la mejora de la informa-
ción utilizada. El presente trabajo da continuidad a la línea de in-
vestigación sobre balanzas fiscales que la Fundación BBVA inició con
la publicación del trabajo de Uriel (2003) para el período 1991-1996,
y es deudor de todos los trabajos que le han precedido, ya que sin la
experiencia acumulada no hubiese sido posible.

6.2. Aspectos metodológicos generales

— Enfoque del proceso de imputación territorial:
enfoque carga-beneficio

La elección del enfoque general de imputación territorial que se
adopta en este trabajo está directamente relacionada con nuestra

6.
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idea de qué es y para qué sirve una balanza fiscal. La balanza fiscal la
entendemos como un instrumento de medida de los efectos
redistributivos que la actividad financiera del sector público central
ocasiona sobre los ciudadanos agrupados según su territorio de re-
sidencia, es decir, mide los efectos redistributivos interterritoriales.

Desde la perspectiva económica es evidente que la evaluación de
los efectos redistributivos —con dimensión territorial o no— de la
actividad pública exige tener en cuenta la posible traslación de la
carga de los tributos desde los sujetos obligados a pagarlos hacia
quienes efectivamente acaban soportándolos. Del mismo modo,
exige contemplar la posible falta de coincidencia entre quienes per-
ciben los pagos del sector público, en contraprestación por la venta
de factores productivos para la producción de servicios públicos, y
quienes disfrutan de los beneficios del consumo de tales servicios.

Por tanto, si la balanza fiscal se destina a estimar los efectos
redistributivos interterritoriales de los ingresos y gasto de la APC,
entendemos que el único enfoque adecuado para su cálculo es el
enfoque carga-beneficio. Enfoque que resulta de la combinación del
enfoque de la carga en la imputación territorial de los ingresos y el
enfoque del beneficio en la imputación territorial de los gastos. Por lo
tanto quedan descartados los demás enfoques que se han utilizado
en algunos otros trabajos, como «recaudación-pago» y «carga-gas-
to» o «flujo monetario».

En el enfoque carga-beneficio los ingresos se imputan al territo-
rio donde residen las personas que finalmente soportan su carga y
los gastos, al territorio donde residen las personas que consumen
los servicios públicos o perciben los beneficios de las transferen-
cias. El resultado es la medición de los efectos redistributivos en
términos de cambio «equivalente» en el nivel de renta disponible
de las personas residentes en cada territorio.

— Delimitación institucional
El ámbito institucional de este trabajo, como en la mayor parte

de los trabajos que se han realizado recientemente en España, es el
referido al conglomerado formado por el Estado, los Organismos
de la Administración Central y las Administraciones de la Seguridad
Social no transferida. Ámbito institucional al que denominamos Ad-
ministración Pública Central (APC). No obstante, los resultados se
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presentan también para dos ámbitos más reducidos: uno en el que
se excluyen los ingresos y gastos de la Seguridad Social contributiva,
y otro dedicado específicamente a la Seguridad Social contributiva.

— Delimitación de las operaciones
En la cuenta de ingresos y gastos de un sector institucional se

obtiene como saldo la necesidad (o la capacidad, en el caso de que
exista superávit) de financiación de ese sector. Para la elaboración
de las balanzas fiscales de las comunidades autónomas en su rela-
ción con la APC imputamos territorialmente todas las operaciones
que aparecen en la cuenta de ingresos y gastos de la APC. De esta
forma, al abordar en su totalidad la actuación de la APC, la suma de
los saldos de las balanzas fiscales de todos los territorios autonómi-
cos será igual a la necesidad de financiación de la APC.

6.3. Imputación de los ingresos

— Enfoque y etapas del proceso de imputación
Conforme al enfoque de la carga, los ingresos se imputan al

territorio donde residen las personas que finalmente soportan su
carga, al margen de quién sea y dónde resida el obligado legal a
pagar. Equivale a identificar la incidencia económica o efectiva de
los ingresos, descartando la incidencia legal o formal.

El proceso de imputación parte de la clasificación de los ingre-
sos por tipo de operación, de acuerdo con la metodología del Siste-
ma Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-95). A con-
tinuación, se establecen las hipótesis de incidencia, es decir, para
cada operación se valora si existe o no traslación de su carga, al
tiempo que se precisa si quien la soporta lo hace en su condición
de consumidor o de perceptor de rentas. Finalmente, se establece
cuál es el criterio de imputación territorial adecuado a las caracte-
rísticas de cada operación de ingreso y se procede a calcular la dis-
tribución territorial de la carga.

— Caracterización de los ingresos
La caracterización de las distintas operaciones de ingreso se

basa en un criterio simplificador: siempre que la traslación de la
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carga es técnicamente posible, se hace el supuesto —basado en la
lógica del comportamiento económico racional— de que esa tras-
lación se produce efectivamente.

Distinguimos dos categorías generales de ingresos según den o
no lugar a traslación de la carga. Suponemos que no existe trasla-
ción cuando el obligado legal a pagar pertenece al sector de hoga-
res, con excepción de las obligaciones asociadas a la condición de
empleador o trabajador por cuenta propia. Suponemos que existe
traslación cuando el obligado legal a pagar pertenece a los sectores
de sociedades no financieras e instituciones financieras, además de
al sector de hogares si la obligación se deriva de su condición de
empleador o trabajador por cuenta propia. Constituyen ejemplos
de la primera categoría el IRPF y las cotizaciones sociales a cargo
del trabajador, en tanto que como ejemplos de la segunda catego-
ría destacan el IVA, los impuestos especiales de fabricación y las
cotizaciones sociales a cargo de empleadores y autónomos.

— Criterios de imputación territorial
Los ingresos que no dan lugar a traslación de la carga se impu-

tan al territorio en que reside la persona obligada a pagar a la Ad-
ministración Pública. Para ello, si las estadísticas de recaudación
asignan los ingresos según el domicilio de los obligados a pagar, se
hace uso de esa información (imputación directa), y en caso contra-
rio se recurre a información indirecta (imputación mediante indica-
dores).

Los ingresos que dan lugar a traslación de la carga se imputan al
territorio en que reside la persona que soporta la carga, lo que
obliga al uso de información indirecta (imputación mediante indica-
dores). Si quien soporta la carga lo hace en su condición de consu-
midor, como sucede en el IVA y los impuestos especiales, se recurre
al uso de indicadores de consumo, en tanto que si quien soporta la
carga lo hace en su condición de perceptor de rentas, como sucede
en el impuesto sobre sociedades, se hace uso de indicadores de
renta. Se utiliza la información sobre recaudación (imputación di-
recta) cuando la naturaleza del ingreso permite suponer que la car-
ga es soportada por los residentes del mismo entorno local o regio-
nal en que se produce la recaudación, como sucede con las cotiza-
ciones sociales de los trabajadores autónomos.
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Los criterios de imputación efectivamente aplicados se ven con-
dicionados por la información disponible. En el caso de los ingre-
sos que no dan lugar a la traslación de la carga, dependen de la
información disponible sobre la localización del ingreso según el
domicilio de los obligados a pagar. El problema es que la contabili-
dad pública en muchas ocasiones no dispone de información so-
bre la localización del ingreso según ese criterio, por lo que se hace
necesario utilizar indicadores indirectos para su imputación terri-
torial. Por otra parte, en el caso de los ingresos que dan lugar a la
traslación de la carga, los criterios dependen de la información es-
tadística disponible sobre consumo, rentas, etc. para la construc-
ción de indicadores de imputación. Así, por ejemplo, la pérdida de
información de la actual ECPF con respecto a la anterior EPF cons-
tituye un serio inconveniente para la imputación de los impuestos
que gravan el consumo.

— Proceso de imputación e información estadística
En el proceso de imputación de los ingresos, después de esta-

blecer la hipótesis de incidencia, se ha tenido especial cuidado en
la elección de la variable de imputación, dadas las limitaciones de
la información disponible o, mejor dicho, de la información a la
que hemos tenido acceso.

En el IRPF donde, en general, se considera que no hay trasla-
ción, el indicador aplicado ha sido la distribución de las cuotas lí-
quidas. No se han utilizado las estadísticas de recaudación de IRPF
que elabora la AEAT, ya que esta distribución territorial correspon-
de a datos de retenedores, excepto la partida de cuota neta diferen-
cial de personas físicas.

En el IVA donde existe un consenso general de que hay trasla-
ción, se ha tenido en cuenta que, aunque buena parte de la carga
recae sobre los consumidores privados, también soportan carga los
hogares en tanto que inversores en vivienda y las Administraciones
Públicas. Para la determinación de la distribución de la carga del
IVA entre los agentes afectados hemos utilizado el Marco input-
output de 1995-2000, la Tabla input-output turística de 1992 y la Ma-
triz de Contabilidad Social de 1995. Para la distribución de la carga
correspondiente a los consumidores hemos realizado un estudio
previo en el que se ha analizado el tipo de IVA aplicable a cada una
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de las variedades que aparecen en la ECPF en cada uno de los años del
período analizado. Este análisis ha permitido realizar el proceso
de imputación con mayor precisión que en trabajos precedentes.

En todos los impuestos especiales, excepto en el de determi-
nados medios de transporte, se ha seguido un proceso semejante al
del IVA.

En la imputación de las cotizaciones de la Seguridad Social he-
mos utilizado información directa sobre la distribución territorial
de la recaudación. La razón es que desde mediados de los años
ochenta los datos sobre recaudación no vienen afectados por el
sesgo de que adolecían previamente, cuando los datos de cotiza-
ción de grandes empresas con empleados repartidos por todo el
territorio nacional podrían asignarse a la sede de la empresa.

— El problema de los tributos cedidos
y concertados/convenidos

Dado que una parte importante de las figuras que integran el
sistema tributario español están cedidas a las comunidades autóno-
mas de régimen común o concertadas/convenidas con las comuni-
dades de régimen foral, hemos creído necesario introducir esta cir-
cunstancia en nuestro trabajo para computar la posible traslación
de la carga entre territorios autonómicos. Para ello se realiza un
ajuste en todos los impuestos que están cedidos o que están concer-
tados/convenidos sin competencias normativas sobre el tipo efecti-
vo del impuesto. Este ajuste consiste en sumar al ingreso estatal por
el impuesto el ingreso obtenido por las haciendas territoriales y,
una vez hecha la imputación territorial del total de ingresos, en
restar de cada territorio el importe del ingreso obtenido por su
hacienda como producto de la cesión o el concierto/convenio.

Así, han sido objeto de ajuste los siguientes impuestos: IVA, im-
puesto sobre las primas de seguros e impuestos especiales sobre
alcohol y bebidas derivadas, cervezas, productos intermedios, labo-
res de tabaco, hidrocarburos y electricidad. No es posible, ni pare-
ce conveniente, efectuar ajustes en los demás tributos cedidos o
concertados/convenidos en los que las comunidades autónomas
disponen de competencias normativas sobre el tipo efectivo del
impuesto, a pesar de que en algunos de ellos se puede dar la trasla-
ción interterritorial de la carga.



  CONSIDERACIONES FINALES  [ 405 ]

6.4. Imputación de los gastos

— Enfoque y etapas del proceso de imputación
Conforme al enfoque del beneficio, los gastos se imputan al te-

rritorio en que residen las personas a las que van destinados los
servicios públicos o las transferencias públicas, al margen del terri-
torio en que se producen tales servicios o se pagan tales transferen-
cias. Equivale a identificar en favor de quién se realiza el gasto.

El proceso de imputación parte de la clasificación del gasto se-
gún su finalidad, de acuerdo con la clasificación funcional de los
empleos de las Administraciones Públicas (CFAP) usada en conta-
bilidad nacional, combinada con la clasificación que atiende a su
naturaleza económica (tipo de operación). Tras esta clasificación
del gasto por funciones y operaciones, se establecen las hipótesis
de incidencia, es decir, se caracteriza económicamente el gasto se-
gún el grado de divisibilidad y el ámbito territorial de los beneficios
que genera para acabar estableciendo quiénes pueden ser los be-
neficiarios. A continuación, se seleccionan los criterios de imputa-
ción territorial adecuados a la naturaleza de cada partida de gasto y
se procede a calcular la distribución territorial del beneficio.

— Caracterización de los gastos
Distinguimos cuatro categorías generales de gasto, cada una de

las cuales lleva aparejada una hipótesis o criterio de incidencia te-
rritorial.

En la primera se incluyen los gastos que dan lugar a beneficios
indivisibles que se extienden a todo el territorio nacional (bienes
públicos de ámbito nacional). Como ejemplos cabe citar los gastos
en servicios generales de las Administraciones Públicas, defensa y
orden público y seguridad.

La segunda categoría corresponde a los gastos que dan lugar a
beneficios indivisibles que no se extienden más allá de los límites
territoriales de una comunidad autónoma (bienes públicos de ám-
bito local o regional).

La tercera categoría incluye los gastos que dan lugar a benefi-
cios divisibles personalmente (bienes privados).

Los gastos de las categorías segunda y tercera tienen en común
que dan lugar a beneficios divisibles territorialmente, lo que per-
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mite darles un tratamiento común a los efectos de su imputación
territorial. Son ejemplos de estas dos categorías, los gastos en
infraestructuras de transporte, infraestructuras agrarias, ciertas ac-
tividades culturales y recreativas, protección social, educación, sa-
nidad y las transferencias a Administraciones territoriales. En el
caso de las transferencias a unidades de producción (empresas y
autónomos) se supone, con carácter general —pero con notables
excepciones—, que los productores que las reciben (propietarios y
trabajadores) se apropian del beneficio de las mismas, por lo que
se incluyen entre los gastos que generan beneficios divisibles terri-
torialmente.

La cuarta categoría es la referida a los gastos que dan lugar a
beneficios de naturaleza mixta, una parte perfectamente divisible y
otra, indivisible. Son los gastos que la teoría de la hacienda pública
identifica como generadores de beneficios externos. Como ejem-
plos cabe citar las infraestructuras de transportes y comunicacio-
nes, ciertos gastos en medio ambiente, la educación en los niveles
primario y secundario y ciertas actividades culturales. La genera-
ción de efectos externos interterritoriales puede tener su origen
tanto en la movilidad de los ciudadanos para acceder al disfrute de
las infraestructuras y equipamientos localizados en otro territorio,
como en la existencia de beneficios intangibles que desbordan los
límites del entorno local en que se produce el gasto.

— Criterios de imputación territorial
Los gastos que dan lugar a beneficios indivisibles que se extien-

den a todo el territorio nacional se imputan en función de la distri-
bución territorial de la población, salvo que los beneficios no se
distribuyan homogéneamente, en cuyo caso se recurre a otras va-
riables, principalmente indicadores de actividad económica.

Los gastos que dan lugar a beneficios divisibles territorialmen-
te se imputan al territorio en que se proveen los servicios públicos
o en que se perciben las transferencias (localización del gasto). Si la
contabilidad pública proporciona esta información se hace uso
de ella (imputación directa), en caso contrario se recurre a informa-
ción indirecta (imputación mediante indicadores). La imputación
territorial de las transferencias a empresas se hace generalmente
al territorio donde la empresa receptora realiza su actividad pro-
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ductiva, como aproximación a la localización de los propietarios
y trabajadores beneficiados, salvo cuando existen razones para
suponer que los beneficiarios son los consumidores de su pro-
ducción.

La imputación de los gastos que generan beneficios de natura-
leza mixta exige establecer la división entre beneficios divisibles e
indivisibles y, dentro de estos últimos, entre aquellos que se extien-
den más allá de los límites territoriales de las distintas comunida-
des autónomas y los que no lo hacen. Una vez efectuada esta divi-
sión, los criterios de imputación aplicados son los previamente es-
pecificados para cada uno de esos dos tipos de gasto.

Los criterios de imputación que finalmente se han aplicado de-
penden, además de la naturaleza del gasto a imputar, de la infor-
mación disponible. En concreto, en el caso de los gastos que dan
lugar a beneficios divisibles personal o territorialmente, dependen
de la información disponible sobre la localización del gasto. Las
dificultades surgen porque la contabilidad pública no dispone
siempre de información suficiente y adecuada sobre la localización
del gasto, por lo que es necesario en ocasiones utilizar indicadores
indirectos para llevar a cabo su imputación territorial.

— Proceso de imputación e información estadística
Las dos principales fuentes de información contable sobre la

localización del gasto de la APC son los sistemas de información
SICOP y SICOSS. El primero de ellos es el sistema de información
contable que gestiona la Intervención General de la Administra-
ción del Estado referente a los gastos realizados por el Estado. Por
otra parte, el SICOSS es un sistema que gestiona la Intervención
General de la Seguridad Social que recoge información territo-
rializada de ingresos y gastos de las entidades gestoras y los servicios
comunes de la Seguridad Social.

Estos sistemas asignan a cada gasto realizado un código de ori-
gen de área, que se refiere al lugar de realización del gasto. Sin
embargo, este lugar, por distintos motivos, no está siempre identifi-
cado, especialmente en el caso del SICOP, dadas las especiales ca-
racterísticas de muchos gastos del Estado. Así, puede hablarse de
que existen gastos territorializados y gastos no territorializados (va-
rias comunidades, servicios centrales y no regionalizables). Inclu-
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so, en ocasiones, la localización del gasto según el SICOP no resul-
ta adecuada desde la perspectiva del cálculo de balanzas fiscales.

El uso de la información sobre la localización del gasto se en-
frenta, además, al problema de que no disponemos de la equiva-
lencia exacta entre los programas de la contabilidad presupuesta-
ria (SICOP y SICOSS) y las subfunciones de la contabilidad nacio-
nal (CAP) y, dentro de cada subfunción, entre la clasificación del
gasto por tipo de operación en una y otra contabilidad. Esto hace
más laborioso el proceso de imputación y puede ser fuente de
sesgos en los resultados.

En el proceso de imputación, las subfunciones y grupos funcio-
nales de la clasificación CFAP se han agrupado en tres bloques:
actividades de carácter general (grupos funcionales 01 a 03 de la
clasificación CFAP), actividades económicas (grupo funcional 04
de la clasificación CFAP) y actividades sociales y para la comunidad
(grupos funcionales 05 a 10 de la clasificación CFAP).

Los gastos en actividades de carácter general se caracterizan por
dar lugar, en su mayor parte, a beneficios indivisibles que se extien-
den a todo el territorio nacional, por lo que se han imputado en
buena parte con el indicador de población. Sin embargo, las trans-
ferencias a las Administraciones territoriales, que suponemos dan
lugar a beneficios divisibles territorialmente, se imputan de forma
directa de acuerdo con el destino territorial de las mismas.

Los gastos en actividades económicas dan lugar a beneficios tan-
to divisibles como indivisibles de ámbito regional y nacional, por lo
que para su imputación territorial hemos dado un tratamiento es-
pecífico a cada tipo de operación conforme a su naturaleza. Los
gastos cuyos beneficios no desbordan los límites territoriales de las
comunidades autónomas se imputan al territorio en que se locali-
zan, ya sea directamente, si existe información sobre la territoria-
lización del gasto, o mediante indicadores, si no existe esa informa-
ción. En los gastos que afectan a un sector productivo específico y
para los que no existe información territorializada, se han utilizado
indicadores de actividad de ese sector como variables de imputa-
ción para los gastos. Los gastos en infraestructuras, a pesar de estar
localizados territorialmente, se han imputado en parte con indi-
cadores indirectos poblacionales y de actividad, como aproxima-
ción a la localización de los beneficiarios de cada tipo de infraes-
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tructuras, que no son exclusivamente los residentes en la región en
que la infraestructura se ubica.

Los gastos en actividades sociales y para la comunidad dan lu-
gar, también, tanto a beneficios divisibles, como a indivisibles, aun-
que predominan ampliamente los primeros. Los criterios de im-
putación territorial se han adaptado a la naturaleza de cada tipo de
operación. En los casos de la sanidad y los servicios sociales hay que
tener en cuenta que hasta 2001 los servicios traspasados a las comu-
nidades autónomas eran financiados por la APC mediante transfe-
rencias específicas. Por esta razón, en esos años se registra el gasto
de la Administración Central por tales funciones en todas las comu-
nidades autónomas, en las unas (las que no habían recibido el tras-
paso) por la prestación directa de los servicios, en las otras (las que
sí habían recibido el traspaso) por las transferencias otorgadas.

Los gastos de los Organismos de las Administración Central,
cuya cuantía es muy reducida, se han imputado a partir de la clasi-
ficación de los organismos por funciones de la clasificación CFAP.
Se han identificado los organismos que, dada la naturaleza de su
gasto, se deben imputar con información sobre la localización del
gasto o con indicadores específicos, en tanto que el resto del gasto
se ha imputado con indicadores generales adaptados a las caracte-
rísticas de cada función.

Las Administraciones de Seguridad Social incluyen buena parte
de los gastos de la APC que son divisibles personalmente. En la
imputación de los gastos de estas Administraciones las dificultades
son mínimas, ya que se ha podido utilizar el SICOSS para la
territorialización del Sistema de la Seguridad Social y también se
ha dispuesto de abundante información para la imputación de los
gastos del INEM, FOGASA y mutualidades de funcionarios.

— El problema de las competencias singulares
de algunas comunidades autónomas

Ante la existencia de competencias singulares de algunas comu-
nidades autónomas en servicios que en este trabajo reciben el trata-
miento de bienes públicos de ámbito nacional, como es el caso en
las subfunciones de Servicios de policía, Tribunales de justicia, y
Prisiones, se ha realizado un ajuste para minorar los beneficios im-
putados a esas comunidades.
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El ajuste ha consistido en sumar al gasto del Estado en las sub-
funciones afectadas, el coste estimado de los servicios traspasados a
las comunidades autónomas y, una vez hecha la imputación de ese
total de gasto mediante el indicador de población, restar de cada
territorio el coste de los servicios que han sido traspasados a su
Administración autonómica. La estimación del coste para las co-
munidades de régimen común la hemos hecho tomando la valora-
ción del coste efectivo, proporcionado por los correspondientes
Decretos de traspaso de funciones y servicios, y calculando su valor
equivalente para cada año de vigencia de las competencias. La esti-
mación del coste en las comunidades de régimen foral se ha hecho
partiendo de la valoración del coste de las competencias del Estado
en los correspondientes Decretos de traspaso de funciones y servi-
cios, estimando el coste a imputar a la comunidad foral y calculan-
do su valor equivalente para cada año de vigencia.

No se ha hecho ajuste por las competencias que en materia de
policía ejercen las comunidades de Cataluña, Comunidad Foral de
Navarra y País Vasco —sí para las de tráfico—, ya que no ha sido
posible porque no existe un Decreto previo de traspaso de funcio-
nes y servicios y, por tanto, no disponemos de la valoración de su
coste efectivo.

6.5. Análisis de resultados

Los resultados obtenidos en este trabajo están referidos a tres ám-
bitos institucionales: 1) conjunto de la APC; 2) APC, excluida la
Seguridad Social contributiva, y 3) Seguridad Social contributiva.
Desde la perspectiva temporal, los resultados se refieren a cada uno
de los quince años del período 1991 a 2005, al tiempo que a la
media de cada uno de los tres quinquenios que lo integran (1991-
1995, 1996-2000, 2001-2005) y al conjunto del período.

El análisis de resultados que llevamos a cabo se basa únicamente
en la ordenación de las comunidades autónomas por su saldo per
cápita y en la puesta en relación de esta ordenación con la corres-
pondiente al PIB per cápita. A la hora de interpretar los cuadros
que se incluyen a continuación debe tenerse presente el distinto
significado que tiene el que una comunidad suba o baje posiciones
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en la ordenación. Cuando se analiza el PIB per cápita, si una comu-
nidad asciende posiciones significa que su situación económica re-
lativa ha mejorado, y al contrario si desciende. Pero si se analiza el
saldo per cápita, cuando una comunidad asciende posiciones signi-
fica que su situación fiscal relativa empeora (su saldo fiscal se hace
más deficitario o menos superavitario en relación a los saldos del
resto de comunidades), y lo contrario si desciende. Dejamos para
trabajos posteriores la realización de un análisis más profundo de
los resultados, ya que el objetivo de este trabajo no es el análisis
sino, precisamente, la estimación de los resultados a partir de un
desarrollo metodológico riguroso.

6.5.1. Los resultados de las balanzas fiscales
para el conjunto de la APC

En el gráfico 6.1 se ha representado, mediante puntos, la infor-
mación sobre el PIB y sobre el saldo de las balanzas fiscales (ambas
en términos per cápita) de las comunidades autónomas. También
aparecen en este gráfico, representados mediante líneas, el PIB per
cápita de España y la necesidad de financiación de la APC en térmi-
nos per cápita (dada la delimitación de operaciones realizada, la
suma de todos los saldos obtenidos para el conjunto de la APC es
igual a la necesidad de financiación de la APC). Estas líneas permi-
ten distinguir cuatro cuadrantes. Si hubiera una correlación per-
fecta entre saldo y PIB per cápita, todos los datos se situarían sobre
una línea hipotética, de pendiente indeterminada, que pasa por
los cuadrantes I y III.

La mayor parte de las comunidades se encuentran localizadas
en el que denominamos cuadrante I, que se caracteriza por tener
un PIB per cápita inferior al de España y un saldo en su balanza
fiscal superior a la necesidad de financiación per cápita de la APC.
En el cuadrante III se encuentran cuatro comunidades (Comuni-
dad de Madrid, Cataluña, Illes Balears y La Rioja) con la situación
opuesta a la anterior: mayor PIB que en España y menor saldo que
la necesidad de financiación de la APC. En los cuadrantes II y IV se
localizan las comunidades que no siguen el patrón general. Así, en
el cuadrante II se sitúan Comunidad Foral de Navarra, País Vasco y
Aragón que con un PIB per cápita superior al de España tienen un
saldo mayor que la necesidad de financiación de la APC, aunque
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Aragón tiene un saldo muy próximo a la necesidad de financiación
de la APC). En el caso opuesto se encuentra la Comunitat Valencia-
na, ya que tiene un saldo inferior a la necesidad de financiación de
la APC y un PIB inferior al de España.

En el cuadro 6.1 aparecen las comunidades autónomas ordena-
das (de mayor a menor) según el PIB per cápita, ofreciéndose tam-
bién información sobre el número de orden y el importe del saldo
per cápita. Esta ordenación se ha realizado para todo el período
investigado (1991-2005) y para cada uno de los quinquenios que lo
integran.

A priori cabría esperar que las ordenaciones según PIB resulta-
sen muy similares a las ordenaciones según saldo, ya que, por una
parte, los ingresos fiscales per cápita deberían estar relacionados
con la capacidad económica de la población de las distintas comu-
nidades y, por otra parte, los gastos per cápita no deberían diferir
sensiblemente de unas comunidades a otras, salvo que haya cir-
cunstancias especiales. Sin embargo, se aprecian notables altera-
ciones en la ordenación.

Los comentarios que se van a realizar a este cuadro se refieren
únicamente a las ordenaciones correspondientes al conjunto del

Saldos y PIB per cápita para el conjunto de la APC
en euros 2005. Media 1991-2005

GRÁFICO 6.1:
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período investigado y a los cambios que se han producido entre las
ordenaciones del primer y tercer quinquenios.

Destaca especialmente la alteración de posiciones de las comu-
nidades con régimen foral de financiación. Así, Comunidad Foral
de Navarra, que está en la posición 2 por PIB per cápita, se coloca
en la posición 7 por saldo per cápita. En tanto que País Vasco pasa
de la 3 a la 9. El mismo fenómeno se produce con los otros tres
territorios que disfrutan de singularidades fiscales: Canarias pasa
de la posición 10 por PIB per cápita a la 15 por saldo, Ciudad de
Ceuta de la 13 a la 18 y Ciudad de Melilla de la 14 a la 19. También
modifica su posición en el mismo sentido Principado de Asturias
con una diferencia de 4 posiciones, pasando de la 12 en PIB a la 16
en saldo. El resto de comunidades, con la excepción de Comuni-
dad de Madrid, Cantabria y Castilla León —cuya posición es la mis-
ma en ambas ordenaciones—, modifican su posición en sentido
contrario al anterior, es decir, tienen una posición en saldo per
cápita más desfavorable de lo que correspondería a su PIB per
cápita. Destacan a este respecto los casos siguientes: Andalucía pasa
de la posición 18 en PIB a la 12 en saldo, Región de Murcia pasa de
la posición 15 a la 10, Comunitat Valenciana pasa de la posición 9 a
la 4 y Galicia pasa de la posición 17 a la 13.

Si comparamos la ordenación del PIB per cápita en el primer
quinquenio investigado (1991-1995) y el último (2001-2005) resul-
ta que, como puede verse en el cuadro 6.1, Illes Balears baja cuatro
posiciones en la ordenación (pasa de la 1 a la 5), Principado de
Asturias baja tres (pasa de la 11 a la 14) y Región de Murcia baja dos
(pasa de la 13 a la 15). Pierden una posición Cataluña, Aragón,
Comunitat Valenciana y Castilla-La Mancha. Por otra parte, Ciudad
de Ceuta sube tres posiciones y País Vasco y Comunidad Foral de
Navarra suben dos. Finalmente suben un puesto, Comunidad de
Madrid, La Rioja, Castilla y León, Galicia, Cantabria y Ciudad de
Melilla.

Cuando comparamos la ordenación de los saldos entre el pri-
mer y el tercer quinquenio vemos que Aragón, Castilla y León, Ciu-
dad de Ceuta y Ciudad de Melilla bajan cinco posiciones (Aragón
pasa de la 4 a la 9, Castilla y León de la 10 a la 15, Ciudad de Ceuta
pasa de la 13 a la 18 y Ciudad de Melilla de la 14 a la 19). Otras
comunidades bajan un puesto, Galicia y País Vasco. Las tres prime-
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ras comunidades según la ordenación del período 2001-2005 man-
tienen el mismo puesto que tenían en el quinquenio 1991-1995.
Todas las demás comunidades se mantienen o suben posiciones
entre el primer y tercer quinquenio destacando Castilla-La Man-
cha que sube cinco posiciones.

En el cuadro 6.2a aparecen los coeficientes de correlación, para
los cuatro períodos analizados, entre saldo per cápita y PIB per
cápita, tanto en valores como en ordenación. Aunque estos coefi-
cientes son elevados hay que destacar que su magnitud ha dismi-
nuido de forma sustancial entre el primer y el tercer quinquenio.
Esto implica que el resultado neto de la redistribución interterri-
torial derivada de la actuación del conjunto de la APC se ajusta
cada vez menos al comportamiento esperado de los ingresos y gas-
tos públicos.

CUADRO 6.2a: Coeficientes de correlación entre los saldos per cápita
y los PIB per cápita. Conjunto de la APC

1991-1995 1996-2000 2001-2005 1991-2005

Valores –0,84 –0,76 –0,65 –0,76

Ordenación 0,84 0,78 0,68 0,76

La particular influencia que en estos resultados tienen las rela-
ciones financieras entre la APC y los territorios con singularidades
fiscales (Comunidad Foral de Navarra, País Vasco, Canarias, Ciu-
dad de Ceuta y Ciudad de Melilla) se comprueba cuando se exclu-
ye a estos territorios del cálculo de los coeficientes. A estos efectos,
basta con señalar que la correlación entre saldo per cápita y PIB
per cápita para la media del período 1991-2005 se eleva hasta -0,92,
para los valores, y 0,90 para la ordenación.

En el cuadro 6.2b se exponen los coeficientes de correlación
entre ingresos per cápita y PIB per cápita. Puede comprobarse que
estos coeficientes son considerablemente más bajos que los vistos
para los saldos, muestra de un mayor alejamiento del comporta-
miento esperado (según decíamos previamente, «los ingresos fisca-
les per cápita deberían estar relacionados con la capacidad econó-
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mica de la población de las distintas comunidades»). Además, la
magnitud de los coeficientes ha diminuido claramente del primer
al segundo período, aunque entre el segundo y el tercer período
ha permanecido estable. Cuando se excluyen los territorios con
singularidades fiscales, el coeficiente de correlación para la media
del período 1991-2005 se eleva hasta 0,95 para los valores y 0,97
para la ordenación, lo que representa un ajuste casi perfecto al
comportamiento esperado; además, la magnitud de los coeficien-
tes permanece estable en el tiempo.

CUADRO 6.2b: Coeficientes de correlación entre los ingresos per cápita
y los PIB per cápita. Conjunto de la APC

1991-1995 1996-2000 2001-2005 1991-2005

Valores 0,61 0,50 0,51 0,54

Ordenación 0,56 0,42 0,46 0,47

CUADRO 6.2c: Coeficientes de variación de los gastos per cápita.
Conjunto de la APC

1991-1995 1996-2000 2001-2005 1991-2005

Valores 0,12 0,13 0,20 0,13

Al objeto de comprobar si los gastos per cápita se ajustan al com-
portamiento esperado (según decíamos, «los gastos per cápita no
deberían diferir sensiblemente de unas comunidades a otras») no
podemos hacer uso del coeficiente de correlación, ya que el ele-
mento de comparación es la unidad en todos los casos. En su lugar,
en el cuadro 6.2c exponemos el coeficiente de variación de los gas-
tos per cápita como medida de la dispersión de los resultados y, por
lo tanto, del alejamiento de ese comportamiento esperado. Las
magnitudes obtenidas indican un alto grado de ajuste al comporta-
miento esperado, aunque se produce un marcado deterioro entre
el segundo y tercer períodos. Cuando se excluyen los territorios
con singularidades fiscales, el coeficiente de dispersión se reduce
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ligeramente y toma el valor de 0,10 para la media del período 1991-
2005.

6.5.2. Los resultados de las balanzas fiscales de la APC,
excluida la Seguridad Social contributiva

En la Seguridad Social contributiva se plantean conflictos entre
un enfoque puramente personal y un enfoque residencial-territo-
rial, que es el que hemos adoptado. En efecto, las cotizaciones socia-
les se han imputado a la comunidad autónoma en que se han recau-
dado, mientras que las prestaciones sociales se han imputado a la
comunidad en que se abonan. Ahora bien, esto ocasiona dos pro-
blemas. Por una parte, surgen desfases importantes en el tiempo
entre cotizaciones y prestaciones. Por otra parte, se plantea la posi-
ble movilidad de los trabajadores que pueden elegir residir en el
período de la jubilación en otra comunidad distinta de la que han
residido en el período de cotización. Además, está el carácter de
operación de seguro de las operaciones típicas de la Seguridad So-
cial contributiva, que las diferencia radicalmente del resto de las
operaciones de la APC.

Para obviar de alguna manera los problemas que plantea la Se-
guridad Social contributiva, se han calculado los saldos fiscales para
la APC excluyendo esa parte de la Seguridad Social.

La representación del gráfico 6.2 es similar a la del gráfico 6.1.
Como puede verse, en el cuadrante II se sitúan también de forma
clara Comunidad Foral de Navarra y País Vasco que con un PIB per
cápita superior al de España tienen un saldo mayor que la necesi-
dad de financiación de la APC excluyendo la Seguridad Social con-
tributiva, mientras que la Comunitat Valenciana se sitúa en el cua-
drante IV, ya que tiene un saldo inferior a la necesidad de financia-
ción de la APC y un PIB inferior al de España.

En el cuadro 6.3 aparecen, para el período completo y para cada
uno de los quinquenios, las comunidades autónomas ordenadas
(de mayor a menor) según el PIB per cápita, ofreciéndose también
información sobre el número de orden y el importe del saldo per
cápita. De nuevo ambas ordenaciones presentan notables altera-
ciones en la posición de algunas comunidades.

Para este ámbito restringido de la APC y considerando el perío-
do completo 1991-2005, se acentúa la discrepancia entre las
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ordenaciones de saldos y de PIB en las comunidades con singulari-
dades fiscales. Ahora la diferencia es de diez posiciones para la Co-
munidad Foral de Navarra (pasa de la posición 2 por PIB a la 12
por saldo), siete para Canarias, seis para el País Vasco y cinco para
Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla. Todas las demás comunida-
des o mantienen la misma posición o su posición en la ordenación
por saldo es más elevada que en la ordenación por el PIB. En este
sentido, hay que destacar a Región de Murcia y a Galicia para las
que la diferencia es de siete posiciones, pero con signo contrario a
las citadas. Así, Región de Murcia pasa de la posición 15 en PIB a la
8 en saldo y Galicia pasa de la posición 17 a la 10.

Cuando comparamos la ordenación de los saldos entre el pri-
mer y el tercer quinquenio vemos Principado de Asturias que baja
cuatro posiciones (pasa de la 11 a la 15); Castilla y León, Comuni-
dad Foral de Navarra, Aragón y Galicia bajan tres posiciones; y
Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla bajan dos posiciones. En el
sentido contrario hay que destacar a Región de Murcia, País Vas-
co y Andalucía que suben cuatro posiciones y Extremadura que
sube tres.

Saldos y PIB per cápita para el conjunto de la APC en
euros 2005, excluyendo la Seguridad Social contributiva.
Media 1991-2005

GRÁFICO 6.2:
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En el cuadro 6.4a aparecen los coeficientes de correlación, para
los cuatro períodos analizados, entre saldo per cápita y PIB per
cápita, tanto en valores como en ordenación. En este segundo ám-
bito institucional los coeficientes de correlación son más bajos que
en el primer ámbito institucional analizado y se reproduce el mis-
mo fenómeno de disminución de su magnitud entre el primer y el
tercer quinquenios. Esto implica que cuando se excluye la actua-
ción de la Seguridad Social contributiva, el resultado neto de la
redistribución interterritorial derivada de la actuación de la APC se
ajusta menos que antes al comportamiento esperado de los ingre-
sos y gastos públicos, es decir, es menos equitativo. Ahora bien, al
excluir los territorios con singularidades fiscales los coeficientes se
elevan hasta –0,94 para los valores y 0,89 para la ordenación, lo que
confirma que el origen de los desajustes se localiza principalmente
en las relaciones financieras entre la APC y estos territorios. Por lo
tanto, el resultado neto de la redistribución interterritorial ocasio-
nada por la APC sin Seguridad Social contributiva entre los territo-
rios sin regímenes fiscales especiales se ajusta notablemente al com-
portamiento esperado de los ingresos y gastos públicos.

CUADRO 6.4a: Coeficientes de correlación entre los saldos per cápita
y los PIB per cápita. APC excluida la Seguridad Social
contributiva

1991-1995 1996-2000 2001-2005 1991-2005

Valores –0,76 –0,60 –0,53 –0,62

Ordenación 0,77 0,60 0,63 0,64

En el cuadro 6.4b se exponen los coeficientes de correlación
entre ingresos per cápita y PIB per cápita. Puede comprobarse que
en este segundo ámbito institucional los coeficientes de correla-
ción son considerablemente más bajos que en el primer ámbito
institucional analizado y sigue dándose una considerable disminu-
ción de su magnitud entre el primer y el segundo quinquenios.
Esto pone de manifiesto que los ingresos de la Seguridad Social
contributiva ocultan en parte los desajustes redistributivos origina-
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dos por la financiación del resto de la APC. Ahora bien, de nuevo,
al excluir los territorios con singularidades fiscales se obtienen
unos coeficientes que se elevan hasta 0,92 para los valores y 0,95
para la ordenación, y se confirma que el origen de los desajustes
está en las relaciones financieras entre la APC y estos territorios.

CUADRO 6.4b: Coeficientes de correlación entre los ingresos per cápita y
los PIB per cápita. APC sin Seguridad Social contributiva

1991-1995 1996-2000 2001-2005 1991-2005

Valores 0,33 0,17 0,14 0,21

Ordenación 0,46 0,35 0,32 0,33

CUADRO 6.4c: Coeficientes de variación de los gastos per cápita.
APC sin Seguridad Social contributiva

1991-1995 1996-2000 2001-2005 1991-2005

Valores 0,14 0,21 0,35 0,21

En el cuadro 6.4c se presenta el coeficiente de variación de los
gastos per cápita. Puede comprobarse que los coeficientes son más
altos que en el primer ámbito institucional y su crecimiento a lo
largo de los tres períodos analizados es más intenso. Cuando se
excluyen los territorios con singularidades fiscales, el coeficiente
de dispersión mejora notablemente, hasta el punto de que resulta
idéntico al obtenido para el primer ámbito institucional (0,10 para
la media del período 1991-2005).

6.5.3. Los resultados de las balanzas fiscales
de la Seguridad Social contributiva

El gráfico 6.3, que refleja la dispersión del saldo per cápita de
la Seguridad Social contributiva y del PIB per cápita, difiere sus-
tancialmente de los gráficos 6.1 y 6.2 donde se representaban los
saldos para los dos otros ámbitos institucionales. Ahora, en el cua-
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Saldos y PIB de la Seguridad Social contributiva
en euros 2005. Media 1991-2005

GRÁFICO 6.3:

drante II solamente permanece Aragón, aunque prácticamente está
en el borde, mientras que Comunidad Foral de Navarra y País Vasco
han pasado al cuadrante III. Sin embargo, la Comunitat Valenciana
sigue permaneciendo en el cuadrante IV al que se han incorporado
las comunidades de Canarias, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Mellilla.

De la misma forma que en los otros dos ámbitos analizados, para
este tercer ámbito se ha elaborado el cuadro 6.5 donde aparecen,
para el período completo y para cada uno de los quinquenios, las
comunidades autónomas ordenadas (de mayor a menor) según el
PIB per cápita, ofreciéndose también información sobre el núme-
ro de orden y el importe del saldo per cápita.

En la Seguridad Social contributiva y considerando el período
completo 1991-2005, sigue habiendo discrepancias entre la ordena-
ción por PIB y la ordenación por saldo, aunque las comunidades
más afectadas por esta disparidad son, en general, distintas de las que
destacaban en los otros dos ámbitos investigados. Así, las dos co-
munidades que destacan por ser su posición más alta en PIB que
en saldo son Principado de Asturias y Cantabria con una diferencia
de siete posiciones: Principado de Asturias pasa de la posición 12
por PIB a la 19 por saldo y Cantabria pasa de la posición 8 a la 15.
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Recordemos que en el primer ámbito institucional Principado de
Asturias estaba precedida por las cinco comunidades que tienen
singularidades fiscales. Otras comunidades que tienen una posición
más alta en PIB que en saldo son Castilla y León (cinco posiciones),
País Vasco (cinco posiciones), Aragón (cuatro posiciones), La Rioja
(cuatro posiciones) y Cataluña (una posición). Todas las demás co-
munidades o mantienen la misma posición o su posición en la orde-
nación por el PIB es más baja que en la ordenación por el saldo. En
este sentido hay que destacar a Ciudad de Melilla (ocho posicio-
nes), Canarias y Ciudad de Ceuta (seis posiciones) y Andalucía (cua-
tro posiciones): Ciudad de Melilla pasa de la posición 14 en PIB a la
posición 6 en saldo, Canarias pasa de la posición 10 a la 4, Ciudad
de Ceuta pasa de la posición 13 a la 7 y Andalucía pasa de la posi-
ción 18 a la 14.

Si comparamos la ordenación del saldo per cápita en el primer
quinquenio investigado y el último, destacan de forma especial Ciu-
dad de Ceuta y Castilla y León que bajan cuatro posiciones y las
siguientes comunidades que bajan tres posiciones: País Vasco y
Aragón. En sentido contrario, destaca Comunitat Valenciana que
sube cuatro posiciones (pasa de la 11 a la 7).

En el cuadro 6.6a aparecen los coeficientes de correlación, para
los cuatro períodos analizados, entre el saldo per cápita y PIB per
cápita tanto en valores como en ordenación referidos a este tercer
ámbito institucional. En general los coeficientes obtenidos son
mayores que los del segundo ámbito institucional y menores que
los del primero. Dada la particular naturaleza de la actividad finan-
ciera de la Seguridad Social contributiva, no cabe extraer conclu-
siones directas sobre el resultado redistributivo a partir de estos
coeficientes. Por otra parte, este ámbito institucional no se ve in-
fluido por la existencia de territorios con singularidades fiscales, ya

CUADRO 6.6a: Coeficientes de correlación entre los PIB y los saldos
per cápita. Seguridad Social contributiva

1991-1995 1996-2000 2001-2005 1991-2005

Valores –0,70 –0,74 –0,64 –0,71

Ordenación 0,71 0,80 0,64 0,69
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que la normativa que rige la actividad financiera de la Seguridad
Social es homogénea en todo el territorio nacional.

En el cuadro 6.6b se muestran los coeficientes de correlación
entre ingresos per cápita y PIB per cápita. Puede comprobarse que
en este tercer ámbito institucional los coeficientes de correlación
son especialmente elevados, además de mantenerse considerable-
mente estables a lo largo del tiempo.

CUADRO 6.6b: Coeficientes de correlación entre los ingresos per cápita
y los PIB per cápita. Seguridad Social contributiva

1991-1995 1996-2000 2001-2005 1991-2005

Valores 0,94 0,95 0,95 0,95

Ordenación 0,94 0,88 0,88 0,92

CUADRO 6.6c: Coeficientes de variación de los gastos per cápita.
Seguridad Social contributiva

1991-1995 1996-2000 2001-2005 1991-2005

Valores 0,21 0,23 0,24 0,22

En el cuadro 6.6c se presenta el coeficiente de variación de los
gastos per cápita. Destaca la estabilidad de los coeficientes en los tres
períodos, y además la dispersión es superior a la de los otros dos
ámbitos institucionales en la práctica totalidad de los períodos.
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